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DECRETO DE ALCALDIA N°007-2016-ALC/MVES 
Villa El Salvador, 18 de marzo de 2016 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA EL SALVADOR 

VISTOS, el memorando N°391-2016-GM/MVES cursado por Gerencia Municipal, el 
informe N°096-2016-OAJ/MVES emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, el informe N°026-
2016-OPP/MVES emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y el informe N°006-2016-
AMGP-OPP/MVES emitido por el Área de Modernización de la Gestión Pública, y; 

« 

CONSIDERANDO: 

Que, según el numeral 36.1 del artículo 36° de la ley N°27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, los procedimientos, requisitos y costos administrativos se 
establecen exclusivamente, en el caso de los gobiernos locales, mediante ordenanza municipal, y 
se compendian y sistematizan en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, TUPA, en 
tanto que el numeral 38.5, artículo 38° de la misma norma establece que, una vez aprobado el 
TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de 
derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por decreto de alcaldía; 

Que, a través de la ordenanza N°310-MVES, se aprueba el TUPA, de la 
Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, continente de 118 (ciento dieciocho) procedimientos y 
22 (veintidós) servicios brindados en exclusividad, conforme a las denominaciones y detalles 
establecidos en su anexo, el mismo que es ratificado mediante acuerdo de concejo N°2359-MML, 
adoptado por la Municipalidad Metropolitana de Lima; 

Que, mediante Decreto Supremo N°397-2015-EF, se establece que, durante el año 
2016, el valor de la unidad impositiva tributaria, UIT, como índice de referencia en normas 
tributarias será de S/3,950.00 (tres mil novecientos cincuenta con 00/100 soles); 

Que el artículo 4° del Decreto Supremo N°062-2009-PCM, que aprueba el formato 
del TUPA y establece precisiones para su aplicación, señala que la modificación del valor de la UIT 
no implica la modificación automática del monto de los derechos de tramitación contenidos en el 
TUPA, por lo que las entidades deberán efectuar la conversión de los nuevos términos 
porcentuales aplicables como resultado de la división del monto de cada derecho vigente, entre el 
nuevo valor de la UIT; 

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante informe de vistos, hace 
suyo el reporte del Área de Modernización de la Gestión Pública y señala que, una vez aprobado el 
valor de la UIT para el ejercicio fiscal 2016, urge reajustar los términos porcentuales incluidos en el 
TUPA vigente de esta entidad, propuesta que cuenta con la opinión favorable de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; 

Estando a lo expuesto y en uso de la facultades conferidas al alcalde por el numeral 
del artículo 20° de la ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

S E DECRETA: 

Artículo 1°.- APROBAR la actualización de los porcentajes de la Unidad Impositiva 
, UIT, correspondientes a los derechos del TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa El 
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Salvador, aprobado con ordenanza N°310-MVES, conforme al anexo adjunto que forma parte del 
presente decreto. 

Artículo 2°.- ENCARGAR el cumplimiento del presente decreto a los órganos a 
cargo de los procedimientos contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa El 
Salvador. 

Artículo 3°.- El dispositivo legal aprobado será publicado en el diario oficial El 
Peruano y el texto íntegro en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador 
(www.munives.gob.pe). 
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ANEXO N° 01 

ORDENANZA W 310-»14.MVES 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y CONTROL URBANO: PROCEDIIIIENTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCEDIMIENTO DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

PORCENTAJE UIT 2016 
(=3950) 

1.- LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: 

1 1.1.- CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS SIEMPRE QUE 
CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) SI. 69.70 1.76% 

1.1,- CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMIUAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS SIEMPRE QUE 
CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE (VERIFICACIÓN TÉCNICA) &. 77.30 

• 
1.95% 

2 1.2.- AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMIUAR (la sumatoria del a-ea construida existente y la proyectada no 
deben exceder los 200 m2,) (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) Sí. 60.70 1.53% 

1.2.- AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMIUAR (la sumatoria del área construida existente y la proyectada no 
deben exceder los 200 m2.) (VERIFICACIÓN TÉCNICA) SI. 70.80 1.79% 

3 1.3 - AMPLIACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO 
NACIONAL DE EDIFICACIONES (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) S/. 56.30 1.42% 

1.3.- AMPUACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO 
NACIONAL DE EDIFICACIONES (VERIFICACIÓN TÉCNICA) S/. 65.90 1.66% 

4 1.4,-LA REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR SIN MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, NI CAMBIO DE 
USO. NI AUMENTO DE ÁREA CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) S/. 57.80 1.46% /i 

1.4.-LA REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMIUAR SIN MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, NI CAMBIO DE 
USO, NI AUMENTO DE ÁREA CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN TÉCNICA) S/. 67.50 1.70% 

5 
1.5.- LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MÁS DE 20 METROS DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE 
NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN DE PROREDAD EXCLUSIVA Y DE PROPIEDAD COMÚN 
(VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) 

SI. 58.30 1.50% 

1.5.- LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MÁS DE 20 METROS DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE 
NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE PROPIEDAD COMÚN 
(VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

SI. 69.20 175% ([1 

6 1.6- LA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES MENORES DE 5 RSOS DE ALTURA (VERIFICACION 
ADMINISTRATIVA) 

SI. 66.70 1.68% 

1,6- LA DEMOLICION TOTAL DE EDIFICACIONES MENORES DE 5 PISOS DE ALTURA (VERIFICACION 
TÉCNICA) SI. 75.70 1.91% 

7 1.7.- OBRAS DE CARÁCTER MILITAR (de las Fuerzas Armadas), DE CARÁCTER POUCIAL (Policía Nacional del 
Perú) Y ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) 

SI. 62.20 1.57% 

1.7.- OBRAS DE CARÁCTER MILITAR (de las Fuerzas Armadas), DE CARÁCTER POUCIAL (Policía Nacional del 
Perú) Y ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS (VERIFICACIÓN TÉCNICA) S/. 72.40 183% 

8 

1.8.- LAS EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA ,DE 
ASOCIACION PUBUCO- PRIVADA 0 DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN.PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES 0 PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
(VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVÂ  

SI. 63.70 

"•Sí-

1.61% 

1,8.- U S EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA .DE 
ASOCIACION PUBLICO- PRIVADA 0 DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN.PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBÜCOS ESENCIALES 0 PARA U EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBUCA 
(VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

8/. 7410 1.87% 

2.-LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: 

9 

2.1.- LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMIUAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA 0 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMIUAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (05) PISOS, SIEMPRE 
QUE EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA) 

SI. 79.20 2.00% 

2.1- LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMIUAR, MULTIFAMILIAR. QUINTA 0 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMIUAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (05) PISOS, SIEMPRE 
QUE EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

S/. 88.80 2.24% 

10 2.2.- LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN BAJO EL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE PROPIEDAD COMÚN {VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) 

Sí. 7470 1.89% 

2.2.- LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN BAJO EL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE PROPIEDAD COMÚN (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

SI. 83.90 2,12% 



.Os 

11 2.3.- LAS OBRAS OE AMPLIACIÓN 0 REMODELACIÓN OE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE CON MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA CONSTRUIDA 0 CAMBIO DE USO (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) SI. 73.60 1,86% 

2.3 - LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN 0 REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE CON MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURAL. AUMENTO DE ÁREA CONSTRUIDA 0 CAMBIO DE USO (VERIFICACIÓN TÉCNIC/̂  S/. 87.20 2,20% 

12 2,4- EN CASO DE DEMaiCIONES PARCIALES (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) S/. 74.00 1.87% 

2.4- EN CASO DE DEMOLICIONES PARCIALES (VERIFICACIÓN TÉCNIC/̂  SI. 85.60 2.16% 
3.-LICENCIA DE EDIFICACIÓN • MODALIDAD C (APROBACION CON EVALUACION PREVIA D a PROYECTO 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA): 

13 
3.1.- LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA 0 CONDOMINIOS QUE 
INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE 5 PISOS Y/O MÁS DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA 
(VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) 

• S/. 151.30 3.83% 

5.1.- LÁé ÉBIHÓÁÓIÓNES PNkk PIÑÉé BÉ VMÉNBÁ MÜLTIFAMIUAR, ÓUIÑTÁ Ó CóNbóMIÑIóá ÓUE 
INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE 5 PISOS Y/O MÁS DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA 
(VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

SI. 126.30 3.19% 

14 3.2 - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA 
MODALIDAD D. (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) S/. 162.20 410% 

3.2.- WS EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCION DE LAS PREVISTAS EN LA 
MODALIDAD D (VERIRCACIÓN TÉCNICA) SI. 131.00 3.31% / j 

15 
3.3 - LAS EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) 

SI. 178.20 451% 

3.3.- US EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 
S/. 140.60 3.55% 

16 

3.4.- US EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÍDN Y SAUS 
DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE 0 EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30.000 M2 DE 
ÁREA CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVÂ  S/. 20430 5.17% 

3.4- US EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÍDN Y SAUS 
DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE 0 EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30.000 M2 DE 
ÁREA CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

S/. 159.60 
í 

404% i 

17 3.5.- US EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MAXIMO DE 15.000 M2 DE AREA 
CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) S/. 184.40 466% 

3.5.- US EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MAXIMO DE 15,000 M2 DE AREA 
CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN TÉCNICA) Si. 145.30 3.67% 

18 
3.6.- LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES (VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA) SI. 199.60 6.05% Á 

3.6.- LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20.000 OCUPANTES (VERIFICACIÓN 
TÉCNICA! 

&. 15490 3.92% V * 

19 
3.7 - TODAS U S DEMÁS EDIFICACIONES NO CONTEMPLADAS EN U S MODALIDADES AB Y D. 
(VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVÂ  S/. 176.10 445% j 

3.7.- TODAS LAS DEMAS EDIFICACIONES NO CONTEMPLADAS EN U S MODALIDADES AB Y D. 
(VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

S/. 135.80 3.43% 

20 

3.8.- DEMOLICIONES TOTALES DE EDIFICACIONES (de 5 o más pisos de altura o aquellas que requieran el uso de 
explosivos), (VERIFICAOÓN ADMINISTRATIV/y SI. 215.00 5.44%/^?' 

3.8.- DEMOLICIONES TOTALES DE EDIFICACIONES (de 5 o más pisos de altura o aquellas que requieran el uso de 
exDioavosl. (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

SI. 164,40 4.16»JSl, G •-

4.-LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C (APROBACION CON EVALUACION PREVIA DEL PROYECTO 
POR REVISORES URBANOS): 

21 
41.- US EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR. QUINTA 0 CONDOMINIOS QUE 
INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE 5 PISOS Y/O MÁS DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA 
(VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) 

&. 87.40 2.21% 

4.1.- LAS ECiiñcAólóÑEfe PÁFÍA FINÉS 6 E WVIÉNbA MULTIFAMILIÁFÍ. óuiNtÁ ó óóNbóMINIóS ó i l 
INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE 5 PISOS Y/O MÁS DE 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA 
(VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

Sí. 126.30 3.19% 

22 42 - US EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE U S PREVISTAS EN U 
MODALIDAD D. (VERIFICACKÍ>N ADMINISTRATIVA) 

SI. 9440 2,38% 

42.- US EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE U S PREVISTAS EN U 
MODALIDAD D. (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

SI. 131.00 3.31% 

23 4.3 - U S EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA ¡VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVÂ  SI. 10400 2.63% 

43.- US EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA (VERIFICACIÓN TÉCNICA) SI. 140,60 3.55% 

24 
44- U S EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES CENTROS DE DIVERSIÓN Y SAUS 
DE ESPECTÁCULOS. QUE INDIVIDUALMENTE 0 EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30.000 M2 DE 
ÁREA CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) 

S/. 113,00 2.86% 

44,- US EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES. CENTROS DE DIVERSIÓN Y SAUS 
DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE 0 EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 M2 DE 
ÁREA CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN TÉCNICÂ  

Sí. 159,60 404% 

, A L C 



25 4.5 - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 M2 DE ÁREA 
CONRTRIJIDA (VERIFICACIÓN AnillNISTRATIVAl S/. 107.00 2.70% 

45.- LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 M2 DE ÁREA 
CONSTRIIinA (VERIFICACIÓN TÉCNICA! S(. 145.30 3.67% 

26 46 - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES. (VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVAi 

S/. 116.00 2.93% 

48 - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES (VERIFICACIÓN 
TÉCNICA) SI. 15490 3.92% 

27 4.7 - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO CONTEMPUDAS EN LAS MODALIDADES AB Y D. 
(VERIFICACIÓN ADIIINISTRATIVA) S/. 102.10 2.58% 

47 - TODAS LAS DEMAS EDIFICACIONES NO CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES AB Y D. 
(VERIFICACIÓN TÉCNICA) SI. 135.80 3.43% 

28 
48- DEMOLICIONES TOTALES DE EDIFICACIONES (de 5 o más pisos de altura o aquellas que requieran el uso de 
explosivos). (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVÂ  • SI. 12490 3.16% 

48 - DEMOLICIONES TOTALES DE EDIFICACIONES (de 5 0 más pisos de altura o aquellas que requieran el uso de 
Bxnbmnsl (VERIFICACIÓN TÉCNK l̂ - Sí. 164.40 416% 
5,- LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD D (APROBACION CON EVALUACIÓN PREVIA DEL PROYECTO 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA): 

29 5,1- EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA (VERIFICAOISN ADMINISTRATIVA) Si. 246.70 6.24% 

5.1- EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA (VERIFICACIÓN TÉCNICA) SI. 186.80 472% 

30 
5,2 - U S EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES. CENTROS DE DIVERSIÓN Y SAUS 
DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE 0 EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30.000 M2 DE ÁREA 
CONSTRUIDA (VERIFICACtóN ADMINISTRATIVA) 

S/. 264.30 6.69% 

i 
5.2 - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES. CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS 
DE ESPECTÁCULOS. QUE INDIVIDUALMENTE 0 EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA 
CONSTRUIDA (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

S/. 205.80 5,21% 

31 5.3.- US EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MAS DE 15.000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA. 
(VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) SI. 252.00 6.37% 

5.3.- LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MAS DE 16,000 M2 DE AREA CC»JSTRUIDA 
(VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

S/. 182.00 460% 

32 5.4- US EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD. HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO DE COMBUSTIBLE Y TERMINALES DE TRANSPORTE, (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) Sí. 258.10 6.53% 

5.4- U S EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS. SALUD. HOSPEDAJE. ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO DE COMBUSTIBLE Y TERMINALES DE TRANSPORTE. (VERIF1CAC1(ÍN TÉCNICÂ  

S/. 191.50 484% 

6.- MCHMFICACIÓN DE PROYECTOS VIO LICENaAS tX EDIFICACIÓN 

33 6.1- MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN U MODALIDAD B (antes de emitida la Licencia de Edificación) S/. 50.90 1,28% i 

34 8.2 MODIFICACION DE PROYECTOS EN U S MODALIDADES C y D - COMISION TECNICA (antes de emitida la 
Ucencia de Edüicadón) 

S/. 117.50 2,97% 11 
35 6.3.- MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN U MODALIDAD A (modificactones sustanciales) S/. 65.40 1,65% ^ 

36 6.4- MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN U MODALIDAD B (modificaciones sustanctáes) S/. 80.10 2.02% 

37 6.5.- MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN U MODAUDAD C y D - COMISIÓN TÉCNICA (modificaciones sustanciales) S/. 146.60 3,71% . i - i ; 

38 6.6.- MODIFICACIÓN DE UCENCIA EN U MODAUDAD C - REVISORES URBANOS (modificaciones sustancieies) &. 86.30 2.18%,/;. 

39 7.-PRE-0ECLARATORIA DE EDIFICACIÓN (para todas la* Modalidades: A, B, C y D) Sí. 145.50 3 .684 i \ 

40 8.- CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACION SIN VARIACION EN lA MODALIDAD A, B, 
CYD 

S/. 123.10 3.11% 

9.- CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIÓN (para modificaciones "no 
sustanciales' y siempre que se cumplan con la normativa) 

41 9.1 PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODAUDAD A y B S/. 160,20 4.05% 

42 9.2 PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD C y D SI. 207,20 6.24% 

10.- ANTEPROYEaO EN CONSULTA 

43 10.1 PARA U S MODALIDADES A y B SI. 68.40 1.73% 

44 10.2 PARA U S MODAUDADES C y D SI. 106.90 2.70% 

45 
í̂.-LKiÉMCIAbÉ fteeüLAfteAlilÓN bÉÉIbllPIciAÓlÓNÉS(solopaae<icacibnesc¿nstruidassinBcendaoque 

no tengan confoimidad de obra y que hayan ado ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta el 27 de setiembre de 
2008) 

Sí. 151.70 3.84% 

46 12.- REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 0 DE HABILITACIÓN URBANA S/. 44.20 1.11% 

47 13.- PRORROGA DE UCENCIA DE EDIFICACION 0 DE HABILITACIÓN URBANA GRATUITO 

48 14.-LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA- MODALIDAD A (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) SI. 95.10 2.40% 

14.-LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA- MODALIDAD A (VERIFICACIÓN TÉCNICA) S/. 82.90 2.09% 

49 1S.-LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA- MODALIDAD B (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) S(. 105.50 2.67% 

15.-LICENCIA DE HÂ BILITACIÓN URBANA- MODALIDAD B (VERIFICACIÓN TÉCNICA) Sí. 105.80 2.67% 

SI 

Bf 



50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

16.- LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 
PROYECTO POR REVISORES URBANOS) (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIV/̂  

16.- LICENCIA OE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA D a 
PROYECTO POR REVISORES URBANOS) (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

17.- UCENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (APROBACIÓN CON EVALUAOÓN PREVIA DEL 
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA) (VERIFICAaÓN ADMINISTRATIVA) 

17.- LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA) (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

18.- LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D (APROBACIÓN CON EVALUAOÓN PREVIA DEL 
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA) (VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA) 

18.- LICENCIA OE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D (APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA) (VERIFICACIÓN TÉCNICA) 

«.-MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA 

19.1.-M0DAUDADB 

19.2,-MODALIDAD C (REVISOR URBANO) 

19.3 - MODALIDAD C Y D (COMISIÓN TÉCNICA) 

20.- RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA 

20.1.- SIN VARIACIONES (Modalidades B, C y D) 

20.2.- CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES (Modalidad B y C con Revisores Urbanos) 

20.3.- CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES ¡Modalidad C y 0 con Comisión Técnica) 

21.-INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS 

22.- SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 

23.-AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA U PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES. 

24.-AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIONES. 

2S,-PRÓRR0GA DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES, 

26,- CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA VINCULADO A LOS SERVIDOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES 
27.- AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE aEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS BATIENTES, PLUMAS 
LEVADIZAS Y CASETAS DE VIGILANCIA) EH ÁREA DE USO PÚBLICO 

27.1 POR LA AUTORIZACIÓN DE ELEMENTO DE SEGURIDAD 

27.2 POR INSPECCIÓN OCULAR. 

28. AUTORIZACIÓN PARA UINSTAULCIÓN DE LA CONEXIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA, 
DESAGÜE Y ENERGIA aÉCTRICA EN ÁREA DE USO PÚBLICO 

29.- CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA OE USO PÚBLICO 

SERVICIOS EXCLUSIVOS 

l.-ACTUALIZAOÓN DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL 

2.- CERTIFICADO CATASTRAL 

3.- CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 

4.- CERTIRCADO DE JURISDICCIÓN 

5. -CERTIFICADO DE NOMENCLATURA 

6.- CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA FINES DEL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS 

7.- HOJA INFORMATIVA CATASTRAL 

8.-RESELLAD0S O AUTENTICACIÓN DE COPIA DE PLANOS 

9.- VISAOÓN DE PLANOS PARA TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, TITULO SUPLETORIO, 
RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y/O LINDEROS. 

S/. 115.00 

S/. 183.50 

S/, 202.50 

S/, 163.50 

S/. 237.Í 

SI. 243.90 

SI. 52.00 

SI. 62.40 

SI. 133.50 

S/, 120.80 

S/. 136.70 

SI. 161.80 

SJ. 44.70 

S/. 112.50 

SI. 25.70 

a . 31.60 

GRATUITO 

SI. 20,40 

Sí. 25,40 

S/, 44,40 

SI. 25,70 

GRATUITO 

GRATUITO 

S/, 38,60 

SI. 29.60 

S/. 27.10 

S/. 27.60 

SI. 22.6 

S/. 27.» 

Sí. 27.60 

S/. 29.90 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMK» Y EMPRESAKAL 

SUBGERENCIA DE UCENCIAS, AUTORIZACIONES E INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

PROCEDIMIENTO 

1. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

2.91% 

4.64% 

5.12% 

464% 

6.02% 

6,17% 

1.31% 

157% 

3.37% 

3.05% 

3.46% 

4.09% 

1.13% 

2.84% 

0.65% 

0.80% 

0.51% 

0.64% 

1.12% 

0.97% 

0.74% 

0.68% 

0,69% 

0.57% 

0.70% 

0.75% 

PORCENTAJE UIT 2016 
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77 
ri-feSTMÉálMiUTO ¿6hJ UM kWm M§TA M M¿, tm tkPkim m MAV5ft b l 
ALMACENAMIENTO DE 30% DEL ÁREA TOTAL DEL LOCAL CON ISPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES BÁSICA - EX POST 

S/. 33.50 0.84% 

78 1.2.- ESTABLECIMIENTOS CON UN AREA MAYOR A100 M2 HASTA 500 M2 CON INSPECCION TECNICA DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES BASICA EX ANTE SI. 215.20 5,44% 

79 1.3.- ESTABLECIMIENTOS CON INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
MULTIDISCIPLINARIA S/. 36.30 0.91% 

80 1.4.- ESTABLECIMIENTOS CXM INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIWES DE DETAaE SI. 36.30 0.91% 

2.- LICENCIA DE FUNCIONAIIIIENTO CONJUNTA CON ANUNCIO 0 AVISOS PUBLIOTARIOS 

81 
¿1.-ÉáTAfiLEólMIÉhiTóS óóKi ÜN AftEA bÉ hAéTA'loó MI óótJ ÓAfiÁeibAb Wó MAVÓR fie 
ALMACENAMIENTO DE 30% DEL ÁREA TOTAL DEL LOCAL CON ISPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES BÁSICA - EX POST 

" SI. 47.40 1.20% 

82 2.2.- ESTABLECIMIENTOS CON UN AREA MAYOR A100 M2 HASTA 500 M2 CON INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES BASICA EX ANTE S/, 217.10 5.49% 

83 2.3.- ESTABLECIMIENTOS CON INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICAClWES 
MULTIDISCIPLINARIA SI. 52.10 1.31% 

84 2.4.- ESTABLECIMIENTOS CON INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES DE DETALLE S/. 52.10 Y31% 

85 3.- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS HASTA 500 M DE AREA 

3,1 ESTABLECIMIENTOS HASTA 100 M2ITSE BASICA EX POST SI. 33.50 0.84% / 

32 ESTABLECIMIENTOS DE MÁS 100 M2 HASTA 500 M2 - ITSE BASICA EX ANTE S/. 215,20 5.44% ¡l 

3.3 ESTABLECIMIENTOS CON ITSE MULTIDISCIPLINARA SI. 36,30 0.91% \

3.4 ESTABLECIMIENTOS CON ITSE DETALLE SI. 36.30 0.91% 

86 4- VARIACIÓN DE AREA COMERCIAL 0 ECONÓMICA SI. 28.70 0.72% 

87 S.- AMPLIACIÓN DE GIRO COMPATIBLE S/. 30.10 0.76% 

88 6.- CESE DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y/O DE SERVICIOS, DE USO DE RETIRO 
MUNICIPAL Y/O ANUNCIOS PUBLICITARIOS GRATUITO 

7.- MODIFICACION OE DATOS DE LA LICENOA DE FUNOONAMIENTO MANTENIENDO EL AREA 0 a GIRO: GRATUITO 

39 7,1.- POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL OWTUITO 

90 7.2.- POR CAMBIO DE OTROS DATOS VINCULADOS CON LA UCENCIA GRATUITO 

91 S.-AUTORÍZACIÓN TEMPORAL PARA EJERCER a COMERCIO Bi LA VIA PÚBLICA ». 29.80 0.75% 

92 

9.- AUTORIZACKMJ TEMPORAL PARA EVENTOS Y/O ESPECTACULOS PUBUCOS NO DEPORTIVOS 
REALIZADOS EN LA VIA PÚBLICA 0 LUGARES NO CONFINADOS (ABIERTOS AL PUBLICO) EVENTUALES 
COMO: 
-FINES GASTRONOMICAS 
- FINES ARTESANALES OTRAS \ 

S/.9460 2.39% n 

93 
10.- AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS EN EDIFICACIONES DISEÑADAS PARA LA REALIZACIÓN, CON UNA AaUENCIA MENOR 0 
IGUAL A 3000 PERSONAS 

SI. 99.90 2.52% 

94 
11.- AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS EN EDIFICACIONES NO DISEÑADAS PARA LA REALIZACIÓN, CON UNA ANUENCIA MENOR 0 
IGUAL A 3000 PERSONAS 

S/. 119,80 3,03%,, -y " 

{ i u 

95 
12.- AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS EN EDIRCACIONES DISEÑADAS PARA LA REALIZACIÓN, CON UNA AaUENCIA MAYOR A 
3000 PERSONAS 

Sí, 29,20 

96 
13.- AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS EN EDIFICACIONES NO DISEÑADAS PARA LA REALIZACIÓN, CON UNA AFLUENCIA MAYOR A 
3000 PERSONAS 

SI. 29,20 0,73% 

14.- AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE PANaES: 

97 14.1 PANEL SIMPLE SI. 32,60 0.82% 

98 14.2 PANEL MONUMENTAL UNIPOUR SI. 42.00 1,06% 

99 15. AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ANUNCIOS 0 AVISOS PUBLICTARIOS SI. 32.60 0.82% 

100 16. AUTORIZACION PARA LA UBICACION DE AFICHES Y BANDEROLAS DE CAMPANAS Y EVENTOS 
TEMPORALES 

S/, 2480 0,62% 

101 17.- INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIRCACIONES BASICA - EX POST EN ESTABLECIMIENTOS 
DE HASTA 100 M2 Y CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NO MAYOR A 30% DE ÁREA TOTAL D a LOCAL 

17.1 ITSE Ex Post S/. 45,60 1.15% 

17.2 Informe de Levantamiento de Observaciones ITSE Ex Post S/, 30.40 0,76% 

102 
18.- INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIRCACIONES BASICA - EX ANTE EN ESTABLECIMIENTOS 
OE HAS DE 100 H2 HASTA SOO M2 

.1! 
V 



18.1 ITSE Ex Ante 115.40 2.92% 

182 informe de Levantamiento de Observaáones ITSE Ex Ante SI. 60.90 1.54% 

103 19.- INSPECaÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES DE DETALLE 

19.1 HASTA 100 M2 - Infomie ITSE SI. 236.90 

19.1 HASTA 100 M2 - Infomie de Levantamiento de C*servaciones SI. 143.00 3.62% 

19.2 DESDE 101 M2 HASTA 500 M2 - Informe ITSE SI. 269.70 6.82% 

19.2 DESDE 101 M2 HASTA 500 M2 - Infomie de Levantamiento de Observaciones SI. 175.80 445% 

19.3 DESDE 501 M2 HASTA 800 M2 - Informe ITSE SI. 302.50 7.65% 

19.3 DESDE 501 M2 HASTA 80O M2 - Informe de Levantamiento de Observaciones SI. 208.60 5.28% 

19.4 DESDE 801 M2 HASTA 1,100 M2 - Informe ITSE SI. 335.30 8.48% 

19.4 DESDE 801 M2 HASTA 1,100 M2 - Informe de Levantamiento de Observaciones S/. 231.80 

19.5 DESDE 1,101 M2 HASTA 3,000 M2 - Infonne ITSE SI. 379.00 9.59% 

19.S DESDE 1,101 M2 HASTA 3,000 M2 - Informe de Levantamiento de Observaciones SI. 286.10 7.21% 

19.6 DESDE 3,001 M2 HASTA 5,000 M2 - Informe ITSE SI. 422.70 10.70% 

19.6 DESDE 3.001 M2 HASTA 5.000 M2 - Informe de Levantamiento de Observaciones SI. 328.80 8.32% 

19.7 DESDE 5,001 M2 HASTA 10,000 M2 - Informe ITSE SI. 477.40 12.08% 

19.7 DESDE 5,001 M2 HASTA 10,000 M2 - Informe de Levantamiento de Observaciones SI. 353.40 8,94% 

19,8 DESDE 10,001 M2 HASTA 20,000 M2 - Informe ITSE SI. 543,00 13,74% 

19.8 DESDE 10,001 M2 HASTA 20.000 M2 - Informe de Levantamiento de Observaciones S/, 449.10 11.3i 

19,9 DESDE 20,001 M2 HASTA 50,000 M2 - Informe ITSE S/. 619,50 15,68% 

19,9 DESDE 20,001 M2 HASTA 50,000 M2 - Informe de Levantamiento de Observaciones S/, 525,60 13,30% 

19,10 DESDE 50,001 A MÁS M2 - Informe ITSE SI. 662,30 16,51% 

19.10 DESDE 50.001 AMAS M2 - Informe de Levantartiento de Observaciones SI. 558.40 M.13% 

SERVICIOS EXCLUSIVOS 

104 1DUPLICADO DE CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAimENTO S/. 25.10 0.63% 

105 2.- DUPLICADO DE CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES &. 1430 0.36% 

GERENCIA DE ADÜINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

PROCEDimiENTO 
DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

PORCENTAJE UIT 
(=3950) 

106 
1- RECURSO DE APEUOÓN CONTRA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO O IMPROCEDENTE BL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA MULTAS ADMINISTRATIVAS GRATUITO 

107 1.- SaiCITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PENSIONISTA PESCUBITO DE 50 UIT DE U BASE 
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL) GRATUITO 

108 2.- KILICITUD DE INAFECTAOÓN, EXONERACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO GRATUITO 

109 3.- SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO 

110 4.- SOLICITUD DE COMPENSACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO 

111 5.- SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO 

112 6.- RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO 

SERVICIOS EXCLUSIVOS 

113 1.- EXPEDICIÓN DE ESTADO DE CUENTA OE TRIBUTOS SI. 2.70 0.06% 

114 2.- RBMPRESIÓN DE DJ, HR, HIA Y HUMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS (DECLARACIÓN JURADA, HOJA DE 
RESUMEN, HOJA INFORMATIVA DE ARBITRIOS Y HOJA DE LIQUIDACIÓN. 

2.1 Por primw predio S/. 2.10 0.05% 

2.2 Por preáo adicional S/.Q.90 0.02% 

115 3.- CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO S/. 3,50 0.08% 

SUBGERENCIA OE RECAUDACIÓN Y CONTROL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCEDIMIENTO DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

PORCENTAJE UIT 2016 
(=3950) 

116 1.- FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS GRATUITO 

SUBGERENCIA DE EJECUTORÍA COACTIVA: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCEDIMIENTO DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

PORCENTAJE UIT 2016 
¡=3950) 



117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

1.- TERCERIA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

2.- SaiCITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

3.- TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

4.- SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

OFICINA OE SECRETARIA GENSW. 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO CENTRAL 

PROCEDIMIENTO 

1.- ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE POSEA O PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD 

1.1.-POR COPIA 

1.2-POR CD 

SERVICIOS EXCLUSIVOS 

1.- SOLICITUD DE COPIA CERTIFADA DE DOCUMENTOS 

1.1.-POR PRIMERO COPIA 

1.2.-POR HOJA ADICIONAL 

2.- AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS 

3.- RETIRO O DESGLOSE DE DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE 

4- COPIA DE PLANO 

41 TAMAÑO A4 

42 TAMAÑO A3 

4.3 TAMAÑO A2 

4.4 TAMAÑO Al 

4.5 TAMAÑO AO 

4.6 TAMAÑO AOO (Tamaflo especial de plano general del distrito) 

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCEDIMIENTO 

1- SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR 

1.1.- SEPARACIÓN CONVENCIONAL 

1.2.- DIVORCIO ULTERIOR 

2,DISPENSA DE PUBLICACIÓN D a EDICTO MATRIMONIAL 

SERVICIOS EXCLUSIVOS 

1.- MATRIMONIO CIVIL 

1.1.- DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 4:00 PM EN EL LOCAL MUNICIPAL 

1.2 - DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 400 PM FUERA DEL LOCAL MUNICIPAL DENTRO DEL DISTRITO 

1.3.- DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 4:00 PM FUERA DEL LOCAL MUNICIPAL FUERA DEL DISTRITO 

2. REPROGRAMACIÓN DE FECHA DE MATRIMONIO (PEDIDO EFECTUADO CON ANTICIPACION) 

3.EXHIBICIÓN DE EDICTOS MATRIMONIALES TRAMITADOS EN OTROS MUNICIPIOS 

GStENCiA DE SEGURUMO CIUDADANA Y VIAL 

GRATUITO 

GRATUITO 

GRATUITO 

GRATUITO 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

Si. 0.10 

SI. 1.00 

SI. 12.80 

S/, 2.20 

GRATUITO 

GRATUITO 

SI. 13.e 

SI. 13.6 

S/. 1420 

SI. 1450 

SI. 1480 

S/. 15.00 

PORCENTAJE UIT 2016 
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0.00% 

0.02% 

0.32% 

0,05% 

í f 

0.34% 

0.34% 

0.35% 

0,36% 

0.37% 

0,37% 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

SI. 145,90 

SI. 54,70 

SI. 5410 

SI. 73,20 

S/, 119,40 

S/, 137.40 

GRATUITO 

SI. 10,90 

PORCENTAJE UIT 2016 
(=3950) 

3,69% 

1,38% 

1.36% 

1,85% 

3,02% 

3,47% 

0,27% 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTRa MUNICIPAL: PROCEDIMIENTOS «JMINISTRATIVOS 

PROCEDIMIENTO 

1,- SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE MULTAS ADMINISTRATIVAS 

2.- SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y COMPENSACIÓN DE MULTAS ADMINISTRATIVAS 

3.- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA MULTAS ADMINISTRATIVAS 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

PORCENTAJE UIT 2016 
(=3950) 

GRATUITO 

GRATUITO 

GRATUITO 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 

PROCEDIMIENTO 

1.- PERMISO DE OPERACIÓN A PERSONAS JURÍDICAS PARA PRESTAR EL SERVICIO CON VEHÍCULOS 
MENORES VIGENTE POR 6 AÑOS 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

», 42,50 

PORCENTAJE UIT 2016 
(=3950) 

1,07% 



136 

2- WODIFICACION DEL REGISTRO HUNICIPAL DE VEHICULOS MEMORES POR CAMBIO DE DATOS 
RESPECTO DEL: 
- TRANSPORTADOR AUTORIZADO 
-CONDUCTOR 

GRATUITO 

137 3- MODIFICAaON DE REGISTRO MUNICIPAL DE VEHICULOS MENORES POR CAMBIO DE DENOMINACION 0 
RAZON SOCIAL GRATUITO 

138 4- MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHICULOS MENORES POR INCREMENTO 0 
INSCRIPCIÓN 0 SUSTITUCIÓN DE VEHICULOS GRATUITO 

SERVICIOS EXCLUSIVOS 

139 1.- DUPLICADO DEL PERMISO DE OPERACIÓN " SI. 17.20 0.43% 

GERENCIA DE DESARROLLO E mUSIÓN SOCIAL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCEDIMIENTO DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

PORCENTAJE UIT 
^3950) 

140 1- REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES GRATUITO 



REQUISITOS 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 

B A S E L E G A L Número y D e n o m i n a c i ó n (Código/ 
Ubicación 

GERfKOlA DE DESARROLLO URBANO 

SUBGLRENCIA DÉ OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y CONTROL URBANO; PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DERECHO DÉ TRAMITACION ( •) 

D e s c r i p c i ó n 

(en % UIT Añ. 

2016) 

SI. 3.950 

C A L I F I C A C I Ó N 
I N S T A N C I A S DE R E S O L U C I Ó N DE 

Eva luac ión Prev ia 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

INfcK) DF:L 
PROCÉ OIMIENTO 

AUTORIDAD 
RFCURSOS 

INfcK) DF:L 
PROCÉ OIMIENTO 

COMIHTt_NTb: 
Automático 

Positivo Negativo 
(en días 

hábi les) 

INfcK) DF:L 
PROCÉ OIMIENTO 

PAHARír SOLVER 
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

UCENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD A 

LA CONSTRUCCION Di: UNA VIVIENDA 

UNIFAMIUAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS 

(siempre que cotisliluya la iJnica 

edilicación en el lote). 

ie Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas yde Edificflciones, l ey N° 29090 

y modiíicalofias Í25.09.0?). Arls. 10. 2b y 31. 

Reclámenlo de Licencias de Habailación 

Urbana y Licencias de Editicación, Decreto 

Supremo N'008-?OI5-VIV1ÉNDA y modificatorias 

(04,(JS,13)Arts. 7, 13.?, 4?,1,47y50. 

Ley que establece niedidas Ir ib ut arias 

sinplificaciór de procedimientos y 

permisos para la pronxicion y dinamización 

dfí la Inversión en el pais. Ley N" 30230 

(l3/07/1í),A(1.59 

No están consideradas en esta modalidad 

1) Las obras de edilicación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cuüuial de la Nación declarado por el 

Minisleria de Culiura, e 'ncluida en la lisia 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Afl.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

: ) Las obras que requieran la eiecuoírái de 

Viólanos osemisotanos. a una profundidad 

de excavación mayor a 1,50 m. y colinden 

cnn edíf¡raciones existentes. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico,debidan-£nle suscrito por el 

sdicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicile la licencia no sea el 

propietaiio del predio,debe acreditar la representacic 

del titular. 

En los casos ds persona jurídica,se acompaña la 

vigencia de! poder ccrrespondienle. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales , 

Pago de la lasa municipal correspondiente 

3 Verificacinn Administrativa. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación. 

Pianos de Arquitectura. 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

io de la ejecución de obras auloii;;adas 

esta sujeto a 

Comunicación de la fecha de inicio de obra. 

Suscripción de! cronograma de wsitas de inspección 

, constituido por las Verificaciones Técnicas. 

Pago de la Verificación Técnica por inspección 

Notas: 

a)Todo5 los documenlos seiar^ presentados por 

duplicado. 

(h) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el pfopielario o por el solicitante y 

bs profesionales que inien/iene 

(c) Todos los planos y documenlos técnicos deben 

estar sellados y firnados per el profesional 

responsable de los rrasmos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) Se podrá optar por la presenlación de un proyecto 

adquirido en el Banco de Proyecloa de la 

Municipalidad respectiva. 

Unidad de 

Adrninislr ación 

Dccumenlaria 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Calastro y 

Control Urbano 

Gerencia de 

Oesarrollo 

brt jno 

1.2 AMPLIACION DF VIVIENDA UNIFAMILIAR 

(la sumatoria del área construida 

existente y la proyectada no deben 

exceder los 200 m2.) 

Base Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N' 29090 

y moditicalorias {2Sm.^7). Arts. 10, 55 y 31. 

' fíeglíimentD de Licencias de Habilitación 

Urbsne. y Licencias de Edificación, Decrelo 

Supremo N'OM-X'IS-VIVIEMDA ymodfetorl;is 

¡04,05.13) Art5. 7. 13.7, 4?,1, 47 y 50. (*) 

• Ley que estoblece medidas tributaricjs 

simpíficacíon de procediinieitlos y 

; pemiisos para la promoción ydtfiamizacióti 

: ck- li. lr.«.Y5¿n :n el poi.i. Uy N" 30230 
(VM/IH). 

No están considerudas en esta modalidad: 

'VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico,debidamente suscrito poi el 

solicilante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite fe licencia no sea el 

propietario del predio,debe aciedilar la representación 

del titular. 

En los casos de persona iufidica.se acorrpafia la 

'vigencia del poder correspondiente. 

Dedaíación Jurada de habilitación de los 

prolesionsles. 

, Pago de U tijsa municipal corte^paridii^nto 

la VcfincHLion Aórranislrativa. 

Copa del doouinenlo que aaedito la deolaialona 

t i l i c a o de edficactón con sus respeclivoB planos 

caso no haya sido expedirlo por la munidpaKdad 

de Fhali^aciún Un Obra, a \!\i da Obiü i 

Consirucción de la edilocion existenie.f) 

Gerencia de 

Desarrollo 

Urbano 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L Número y Denominación 

Ponnula-rlo 
/Código/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACIC»! ( •) 

Descripción 
1 % UIT Añc 

2016) 

SI. 3,950 

Positivo Ncgativ' 
(en días 
hábiles) 

INICIO DEL 
PROCEDIMENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARARESOLVER 

INSTANCIAS D E RESOLUCIÓN D E 
RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN 

1) las obras de edilicación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lisia 

a la üue se hace referencia en el inciso 

f, del Ar1.3 numeral 2 de la Ley N" 2909Ü 

2) Las libras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisotanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

Documentación Técnica 

Pianos de ubicación 

Planos de Arquitectura 

VERIFICACION TÉCNICA 

:io de la ejecución de obras autorizadas 

esla sujeto a" 

Comunicación de la fecha de Inicio de obra. 

Suscripción del cronograma de visitas de inspección 

constituido por las Verificaciones Técnicas, 

n de la Verificación Técnica por inspección 

Notas: 

(a) Todos los documenlos serán presenlados por 

duptcado 

(b( El Formularlo y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documenlos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mistrtos y firmados por el 

propietario o sol! citan le. 

1.3 AMPLIACIONES CONSIDERADAS OBRAS 

MENORES (según lo establecido en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones 

RNE) 

Base Legal 

' Ley de Regulación de HSiifitacíones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y modificaloíias (25.OS.07), Arts. 10, 25 y 31. 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decrelo 

Supremo r 008-2013-VIVlEN DA y modificatorias 

(04,05.13) Arts. 7,13.2, 42.1, 47 y 50. (') 

' Ley que establece medidas tributarias 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización 

<le la Inversión en el país. Ley N" 30230 

2/07/1-!). Art,5S 

No eslán consideradas en esta modalidad: 

j Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrrnionio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerb de CiíHura. e incluida en la lista 

3 la que se hace feíerencia en el inciso 

fl del numeral 2 de la Ley N° 29090 

') l_as obras que requieran fa ejecución de 

solanos o semisotanos, a una prolundidad 

de excavación mayor a 1.50 m, y colinden 

con edificaciones exislentes. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico,debidamente suscrito por el 

solicilante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio.debe aci editar la representadón 

del titular. 

En los casos de persona jurídica,se acompaiia la 

vigencia del poder coriespondíenle. 

Declaración Jurada de habilitación de ios 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

la Verificación Administrativa. 

Copia del docurrento que acredite ta declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

n caso no haya sido expedido por la municipalidad, 

copia del Certificado de Conformidad ó 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. {') 

Piano de Ubicación 

Planos ds Arquitectura 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

!;io de la ejecución de obras aulorizadas 

esla sujeto a: 

Comunicación de la fecha de inicio de obra 

Suscripción dci cronograma do visilss de inapcccioi 

constituido poi las Verificaciones Técnicas, 

o de la Verificación Técnica por inspección • 

duplicado 
(b) El Formulario y sus aneyoü déften ser visados 

Unidad de 

Administración 

Documentaría 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia ds 

Obras Privadas, 

Calastro y 

Control Urbano 

V 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L Número y Denominación 

(inrados por el propielario o por e¡ solidlanle y 

bs prolesionales que iiileiviene. 

{c) Todos los planos y documentos lécnicos deben 

estar sellados y (irmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicilante. 

F o fin ij la-rio 
ycodigo/ 

DERECHO DE TRAMITACION ( •} 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Previa 

Descripción 
¡en % UIT Alio 

2016) 
SI. 3,950 

(en dias 
hábiles) 

1.4 REMODELACION DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR (sin modificación estructural 

ni cambio de uso, ni aumento de área 

construida 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Há)iNlacJones 

; Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090 

y modificatorias ¡25,09.07). Arts, 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de i4abilitación 

Urbana yLicencias de Edificación, Decreto 

Supremo N''008-2013-V1V1ENDA y modificatorias 

(04,05.13) Arls. 7. 13.2. 42.1, 47 y 50. (') 

ley que establece medidas tributarias 

simplificación de pro;;edim¡enlos y 

permisos para la promoción y dinamización 

de la Inversión en el pais. Ley 30230 

(12/07/14).ArL59 

No están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmudiles que constituyan Patiimonio 

Culfurai de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la h\a 
a ta que se hace referencia en el inciso 

fj del Art 3 numeral 2 de la Ley 29090 

?) las obras que requieran ia ejecución de 

solanos o semisolanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1,50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

1,5 CONSTRUCCIÓN OE CERCOS (de más de 

de 20 mi, siempre que el inmueble no se 

encuentre bajo el régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común) 

Base Legal 
*,Ley de Rcgubción de Hübilltaciünas 

Urbanas y de Edilicaolones, Ley H° 29030 

y modificaiaias (25.09.0/). Arts. 10, 25 y 31. 

Regiamenit) de l.iwínpisfi de Habilitación 

Urbana Y1 lc»nt:i;in di? Pdifiraición, Of̂ î rcto 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico, debida mente suscrito por el 

solicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

prcpielario del predb.debe acreditar la representación 

del iitL'íar. 

En los casos de persona ¡uridica.se acompaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales. 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

la Verificación Adminisiraliva. 

Copia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respeclivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad. 

copia del Certificado de Conformidad ó 

Finafeación de Obra, 0 la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente.(') 

Documentación Técnica 

Planos de ubicación 

Planos de Arquitectura 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

io de la ejecución de obras autorizadas 

esta sujeto a: 

Comunicación de la lecha de inicio de obra, 

;Suscripdon del cronograma de visitas de inspección 

constituido por las Verificaciones Técnicas, 

de la Verificación Técnica por inspección 

Notas: 

i) Todos los documenlos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben sei visados 

en todas sus paginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicilante y 

tos profesionales que inlen^ne, 

(c) Todos los planos y documenlos técnicos deben 

estar sellados y (irmados por ei profesionsl 

responsable de los mismos y firrrados por el 

Díopietario o solicilaiile. 

VtRIFICAClON ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico,debidamente suscrito por el 

tante y kjs profesionales responsables. 

En caso de que quien solíate \s licencia no sea el 

propietario del prfiriin.debe acreditar la representaron 

tituinr. 

Én los [:a3os de persona jurídica,se econ^aña la 

vigencia del poder coíiesponOienie, 

Decbración Jurada de habilitaron de bs 

5 Jpagodela losa mjiiidpdOTrreSjjurKlitintB 

V 



DENOMINACION D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

¡04.G5.13) ArlE 7. 13,2. 42,1, 47 y 50. (') 

' Ley que establece medidas tibutariss 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la pronwción y dinamización 

de la Inversión en el pais. Ley N° 30230 
(12/07/14), Art 59 

No están consideradas en esta modalidad: 

i La? obras dp edificación en bienes 

inmuebles que conslituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Mmisierio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia sn ei inciso 

f) del ArL3 numeral ? de la Ley H' 2909Ü 

2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisotanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con educaciones existentes. 

1.6 DEMOLICION TOTAL (de edific 

menores de 5 pisos de altura) 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Hiiiilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y modificaioriLis (25.09,07), Arts, 10, 25 y 31, 

,' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N°0OS-2013-VIVIENDA y modificaloiias 

(04,05.13) Atls. 7,13.2, 42.1, 47 y 50. (') 

• Ley que establece medidas Irbutarias 

siirpíficación de procedirraenlos y 

permisos para la promoción y dinan^ación 

de la Inversión en el pais. Ley H" 30230 

¡12/07/14). ArL5y 

No están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que consfituyan Patrimonio 

Cullural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lisia 

a \a que se hace referencia en el inciso 

f) del Art,3 numeral 2 déla Ley H' 29090 

2) Demoliciones que requieran eí uso de 

explosivos 

Núrrwro y Denonninación 

b Vertficacior; Adn^nislraliva, 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicadón, 

Planos de Arquileclur 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

;io de la ejecuc'on de obras autorizadas 

esta sujeto a 

Comunicación de la lecha de inicio de obra. 

Suscripción del cronograma de visitas de inspección 

constituido por las Verificaciones Técnicas. 

} de la Verificación Técnica por inspección 

Notas: 
(a) Todos los documenlos serán presentados por 

duplicado 

(b) Ei Formularlo y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitanle y 

tos profesionales que inten/iene, 

(c) Todos los planos y documentos técnicas deben 

estar seíados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicilante. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

Formulario Un ico, debidamente suscrito por el 

solicitante y los protestonales responsables. 

so de que quien solicile la licencia no sea ei 
propietario del predio.debe acreditar la repiesenlación 

del titular. 

En ios casos de persona jurídica,se acompaña la 

vigencia del poder correspondienle, 

Declaración Jurada de habilitación de IOÜ 

profesionales, 

Psoo de la tasa municipal gorrespondiente 

Fodiiuia-iitj 
/Código/ 

Ubicación 

DERECHO OE TRAMITACION ( •) 

n % UtT Año 

2016) 

S/. 3,950 , 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Previa 

(en días 
hábiles) 

(NiCIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUl ORIDAD 

PARA RESOLVER 
RECONSiDERACtON 

INSTANCIAS D E R E S O L U C I O N D E 
RECURSOS 

Copia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos, 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 

copia del Certificado de Conformidad o 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra ó de 

Construcción de la edificación existente,{'] 

En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse 

la autorización respectiva, se deberá presentar:!'} 

7.1 Plano de ubicación y localización, y 

7.2 Plano de planta de la edificación a demoler. 

En caso la fábrica se encuentre inscrita en bs 

Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 

bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó 

acreditar ta autorización del litular de la carga ó 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación 

Carla de Responsabilidad ds Obra, firmada por 
liefo ciuil acompsñsndfi decloración Jurada de 

hiibililación profeoioriiil. 

V ^ n C A ^ O T T | C N I C A ^ _ 

Unidad de 

Administración 

Oocumienlaria 

y Archivo Central 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Conliol Urbano 



DEMOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O V 
B A S E L E G A L 

1.7 OBRAS OE CARACTER MILITAR (de las 

Fuerzas Armadas), DE CARÁCTER 

POLICIAL (Policía Nacional del Perú) Y 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 33090 

y tnoditicaiorias (25.09.07). Arts, 10, 25 y 31, 

• Reglamenlode Licencias de Habilitación 

Urbana y Ucencias de Edificación. Decrelo 

Supremo N-OOe-aOlS-VMENDA y modificatorias 

(r)4.05.13)AftE. 7,13.2, 42.1,47y50. 

* Ley que establece medidas trihutariaE 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización 

de la Inversión en el país. Ley N' 30230 

(12/07ÍI4] Art,59 

No están consideradas en esta modalidad 

1] Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constiluyan Patrimonio 

Culturai de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la Fista 

la que se hace referencia en el inciso 

f) del Ar1.3 numeral 2 de la Ley M" 29090 

2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisotanos. s una profundidad 

de excavación mayor a 1 ,S0 m, y colinden 

con edificaciones exislentes. 

R E Q U I S I T O S 

Número y Denominación 

^1 inicio de la ejecución de obras autorizadas 

esta sujeto a: 

Comunicación de la lecha de inicio de obra. 

Suscripción del cronograma de visitas de inspección 

constituido por las Verificaciones Técnicas. 

Pago de la Verificación Técnica por inspección 

Notas: 

Todos los documentos serán presentados por 

duplcado 

(b) El Formulario y sus anexos-deben ser visados 

en todas sus paginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicilante y 

los profesionales que inten/iene. 

(c) Todos los planos y documentos lécnicos deben 

estar sellados y (irmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

: Formulario Unico.debidamente suscrito por el 

incitante y los profesionales responsables. 

Pago de la tasa municpal correspondienle 

la Verificación Administrativa. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación 

Menxjria Descriptiva 

VERIFICACION TÉCNICA 

:io de la ejecución de obras autorizadas 

esta sujeto a: 

Comunicación de la fecha de inicio de obra. 

Suscripción del cronograma de visitas de inspección 

consliluido por las Verificaciones Técnicas 

Pago de la Verificación Técnica por inspección 

Notas: 

.(a) Todos los documenlos serán presentados por 

duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben sei visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados poi el propietario o por el soficilanle y 

ios profesionales que interviene, 

(c) Todos los planos y documentos técnicos oeben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos v firmndos por el 

pfopietarb o solicitante. 

/Código/ 
Ubicación 

DERÉ CHO DE TRAMITACION ( *) 

Descripción 

(en % UIT Añ 

2016) 

Si 3,850 

(on SI) 

1.S LAS EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL 

DESARROLLO DE PROYtCrOS DE INVERSION I^UBLICA 

,DE ASOCIACION PUBLICO- PRIVADA O DE CONCESIÓN 

PRIVADA QUE SE REALICEN.PARA LA PRFSTACIÓH DE 

SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES O PARA LA 

EJECUCION D t INFRAtSIRUCTURA PUBLICA. 

Base Legal 

I cy di. Regulociñn dfi HnbllilfifTÍoncE 

Urbanas y de Edifioadones, Ley N° 59090 

y modincialorias (25.09,07). Arl&. 10, 25y ; Í I . 

Rejilamento de Licericias d_e Hat)i¡itación . „ 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico, debidamente suscrito pot el 

sci&ciinnie y los profesionales responsables. 

aso de que quen solíate la licencia no sea el 

propietario del predio.debe acredilar la rspresentacióii 

del litular. 

En los cnsoi. de (jcrsona jurídica ¡̂ B accin paña b 

ncií! del podír iiorrcspandicnlr;. 

Dedaraciijn Juiada de habililación de los 

PfPlesipnales. „ — ™ ™ „ 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

Urbana y Licencias de Edilicación, Decrelo 

Supremo N" O0S-2Ü13-V1V1ENDA y modificatorias 

[04 05 13) AriB. 7,13,2, 42,1. 47 y 50,9, 50.10,50.11 

y 50.12. 

; • Ley que nidifica diversas leyes para facilitar la inversión, 

inpulsar el desarrollo produclK'o y el crecimiento 

enpresarial, Ley N" 30056 ¡02/07/2013) ArL 7. 

' Modifican el Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decrelo Supremo N° 

C12-2013-VMENOA (03,10.13) ArL 8 y 9, 

' Ley que establece medidas tributarias 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamEación 

de la Inversión en el pais. Ley N" 30230 

(l2'07/t4). ,Ail59 

No eslán consideradas en esta modalitiad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Culiura! de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace'referencia en el inciso 

t) del ArL3 numeral 2 de la Ley N" 29090 

i as obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisotanos. s una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

Número y Denominación 

i'ago de la tasa municipal correspondiente 

la Verilicacion Administrativa 

Documentación Técnica (Original y copia) 

Plano de Ubicación, '" • 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instaladones 

Sanitarias e Instalaciones Eléctricas, 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

El inicio de la ejecución de obras autorizadas 

esla sujelo a' 

Comunicación de la fecha de inicio de obra. 

Susapcion del cronograma de visitas de inspección 

constituido por las Verificaciones Técnicas. 

Pago de la Verificación Técnica por inspección 

Notas: 

;(a) Todos los documentos serán presenlados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por ei propietario o por el solicitanle y 

los profesionales que inten/iene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar seíados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propielarb o solicitanle. 

VERIFICACION ADNIINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico,debidamente suscrito por el 

solicilante y los profesionales responsables. 

so de que quien solicite la licencia no sea el 

propielario del predio.debe acreditar la representación 

del litular. 

En los casos de persona jurídica,se acompaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habililación de los 

profesionales, 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

Verilicacion Administrativa. 

Documentación Técnica 

Certificado de Facltolidad de Sen/icios para dbxa 

1 de vivienda multifamiliar o fines diferentes a) 

de vivienda. 
Plana áe ubioacióii y bcafeación {') 

Planos de Arquiteclura, Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser ei caso. 

Plano de Sostenimiento de Eiicauadones, de ser 

3o y de uoucrdü n lo estableoidu en b 

Norma EOÜO deifiME 

Ii/emolia descriptiva que precise las caraclerislicas 

la obra y las edificaciones colindantes, indicando 

númotc de pisou y solariíis; asi como (otos en los 

casos que se présenle el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

Estudio de MenáíMCH de &Jelos. según las r.3SDF 

que establece c\mL. 

ForiTiui3-tio 
/Código/ 

Ubicación 

DERECHO OE TRAMiTAClOK ( -) 

-I % UtT Añ. 
201 e) 

SI. 3,950 

CALIFICACIÓfJ 

Evaluación Previa 

Posiüvo Neqativ (en dias 
hábiles) 

INICIO DEL 
PROCEDIMENTO 

UCENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD B 

2.1 EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O 

CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Y/O MULTIFAfiflILIAR (no mayores a 5 pisos 

siempre que el proyecto tenga un máximo 

de 3,1)00 m2. de atea construida. 

se Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y modificatorias (25,09,07], Arls. 10, 25 y 31, 

Reglamenlo de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N''006-2013-V1VÍEMÜA y modifica lorias 

(04,05,13) Ans, 7, 13.2, 42.2, 47y51. (') 

Ley que establece medidas Irtoularias 

simpíficación de procedimientos y 

permisos pata la promoción y dinamización 

de iñ Inversión en el pais. Ley N" 30230 

(12/0//141.ArL69 

No están considefadas en esta modalidad: 
Las ohrsF; de edificación en bienes 

¡rmuobICG y ambientes que cunslilLiyon 

Palrirrcnio Cuttuíal de la Nación, e 

incluidas en la lisia a la que se hace 

V 



DENOMINACION D E L PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

D e s c r i p c i ó n 

(on % UIT Año 

Sí. 3,950 

CALIFICACIÓN 

Positivo Negalii 

PLAZO PARA 

(eíi d ías 
háb i les) 

referencia en el inciso () del ariiculo 3, 

numeral 2 de la Ley N" 29090. ;io de la ejecución de obras aulorizadas 

esla sujeto a 

Co(nur«cacion de ta lecha de inicio de obra. 

Suscrpdon del cfonogrania rJe visitas de inspección 

constituido por las Verificaciones Técnicas. 

Pago de la Verificación Técnica por inspección 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista),o el seguro de 

;accidentes conlra terceros según las características de 

obra a ejecutarse de acuaido a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños materiales y 

personales a terceros.corno corrplenenlo al Seguro 

Conplerr-ientario de Irabajo de Riesgo según ía ley 26790. 

Ley de Modernización de lo Seguridad Social en Salud. 

La Polca debe estar vigente durante todo el periodo de 

ejecución de la abra,debiendo ser presentada 

obligatoriannente por el administrarlo como 

•equisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la Licencia,previa comunicación de la fecha de inicio de 

Notas: 

|(a) Todos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firrraóos por el propietario o por el solicitante y 

los piofesionales que inten/iene. 

:(c) Todos los plarxjs y documentos técnicos ddie i 

estar selados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o inayOT a b 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

2.2 CERCOS (en inmuebles que se 

encuentren bajo el régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común) 

Base Legal 

' 1 ey de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley H° 29090 

y modificatorias (25,09,07). Arts, 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Utbana y l loencias de Edificación, Decreln 

Supíemo W 008-2013-VIVIENDA y nf»óificalorias 

(O'I.OS.n) Arts, 7.13.;-. 42.2, 47 y SI. ('} 

• Ley que establece medidas trbuiaiias 

sirrpbficación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización 

de la Inversión en el paia. Ley N' 30230 

[V¿Ñ/ñA]. Arl.59 

Mo están consideradas en esta mod. 

Las obras do edi(k.dción t;r> bienes 

inmuebles y airtiertles que constituyan 

altimonio Cujlnral de la Nación, e 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario IJn ico, debida monte suscrito por el 

solicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

piopietario del predio.debe acreditar la representación 

del titular. 

Én los casos de persona jurídica,se acompaña \a 

figencia del poder correspondiente. 

leciaración JurarJa rie habiiilación de los 

profesionales. 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

la Veriticacion Adtrinisltativa. 

En el caso que el predio este sujeto al régimen de 

prf?)iedad común se adjuntará copio del reglamento 

Interno,el plano de independizatian correspondiente n 

la unidad inmobiliaria y la Autorización de la Junta de 

Propielarios. 

Doc 

Plano de Ubicación y Locahzación.C) 

Planos de Arf(iiilet;turn 
Plano de Sostenimiento rtu T^.i^^doi 



referencia en el inciso I) del arlicub 3 

numeral 2 de la Ley N° 29090. 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L Número y Denomina^ 

caso y de acuerdo a lo eslsblecido en la 

Norma E 050 delRNE 

Menxjria descriptiva que precise las carácter i sucas 

de la obra y las edificaciones colindantes, indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los 

sos que se presente el Plano de Sostenimiento 

Evcavac iones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el RNE 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

El inicio de la ejecución de obras autorizadas 

esta sujeto a 

Comunicación de la lecba de inido de obra. . 

Suscripción del cronograma de visitas de inspección 

.constituido por las Verificaciones Técnicas. 

Pago de la Verificación Técnica por inspección. 

Notas: 

Todos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser vsados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solidlante y 

los profesionales que tntenriene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar seUados y firmados por d profesional 

responsable de bs mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una anteloción de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Un ico, debidamente suscrito por el 

solicitante y los prolesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

pfopielario del predio,debe aaeditar la representación 

del titular. 

En los casos de persona juridica.se acoirparía la 

vigencia dei poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

.'Código/ 
Ubicación 

DERECFlO DE TRAMITACION ( •) 

D e s c r i p c i ó n 
(en % UIT Año 

2016) 

S;. 3,950 

n S / ) 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prev i ; 

(en días 
háb i les ) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COr*'ETENTE 

PARA RESOLVER 
RECONSIDERACION 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
R E C U R S O S . 

APEl-ACION 

2.3 OBRAS DE AMPLIACIÓN O 

REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACION 

EXISTENTE (con modilicaclon 

estructural, aumento del área 

construida o cambio de uso) 

Base Legal 

Ley de Reguiaciói 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N' 29090 

y modilicatorias (25.09.07). Arts. 10,25y31. 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo W Ü08-2013-VIVIENDA y modificatorias 

(04.05.13) Arts. 7, 13.2, 42.2, 47 y51,{") 

• Modifican el Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbanay Licendíis de Edificación, Docrolo Slípíenio N° 

CI2-2013-V1VIENDA (03.10.13) Art.10{") 

Ley que establece medidas Irbularias 
sirrptíicación de procedinvenios y 

permisos para la promoción y riinoniización 

de la invoisión en el peis. Ley N" 30230 

(12/07/14). An.59 

No están consideradas en esta modalidad: 
Las oblas de edificación en bienes 
inmuebles y ambientes que constituynn 

•ítriroonio Cultural de la Nación, c 

icluidas en la lisia a 1Ü qut: se hace 

teieienciaenelineisondelaflicubj ^ 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

la Veriticacion Administrativa. 

Declaratoria de Edificación. 

Documentació ;a(Originalycopia) 

Plano de ifcicanión y locatoaoón (') 

Planos de Arquitectura. Eslnictoms. Instalaciones 

Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso. 

Plano de Sostenimiento de txcauaciones, de set 

el f̂ aso y de arilfirdo a lo estabtRcirío en la 

Morm3 050 del RNE 

Memoria descriptiva que precise las carácter i siictis 

• de la obra y las editicadones colindantes, indicando 

ol número de pisos y sótanos' asi como fotos en los 

ünaos que se prcsenic el Plano de Sostenitnienio 
'de Excavaciones 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

V Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Uro ano 

V 



numeral 2 de la Ley N" 29090. 

DENOMINACtCW DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E . L E G A L 

2A ENCASODEnEHOLlCIONES PARCIALES 

Base Legal 

' Lev <íe Regulación de Habililaciones 

iJíbanas y dfi PdifiMcinnes. Ley W 29090 

y modificilotias (3Í.09 07), Arts. 10, 35 y 3L 

Reglamenlu de Licencias de HabilHaciori 

Urbana y Licencias de Editicación, Decreto 

Supremo N" Oflfi. 2013-\//VIEWnA y mrvJíf isa torios 
{M 0fi.13) Aity, 7, 13,2, «.S.ATySI.C) 
Ley quy establece medidas iributatias 
bitrplffcacion de piocedinwentos y 

3 y Denominac ic 

nueva de vi«enda multíamiliar o lines diferentes al 

de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, segijn los casos 

que establece el R ME 

Copia del Reglamento Interno, en caso que el 

inmueble a intervenir esté sujeto al régimen de 

propiedad ewlusiva y propiedad común.[") 

Plano de independizacion correspondiente a la 

unidad inmobiEaria.("} 

Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el 

y de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento lnterno(") 

VERIFICACIÓN TECNICA 

El inicio de la ejecución de obras autorizadas 

esta sujeto a 

Comunicación de ia fecha de inicio de obra. 

Suscripción del cronograma de visitas de inspección 

constituido por las Verificaciones Técnicas, 

Pago de la Verificación Técnica por inspección 

Póliza CAR (Todo Riesgo Conlratista),o el seguro de 

accidentes conlra terceros segtJn las caractensticas de 

obra a ejecutarse de acueido a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños materiales y 

personales a terceros.como complemento al Seguro 

Comptenientario de lraba)0 de Riesgo según la ley 26790, 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

La Pófoa debe estar vigente durante todo el periodo do 

ejecución de la obra,debiendo ser presentada 

obligatoriamente por el administrado como 

requisito previo a la ejecución de las oiiras aulorizadas en 

la Licencia.previa comunicación de la fecha de inido de 

obra. 

Notas: 

i) Todos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

ñrmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documenlos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) I .a Póliza CAR o !a Roba de Responsabilidad 

Civil Ke entrega el dia útil anterior ai inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

30 una antelación de 15 dias calendarios, en 

aso de no haberlo declarado en el FUE, 

VERIFICACION ADMINISTRA[IVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico,debidamente suscrito por el 

solicitante y los prolesionales lesponsables. 

En caso de que quien solicite la licenca no sea el 

pfnpifitario itel predio.debc .icrfiditar la represenladói 

del titular. 

En 1D3 casDS-de persona júridica,se acompaña la 
vigencia del poder correspondiente. 

Dcclaradón Juiíida tie hnbililiiornri de \o¿ 

profesionales. 

Pago de ia \ms municipal corr^pi)dietile 



REQUISITOS 

permisos para la prorrracJón y dinamización 

de la Invetsifin en e! pais. Ley N" 30230 

(12/07/14), Arl.59 

No están consideradas en esta modalirlad; 

bras de edilicacion en bienes 

inmuebles y arrtiientes que constitu'yan 

Patrimonio Cultura! de !a Nación, e 

incluidas en la lista a la que se hace 

iiiferencia en el inciso f) del articub 3 

•ral 2 déla Ley N' 29090. 

DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL Número y Di 

la Verificación Administrativa 

Dedarstoria de Fabrica de Edificación. 
Para bs casos cuya edilicacion no pueda acreditarse , 
deberán presentar plano de ubicación y 

localización asi corro el piano de planta de la 

edificación a demoler, ditera ociando las áreas a demoler de 

las remanentes,sin perjuicio de las sanciones que las 

municipalidades respectiva considere,(') 

En el caso de edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita 

30 el Registro de Predios.se acreditará que sobre el bien no 

ecaigan cargas y/o gravámenes; en su defecIo,se acreditará 

a autorización de! titular de la carga o gravamen.(') 

Document.icion Técnica 

Plano de ubicación y bcallzación (') 

Planos de Arquilectura 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la / 

Norma E 050 del RNE 

Memoria descriptiva que orecise las caracteristicas 

de la obra y las ediOcaciones colindantes: indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como (oíos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Ej<ca vacio nes. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el RNE. 

Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por 

ingeniero civil. 

En el caso que el predio este sujeto al régimen de 

propiedad comi'rn se adjuntará copia del reglamento 

Interno.et plano de independizarian correspondiente a 

la unidad inmobiliaria y la Autorización de ia Junta de 

'ropietarios,[") 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

ció de la ejecución de obras autorizadas 

esta sujeto a' 

Comunicación de la fecha de inicio de obra. 

Suscr^cicn del cionogranH de visitas de inspección 

constituido por las Verificaciones Técnicas. 

Pago de la Verificación Técnica por inspección 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contralisla) o el seguro de 

accidentes contra terceros según las caracteristicas de 

la obra a ejecutarse de acuerdo a b que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños materiales y 

personales a terceros,como com(iiemento al Seguro 

: Complemenlarb de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 

¡Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 

La Póliza debe estar 'Agente durante lodo e! periodo de 

ejecuaon de la obta,debiendD ser presentada 

ibiígatoriaménle por el administrado como 

requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la Licencia.previa comuricawón cíe [a (echa de inicio de 

Obra. 

(a) Todos los documentos técnicos serán presentados por 

diifiücadn 
(b) El Formulario y sus anevos deben ser visados 

en todas :iUS páginas y cuando corresponda, 

fii rrudob pul gl propicliHio n fioi L-I sulicilaiiH.' y 

ios prolesionales que interviene, 

(c) Torios los planos y documenths técnicos deben 

.e|j3j aojados ̂ iĵ firna^ 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L 

LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C 

(Aprobación con evaluación previa tfel 

proyecto por la Comisión Técnica ) 

3.1.- EDIFICACIONES PARA FINES 

DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, 

QUINTA O CONDOMINIOS QUE 

INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

(de más de 5 pisos yío mas de 3.000 m2 

de área construida) 

Base Legal 

Lsy de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y modificatorias (25.09.07) M. i inciso ? literal b, 

Ails. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N= 008-20 IS-VtVIENDA y modificatorias 

(04.05.13) 7,13.2, 42,3,-17, 5 1 , 52 y 53.3 .(*) 

' Ley que nwJifica dwersas ieyes para laciMar la inversión, 

impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 

enpiesarial. Ley fi' 30055 (02/07/2013) Arl. 6, 

Ley que establece medidas tributarias 

sin-plificación de procedimientos y 

peimisos pata la promoción y dinamización 

de la Inversión en el pais. Ley N' 30230 
(12/07/14). Arl.59 

Número y Di 

responsable de los mismos y fiiircidos por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anieriot al inicio de la 

obra y debe tañer una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberio declarado en el FUE, 

Fórmula-rio 
/Código/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

D e s c r i p c i ó n 

(en'/.UIT AtSo 
2016) (en SI) 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prev i ; 

Positivo NegatiVi 
(en d ias 
háb i les ) 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisito 

Formulario Unico.debidameníe suscrito por el 

solicitante y los prolesionales responsables. 

En caso de que quien solicite ia licencia no sea el I 

propietario del predio.debe acreditar la representación J 
del Ulular. / 

En ios casos de persona juridica.se aconpaña la / 

vigencia del poder correspendiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales . 

de la tasa municipal correspondiente 

la Verificación Administrativa, 

Copia de los conprobantes de pago por dereciio de 

n de la Comisión Tecnica{C.A,P/ Cl.P./INDECl) 

Documentación Técnica 

Plano de ubicación y localizaaón.(') , . 

,Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 

Sanitaiias. Instaladones Eléctricas y otros, de ser 

el caso. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI, 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

,el caso y de acuerdo a lo establecido en b 

;NormaE 050 delRNE 

Memoria descriptiva que precise las características 

de ¡a obra y las edificaciones colindantes: indicando 

ñero de pisos y sótanos, asi como fotos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 

Cerlilicado de Factibilidad de Servicios para obra 

3 de viwenda multifamiiiar o fines diferentes 

al de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Sueles, según los casos 

que establece el RNE. 

Estudio tie impacto Amblental,exceplo para las 

edificaciones de ui'jienrfa,comercio v oficinas en áreos 

urbanas de conformidad con el Reglamento de 

Acondicionamenio reriilotial y Oesatiollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda.Oonsirución y 

Saneamiento. 

Las Autonüades locales incorporan en los Planeb 

Urbanos y demás instrumenlos de acondicionamiento 

Tcrrilorial y Desarrollo Urbano.lus criterios de ocupación 

racional y sosienitile del territorio, 

Estudio de Impacto Vial.iinicamente en los casos que el 
Reglamenfn Nacional de edificaciones lo establezca y 

los los requisitos y alcnnc.s^, istnhlfíddriü pal el 

Ministerio de Vivienda,Construcción y Saneamiento, 

aManiep|ii,Mwal.*jálÍiaM18ii4eaM 
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. DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO V 
B A S E L E G A L 

REQUISITOS 

Nútnero y Denominac ión 

crilerios ,condiciones,caracterisiicas,alcances y requisitos 

que deben reunir los documenlos y planos que permitan 

l3 evaluación del impacto vial de las edilicacíones 

proyectadas.que serán materia de evaluación y 

verificación de acuerdo a la nwdalidad de aprobación que 

correspondala incorporación al proyecto de lus criterios, 

condiciones, caracteristicas, alcances y requisitos 

el Reglamento Nacional de Edificaciones 

reemplazará ai Estudto de Impacto Vial que se 

menciona en el primer párrafo. 

Ninguna autoridad puede establecer requisitos 

adicionales o exigencias adicionales; 

por el Reglamento Nacionaf de Edificación es. La 

inobsen/ancia de lo establecido en la presente 

isición constituye barrera burocrática ilegal i 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley 3005B. 

En caso se solicite Licencia de Edilicacion para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguiente:{') 

16 1 Planos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la edificación existente de la proyeelada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente 

a) Plano de ievantamiento de h edificación 

giaficando con achurado 45 grados, los 

elementos a elirrunar. 

b] Plano rie la edificación resultante, graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elementos a edificar, 

c} Para las (Aras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graficar en los pianos los elementos 

urquiiectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán (¿¡jeto de restauración, 

reconstrucción o conservación de ser el caso. 

15.2 Pianos de estructura y memoria justificativa; 

en los casos de obras de re modelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 

eííistentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

de ser necesario, donde' 

•a) Se diferencien ios puntos y salidas nuevos de 

los que se gliminarén; detallándose 

adecuadamente los emplaines. 

b)SQ evaluará ia facttoilidad de servicios teniendo 

en cuanta ta arrpliación de cargas eléctricas 

y de dotación de agua potable. 

16.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos a! 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

lo siguiente: 

a) Autorijación de la Junta ñp. Ptopietsriní 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independiza clon correspondientes 

16.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de 

¡edificación y iuego de haber obtenido el dictamen 

Confornxí en b especialidad de Arqui(entura, 

deberá además presentarse lo siguiente: 

a¡ Anexo D del FUE 

VERIRCACIÓN TECNICA 

Después de iiaberse nclÜicado el ;illimo diclnmen 

Conforme del Pr^ecto se debe presentar b siguiente: 

[lEREGHO Dl= TRAMITACION ( •) 

CALIFICACIÓN 

Eva luac ión Prev 

D e s c r i p c i ó n 
1 % u n Añ< 

Si. 3,950 
Positivo Negativo 

INiClO DEL 
PROCEDIMiENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

R Í G O N S i D E R A C I C N 

12 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
S A S E L E G A L 

o y D e n o m i n a c i ó n 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrilo por el Resfionsafale de Obra y el Supervisor 

Municpal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la cíjra, en 

caso m se haya indicado en el FUE 

(O de !a tasa correspondiente 

verificación ¡écnica por inspección. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista).o el seguro de 

accidentes contra terceros según las caracteristicas de 

la obra a e|ecuiarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños maleriales y 

personales a terceros.como complemento al Seguro 

Complementario de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 

La Pófea debe estar vigenle durante todo el periodo de 

ejecución de la obra,debiendo ser presenlada 

cbligatoriamente por el administrado como 

requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la l.icencia,previa comunicación de la lecha de inicio de 

obra. 

Notas: 

i) Todos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anews deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados poi el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Poüza C ^ ola Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicb de la 

obra. 

i) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias caiendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podra adjuntar las copias de los planos del 

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 

su aprobación, el cual tendrá electo vinculante 

paia el procediraienlo cuando se trate del mismo 

proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado los parámetros urbanislicos y edificatorios 

con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presenladoa en serenes con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc 

del INDECI en proyectos de edificaciones de mas 

de dnco{5) pisos de uso residencial :para las 

edificaciones establecidas en las modalidades 

C y D ,d8 uso diferente al residencial y de 

concuiiencia masiva de publico y pata aquellas 

habnilaciones urbanas que se ubican en zonas de 

rtesgo.urMcanente si han sido identilicadas 

previamente como tales a llaves del plan urbano • 

miinicipal.EI INOECl cuenta cnn la colaboración 

del Cuerpo General de Bombera? Voluntarios d"l 

PerU-CCBVP,en la lorma que establezca 

d reglamento. 

Ha sfl requerirán pronunciamiento riel rfelogado de 

ad hoc del INDECI las edificaciones para uso 

Fonnula-rio 
/Cóüigo/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 
E v a l u a c i ó n Prev ia 

INiCIODEL 
ROCEDIMIENTO 

(en días 
háb i les ) 

AUTORIDAD 
COlWETENTE 

PARA RESOLVER 

fNSTANCiAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDC RACION 

V 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO V 
BASE L E G A L . Número y D e n o m i n a c i ó n 

Forniula-riD 
/Código/ 

Ubicdcfóti 

3.2 tniFICACIONES PARA FINES 

DIFERENTES DE VIVIENDA (a excepción 

de las previstas en la Modalidad D) 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edilicaaones, Ley N" 29090 

y mooificatorias (25.09 07) Art, 4 inciso 7 literal b, 

Arts. 10, 25y31. 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edilicacion, Decreto 

Supremo N°008-2013-VIVIENDA y modificatorias 

(04.05.13) 7,13.2, 42.3, 47, 51 , 52 y 53.3 .(') 

Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, 

inpulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 

empresarial. Ley N" 30055 (02/07/201:3) Art. 6. 

Ley que establece medidas Irtoutatias 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamKación 

de la Inversión en el pais. Ley N° 30230 

(12/07/14). Arl.SS 

cuales la circulación común llegue solo hasta 

el quinto piso, y el (los) piso[s) superior(es) 

lorme(n¡ una unidad inmotailiaiia. 

I Después de ta notificación dei último dictamen 

Conforme del Proyecto, debe designarse al 

responsable de obra. 

I El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de bs requisitos 

17, 18,19 y 20. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

.Formulario Unico,debidamente suscrito por el 

sohcilante y los prolesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propielaric del predio,debe acreditar la representación 

del titular. 

En tos casos-de persona ¡uiidica.se acompaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de loa 

profesionales . 

'ago de !a tasa municipal correspondiente 

la verificación administrativa. 

Copia de los con^robantes de pago por derecho de 

revisión de la Comisión Tecnica(C.A.P/ C.l.P./lNDECl) 

Documentación Técnica . . 

Plano de Ubicación y Locafeación.¡*) 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Elécíficas y otros, de ser 

el caso. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

ta inten/ención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo eslablecido en la 

Norma E 050 del RNE 

Memoria descriptiva que precise las características 

de la obra y las edificaciones colindantes, indicando 

wro de pisos y solanos: asi como fotos en los 

que se presente el Plano de Sostenimienlo 

de Excavaciones 

Certificado de Faotibilidad de Sencidos para obra 

de vivienda multifamiiiar o fines diferentes 

al de vivienda. 

,Estudio de Mecánica de Suelos, según bs casos 

que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Amblen tal, excepto para las 

edificaciones de vivienda,comercio y oficmas en áreas 

urtianas de conformidad con el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrnib Urbano 

•obado por el Ministerio He Vivienda, Cono truc ion y 

Saneamiento. 

Las Autoridades locales incoiporan en los Planes 

Urbanos y demás inslrumentos de acondicionaniento 

Territorial y Desarrollo Urbano.los criterios de ocupac¿n 

acwnal y sosLenible del leiiiloiio. 

Estudio (je Impacto Vial.iJnicameiite en los casos que el 

Reglamento Nacional de Edificadones lo eelablezca y 

los los requisitos y alcances cRlablecidos por el 

islerio de VMenda.Conslrucción y Saneamiento. 

El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla los 

criterios ,contíicion9S,ci5raclerislicas,aln!inne3 y requisitos 
que deben reunir los documentos y planos que permitan 

' " — T í 
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REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ¥ 
BASE L E G A L 

o y Denom inac ión 

evaluación del impaclo vial de las edifica don es 

proyecladas.que serán materia de ewabación y 

verificación de acuerdo a la modalidad de aprobación que 

corre^onda.La incofporacion al proyecto de los criterios, 

condición es, caracteristicas, alcances y requisitos 

el Reglamento Nacional de Edificaciones 

reemplazará al Estudio de Impacto Vial que se 

menciona en el primer párrafo. 

Ninguna autoridad ptrece establecer requisitos 

adicbnales o evigencias adicionales a las establecidas 

por el Reglamento Nacional de Edificaciones,La 

inobsen/ancia de lo establecido en la presente 

disposición cwistiluye barrera burocrática ilegal de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30056. 

En caso se solicite Licenda de Edificadón para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico debela presentarse lo slguiente-(') 

15.1 Planos de atquitecluia en bs cuales se 

düetencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente, 

a) Plano de tevantamiento de la edificadón 

graficándo con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificadón resultante, giaíicándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

antenor, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graf¡car en los planos tos elemenios 

arquitectórácos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauradón, 

reconstrucción o conser/acion de ser el caso. 

16.2 Planos de estructura y memoria justificativa; 

en bs casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estruclurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

16.3 Planos de instaladones y memoria justilicaliva, 

de ser necesario, donde. 

a) Se diferencien tos puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los emplames. 

b) Se evaluará la factbilidad de servicios teniendo 

en cuenta la ampliadón de cargas eléciricas 

y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exdusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

a) Autorización do la Junta de Propietarios 

b) Rsglamsnio Iníarno 

c) Planos de Independización correspondientes 

16.5 t n caso se solicite una Licencia Tenpural de 

fcdificacióti y luego de haber obtenido el diclatr>en 

Conforme en la especialbad de Arquilectura, 

deberá ademiis pienent3i!,e lo íiguierite. 

a) Anexo D del FUE 

iVERIFICACION TECNICA 

' DcspiroE do hnberBp notifi(:ado e) último dictamen 

Cwifotmc del Proyecto se debe presentar jo siguiente. 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

/Código/ 
Ubicación 

DEReCHO DE TRAMITACION ( ') 

D e s c r i p c i ó n 
(pn %UIT Añ< 

,1. 3,950 . 
(en S/) 

CALI FiC ACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prov 

(en dfás 
háb i les) 

INICIO DEt. 
PROCEDtlvUENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARARESOLVliR 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

¡.CONSIDERACIÓN 



DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE L E G A L Número y Di 

Municipal 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

ago de la lasa correspondienle 

la verKicación técnica por inspección. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Conlralista),o el seguro de 

accidentes conlra terceros según las caracleristicas de 

obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento con una cobertuia por daños materiales y 

personales a terceros.como coirplemento a! Seguro 

Complementario de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 

Ley de ModernEacion de la Seguridad Soc:a! en Salud. 

La Póliza debe estar '/igente durante Iodo el periodo de 

ejecución de la obra.debiendo ser presentada 

Obligatoriamente por el administrado como 

requisito previo a ia ejecución de las obras autorizadas en 

la Licencia.previa comunicación de la fecha de inicio de 

la obra. 

Notas; 

(a) Todos los documentos técnicos serán presenlados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

tos profesionales que intenñene. 

(c) Todos los planos y docimentos técnicos deben 

eslar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y filmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Poüza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de ia 

obra y debo tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(() Se podrá adjuntar las copias de tos planos del 

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 

su aprobacton, el cual tendrá electo vinculante 

para el procedimiento cuando se trate del mismo 

proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado bs parárrrelros urbanísticos y edificatorios 

con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el piano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la inten/ención del Delegado Ad Hoc 

del INDECI en proyectos de edificaciones de mas 

de cinco(5} pisos de uso residencial ,para las 

edificaciones establecidas en las modñfidades 

C y D ,de uso díetente al residencial y de 

concurrencia masiva de púbScj y para aquellas 

habüitaciCTies timanas que se iráican en zonas de 

riesgo.inicamente si han sido identificadas 

previamente como tales a través del plan urbano 

municipat.tl INDEül cuenta con la colaboración 

del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del 

Perú-CGBVP,en la form.̂  que establezca 

I-Jo se reqgciir¿n pronuncia míen lo del delegado de 

ad hoc dei INDECI las edificaciones para uso 

residencial de mas de cinco (5)ipisos en las 

cuales la circulación común Bogue sdo hasta 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

D e s c r i p c i ó n Positivo Ntgativi 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTG 

(en d ias 
háb i les) 

AUTORIDAD 
CON«>ETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN 



DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E LEGAL 

REQUISITOS 

Nún ie ro y Denominac ión 

el quinto piso, y el (los) piso(si superbí(esj 

fofme(n) una unidad inmobiliana. 

Después de la nolilicación del último dictamen 

Conforme del Proyeclo. debe designarse al 

responsable de obra, 

(j) El inicio de la ejecución de las obras aulorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

17,18,19y20 

/Código/ 
Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION ( -j 

(en % UIT Año 
2016) 

S;. 3,950 
(fin S/) 

Ewaiuaciórt P rev i ; 

(en días 
háb i les) 

¡NiCIO DEL 
PROCEDIMleNTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDERACION APEUCION 

3.3 EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON 

VIVIENDA 

Jase Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y modificatorias (25.09,07) Art. 4 inciso 7 literal b, 

Arts. 10, 25y31, 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N° 008-2013-VIVI EN DA y modificatorias 

{04.05.13) 7, 13.2, 42.3, 47, 51 , 52 y 53.3 .(•) 

' ley que modilica diversas leyes para facilitar la inversión. 

impulsar el desarroto productivo y el crecimiento 

enpresarial. Ley N' 30055 (02^7/2013) Arl. 6. 

Ley que establece medidas tributarias ' , 

sirrplificación de procedimientos y 

permisos para la pronwción y dinamización 

de la Inversión en el pais. Ley W 30230 

(t2'0//14}.Art.59 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Un ico, debida mente suscrita por el 

solicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio,debe acreditar la representación 

del titular. 

casos de persona juridica.se acompaña la 

'agencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesicnales. 

Pago de la tasa municpal correspondiente 

a la verificación administrativa. 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

in de la Comisión TecnK»(C A.P/ C l.P./INDEC!) 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización. 

Pianos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser 

o. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

Plano do Sostenimiento de Excavaciones de ser 

0 y do acuerdo a lo establecido en la 

¡Norma E 050 deIRME 

Memoria descriptiva que precise las características 

de la obra y las edificaciones colindantes: indicando 

el número de pisos y sótanos, asi como lotos en los 

1 que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Servicios para obra 

1 de vivienda muüilamiliar o fines dilerentes 

al de vivienda. 

Estudk) de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece eIRNE. 

•Estudio de Impacto Ambiental.excepto para las 

edificaciones de vivienda,comercio y oficinas en áreas 

urbanas de conformidad con el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Deserrolb Urbano 

¡probado por el Ministerio de Viviendn.Construción y 

Saneamiento. 

Las Autoridades locales inuorporan en los Planes 

Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano,los criterio;' de ocupación 

racional y sostenlblo del territorio. 

Estudio de Impacto Vial.únicamente en los casos que el 

Reglamento Nacional de Edificaciones b establezca y 

con los tos requisitos y alcances eslobiecidos por el 

Ministerio do VrvieixJa,Construcción y Saneamiento. 

lEI Reglairienlo Nacional de tdilicaciones desarrolla los 

crilerios ,condiciones.caracler¡slicas,a!cances y requisitos 

qiie doben reiíiir los documentos"'y planos que permilan 

la evaluación del inyiicto vial de kis edificaciones 

Unidad de 

Administración 

Documentaría 

y Arciiivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Desarrollo 

Urbano 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
• • B A S E L E G A L ' . 

Nümero y Denom inac ión 

proyectadas.que serán materia de evaluación y 

verificación de acuerdo a la modalidad de aprobación que 

corresponda. La incorporación ai proyecto de los criterios, 

condidones.oaracletisticas.alcances y requisitos 

¡n el Reglamento Nacional de Edificaciones 

eemplazará al Estudio de impacto Viaf que se, 

nenciona en el primer párrafo. 

Ninguna autoridad puede establecer requisitos 

adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 

por el Reglamento Nacional de Edifica dones. La 

incbsen/ancia de lo establecido en la presente 

disposición constituye barrera burocrática liegal de 

rdo a lo dispuesto en la Ley 30056. 

En caso se soícile Licencia de Edificación para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguiente [') 

16.1 Pianos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respediva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación 

graficándo con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b} Plano de la edificación resultante, graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elementos a edificar. 

c} Para las obras de Puesta en Vabr Histófico 

se debe gralicar en bs píanos bs elementos 

arquitectónicos con valor histórica monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o consen/acton de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria ¡ustificaliva: 

en los casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesarb en los demás tipo de obra, 

Debe dilerendarse los elementos estructurabs 

existentes, bs que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoiia justificativa, 

de ser necesarb, donde: 

a) Se diferencien tos puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán, detallándose 

adecuadamente los emplames. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 

en cuenta la ampliadón de cargas eléciricas 

y de dotación de agua polable. 

15.4 Para bs proyectos de inmudiles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exdusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

lo siguiente, 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

h) Reglamento Interno 

c) Planes de Independiíación correspondientes 

16.5 En caso se solicite una Licencia Teirpotal de 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 

Conforme en h especialidad de Arquitectura, 

deberá además presentarse lo siguiente: 

a) Anexo Ü del FUE 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el iiltinra rficlemen 
ConfoitriE del Proyecto se debe presentar b siguiente: 

Crünogramade Visitas de liiápección, debidamente 

suscrito por el Responsabb de Obra y el Supen/iaor 

V 



REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL.PROCEDIMIENTO Y 

B A S E L E G A L 
Número y Donomin. 

Comunicación de la feoha de inicio de !a dbva. en 

aso no se haya indicado en el FUE 

ago de la tasa correspondiente 

la verilicación técnica por inspección. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista),o el seguro de 

accidentes contra terceros según las caracleristicas de 

la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños materiales y 

personales a terceros.como complemento al Seguro 

Compiemenlario de trabap de Riesgo según la ley 25790, 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

La Pófea debe estar vigente durante todo el periodo de 

ejecución de la obra.debiendo ser presentada 

d)ligato(iamenle por el admitvsirado como 

requisito previo a la ejecución de las obras aulorizadas en 

la Licencia.previa comunicación de la lecha de inicio de 

Notas: 

(a) Todos los documentos técnicos serán presenlados p 

dupfcado 

(b) El ForiTiulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante, 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civit se eiilrega el dia iitil anterior al inicio de la 

cbía y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

;) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de "15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE, 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigenle 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 

para el procedimiento cuando se trate del mismo 

proyeclo sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado ios parámelros urbanísticos y edificatorios 

con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil leclura. 

conjuntamente con el plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intenrención del Delegado Ad Hoc 

del INDECI en proyectos de edificaciones de mas 

de cinco(5) pisos de uso residencial :para (as 

edificaciones establecidas en las modalidades 

C y D ,de uso dilerente al residencial y de 

concuffencia masiva de público y paia aquellas 

hablitaciones urbanas que se ubican en 2onas de 

riesgo.únicamente si han sido identiHcadas 

pieviarntinte como lates o través del pian urbano 

municipal.El INDECI cuenta con la colaboración 

dei Cuerpo General de Boniieros Voluntarios del 

Perú-CCSVP.en la forma que ea1able3ca 

el reglamento, 

No se requerirán pronunciarríenlo det delegado de 

ad hoc dal INDECI las edificaciones pata uso 

residencial de m.'is de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegUe solo basta 

Fonmila-rto . 
/Código/ 

Ubicación 

DERECI-tO DE FRAMITACION ( ") 

D e s c r i p c i ó n 

(en %UIT Año 
2016) 

CALIFICACIÓN 

Eva luac ión Prev ia 

Positivo Negativo 

IN I ( ; ÍO D E L 

PROCF.DUynENTO 

(en días 

háb i les ) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECOrJSIDERACtOfJ 



REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL.PROCEDIMIENTO Y 
BASE L E G A L 

3,4 EDIFICACIONES PARA LOCALES 

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 

D E DIVERSIÓN Y SALAS D E 

ESPECTÁCULOS 

(que individualmente o en conjunto 

cuenten con un máximo de 30,000 m2 
de área construida) 

jBase Legal 

I. ey de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edilicaciones, Ley H" 29090 

y modificatorias (25.09.07) Art. 4 inciso 7 literal b. 

Ails. 10, 25 y 31 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N" 008-2013-VlVIENDA y moditicatorias 

(04,05.13) 7,13.2.42.3,47 5 1 , 52 y53.3 .(') 

' Ley que nwdifica diveisas leyes para tacüilar la invers 

impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 

enpresarial. Ley N" 30055 (02/07/2013) Art. 5. 

Ley que establece medidas tributarias 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización 

de la Inveisión en el pais. Ley H" 30230 
(12/Ü('/14) Art.59 

N i imero y DGI 

forme(n} una unidad inmobiliaria, 

(i) Después de la notiticación del últár.o dictamen 

Conlorme del Proyecto, debe designarse al 

responsable de obra, 

(j) El inicio de la ejecución de las obras aulorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

17, 18, 19y20. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Un ico, debida mente suscrito por el 

isolicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite !a licencia no sea el 

propietario del predio.debe acreditar la representación 

del titular. 

En los casos de persona juridica.se aconpaña la 

vigencia dei poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de ios 

profesionales. 

'ago de la tasa municipal correspondiente 

la verificación administrativa. 

Copia do los comprobantes de pago por derecho de 

revisión de la Comisión Tecn;ca(C.A.P/ C.l.P./lNDECl) 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización. ('} 

Planos de Arquilectura, Estructuras. Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

inten/ención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

0 y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050delRNE 

Memoria descriptiva que precise las características 

de la obra y las edilicaciones colindantes; indicando 

ñero de pisos y sótanos; asi como fotos en los 

1 que se piesente el Plano de Sostenimienlo 

de Excavaciones 

Cerlificado de Faclibiidad de Senecios para obra. 

i de v-ivienda multifanMiiar o fines diferentes 

al de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental,excepto para las 

edificaciones de vivienda, comer ció y oficinas en áreas 

¡urbanas de conformidad con el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desanollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Constnroión y 
Saneamiento, 

Las Autoridades locales incorporan en los Planes 

Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano.los crilerios de ocupación 

-aoional y sostunible del territorio. 

Estudio de Impacto Vial,únicamente en los casos que el 

Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y 

con los los requisitos y alcances establecidos por el 

Mirústerio de Vivienda,Construcción y Saneamiento. 

El Reglamento Nacional de Edificaciones desanoHa los 

crilerios .condiciones.caracteristícas.alcances y requisitos 

que deben reunir los doaimsntos y planos que permitan 

-aluBción del impacto vial ds la^ edifioacÍDiies 

proyecladas.queserai i i igterHde^ua^^ 

i 

DEREGI-tO DE TRAMITACION ( •) 

D e s c r i p c i ó n 

n%UIT Año 

2016) 

Si. 3,950 

Eva luac ión Previa 

Positivo Nogativ 
(er. d ias 
háb i les) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDERACION APELACIOt^ 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 
Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Prwadas, 

Catastro y 
Control Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo 

Urbano 



REQUISITOS 

Número y Denom in i i c i ón 
romiub-rj< 

/Código/ 
Ubicación 

veriíicación de acuerdo a b inodalidad de aprobación que 

correspondala incorporación al proyecto de los criterios, 

condic¡ones,caracteristicas,alcancesy requisitos 

;n.el Reglamento Nacional de Edificaciones 

•eemplazará al Estudio de Irrpacio Vial que se 

menciona en el primer párralo 

Ninguna autoridad puede esOblecer requisitos 

adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 

por el Reglamento Nacional de Edifica clones. La 

inobservancia de lo establecido en la presente 

disposición constituye barrera burocrática ilegal de 

acuerdo a b dispuesto en la Ley 30055. 

ISO se soficite Licencia do Edilicacion para 

Remodelación, Ampliadón o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguientef) 

15.1 Pianos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la edificación existente de la pi oyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente 

a) Plano de levantamiento de la edificación 

gradeando con achurado 45 grados, los 

elementos a elim-inar, 

b) Plano de la edificadón resultante, graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elemenios a edilicar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graficar en los planos los demontos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificadón, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria juslificaliva: 

en los casos de obras de temodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en los demás tipo de obra. 

Debe dilerendarse los eÍem,enlos estructurales 

existentes, ios que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

16.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán, detallándose 

adecuadamente los emplames. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 

en cuenta la ampliación de cargas eléciricas 

y de dotadón de agua polable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Eydusiva y de 

Propiedad Común, defcerá además presentarse 

lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicile una Licencia Temporal de 

Edificación y hiego de haber obtenido el diclamen 

Conforme en la especialidad de Arquitectura. 

(lebura además presentarle In siguiente: 

a) Anexo D de! FUE 

VERIFICACIÓN TECNICA 

Después de haberse nnlificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe piesenlar lo siguiente, 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable do Obra y el Supervisor 

Municipal. 

Coirunicación de la lecba de inicio de la obra, en 

V 



REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL 

caso no se haya indicado en el FUE 

|0 de la tasa correspondiente 

veriticacion técnica por inspección. 

Póliza CAR ¡Todo Rieago Contratista),o el seguro de 

accidenles contra terceros según las caracleristicas de 

obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños nwteriales y 

personales a terceros.como complemento al Seguro 

Corrplementario de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 

•Ley dfi Wodernizacion de la Seguridad Social en Salud 

La Pófea debe eslar vigente durante todo el periodo de 

ejecución de la Qbra,debiendo ser presentada 

storiamenté por el administrado como 

requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

Licencia,previa comunicación de !a íedia de inicio de 

obra. 

Notas: 

i) Todos los documenlos técnicos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y cus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que intorvrene 

:) Todos los planos y documenlos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietaria o solicitante, 

(d) l a Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior ai inició de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatono 

Debe comunicarse e! inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendados, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE, 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos dei 

Anteproyecto aprobado, de enconírarse vigente 

su aprobación, al cual tendrá efecto vinculante 

para el procedimiento cuando se trate del mismo • 

proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado los parámelros urbanislicos y edificatorios 

con bs que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto Integral. 

(h) Se requiere la inten/ención del Delegado Ad Hoc 

del INDECI en proyectos de edificaciones de mas 

de dnco[5) pisos de uso residencial ;para las 

edificaciones estableadas en las modaWades 

C y D ,de USD diferente al residepicial y de 

concurrenda masiva de público y para aquellas 

habitaciones uibanas que se ubican en zonas de 

riesgo, únicamente si han sido irienlitodas 

previamente como tales a través del plan urbano 

muiiicipalEI INDECI cuenta con la colaboración 

del Cuerpo General de Botrberos Voluntarios del 

Pcrú-CGBVP,cn la forma que e^tüblo^ca 

ol regíamenlo . 

No se requerirán pronurKiamento del delegado de 

ad hoc del INDECI las edificaciones para uso 

roüidondat de mes ds dnr.o (5) pisos an las 

cuales ia drculacion común Bogue solo hasta 

el quinto piso, y el (los) p¿o{s) s!^efK3f(es) 

formeín) una unidad inmobiliaria. . ^ ^ . . ^ . ^ ^ 

/Código/ 
U bicación 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Previa 

Posibvo Negativ< 

INiCtO DEL 
PROCEDIMENTO 

(en d ias , 
háb i les) 

AUTORIDAD 
CG^B>ETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDERACION APELACIÓN 

V 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L . Número y Denom inac ión 

Formula-lio 
/Código/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMIÍACION ( ') 

D e s c r i p c i ó n 

n % UIT Arto 

2016) 

SI. 3,950 
(ari SI) 

CALIFICACION 

Positiva Negativ 
(en ellas 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUl OHIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 
RECONSIDERACIÓN 

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 
RECURSOS 

3.5 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que 

cuenten con un máximo de 

15,000 m2 de área construida) 

Base Legal • • 

Lev de Regulación de Habí lila clones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley H' 29090 

y modificatorias (25,09,07) Art. 4 inciso 7 literal b, 

Arts 10,25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación. Decreto 

Supremo N" 008-2013-VfVÍENDA y modificatorias 

(04.05.13) 7.13,2, 42.3, 47, 51 ,52 y 53.3.(') 

Ley que moárica diversas leyes para facilitar la 

impulsar el desarrollo productivo y e! crecimiento 

etrtiresarial, Ley N° 30056 (02/07/2013) Art, 6. 

Ley que establece medidas tributarias 

sitrplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamcación 

de la Inversión en el pais. Ley N" 30230 

12/07/14). Arl.59' 

(i) Después de la notificación del último dictamen 

Conforme del Proyeclo, debe designarse al 

responsable de obra. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

17, 18, 19 y 20. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico.di ,e suscrilo por el 

solicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio,debe acreditar la representación 

del titular. 

En los casos de persona jurídica,se acompaña la 

vigencia de! poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habililación de los 

profesionales. 

Pago de la tasa municpal correspondiente 

a la verificación administrativa. 

Copia de los coinptobanles de pago poi derecho de 

.revisión de la Comisión Tecnica(C,A.P/ C.l.P./lNDECl) 

Documentación Técnica 

Plano de ubicación y Localización. 
Planos de Arquitectura Eslrucirrras. Instalacic«ies 
Sanitarias, Instalaciones Eléciricas y oíros, de ser 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la inten/ención de los delegados Ad Hoc del INDECI . 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

0 y de acuerdo a lo eslablecido en la 

,NormaE050 delRNE 

Memoria descriptiva que precise las caracteristicas 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como Mos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

Excavaciones 

Certificado de Factibilidad de Sen/icios para obra 

1 de vivienda multifamiiiar o fines diferentes 

al de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los caso'.i 

que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Aitiiental,excepto para las 

edificaciones de vivienda.comercio y ofranas en áreas 

urbanas de confornidad con el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivionda.Construción y 

Saneamiento. 

Las Auloridades locales incorporan en los Planes 

Urbanos y demás instrumenlos de acondicionamiento 

Territorial y Desarrolb Urbano.los criterios de ocupación 

racional y soslenible del teiiitom. 

Estudio de Impacto Vial,únicamente en los casos que el 

Reglamento Nacional de FdHit;idones lo establezca y 

los los requisitos y alcances establecidos por el 

•Ministerio.deVivienda,Constiucción y Saneamiento. 

Fl Reglamento Nadonal de Edificaciones desarrolla los 

criterios .condiciones.caracteristicas.alcíinces y requisitos 

que deben reunir ios documentos y plenos que permitan 

evaluadón del impacto vial de las edilicacbnes 

proyectadas,que serán niateda de evaluación y 

rjfic3cióii_de acuerdo a b^iTwdglidadjje^^robocjónj^ 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas. 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo 

Urbano 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E LEGAL 

coítesponda La morpofación al proyecto de los aítenos, 

condidones.caraclerislicas.alcances y requisitos 

en el Reglanwnto Nacional de Edificadones 

reerrptaafa al Estudio de Irrpacto Vial que so 

menciona en el primer párrafo 

Ninguna autoridad puede establecer requisitos 

adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 

por el Reglamento Nacional de EdilÍcadones.La 

inobservancia de lo establecido en la presente 

disposición constituye barrera burocrática ilegal de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley 3O05C, 

16 En caso se solidle Ucencia de Edificación para 

Remodelación, Arr^iliadón o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguienle (") 

18,1 Planos de arquitectura en los cuates se 

diferencie la edilicactón existenle de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente' 

t i) Plano de levanlamienlo de io edilicacion 

graficándo con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar, 

b) Plano de la edificación resultante, graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterbr. los elementos a edificar, 

c) Para las obras de ^uesta en Valor Histórico 

se debe graficar en los planos los elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán ob]elo de restauración, 

reconstrucción o conservación de set el caso. 

15 2 Planos de estructura y memoria luslificalrva, 

en los casos de obras de reinodelación. 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en tos demás tipo de obra. 

Debe dilerendarse los elementos estructurales 

e>:istentes. los que se eliminarán y [os nuevos, 

detallando adecuadamente bs enijialmes. 

15.3 Planos de inslalaciones y memoria )uslificativa, 

de ser necesario, donde 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

tos que se eliminaran, detallándose 

adecuadamente los emplames. 

b) Se evaluará la factbilklad de sen/bbs teniendo 

en cuenta la ampUaaón de cargas eléciricas 

y de delación de agua polable, 

16.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

h siguiente-

a) Autorizadón de la Junta de Propielarbs 

b) Reglamento Interno 

c} Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicile una Licencia Teirpwal de 

Edificación y luego de haber oblfinido el dictamen 

Conforme en la especialidad de Alquiler;tura, 

deberá adeiiíis presentarse b siguiente, 

a) Anexo 1) del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Oespucs de haberse noUficado el ultimo dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente. 

17 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Respotisahle de Ohfií y el Snicrviiof 

IB Comumcaaor) de la fecha d»inic(o de la obra, efi 

caso no se haya indbado en el FUE 

DERECHO OE TRAMITACION ( -} 

D e s c r i p c i ó n 
(en % UIT Añ< 

2016) 

Sí. 3,950 
Positivo Npgalivi 

INICIO DEL 
PROCEDtMter*TÜ 

(en días 
háb i les) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARARE30LVEH 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN 

24 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDiMÍENTO Y 
B A S E L E G A L 

NiJn»ro y Denominación 

Pago do I . • •-lií;Mie 

•'ü'' . ::i3pecCÍÓn, 

Póliza CAlí (7000 R.sygo Conlralista).o el seguro de 

accidentes contra terceros según las caracteristicas de 

la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños materiales y 

personales a terceros.como conplemento al Seguro 

Complementario de traba|0 de Riesgo según la ley 26790. 

Ley de Modernización de la Segundad Social en Salud. 

La Póliza debe estar vigente durante todo el periodo de 

ejecución de la obra, de bien do ser presentada 

obligatoriamente por el administrado corm 

requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la Licencia.previa comunicación de la lecha de inicio de 

obra. 

(a) Todos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado. 

(bj El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por ei propietario o por el solicitanle y 

ios profesionales que inlen/iene, 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

esta; sellados y firmados por el profesiaial 

responsable de los mismos y firmados por el 

piopietario o saiicilante. 

{á) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la 

obra y debo tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

ie) Debe comunicarse el inicio del proceso edifioalnrio 

cor una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no huerto declarado en el FUE, 

{f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 

su aprobación, el cual tendrá electo vinculante 

para el piocedimiento cuando se trate del mismo 

proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 

con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que perrt̂ -fa su fácil leclura. 

conjuntamente con el plano deí proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc 

del INDECI en proyectos de edificaciones de mas 

de cinco{5) pisos de uso residencial :para las 

edilicaciones establecidas en las modalidades 

C y D ,de uso diferente al residencial y de 

concurrencia masiva de público y para aquellas 

Kabililaciones urbanas que se ubican en zonas de 

riesgo.unicamenle si tian sido identificadas 

previamente como tales a través del plan urbano 

munioipal.EI INDECl cuenta con ta cobboracion 

del Cutíipo General d<i tBoniberos; Voluntarios del 

PcrU-CGBVP,en la forma que establezca 

la norma. 

1̂ 0 se requerirán pronunciamiento del dt-lfigadn de 

ad hoc del INDECl las «ditiüaciunes para uso 

residencial de mas de cinco (S) pisos en les 

cuales la circulación común llegue solo hasta 

el quinto piso, y el (los) piso¡s) supefior(es) 

forrne(ní una unidad inmoljiliiiriu. 

DEfRECHO DE TRAMITACION ( ') 

¡pn %UIT Añ( 

2016) 

S/. 3,950 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Previ 

(en df3s 
hábiles) 

INICIO DEL 

P R O C E D I M I E N T O 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN D E 
R E C U R S O S 

RECONSIDERACION 



DENOMINACION D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

3.6 LOCALES PARA ESPECTACULOS 

DEPORTIVOS (de hasta 20.000 ocupantes} 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley fJ° 29090 

V modifioatotias (25,09.07) Arl. 4 inciso 7 literal b, 

Arts. 10, 25y31, 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edilicación, Decreto 

Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y modKicalorias 

{0-1.05.13) 7. 13.2,42.3,47.51 ,52y53.3.( ' ) 

' Ley que modifica dwersas leyes para lacilitar ta 

impulsar el desarroío productivo y el crecimiento 

eirpresariat. Ley N° 30055 (02/07/2013) Arl. 5. 

Ley que establece medidas tributarias 

sitvplificadón de procedimientos y 

permisos para ia promoción y dinamización 

de la Inversión en el país. Ley N* 30230 

(12/07/14), Arf.59 

DERECHO DE TRAMITACION ( -) 

Número y Denominación 
Formuia-rio 

/Código/ 
Ubicación 

Descripcid 

Conforme del Pioyecto. debe designarse 

responsable de obra. 

(Í)EI inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

7.lfi,.1Sy?0. 

;n % UIT Añ-

2016) 

S I . 3,950 

V E R I F I C A C I O N AOI I Í ÍN ISTRATIVA 

Requisitos c 

Formulario Un ico, debida mente susciilo por el ' ' 

solicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio debe acredilar la representación 

del tilular. 

En los casos de persona jurídica,se acompaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de hájirrtación de los 

piofesionales. 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

vetilicación administrativa. 

Copia de ios comprobantes de pago por derecho de 

revisión. 

Documentación Técnica 

Plano de ubicación y bcalización 

Planos de Atquileciura, Eslructuras, Instalación es 

Sanitarias, instalaciones Eléctiicas y otros, de ser 

caso. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la inlen/ención de los delegados Ad Hoc de! INDECl 

Plano de Soslenimienlo de Excavaciones, de ser 

o y de acuerdo a lo establecido en la 

NoriTBEOSO deIRNE 

Momoria descriptiva que precise las características 

de la obla y las edificaciones colindantes; indicando 

neio de pisos y sótanos, asi como fotos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiemo 

de Excavaciones 

Certificado do Faclibilidad de Servicios para obra 

nueva de vivienda mullifamüiai o fines diferentes 

al de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece eIRNE, 

Esludio de Impacto Ambiental, evcepto para las 

edificaciones de vivienda,comercio y oficinas en áreas 

urbanas de conformidad con el Reglamento de 

Acondieionamiento Territorial y Desarrollo Urijano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda,Construción y 

Saneamiento, 

Las Autoridades locales incorporan en (os Planes 

Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano.los criterios de ocupación 

racional y soatenible del territorio. 

Esludio de Impacto Vial.únicamente en los casos que el 

Reglan-wnlo Nacional de Edilicaciones lo eslablezca y 

con los los requisilos y alcances eslablecidos por el 

Ministerio de Vivienda,Construcdón y Saneamiento. 

El Reglamento Nacional de Edificadonfis desarrolla tos 

ciilerios ,condldones,caracleristicas,alcances y requisitos 

que deben reunir los doctitrientos y pianos que peimilan 

la evaluación del impacto vial de las edificaciones 

proyectadas,que serán msieña de svakiar îón y 

vcfriicacíón de acuerdo a lírinodolidad de aprobación que 

cofrespondala ¡ncorpwación al proyecto de los aiieiios. 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
; B A S E L E G A L 

Número y Denominación 

condiciones, caraclensltcas.alcancss y lequisHos 

sn el Reglamenlo Nacional de Edificaaones 

reemplazará ai Estudio de Irr^iaclo Vial que se 

menciona en el primer párrafo. 

Ninguna autoridad puede esti^iecer requisitos 

adicionales o exigencias adicionales a bs establecidas 

pof el Reglamenlo Nacional de Edificaciones.La 

inobsen/ancia de lo establecido en la presente 

disposición constituye barrera burocrática ilegal de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30056, 

ISO se soüdle Licencia de Edificación para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histónco deberá presentarse lo siguiente (') 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la edificadon existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantaniiento de la edificación 

gralicando con acliurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, gralirándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, ios elementos a edificar, 

c) Para las obras de Puesta en Valor Hiatórico 

se debe gradear en los planos los elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación de ser el caso. 

16.2 Planos de estructura y memoria ¡uslificativa; 

en los casos de obras de rtHnodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en bs demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalacranes y memoria iuslHIcaliva. 

de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán, detallándose 

adecuadamente los enplames, 

b) Se evaluará la faclibiiidad de senjicios teniendo 

en cuenta la amplación de cargas eléctricas 

y de dotadón de agua potable. 

15 4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

lo sigijjente: 

a) Autorización de )a Junta de Propietarios 

b) Reglamenta Interno 

o) Planos de Independización correspondientes 

16.5 En caso se solicite una Ücenda Terrporal de 

Edificación y luego de haber obtenido el diclamen 

Conforme en la especialidad de Arquitectura, 

deberá ademas presenlarse lo aguiente; 

ai Anexo D del FUE 

VERIFICACIÓN TFCNICA 

Después de iiabciso notilicado al úllimo diclamen 

Conforme dsl Pioyecto se debe presenlai lo siguiente: 

Cronograma ríe Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por c-l Rtísponsoble de Obra y el Supervisor 

Munidpol. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado ertel FUE 

),dc |d lasa coireHpondierUri 

Formula-rio 
/Código/ 

Ubicación 

ÜEReCHO DE TRAJKIITACION ( ' } 

(en % UIT Añi 
2016) 

. Ml'idad ±__M2% \. 154.90 
¿7 

CALiFICACrÓN 

Positivo NiKjativo 
(PH dias 
hábiles) 

. INICIO DFt 
PROCEDtIMlENTO 

AUTORIDAD 
COIWETLNIE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS D E RESOLUCIÓN D E 
R E C U R S O S 

RECONSIDí: RACIÓN 

V 



R E Q U I S I T O S 

DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L . 

la vetlticación ¡écnica poi inspección. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), o el seguro de 

accidentes contra terceros según las caracteristicas de 

la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura per daños materiales y 

personales a terceros.como complemento al Seguro 

Coirplemenlario de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 

Ley de Moderncacion de la Seguridad Social en Salud, 

La Póliza debe estar vigente durante todo el penodo de 

ejecución de la obra.debiendo ser presentada 

ibligaloriamente por el administrado como 

requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la Licencia.previa comunicación de la lecha de inicio de 

obra. 

Notas: 

i) Todos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado, 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en lodas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por d solicitanle y 

losprofesionalesqueintenriene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y lirríiados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil antef loi al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUÉ, 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 

Anteproyecto nprohado, de encontrarse vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 

para el procedimiento cuando se trate del mismo 

proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado los parámettos urbanísticos y edilicalorios 

con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil leclura, 

conjuntamente con el plano de! proyecto integral. 

(h) Se requiere la inlervención del Delegado Ad Hoc 

del INDECl en proyectos de edificaciones de mas 

de CÍnco{5) pisos de uso residencial :para las 

edificaciones establecidas en las modalidades 

C y D ,de uso diferente al residencial y de 

concurrencia masiva de público y para íKtuollas 

habilitaciones urbanas que se ubican en £onas de 

riesgo.unicamente si han sido identificadas 

previamente como tales a través del plan urbano 

rtxjnicipaLEI INDECl cuenta con la colaboración 

del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del 

Perú-CGBVP.en la forma que establezca 

el reglanwnto . 

No st rcqueiiiaii píununciümicnlu dct delcijado de 

aO hoc del INDECl las edificai;ionES para uso 

residencial de más de cinco (B) pisoa en hs 

cuales la circulación conriún legue solo hasla 

ül quinlo piso, y et (ios) piso(s) superÍDr(esj 

foime(n] una unidad Inrrrabiliaria. 

(i) Oecpues de la notificación del úllimo dictamen 

;onforiiv; del Pruyucic, dt-be desiyuarEe al 

Formuta-rio 
(Código/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION { •) 

Descripción 

Evaluación Previa 

Positivo Negativo 

INICIO DEL 
PROCEDthHENTO 

(en días 
hábiles) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS D E RESOLUCIÓN D E 
R E C U R S O S 

RECONSIDERACION 

V 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L Número V Denominación 

responscéle cte obra, 

(j) Ei inicio de la ejecución de las obr^ auloiizadas 

estara sujeto a la presentación de los requisitos 

17, 18. 19 y 20 

Fomiula-riií 
ÍCódtgo/ 

Ubicación 

D E R E C H O D E T R A M I T A C I O N ¡ •) 

(en % un Alio 

S/. 3,950 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Provi; 

(en d ias 
hábiles) 

1,7 TODAS LAS DEMAS EDIFICACIONES NO 

CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES 

A, B y O 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley H' 29090 

y modificatorias (25 09,07) Art. 4 inciso 7 literal b, 

Arts, 10, 25 y 31, 

Reglamento de Ucencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y modüicatortas 

(04.05,13) 7, 13 2, 42.3,47, 51 ,52 y 53.3 .(*) 

ley que modifica diversas leyes para facilitar la inver 

impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 

empresarial, Ley N° 30055 (02/07/2013) Arl, 6, 

Ley que establece medidas tributarias 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización 

de la Inversión en el pais. Ley N" 3O230 
(12/07/14), Art,5S 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos c 

Formulario Unico .debidamente suscrito por el 

solicitanle y tos profesionales re^onsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario dd predio,debe acredilar la represenlación 

dd tituiai. 

En los casos de persona jurídica,se acompaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de híAiililación de los 

profesionales. 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

ferrficación administrafwa 

Copia de los conglobantes de pago por derecho de 

revisión. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización. 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hoc dd INDECl 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 dd R N E 

Memoria descriptiva que precise las caracterislicas 

de la obra y las edificaciones colindantes, indicando 

lúmero de pisos y sótanos, asi como fotos en los 

íos que se presenta el Plano de Sostenimiento 

Excavaciones 

Certificado de FactiDÜidad de Sen/icios para obra 

i de vivienda mulfiíamiliar o fines diferentes 

al de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el RINIE, 

Esludio de Inpaclo Ambiental,excepto para las 

edificaciones de vivienda,comercio y oficinas en áreas 

urbanas de conformidad con el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrolb Urbano 

aprobado por d Minislerio de Vivienda,Construción y 

Saneamicnlo, 

Las Autoridades locales incorporan en los Planes 

Irbanos y demás instrumentos de aGondiclcnamíenio 

Territorial y Desarrollo Urbano,los criterios de ocupación • 

racional y soslenible del tertilotio. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que ei 

Reglamento Nacional de Edificaciones b eslabtezca y 

bs los requisitos y alcances eslablccidos por el 

lvlinistei'.o de Vivienda.Constíucdón y Saneamierito, 

El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla los 

:rilerios ,cQndidon!is,caraclp.r¡sticaR,alcanccs y toquisitos 

quB deben reunir los documenlos y planos que permitan 

la evaluación del impacto VÍBI de las edificaciones 

proyectadas.que serán materia de evaluación y 

;rifir,ación de acuerdo a la modaüdad do aprobación que 

r.cspOlido.La üicofporaciíffi al tiioyeclo de loa crilerios, 

concliciones,caf3clefístiCcS.alCcmces y requisitos 

V 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

Número y Denominación 

en el Reglamenlo Nacional de Edilicaciones 

reemplazará al Esludio de lirpacto Vial que se 

menciona en el primer párrafo. 

Ninguna autoridad puede establecer requisitos 

adicionales o exigencias adicionales a les establecidas 

por el Reglamento Nacional da Edificacionesla 

inobsen/ancia de lo establecido en la presente 

disposición constituye barrera burocrálica ilegal de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30056, 

16 En caso se solicite Licencia de Edificación p-^D1933:D1969ara 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Vsbr 

Histórico deberá presentarse lo 3iguiente:(') 

15.1 Planos de arquitectura en ios cuales se 

diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente, 

a) Plano de levantamiento de la ed'ificación 

gralicando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elementos a edificar, 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graficar en los planos los elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, 

leconstruccion o consen/acion de ser el caso, 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa: 

en los casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesaria en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminaran y los nuevos, 

delaüando adecuadamente los empalmes, 

16.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán; detallándose 

adecuadamente los emplames, 

b] Se evaluará la faclibilidad de servidos teniendo 

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotadón de agua potable, 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá adenás presenlarse 

lo siguiente. 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondienles 

1 S.5 En caso se solicite una Ucencia Tenporal de 

Edificación y luego de haber obtenido el diclamen 

Conforme en la especialidad de Arquitectura, 

deberá además presenlarse lo siguiente: 

a) Anexo D de! FUE 

B VERIFICACION TÉCNICA 

Despuas de liabei se notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

17 CronogramadeVieilas de inspección, dnbidamenie 

suscrilD por el Responsable de Obra y el Supenflscr 

Municipal, 

18 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso m se baya indicado en el PIJE 

19 Pago de la tasa corrospondieRte 

a la veriticación lécnica por ínspecciQiî ^^^^_^^^ ™ ^ 

DERFCI-IO DE TRAMITACION ( •) 

^n%UITArii 
2016) 

S I : J,950 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Prc^ 

{en días 
hábiles) 

INiCtO DKL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORH)AD 
. COMPETENTE 
PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN D E 
RECURSOS 

RSCONSIDE RACION 

V 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

BASE L E G A L 

REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

BASE L E G A L 
Núri»ero y D e n o m i n a c i ó n 

20 Póliza CAR (Todo Riesgo Contralislaj.o el seguro de 

accidsnies contra terceros según las características de 

la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamenlo con una cctiertura pw daños materiales y ' , 

personales a terceros.como corrptemento al Seguro 

Complementario de trabajo de Riesgo según la ley 267yo, 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

La Póliza debe estar vigente durante todo el periodo de 

ejecución de la obra.debiendo ser presentada 

obligaloriamente por el adminislrado como 

requisilo previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la Licenoia,prevÍB comunicación de la íeátá de inicio de 

la obra. 

Ñolas: : ' 

(a) Todos los documenlos técnicos serán presentados por 

duplicado. 

(b) D Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando correspCBida, 

rlrmados por el propietarb o por el solicilanle y 

los profesionales qus itilerviene. 

(c) Todos los planos y documentos lécnicos deben 

estar sellados y tirrr\ados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario 0 solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Polca de Responsabilidad 

Civil se entrega el día úlil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una wgencia igual o mayor a la . ' ' . 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(() Se podrá adjuntar las copias de los planos del 

Anteproyeclo aprobado, de encontrarse vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 

para el procedimienlo cuando se trate del mismo , ; -

proyecto sin modJIicaciones, aún cuando hayan 

variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 

con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil leclura. 

conjuntamente con el plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la inten/ención del Delegado Ad Hoc 

del INDECl en proyectos de edificaciones de mas 

de dnco(5) pisos de uso residencial .para las 

C y D ,de uso diferente al residencial y de 

concurrencia masiva de público y para aquellas 

habilitaciones urbanas que se ubican en zonas de 

riesgo.unicamente si han sido identificadas 

previamente como tales a través del plan urbano 

municipaLElINDECl cuenta con la colaboración 

del Cuerpo General de Bomberos Volúntanos del 

Perú-CGBVP.en la forma que eslahlezca 

No se requeman pror'iunciamierito del delegado de 

ad hoc del INDECl las edificaciones para uso 

residencial de más de cinco (5] pisos en las 

cuales la circulación común llegue solo hasta 

el quinto piso, y el (los) piso(5) 3L^er(or(es) 

fornie(n) una unidad inmobiliaria. 

ft) Después de la nolüicación del úllimo dictamen 

Conforme del Proyecto, debe designarse ÍÍI 

responsable de obra. 

D E R E C H O D E T R A M I T A C I O N ( •) 

CALIF ICACION 

Evaluación Previa 

Descr ipcic 
•n%UiTAño 

2016} 

Sí. 3.950 

(en S/) 

V 



DENOMINACIOT D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L Número y Denominación 

Fofmuia-rio 
/Código/ 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

(en% Uir A(i( 
2016) 

S I . 3.950 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Previa 

Poíilivti Nr-<¡ (en (lias 
hábiles) 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

eslara sujeto a la presenlación de los requisitos 

17, 18, 19v20 

3_8 DEMOLICIONES TOTALES DE 

EDIFICACIONES (de 5 o más pisos de 

altura o aquellas que requieran el uso 

de explosivos) 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 
y modificatorias (25.09.07) 

Arts. 10, 25y31, 

' Reglamenlo de Licencias de Habilitación 

Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto 

Supremo N" O0e-2013-VÍV1ENDA y modifica lorias 

(04.05.13) 7,13,2. 42,3,47.51 .52 y 5 3 . 3 . n 

' Ley que modifioa diversas leyes para fadilar la 

impulsar el desarrollo productn/o y el crecimiento 

errpresarial. Ley H' 30056 (02/07/2013) AtL 6. 

Ley que establece medidas tributarias 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinam'ización' 

de la Inversión en el pais. Ley N° 30230 

(12/07/14). Art.59 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

Formulario Ünico.debidnmente suscrito por el 

solicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio.debe acreditar la representación 

del litubr. 

En los casos de persona juridica.se oconpaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales. 

Pago de ia tasa municipal correspondiente 

verificación administraliva. 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

Copia del docunento que aaedile la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respeclivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 

ó copia del Certiticado de Conformidad o 

Finatización de Obra, 0 la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edrticación existente.(*) 

En caso la edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, se deberá presentar (') 

7.1. Plano de ubicación y localización, y 

7.2 Plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 

En caso la fábrica se encuentro inscrita en los 

Regisiros Públicos, se deberá acredilar que sobre 

el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó 

editar la aulorización del tilular de la carga ó 

gravamen.O 

Documentación Técnica 

Plano de ubicación y bcalización. (*) 

Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados 

adecuadamente, en el que se delineará las zonas 

de la fábrica o edificación a demoler, asi como del 

perlil y altura de los inmuetjles colindantes a las 

zonas de la fábrica o edificación a demoler, liasla 

distancia de 1.50 ni de los limiles de propie

dad. (*) , 

Plano de cerramiento del predio, cuando se líate de 

demolición total.(*) 

Merrwria descriptiva de los traba|os a realizar y 

del procedimiento de demolición a utilizar, donde 

consideren las medidas de seguridad contenv 

pladas en b Notma Técnica G.050 del RNE y 

is normas de la materia, 

aso de uso de explosivos, se deberá presentar 

además lo siguiente:{') 

i) Autorizaciones de las autoridades competentes 

(SLICAMEC; Comando Conjunto de las Fuerzas y 

Defensa Civil), Efigún corresponda, 
b) Ccpia del carju dd documento dirígelo a los 

píopielarjgs y/u ocupantes de las edilicaciones 

cofintianles a la tíira, comunicándoles las (echas 

y horas en que se e(ed«arán las detonaciones. 



R E Q U I S I T O S 

DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

Número y Denominación 

B VERIFICACION TECNICA 

Después de haberse notilicado el dictamen Conforme 

del Proyecto se debe presentar lo siguiente. 

15 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamenle 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supenflsor - ' 
Municipal. 

16 Comuracadón de la lecha de inicio de la obra de ' . 
demdición en caso no se haya indicado en el FUE 

17 Pago de la lasa correspondiente 

de ta Verificación Técnica por inspección. 
18 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista),o el seguro de 

accidenles contra terceras según las características de -

la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños materiales y 

personales a terceros.como conplemenlo al Seguro 

Complementario de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 

Ley de Modemcacion de la Seguridad Social en Salud, 

La Póliza debe estar vigente durante todo el periodo de 

ejecución de la obra.debiendo ser presentada 

obligatoriamente por el administrado como 
requisilo previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la Ucencia,previa comunicación de la fecha de inicio de 
la obm. 

Notas: 

(a) lodos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en (odas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietarb 0 pof el sotlcilante y 
los profesionales que interviene. • 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben '. '" ', 

eslar salados y firmados por el proíesional 

responsable de los rrismos y firmados por el • -
prt^ietarra o soficiiante. 

(d) La Póliza CAR 0 la Póliza de Responsabilidad ' ' •. 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE, 

(f) Después de la noüücación del último dictamen " ' 

Conforme del Proyecto, debe designarse al 
responsable de obra. 

(g) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 
I 5 , 16y l7y18 , 

4 LICENCIA DE tDIÍ-TCACIÜN - MODALIDAD C A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
(Aprobación con evaluación previa del Requisilos comunes (por duplicado) 

proyecto por Revisores Urbanos) 

1 Formulario Unico,debidamente cuscrilo poi el 
4.1 EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA solicitante y los profesbnales responsables. 

MUI.TIFAMILIAR.OUINTA 0 CONDOMINIOS ? En caso de que quien solicite la licencia no sea el 
QUE INCLUYAN VIVICNDA MULTIFAMfLIAR propietario del predio.debe acreditar la representación , . 
(de mas de 5 pisos yJomás de 3,000 m2 del titular. 

de área construida) 3 En bs casos de persona jiif idica.se acotrpaña la 
vigencia del poder correspondiente. '. ^ • :„ 

4 Declaración Jurada de habilitación de los ' • • . 
Base Legal prolesion^es, 
' Ley de Regulación de Habilitaciones 5 Pago de la lasa municipal correspondiente 

Uíbanns y de Edificadoner.. Ley N» J9090 a la verificación adnwiistratwa. 

y rnodiücijioriíis (25 03.07) Arl, 4 inciso 7 literal b, 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decrelo 

Supremo N" 008-2013-VIVIEN DA y modificatorias 

(04.05.13) 7.13.2.42,3, 47,51,53 y 57.(') 

Ley que modifica diversas leyes para íacilifar la inversión, 

impulsar el desarrollo produclivo y el crecimiento 

empresarial. Ley N° 30056 (OW07/2013) Art. 5. 

Ley que establece medidas tributarias 

simplificación de procedimientos v 

permisos para la promoción y dinamización 

de la Inversión en el pais. Ley N° 30230 

(13/07/14), Arl.59 

Número y Denoniinaciór) 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización. (') 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser 

Piano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hoc del IfJDECl 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lu establecido en la 

Norma E 050 del RNE. 

Memoria descriptiva que precise las caracteristicas 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones, 

Certificado de Faclibilidad de Servicios para obra 

jeva de vivienda multifamiliar o fines diferentL'i. 

de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casoü 

que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto pata las 

edificaciones de vivienda.comercio y oficinas en áreas 

urbanas de cotiforiridad con el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrolb Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construción y 

Saneamiento. 

Las Autoridades locales in aiporar m los Planes 

Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 

Territorial y Desarrolb Urbano,los crilerios de ocupación 

racional y soslenible del territorio. 

Esludio de Impacto Vial,únicamenle en los casos que el 

Reglamento Nacional de Edilicaciones lo establezca y 

os bs requisilos y alcances eslablecidos por el 

Ministerio de Vivienda.Conslrucción y Saneamenlo. 

El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla los 

criterios .condiciónes,caracteristicas,alcances y requisitos 

que deben reunir los documenlos y planos que permitan 

la evaluación del impacto vial de las edificadones 

)yecladas,que serán malaria de evaluación y 

;rrficadón de acuerdo a la modalidad de aprobación que 

corresponda.La incorporación al proyecto de los aiterios, 

condidwies,c3racterislicas,alcances y requtsilos 

Reglamento Nacional de Edificaciones 

reemplazará al Estudio de Irrpacto Vial que se 

mencbna en el primer par ralo. 

Ninguna autoridad puede establecer requisitos 

adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 

por el Reglamento Nacional de Edificaciones.La 

inobsen/ancia de ¡o establecido en la presente 

disposición constituye barrera burocrática ilsg^ de 

acuerdo a b dispuesto en la Ley 30055. 

En caso se solicite Licencia de Edilicanión para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse \o 3ipulente[*) 

15.1 Planos de arquiteclura en los cuales se 

diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su r-especliva memoria desciipliva. de acuerdo 

a lo siguiente, 

a) Plano de levanlamienlo de la edificación 

graficándo con achurado 45 grados, los 

ela meólos a elimina i. 

b) Plano de la edificación resultante, giaficándo 

con achurado a 45 gfados, perpendicular ai 

anterior, los elemanlos a edificar. 

D E R E C H O D E T R A M I T A C I O N ( •} 

ffn%UITAñ( 

S I . 3,950 . 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Previa 

Poüitivo Negativo (en dias 
hábiles) 

INiCiO DEL 
PROCEDIMJENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS D E RESOLUCIÓN D E 
R E C U R S O S 

RECONSIDERACION 

V 
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R E Q U I S I T O S 

DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

4.2 EDIFICACIONES PARA FINES 

DIFERENTES DE VIVIENDA (a excepción 

de las previslas en la Modalidad D) 

tase Lega! ' 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 

y inodificatorias (25.09.07) Arl. 4 inciso 7 literal b, 

Ads, 10, 25 y 31, 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decrelo 

Supremo N" 008-2013-ViVIENDA y modificatorias 

¡04,05,13) 7, 13.2, 42.3, 47, 51 , 52 y 57 .(*) 

Ley que modifica diversas leyes para facüilar la 

impulsíii el desarrofo productivo y el crecimiento 

empresarial. Ley H° 30056 (02/07/2013) Art. 6. 

Ley que establece medidas liibutarias 

sirrpliticación de piccedimienlos y 

permisos para la promoción y dinamización 

de la Inversión en el pais. Ley N" 30230 

• (12/07/14). Art.59 

Número y Denominación 

Civil se entrega s¡ día iilil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificalorio. 

(c) Debe comunicarse el inicio del proceso edilicalorio 

m una antelación de 15 dias calendarios, en 

iso de no haberlo declarado en el FUE. 

(t) En caso de pioyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser ptesenlados en secciones con 

escala conveniente que perrrjla su fácil lectura, 

conjunlamenle con ei plano del proyecto integral, 

(g) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

17,18,19y20, 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes (por duplicado) 

Formulario Uraco,debidan»nle susciito por el 

sdicilante y los profesiondes responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario de! predio.debe acreditar la representación 

del ulular. 

En los casos de persona jundica,se acotrparia la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

piofesionales. 

Pago de la tasa municipal correspondiente 
ta verificación administrativa. 

Documenlación Técnica 

Plano de Ubicación y locaízación(') 

Planos de Arquilectuta, Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser 

el caso. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requieta 

la inleniención de los delegados Ad Hoc del INOECI 

f'lano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

caso y de acuerdo a lo establecido en ia 

Norma E 050 del RNE, 

Memoria descriptiva que precise las características 

de la obra y las edificaciones colindanles, indicando 

Twro de pisos y sótanos, asi como lotos en los 

casos que se présenle el Plano de Soslenimienlo 

de Excavaciones. 

Certificado de F a oibilidad de Sen/icios para obra 

nueva de vivienda multifamiliar o lines diferentes 

al de vivienda 

Estudia de Mecánica de Suelos, s^gún tas casos 

que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambienlal.exceplo para las 

idificacJcnes de vivienda,conwrcio y oficinas en áreas 

urbanas de coiifoimidad c-jn ÍH Reglamenlo de 

Acondicionamiento Teirilorial y Desanolb Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda.Construción y 

Saneamiento. 

Las Aulondades locales incaporan en los Planes 

Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 

Territorial y Oesairdlo Urbano.los crilcrins de ocupación 

racbnal y soslenible del lerrilorio. 

Estuoio de Impacto Vial,únicamente en los casos que ei 

Reglamento Nacional de Edificaciones lo eslablezca y 

ron los los requicitos y alcances eslablocidos por et 

Ministerio de Vivienda, ConstrCTcción y Saneamiento. 

El Reaiamento Nacional de Edilicaciones desarrolla los • 

DERECHO DE TRAMITACION ( *) 

(en % UIT Año 

S/..3,950 

CALIFICACIÓN 

Eva luac ión f ' r 

PosíUvo Negativt (en dias 
hábiles) 

V 



DENOMtNACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

criterios , c-ondicione s, car a oler i sticas, alcances y requisilos 

i deben reunir los documentos y planos que permitan 

¡valuación del impaclo vial de las edificaciones 

proyectadas.que serán materia de evaluación y 

rilicación de acuerdo a la modalidad de aprobación que 

corresponda.La incorporación al proyecto de los crilerics, 

condiciones, caracterislicas.alcances y requisilos 

el Reglamento Nacional de Edificaciones 

emplazará al Esludio de Impacto Vial que se 

íociona en el primer párrafo. 

Ninguna autoridad puede eslabiecer requisitos 

•adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 

por el Reglamento Nacional de Edificaciones.La 

inobseniancia de lo establecido en I? presente 

sición constituye barrera burocrálica ilegal de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30056, 

En caso se solicite Licencia de Edificación para 

Remodelación. Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico deberá presenla'se lo 3Íguiente:[') 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente 

a) Plano de levantamiento de la ediíicación 

graficándo con achurado 45 grados, tos 

elementos a cüminai. 

b) Plano de la edificación resultante, graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elementos a edificar, 

c) Para las obras de Puesta en Valor Hislórico 

se debe gtaficai en los planos los elementos 

arquitectónicos con valor hislónco monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de reslauración, 

reconsirucción o consemación, de ser el caso, 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; 

en los casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valoi y cuando sea 

necesario en los demás,tipo de obra. 

Debe drleienciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los enpalnres, 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justilicativa, 

de ser necesario, donde. 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

¡os que se eliminaran: detallándose 

adecuadamente los eirplames. 

b) Se evaluará la faclibilidad de servicios teniendo 

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotación de agua potal)le. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común deberá además presenlarse 

lo siguiente 

a) Aulorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondienles 

Informe Técnico Favorable de tos Revisores Urbanos 

V E R I F I C A C I O N TÉCKICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrilo por el Responsable de Obra y el Supen'isor 

Municpal. 

Comunicación de la (echa de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en él F U E 

V 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

4,3 EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON 

VIVIENDA 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley H° 29090 

y modifitaloriüs (25,09.07) Arl. 4 inciso 7 literu! b, 

Aris. 10,25 y 31, 

' Reglamenlo de Lieenísias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N'OOS-ZOIS-VIVIENDA y modllicalorias 

(0^.05,13)7,13.2, 42,3, 47.51,5;! y 57 .(') 
' l ey f(iift modifica divarRas leyes para facifilar ia invers 

inipulsaí el desarrollo produGlivo y el crecimienlo 

eríTitesariat, Ley N° 3005fi (02/1)7/2013} Art, 6, 

' LfV que cstnblncü medidas triijularias 
•,iiriipl¡ricac¡ón di! piucedirnientoü y 

purmisoa pula la vfomocioo y tfinamizdüiüo 

de la Inversión en el pais. Lev N" 30230 
(1M7; i4\o 

o y Denominación 

de la Verificación Técnica por ispección. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Coniralista),o el seguro de 

accidentes contra terceros según las caracteristicas de 

la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamenlo con una cobertura por daños materiales y 

personales a tercero3,comü complemento al Seguro 

Complementario de trabajo de Riesgo según la ley 25790, 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 

La Póliza debe estar vigente durante todo el periodo de 

ejecución de la obra.debiendo ser presentada 

obligatoriamente por el administrado como 

requisito previo a la ejecución de las cbras autorizadas en 

la Licencia.previa comunicación de la fecha de inicio de 

la obra. 

Ñolas: 

(a) Todos los documenlos lécnicos serán presentados por 

duplicado, 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 

lirmados poi el propietarb o por el soBcilante y ,. . 
los profesionales que inten/iene. 

(c) Todos los planos y docimentos técnicos deben 

estar seBados y firmados por el prolesional 

responsabb de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por el propietario 

o solicitanle, 

(d) La PolEa CAR o la Polca de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia úlil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigenda igual o mayor a la 

duración del proceso edificalono, 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edüicalorio 

jn una antelación de 15 días calendarios, en 

íso de no haberlo declarado en s! FUE, 

(f) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, 

conjunlamenle con el plano de) proyecto integral, 

(g) El inicio de la ejecución de las cbras autorizadas 

estará sujeto a la presenlación de los requisitos 

17, 18, 19 y 20, 

;VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes (por duplicado) 

Formulario Unco, debida mente suscrilo por el 

iolicitante y los prolesbnales responsables. 

En caso de que quien solicite la Ibencia no sea el 

propietario del predb,debe acreditar la representación 

del litulai. 

En los casos de peisona |uridicy,se acompaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Decbración Jurada de habilitación de loa 

profesionales. 

Pago de ia tasa municipal correspnntliente 

/eiiticación sdmir 

Documentación Técnica 

Plano de iJhir-,acnJri y lucjlii'adón(') 

Planos de ArquHeciura, Lslrucluras, Instalaciones 

Sanilanas, Inslalaciones Eléclricas y oíros, de ser 
el CIRO 

Plano de sogufidody e\'acuación cuando se requiera 
"3S-

V 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

Número y Denominación 

la intervención de tos delegados Ad Hoc del INDECl, 

Plano de Soslenimientc de Excavaciones, de ser 

50 y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE, 

Memoria descriptiva que precise las caraclerislicas 

obra y las ediñcaciones colindantes; indicando 

rrieio de pisos y sótanos; asi como fotos en los 

s que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones. 

Certificado de Faclibilidad de Servicios para obra 

nueva de vivienda multifamiliar o lines diferentes 

al de vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que eslablecji el RNE, 

Estudio de Impacto Amblen ta!, excepto para las 

edificaciones de vivienda .cornercio y oficinas en áreas 

urbanas de conformidad con el Reglamenlo de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

aprobado por el Minislerio de Vivienda,Construción y 

Saneamiento, 

Las Autoridades locales incorporan en los Planes 

Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano,los criterios de ocupación 

ional y soslenible del territono. 

Estudio de Impacto Vial,únicamente en los casos que el 

Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y 

les los requisitos y alcances establecidos por el 

Ministerio de Vivienda,Construcción y Saneamiento. 

El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla los 

criterios .condiciones,características,alcances y requisitos 

que deben reunir los documentos y planos que permitan 

la evaluación del impacto vial de las edificaciones 

proyectad3s,qiie serán materia de evaluación y 

verificación de acuerdo a la modalidad de aprobación que 

corresponda.La incorporación al pioyecto de los criterios. 

condiciones,caracteristicas,alcances y requisitos 

el Reglamento Nacional de Edificaciones 

reemplazara al Estudio de Impacto Vial que se 

;¡ona en el primer párrafo. 

Ninguna autoridad puede eslabiecer requisilos 

adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 

il Reglamento Nacional de Edificaciones,La 

inobservancia de lo establecido on ta presente 

disposición constituye barrera burocrálica ilegal de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley JOOSti. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para 

.Remodelación, Arrpliación o Puesta en Valor 

HislóricD deberá presentarse lo siguiente f ] 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la ediíicación existente de la proyectada 

y su respectiva merroria descriptiva, de acuerdo 

a k) siguiente 

a) Plano de levanlamienlo de la edificación 

graficándo con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edtlicacton resultante, gralicando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, loa eleroentos a cditicdr. 

c) Para las obras da Puesta en Valor I lis.tóiiCO 

se déte gralicar en los oíanos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 

propins d¡: 1,1 ediíicación, idenlificiindosc 
aquetloü que üoian objeto üc rcalüUración, 

reronslrucción o conservadón, de ser el caso. 
15.3 Planos de eslrucfur.^ y mrmorin ¡untUlcatlva; 

Fonni'lí<-riü 
<':odigoi 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION ¡ •) 

Descripción 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Previa 

Positivo Negativ-

INlCtO DEL 
PROCEDIMIENTO 

(en días 
hábiles) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS D E RESOLUCIÓN D E 
R E C U R S O S 

RECONSIDERACIÓN 



R E Q U I S I T O S 

DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

Número y Denominación 

aiTipliacióti o puesla en valor y r.-janrio sea 

necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse ios elementos estructurales 

esistentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los cntialmas. 

5.3 Planos de instalaciones y memoria ¡uslificativa, 

de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán: detallándose 

adecuadamente tos einplames. 

b) Se evaluara la faclibilidad de sen/icios teniendo 

en cuenta la ampliación de cargas eléclricas 

y de dotación de agua potable. 

S.-t Pala los proyectos de inmuebles su|eIos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

lo siguiente 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

cj Planos de Independización correspondienles 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

VERIFICACION T É C N I C A 

Cronograma de Visitas,de Inspección, debidamente 

suscrilo por el Responsable de Obra y el Supeníisor 

Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

no se haya indicado en el FUE 

Pago de la tasa correspondiente 

de la Veriítcacion Técnica por inspección. 

Póliza CAR (Todo Riesgo Contralista).o el seguro de 

accidentes contra terceros scyún las carácter isticas de 

la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamenlo con una cobertura por daños materiales y 

•sonafes a lerceros.como complemento al Seguro 

Complementaiio de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 

Ley de Modei nizacion de la Seguridad Social en Salud. 

La Póliza debe eslar vigente duranle todo el periodo de 

ejecución de la obra,debiendo ser presentada 

ibligatorlamente por el administrado como 

requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la Licencia.previa comunicación de la fecha de inicio de 

la cora. 

(a) Todos bs documenlos técnicos serán presentados por 

duplicado, 

^ ) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados poi el propietario o por el solicitanle y 

los profesionales que intenflene. 

(c) Todos los planos y documentos lécnicos deben 

eslar seíados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos, y firmados por ol propietario 

o üolicilanle, 

(d) La Polca CAR o la PolÍ2a da Responsaiiilidad 

Civil sQ cnlroga el dia útil Eintorior al ¡nic;io de la 

Otara y debe lener una vigencia igual o mayor a ia 

duración del proceso edificatorio. 
(e) Dphe comunicarse el inicio del proeeso edificatorio 

î rai un;! ;intelucí¿n <lc 1f! diaB cnteFiUniios, nn 

coso do no haberlo declarado or et T- UC, 

(I) En caso de pioyectos de gran niagnituO. los 

,P!,^^°lPg presentados en secciones con 



DENOMINACION D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L Número y Denominación 

Forrnul,i-{io 
/Código/ 

Ubicación 

escala convenienle que permila su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral, 

(g) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

17, IR, Ky2G. 

OFRECltO DE TRAMITACION ( •] 

-n % UIT Año 
2016) 

S/. 3.950 

EDIFICACIONES PARA LOCALES 
COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 
DE DIVERSION Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS 

(que individualmente o en conjunto 
cuenten con un máximo de 30,000 m2 

dea instruida) 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N' 29090 

y moditicatorias (25,09,07) Ait, 4 inciso 7 literal b. 

Arts. 10, 25y31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Uibana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N" 008-2013-VIVlEN DA y modificatorias 

(04,05,13) 7, 13.2. 42,3, A7. 51 , 52 y 57 .(') 

Ley que nwdifica diversas leyes para facilitar la inversión, 

impulsar el desarrollo productivo y el crecimienlo 

empresarial. Ley N° 30056 (02/07/2013) Ari. 6. 

• Ley que est^lece medidas tributarias 

simplificación de procedimientos y 

peimtsos para la promoción y dinamización 

de la Inversión en el pais. Ley N" 30230 

(12/07/14). Art.59 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisilos comunes (por duplicado) 

Formulario Unico,debidamente suscrilo por ei 

solicitante y los profesionales leaponsables, 

30 de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio.debe acreditar la representación 

del titular. 

En los casos de persona juridica,se acompaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

prolesionales . 

Pago de la tasa municipal coi respondiente 
srificación administrat'iva. 

Documentación Técnica '.^ , 

Plano de Ubicación y localización (*) 

Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instabdones Eléctricas y otros, de ser 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

inlen/ención de los delegados Ad Hoc del INDECl 

Plano de Soslenimienlo de Excavaciones, de ser 

y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 deí RNE, 

Uenwria descriptiva que precise las caiacteristicas 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; así como folos en los 

que se presente el Plano de Soslenñiiento 
de Exc 
Certificado de Faclibilidad de Sen/icios para obra 

nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentes 

de vivienda. 

Estudio de ívlecánica de Suetas, según los casos 

que establece el RNE. 

Esludio de Inpacto Amblen tal. excepto para las 

edificaciones de vivienda.comercio y oficinas en áreas 

urbanas de conformidad con el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urtiano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda,Construción y 

Saneamiento, 

Las Autoridades locales incorporan en los Planes 

Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 

Terriiorial y Desarrollo Urbano.los criterios de ccupaclóii 

racional y soslenüjle del iwrilorio. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el 

Reglamenlo Nacional de Edificaciones In establezca y 

toa tus requisilos y alcances establecidos por el 

(vlinisterio de Vivienda,Construcción y Saneamiento. 

Ei Reglamento Nacional de Edificaciones desarrtJIa los 

¡os .condiciones,características.alcances y reqiiisilon 

que deben reunir les documentos y planos que permitan 

l3 evaluación del impacto vial de las edittcacbnes 

proyectadas.que serán matsrin de evaluación y 
fcación de acuerdo n la modalidad de aprohadón que 

Cüiresponda-La inoorpoiación al proyecto de los criterios, 

condiciones, caracteristicas, aloances y requisitos 

V 



DENOMINACIÓN D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L Número y Denomii 

¡mpjazaiá al Esludio de Irrpacio Vial que be 

menciona en el primer párrafo. 

•Jinguna autoridad puede establecer requisitos 

adicionales o exigencias adfcionales a las establecidas 

por et Reglamenlo Nacional de Edificación es. La 

inobsen/ancia de lo establecido en la presente 

disposición constituye barrera burocrática ilegal de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30055. 

iso se solicite Licencia de Edificación para 

Remodelación, Ampliación o Puesla en Valor 

Histórico deberá presenlarse lo Eiguiente:(') 

15.1 Planos de arquiteclura en ios cuales se 

diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente' 

ijPlano de levantamiento de la edificación 

graficándo con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b)Plano de la edificación resultante, gralicando 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elementos a edificar. 

:)Para las obras de Puesla en Valor Histórico 

se debe graficar en los planos los elemenlos 

arquitectónicos con valor hislónco monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; 

en los casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoiia juslificaliva, 

de ser necesario, donde: 

ajSe diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán: detallándose 

adecuadamente los emplames. 

b)Se evaluará la faclibilidad de servicios teniendo 

en cuenta la ampliación de cargas eléclricas ^ 

y de dotación de agua potable. 

5.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b} Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondienles 

Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

VERIFICACIÓN TECNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamenle 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supen^sor 

Municipal 

unicación ds la fecha de inicio de b obra, en 

caso no se haya indicado en el EUE 

Pago de la lasa correspondiente 

do ta Verificación Técnica poi inspección. 

Póliza CAR (Todo Riesgo ContralÍ3la),o el seguro de 

accidenles contra lerceros según las caracleristicas de 
ítt obra a ejecutarse de acuerdo a lo que estableoe al 

Reglamento cnn una coberlura por daños materialea / 

personales a terceros,como ccmplemcnlo al Seguro 

ComplemeniariD de trabajo de Riesgo según la ley 26/90, 
de Modernización de h Senuridod Social en Salud. 

' 4 2 



DENOMINACION D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L Número y Dei 

La Polca debe eslar vigente duranle todo et periodo de 

ejecución de b obra.debiendo ser presentad?, 

obligatoriamente por el edminislrarío como 

requisilo previo a la ejecución de las cbras autorizadas en 

la Licencia.previa comunicación de la lecha de inicio de 

la obra. 

Notas: 

(a) Todos los documenlos técnicos seián presentados por 

duplicado, 

(b) El Formulario y sus anexes deben ser visados 

en lodas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitanle y 

los profesionales que inlen/iene, 

;) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y por los Revisores • 

Urbanos, y firmados por el propialario 

0 soícilante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigenda igual o mayor a la 
duración del proceso edificatorio, 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificalorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en ei FUE, 

(() En caso de proyectos de gran magnitud, tas 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura 

conjuntamente con el plano del proyecto inlegraL 

(g) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

eslara sujeto a la presentación de los requisitos 

17. 18. loy20. 

Fonnula-riD 
/Código/ 

DERECHO DE TRAMITACION ( •] 

n % UIT Añ 

2016) 

S I . 3,950 

4,5 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que 

cuenten con un máximo de 15,000 m2 

de área construida) 

Base Legal 

Ley de Regulación de H^ilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y modiftcalotias (25.09 07) Ad, 4 inciso 7 lileral b, 

Arts, 10, 25 y 31, 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación. Decreto 

Supremo N" 008-2013-VMEN DA y modKicalorias 

(04,05,13) 7, 13,2, 42,3. 47, 51 . 52 y 57 .(*) 

Ley que n-wdifica diversas leyes para facilitar la 

impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 

enpiesarial, Ley N" 30056 (02/07/2013} Arl, 6, 

Ley que establece medidas tributarias 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamcración 

de la inversión en el país. Ley N° 30230 

112/07/14}, ArL59 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes (por duplicado) 

Formulario Unico .debidamente suscrito por el 

solicitanle y ios profesionales responsables, 

so de que quien solicile la licencia no sea el 

propietario del predio.debe acreditar la represenlación 

del titular. 

En los casos de persona jurídica.se acompaña la 

icia del poder correspondiente, 

Deciaración Jurada de habilitación de los 

profesionales, 

Pago de la tasa municipal a 

la verificación administrativa. 

Documenlación Técnica 

Plano de Ubicación y localización {*) 

Planos de Arquiieclura. Estructuras, Instalaciones 

Sanilarias, Inslalaciones Eléctricas y otros, de ser 

el caso.. 

F'lano de si^uridad y evacuación cuando se requiera 

la inlervención de los delegados Ad Hoc del INDECl 

Plano de Sostenirnienlo de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 
NorrmPOSO dd RNE, 

(1,-la descrplivíi qii(í lirecise [as caracletislicas 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y 5ótHnos:-8BÍ como fotos en los 





D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

4.6 LOCALES PARA ESPECTACULOS 

N ú m e r o y Denominai 

los que se eliminarán, detallándose 
adecuadamente los emplames, 

b) Se evaluará la (acttoilidad de servidos teniendo 
en cuenta la arrpliación de cargas eléclricss 
y de dotación de aijiia potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de 
Propiedad Común, deberá además presentarse 
lo siguiente-

a) AutGfizactón de la Junta de Propietarios 
b} Reglamento Interno 

c) Planos de independcación correspondientes 
arme Técnico Favorable de los Revisoifis Urbanos 

VERIF ICACIÓN TECNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municpial, 

Comunicación de la fecha de inicio de \a obra, en 

no se haya indicado en el FUE 

Pago de b tasa correspondiente 

la Verificación Técnica por inspección 
Pófea CAR (Todo Riesgo Contra lis la), o el seguro de 
accidentes contra terceros según las características de 

ra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 
Reglamento cor una coberlura por daños materiales y 
personales a terceros,como complemento al Seguro 
Complementario de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 
La Póliza debe estar vigente durante todo el periodo de 
ejecución de la obra,debiendo ser presentada 
obligatoriamente por el administrado como 
requisito previo a la ejeciioón de las obras autorizadas en 
la Licencia ,prewa comunicación de la (echa de mido de 

obra. 

Notas: 

0 Todos los documentos técnicos serán presentados por 
duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solioitanle y 
los profesionales que inten/iene. 

(c) Todos los pianos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Revisores 
Urbanos, y fimiados por el propietario 

o soficitante, 

(d) La Pofea CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civi'l se entrega el día útil anterior al ¡nido de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 
duración del proceso edificatorio. 

i) Debe comunicarse el inicio del procesa edilicalorio 
con una anielación de 15 diac cíiiondaiios, en 
caso de no hatierlo declarado en el KUL. 

(I) En caso de proyeclos de gran magnitud, bs 
planos podran ser presentados en secciones con 
escala corivenicnlc que (leiicjia su 'noji leclura, 
conjuntamente con el plano del proyecto integral, 

"(g) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
sslará sujefn a \a prespntfición de los rDQuisitos 
17, ia, isypo. 

VEFÍ IF ICACIÜN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes (por duplicado) 



Base Legal 

Ley de Regulación de Habililaciones 
Urbanas y de Edificaciones, Ley l-J" 29090 
y modificataias (25 09,07) Arl. i inciso 7 literal b, 
Arts.10, 25y31. 

Reglairienlo de Licencias de Habilitación 

Urbar̂ a y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N" 008-2013-VIVIENDA y rnodificalorias 
(0-1.05.13) 7, 13,2, 42.3, 47, 51 , 52 y 57 .(*) 
Ley que modifica dri/ersas leyes para facilitar la inversión, 

impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 
empresarial, Ley H° 3005B (02/07/2013) Arl 6. 
Ley que establece medidas tributarias 

siirpfificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamiíación 

de la Inversión en el país. Ley N* 30230 
(12/07/14), ArLSS 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

N ú m e r o y Denomii íGódigo/ 
Ubicación 

Formulario Ünico,debidarnente suscrito por el 
solicitante y los profesiones respaiisahles 

aso de que quien solicite ta licencia rto sea e! 
prcpietario del predio.debe acreditar ¡a represenlación 
del lilular, 

En los casos de persona ji.iridica,se accrrporia ia 
vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilil3.:ión de los 
profesionales . 

Pago de !a tasa municipal correspondiente 

verificación adminislraliva. 

Documentac ión Técnica 

Plano de Ubicación y localización (') 

Planos de Arquitectura. Estructuras. Inslalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléaricas y otros, de ser 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 
ia intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

30 y de acuerdo a lo establecido en la 
MormaEOSO del RNE. 
Memoria descriptiva que precise las características 
de )a obre y las edificaciones colindantes; indicando 

número de pisos y sótanos; asi como fotos en los 
isos que se presente el Plana de Sostenimiento 

de Excavaciones. 
Certificado de Faclibilidad de Servicios para obra 

a de vivienda muítifamlEar o fines diferentes 
al de vivienda. 
Estudio de Mecánica de Suelos, según bs casos 
que establece el RNE. 

Estudio de impacto Amblen tal. excepto para las 
edificaciones de vivienda.comercio /oficinas en áreas 
urbanas de conformidad con el Reglamento de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
aprobado por el Ministerio de VivIenda.Construción y 
Saneamiento. 

Las Autoridades locales iticotporan en los Planes 
Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo lJ(bano,!os criterios de ocupación 
racional y sostenible del lerrilorio. 
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el 
Reglamento Nacional de Ediíicaciones lo establezca y 
con los tos requisitos y alcances establecidos por el 
Minisleiio de VK'ienda.Conslrucción y Saneamienlo. 

El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla tos 
criterios .condiciones.características,alcances y requisitos 
que deben reunir los documentos y planos que permitan 
la evaluación del inpacío vial de las edificaciones 
proyecta da 5, que serán materia de evaluación y 
verificación de acuerdo a la modalidad de apiobación que 
correEponda.La incorporación al proyecto de los criterios. 
condiciones.caracterÍ5licas.alcances y requisitos 
en el Reglamento fJadonal de Edificaciones 
reemplazará al Estudio de impacto Vial que se 
menf:iona en el primer párrafo. 
Ninguna autoridad puede establecer requisitos 
adi.;iotialcK o exigí^ndas adidonalef, E, las astübteoidus 
por el Reglamento Macional de Edificaciones,La 
inobservancia de lo estableará en la présenle 

disposición constituye barrera burocrática ileijal de 

DERECHO DE TRAMtTACiON ( •) 

(pn % UIT Añ 
2016) 

S/ 3,950 

C A L I F I C A C I Ó N 

E v a l u a c i ó n Preu 

Positivo Negativo (en d í a s 
h á b i l e s ) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

R E Q U I S I T O S 

Numero y D e n o m i n a c i ó n 

DERECHO OE TRAMITACION 

En caso se sdicile Licencia de Edificación para 
Remodelación. Ampliación o P jesla en Valor 
Histórico drfierá presentarse lo siguienle:(') 
1S 1 Planos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la edificación evislente de la proyectada 
y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 
a lo siguiente 

a) Plano de levantamiento de la ediücación 
graficando con achurado iS g-ados, los 
elementos a eliminar. 

h) Plano de la edificación resultante, graficando 
con achulado a 45 grados, pemendicular al 
anterior, los elementos a edificar, 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe graücar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificacrón, identificándose 
aqueBos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa, 
en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesta en valor y cuando sea 
rieceüñrio en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de set necesario, donde 

a) Se diferenden tos puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detaüandose 

adecuadamente los emplames. 

b) Se evaluará ia (actibilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotación de agua potable. 
5.3 Para los proyectos da inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 
Propiedad Común, deberá además presentarse 
lo siguiente, 

a} Autorización de la Junta de Propietarbs 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 
informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos • 

VERIFICACION TÉCNICA 

Cronograma de VisHas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y si Supenflsor 
Municipal. 

Comunicación de la fecha de tnicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FUE 

Pago do la tasa correspondiente 

de la Verificación Técnica por inspección. 
roiKa CAR (Todo Riesgo Conlra[¡Bla),o el seguro de 
accidentes conlra terceros según las características de 

obra 3 ejecutarle de acuerdo a la que tsslablece el 
Regtomento con una coberlura por daños malerialea y 

personales a lefceros.cumo cunpleiiienio ai Seguro 
Corrplementatio de Irabajo de Riesgo según h ley 26790. 
.ey de Modernización de \¡> Seguridad Social en Salud. 

La Póliza debe eslar vigenlc üuiunic todo el periodo de 

ejecución de ia obra.debiendo ser presentada 

ibligstoriamente por el adminialrrido como 
oquisifo pfKvin a li. cjucidón do líis !*r í is fiiitorizadiis on 
1 Litencia.previEs cDmuiiicatión ds \a fecha de inicio de 

la obra. 

Formula-no 
'Código/ 

Ubicación 
D e s c r i p c i ó n 

p n % U I T A ñ < 
?016) 

SI. 3,850 

4 7 ' 

E v a l u a c i ó n Previ, 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en d í a s 
h á b i l e s ) 

INICIO DEL 
PROCEDlMitNTO 

AUTORIDAD 
COMPFTENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS D E R E S O L U C I Ó N D E 
R E C U R S O S 

RECONSinERACION 



• E M O M I W A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

R E Q U I S I T O S 

N ú m e r o y D e n o m i n a c i ó n 

i) Todos los Qocunientos técnicos serán presentados por 

duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en lodas sus pá^nas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que inten/iene. 
Todos los pianos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsáale de tos mismos y por los Revisores 
Urbanos, y firmados por el propietario 
o soicitante. 

(d) La Pofea CAR o la Pofea de Responsabilidad 
Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 
duración del proceso edifeatoiio. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatofio 
con una antelación de 15 días calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) En caso de proyectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presen lados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del proyecto integral. 

(g) El inicio de ia ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
17, 13, 19y20. 

Fórmula-r io 
/Código/ 

Ubicación 

DERECHO OE TRAMITACÍON ( -) 

(en%UtT A ñ o 
2016) 

SI. 3,950 

CAL IF ICACION 

E v . T k i a c i ó n Previ . 

Positivo Negal 
(en dias 
h á b i l e s ) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTOHIOALI 
COMPETENTE 

P A R A R E 3 0 L V E R 

INSTANCIAS D E R E S O L U C I O N D E 
R E C U R S O S 

RECONSIDERACtON 

\  - V 

4,/TODAS LAS DEMAS EDIFICACIONES NO 

CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES 

A, B y D 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 
y modificato'ias (25.09,07) Art. 4 inciso 7 literal b. 
Arts, 10, Z5y31, 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto 
Supremo 008-2013-VlVIENDA y modificatorias 
(04,05.13} 7, 13.2, 42.3, 47, 51 , 52 y 57 .(*) 

• Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, 

impulsar el desarrollo productrjo y el crecimiento 
err^íresarial. Ley N" 30056 (02/07/2013} Art. 6. 
Ley que establece medidas tributarias 
simplificación de procedimientos y 
permisos para la pronviclón y dinamización 
de la Inversbn en el pais. Ley W° 30230 
(12/07/14). Arl.59 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes (por duplicado) 

Formulario Un ico, debidamente suscnto por d 

solicitante y tos piofesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia nn sea ei 

propietario del predio,debo aciedilar la representación 

del titular. 

En los casos de persona jurídica,se acompaña ia 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales, 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

la verificación adminislraliva. - • 

Documentac ión Técnica 

Plano de Ubicación y localización (") 
Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 
Sanitarias, Inslalaciones Elértíicas y otros, de ser 
el caso. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 
intervención de lo5 delegados Ad Hoc del IMDFCl 
nnn de Sostenimiento de Fxnauadones, ds ser 
caso y de acuerdo a to establecido en la 

Norma E 050 del RNE. 
Memoria descriptiva que precise bs carácter!slicas 
de Li obla y tos eî ficaciones colindantes; indicando 

el numero de pisos y solanos, asi como fotos en los 

s que se presente el Plano de Socteniniicnto. 

Certilicado do Faclibilídad de Servicios para obra 

nueva de vivienda muilifamiliai o fines diferentes 
al de vivienda. 
Esludio de Meüáwcñ de Siieloi, sc-gijn las casos 
que establece et RhíE. 

Estudio (le Impacto Amhientatexcepto para las 
HÜioaniones de vivienda.oomercin y niirínas en áreas 

Unidad de 
Administración 
Documenlatia 

y Archivo Central 

Subge renda de 
Obras Privadas, 

Catastro V 
Control Urbano 

Subgerencia de 
Obras Privadas, 

Calastro y 
Control Urbano 

Gerencia de 
Desarrollo 

Urbano 



R E Q U I S I T O S 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

N ú n t e r o y D e n o m i n a c i ó n 

urbanas de conformidad con e! Reglamento de 

Acondicionamiento Territofial v Desarrollo Urbano 

aprobado por el Ministerio de Vivienda, Consirución y 

Saneamienlo. 

Las Auloridades locales incorporan en los Planes 

Urbanos y demás instrumentos de acondinioramíenlo 

Terrilorial y Desarrollo Urbano,los criterios de ocupación 

•acional y sostenible del territorio. 

Estudio de Impacto Via¡,úracamente en los casos que el 

Reglamento Nacional de Edificaaones lo establezca y 

con los los requisitos y alcances establecidos por d 

Ministerio de Vivienda,Construcción y Saneamiento. 

El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla los 

criterios .condiciones,caracteristicas.alcances y requisitos 

que deben reunir tos documenlos y planos que permitan 

evaluación del impado vial de las edificaciones 

proyectadas.que serán matsiia de evaluación y 

vetülcación de acuerdo a la modalidad de aprobación que 

cofresponda.La incorporación al proyecto de los criterios, 

:ondiciones,caracteristicas,alcancesyrequisitos 

3n el Reglamento Nacional de Edilicaciones 

•eemplazará al Estudio de Impacto Vial que se 

menciona en el primer párrafo 

t̂ inguna autoridad puede establecer requisitos 

adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 

nento Macbnal de Edificaciones. La 

incbsen/ancia de !o establecido en la présenle 

constituye barrera burocrática ilegal de 

acuerdo a lo dispuesto en ta Ley 30056, 

En caso se solicite licencia de Edificación para 

Remodelación. Ampliación o Puesla en Valor 

Hislorico deberá presentarse lo siguienie:C) 

15.1 Planos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la edificadón exislente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de aaierdo 

a lo siguiente. 

a) Plano de levantamiento de la edificación 

graficando con achurado 45 grados, tos 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando 

con achurado a 45 grados. pe;penriicular al 

anterior, los elementos a edificar, 

c] Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graficar en los planos los elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la ed'ificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria jusüficativa; 

en bs casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valer y ciiandu scü 

nccesano en los demás lipo de obla. 

Debe diferenciarse los elemenlos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

delallandoadecuadamenlelosenpalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria luslificativa. 

de ser necesario, donde' 

a) .(íe diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán; detallándose 

adacuadamente loa emplamoa, 

b) Se eualLiará la tacttoilidsd de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

iD.-t Para los proyeclos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

ÍÍ Í ÍSBJII Í¡ IMFÍ^^^ÍI I¡N^¿^ iPiíiMmii'iiífif 

DERECHO DE TRAMITACION ( -) 

>n % UIT A ñ i 

201 ej 

S/, 3,950 

C A L I F I C A C I Ó N 

E v a l u a c i ó n Previa 

Positivo , Npgalivi 

INICIO DEL 
P H ü C F D t M I E N T O 

(en dias 
h á b i l e s ) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA R É 3 0 L V E F 

INSTANCIAS D E R E S O L U C I Ó N O E 
R E C U R S O S 

RECONSIDERACION 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

4.8 DEMOLICIONES TOTALES DE 
EDIFICACIONES (de 5 o más pisos de 
altura o aquellas que tequieran el uso 
de explosivos) 

iase Legal 

Luy de Ri-gulíiLion de Habililaciones 

Urbanas y de Edilicaciones, Ley N" 29090 
y modí^catnriaa (35.09.07) 

^¡"!liii.l'?M?^i'.¿,''^.'.-.r„.r..i.w1r.n, T-r-nTr,Tin-T.', 

R E Q U I S I T O S 

Numero y D e n o m i n a c i ó n 

[o siguiente 

)) Autorcación de la Junta de Propietarios 
b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independizactón correspondienles 
Inlcrme Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

VERIF ICACIÓN TECNICA 

Cronograma de Visilas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Siipeivisor 
Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FUE 
Pago de ta tasa correspondiente 
de la Verificación Técnica por inspección. 
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista},o el seguro de 
accidentes contra tercetos según las características de 
la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 
Reglamento con una cobertura por danos mateiiales y 
personales a terceros,como complemento al Seguro 
Corrplementario de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 
la Póliza debe estar vigente durante lodo el periodo de 
ejecución de la obta,debiendo ser presentada 

storiamenle por el adminislrado como 
requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 
la Licencia,previa comunicación de la fecha ds inicio de 

obra. 

Notas: 

i) Todos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firnvsdos por el propietario o por el solicitante y 
bs profesionales que interviene, 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
eslar selados y filmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Rewsores 
Uitanos, y firmados por el propietarto 
o soícilante, 

(d) La Potea CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día úlil anterior al inicio de la 
obra y debe lener una vigencia igual o mayor a la 
duración del proceso edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio de! proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias caléndanos, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) En caso de proyeclos de gran magnitud, tos 
planos podrán ser presentados en secciones con • 
escala conveniente que permita su fací leclura. 
conjunlamente con el plano del proyeclo iniegraL 

(g) Et inicio de la e|ecuclón de las obras autorizadas 
stnrá sujeto a la presentación do los requisitos 
7 , 1 3 , i 3 y í 0 . 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Refitiifiitos comunes 
FUE debidamente suscrito 
Documentación que acredite que cuenta con 
derecho a eOilicar y rspresente al tilular. en caso 
que el solicilante de la licencia de edificadón no 

el proplelario del predio. 

islilucióri de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Regisfro de Personas 

V 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana / Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N" 008-?013-VIVIENDA y modificatorias 
(04,0r,,13) 7, 13.2, 42.3, 47, 51 , 52 y 57 ,(•) 
Ley que modifica diversas leyes para facilitar ia inversión, 

in-piiisar el desarrollo productivo y el crecimiento 
enpresarial, Ley N° 30056 (02/07/2013) M 6. 

' Ley que establees medidas tributarias 
simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización 
déla Inversión en el pais. Ley N° 30230 
(12/07/14). Arl.59 

N ú m e r o y D e n o m i n a c i ó n 

los documenlos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídico. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación. 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

'erificación administrativa. 
Copia del documento que acredite la declaratoria 
fabrica o de edificación con sus respectivos planos 
n caso no haya sido expedido por la municipalidad, 
copia del Certificado de Conformidad ó 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 
Consirucción de la edificación exislonte.C) 
En caso la edificación no pueda acreditarse con la 
autorización respectiva, se deberá presentar;') 

7.1. Plano de ubicación y localización; y 

7.2. Plano de planta de ia edificación a demoler, 
diferenaando las áreas a den;oler de las lemanenles 
En caso la fábrica se encuentre inscrita en los 
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 

ei bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó 
acreditar la autorización del titular de la carga ó 
gravamen.;'] 

Documentac ión Técn ica 

Plano de ubicación y locaÍización.(*) 
Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados 
adecuadamente, en el que se delineará tas zonas 
de la f^rica o edificación a demoler, asi como del 
perfil y altura de los inmuebles colindantes a las 
zonas de ia fabrica o edificación a demoler, hasta 
una distancia de 1.50 m de los Ümtes de propie-
dad.C) 

Plano de cerramiento del predio, cuando se Irale de 
demolición total, (') 

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 
del procedimiento de demolición a utilizar, donde 

consideren las medidas de seguridad conlenv 
piadas en la Norma Técnica G.050 del RME y 
demás nornias de la materia 
En caso de uso de explosivos, se deberá presentar 
además lo siguiente:(*) 

i) Autorizaciones de las autoridades competentes 
[SUCAWEC, Comando Conjunto de las Fuerzas y 
Defensa Civil), según corresponda, 

b) Copia del cargo del documento dirigido a los 
propietarios y/u ocupantes de las edificaciones 
colindantes a la obra, comunicándoles las fechas 
y hoiaz en que se efectuarán las detonaciones. 

Informe Técnico Favorable de fos Re\'isores Urbanos 

VERIFICACII3N TÉCNICA 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supen/isor 
Municipal, 

Comunicación de ia fecha de inioo de la obra.de 

demoliciwi. en caso no se haya indicado en el FUE. 

Payo de la lasa correspondiente 

de la Verificación Técnica por inspección. 
Póliza CAR- [Todo Riesgo Conliatislal,o el seguro de 
accidentes conlra terceros ssgún las carBCteristicas de 
Ui c*ini II ujccularse de acuerdo Q lo que eslnblece el 
Reglamento con una coberlura por daños materiales y 

personales a terceros,cornD Complemento al Segura 



R E Q U I S I T O S 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

N ú m e r o y D c n o r n i n a c i ó n 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

La Póliza debe estar '/igenle durante lodo el periodo de 

ejecución de la obra,debiendo ser presentada 

obligatoriamente por el administrado como 
requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

la Ucencia,previa comunicación de la (echa de inicio de 

la cbia. 

Notas: 

(a) Todos los documentos técnicos serán presentados por 

duplicado. 
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda. 
firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que inteniiene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por si 

propietario 0 solicitante. 

(d} La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de Ja 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio •' : 

(e) Debe comunicarse el inicio de las obras de 

demiolición con una antelación de f 5 dias . - , , 

calendarios en caso de no haberlo declarado en 

elFUE. 

|f) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

15,16, 17yie. 

5 LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD D A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
(Aprobación con eva luac ión previa del Requisitos comunes 

proyeclo por la Comisión T é c n i c a ) 

1 Formulario Unico.dehidamenle suscrito por el 
5.1 EDIFICACIONES PARA FINES DE solicilante y los profesionales responsables. . • ' 

INDUSTRIA. 2 En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio,debe aaeditar la representación 
Base Legal del titular. 

' Ley de Regulación de HabÜHaciones 3 En los casos de persona juridica.se acompaña la ' . 

Urbanas y de EdUicaciones, Ley N" Z9090 vigencia de! poder correspondiente. ' • • 

y modificatorias (25.09.07) 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
Arls 10,25y31. profesionales. • , ' • 

' Reglamento de Licencias de Habililacicn 5 Pago de la tasa municipal correspondiente 
Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias a ia rerificación administrativa. 

{Oí.05,13) 7, ^Z2. 42.4, 47, 5 1 , 52 ,53 .3 .(*} 6 Copia del comprobante de pago por revisión de 
' Ley que establece medidas tributarias proyectos. 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización ' ' • Documentac ión Técn ica 

de la Inversión en el pais Ley N" 30230 
(12/07/14). Arl.59 7 Plano de ubicación y lo-cafeación.f) 

B Planos de Arquitectura, Estructuras, instalaciones 

Sanitarias. Inslalaciones Eléciricas y otros, de ser 

9 Piano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la ¡nien/ención de los delegados Ad Hoc del INOECl 
10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo e:;lableddo en la 

Norma EOÓO del RNE 

11 Memoria descripliva que prease las caraclerislicas 

de IB obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el nún>eio de pisoB y BÓIanoE] asi como foios en los 

casos que se presente el Plano de Sosienimienio 
de Evcavaciones 

1? Certificado F,T-.libíÍdad de Regidos para obra 

DERECHO DE TRAI^ITACION ( •) 

D e s c r i p c i ó n 
fon % UIT A ñ o 

2016) 

Sí. 3.950 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

T de vivienda multüamiliai o Unes diferenles 
vivienda. 

Estudio de Mecánica de Suelos, segim bs casos 
que establece el RNE. 
Estudio de impaclo Ambiental,excepto para las 
edificaciones de vivienda,comercio y oficinas en áreas 

las de conformidad con el Reglamento de 
Acondicionamiento Territonal y Desarrolb Urbano 
aprobado por el [Ministerio de Vivienda, Consirución y 
Saneamienlo. 

Las Autoridades locales incorporan en los Planes 
Uibanos y demás instrumentos de acondicionamiento 
Territorial y Desarrolb Urbano.bs criterios de ocupación 
racional y sostenible dei territorio. 
Estudio de Impacto Vial,iinicaniente en bs casos que el 
Regimentó Nacional de Edificaciones to establezca y 

los los requisitos y alcances establecidos por el 
Ministerio de Vivienda,Construcción y Saneamienlo, 
El Reglamento Macional de Edificaciones desarrolla los 
enterras,condiciones.caracteristbas,alcances y requisitos 
que deben reunir los documentos y planos que peimi'an 

evaluación del impacto vial de las edificaciones 
proyectadas.que serán materia de evaluación y 
verificación de acuerdo a la modalidad de aprobación que 
corresponda.La incoiporación a! proyeclo de los criterios, 
condiciones,caracteristicas,alcances y requisitos 
en el Regiamenlo Nacional de Edificaciones 
reemplazará al Estudio de Impacto Vial que se 

:iona en el primer párrafo. 
Ninguna autoridad puede establecer requisitos 
adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 
por el Reglamento Nacional de Edificaciones.La 
inrf)servencia de b establecido en la presente 
disposición constituye barrera burocrática ilegal de 
acuerdo a b dispuesto en la Ley 30(156. 
En caso se sdicile Licencia de Ediücación para 
Remodelación, Ampliación o Puesla en Valor 
Histórica deberá presentarse b sigu!ente;(') 
15.1 Planos de arquitectura en bs cuales se 

diferencie la edificación existente de la proyectada 
y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 
a b siguiente, 

a) Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con aciiurado 45 grados, tos 
elemsntos-a eliminar, 

b) Plano de b edificación resullanto, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, bs elementos a edilicar. 

c) Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumentfd 
propios de la edilicaaon, Idenlificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o 

ia.2 Plariu: 

en bs casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 
necesario en bs demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 

e¡<istenl8s, los que se eliminarán v los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memaria jiiBlHicaliua, 
de ser necesario, doiido" 
aj Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminatáii; dEtsüandose 

yCódigo/ 
Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION ( ') 

D e s c r i p c i ó n 
fen%UIT AiS( 

2016) 
S;. 3.950 . 

n SO 



R E Q U I S I T O S 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L o y Dei 

b) Se evaluará la (aclibilidad de serjicioy leniendo 
en cuenta ta ampllacicn de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

16.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de 
Propiedad Común, deberá además presentarse 
lo siguiente, 

a) Autorización de la Jurita de Propietarios 

b) l̂ eglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 
1G.5 En caso se solicite una Licencia Tenporal de 

Ediücación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura 
deberá además presentarse lo siguiente, 
a) Anexo O del FUE 

VERIFICACION TECNICA 

Después de haberse notUicado el último dictamen 
Conforme de! Proyeclo se debe presentar lo siguiente. 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por e! Responsable de Obra y el Supeníisor 
Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
na ae haya indicado en el FtJE 
de la tasa correspondiente 

de la Verificación Técnica por inspección 
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista),o el seguro de 
accidentes contra terceros según las características de 

ra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 
Reglamento con una coberlura por dardos materiales y 
personales a tercer os,como complemento al Seguro 
Complementario de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 
Ley de Modernización de la Segundad Social en Sakid. 
La Póliza debe eslar vigente durante todo el periodo de 
ejecución de la obra,debiendo ser piesentada 
obligatoriamente por el admiráslr^ado como 
requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

lJcenc¡a,previa comunicación de la techa de inicio de 
la obra. 

(a) Todos bs documonlas lécniccs serán prcsenlados por 

duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propiñfarb o por el solicitanle y 
los profesionales que inten/iene. 

(c) Todos los planos y documenlos técnbos deben 
eslar sollados y filmados por el profesional 
respons^le de los mismos y firmados por el 
propietatb o solicitanle. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de b 
obra y det.e lener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificalnrin 
con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado fcti el FUE, 

(f) Se podrá adjtinlar las copias de los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse uipente 
pu aprotiación, el cuil landre efacto «inoulanle 
para c( practdrniieiitu cuanuo na trate del mismo 

proyecto sin modificaciünes, aun cuando hayan 
variado los parámetros urftanislicns y edifiratorios 

... _™lJ?.Sa'.(P_-yt-_aprp>adi:. 

DERECHO DE TRAMITACION (•) 

D e s c r i p c i ó n 
(en % UIT A ñ o 

2016) 
S/. 3,950 . 

E v a l u a c i ó n Previ, 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
(en dias 
h á b i l e s ) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

54 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L N ú n i e r o y D e n o m i n a c i ó n (CodigoJ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION ( ') 

un %U1T Añ< 
2016) 

SI- 3.950 
{g} En caso de piüyeclos de gran niagnilud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 
escata conveniente que perimla su fácil leclura, 
cor̂ untantente con el plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc 
del INDECI en proyeclos de ediíioaciones de mas 
de dnco(5) pisos de uso residencial .para las 
ediücaciones estableadas en las modalidades 

C y D ,de uso diferente al residencial y de 
concurrencia masiva de público y para aquellas 
habilitaciones urbanas que se ubican en zonas de 
riesgo,unicamente si han sido identificadas 
previamente como tales a Iravts del plan urbaiw 
muncpaLEi INDECI cuenta con la colaboración 
del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perü-
CGBVP,en ia forma que establezca el reglamento. 
No se requerirán pronunciamiento del delegado de 
ad hoc del INDECI las edificaciones para uso 
residencial de más de cinco (5) pisos en las 
cuales la circulación común llegue solo hasta 
el quinto piso, y el {los} piso(s) superior(es) 
lorme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) Después de la notificación del último dictamen 
Conlomie del Pioyecto, debe designarse al 
responsable de obra. 

ti) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los reqiasitos 
17, 18, 19y?{i, 

5.2 EDIFICACIONES PARA LOCALES 
COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 

DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 

ESPECTACULOS (que individualmente o 

en conjunto cuenten con más de 30,000 

mZ de área construida) 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Uibanos y de Edificaciones, Ley N° 29090 

y modificatorias (25,09.07) 

Arls. 10, 25 y 31. 

•Reglamento delicenoios de Habilitación 
Supremo N° 008-2013-VIVIENDA y modificatorias 
(04.05.13) 7,13.2, 42.4, 47, 51 , 53, 53.3 ,(*) 

' Ley que establece medidos tributarias 
simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización 
de la Inversión en é pais. Ley N" 30230 
(12/07/14). Aít.59 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Unico.debidamente susciito por el 

solicitanle y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio.debe acreditar la representación 

del titular 

3 casos de persona ju[idica,se accnnpaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

Pago de la tasa municipal correspondiente 
la verificación administrativa. 

Copia dd comprobante de pago por revisión de 
proyectos. 

Plano de ubicación y locaícación.(') 
Pianos da Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 
Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser 
el caso. 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 
•plano de Süstenimtento de E!<cavaciones, de ser 
el caso y de acuerdo a lo estatilecido en la 
Norma E 060 del RME 
Memoria descripliva que precise las caraclerislicas 

de la cbta y las edilicaciones colindantes; Radicando 
el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los 

CíiSDs quo se présenle el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 
Cenificado de Factibilidad de Servicios para obra 
nueva de vivienda mulllfamiiar o (ines rjüerentes 
al de vivienda. 
EsiLidiü dti Meciinicíi de Sudoc, según los casos 



DENOMINACION D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

N ú m e r o y D e n o m i n a c i ó n 

que esiablece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambienlal.eycepto para las 
ediicaciones de viuienda.comercio y nticina« en áreas 
urbanas de conforrridad con el Reglamento de 

dicionamiento Territorial v Desarroilo Urbano 
aprobado por el Ministerio de Vivienda. Consirución y 
Saneamiento. 

autoridades locales incorporan en los Planes 
Urbanos y demás instrumentos de acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbanojos criterios de ocupación 
racional y sostenible del territorio. 
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el 
Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y 

los bs requisitos y abar.ces establecidos por el 
Ministerb de Vivienda,Construcción y Saneamiento. 
El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla bs 

iterios .condiciones,caraclerislicas,alcances y requisitos 
lie deben reunir los documentos y planos que permitan 

ia evaluación riel impacto vial de las edificaciones 
proyectadas.que serán maleria de evaluación y 
verificación de acuerdo a b modalidad de aprobación que 
corresponda.La incorporación al proyeclo de los criterios, 

idiciones,características,alcances y requisitos 
el Reglamento Nacicnai de Edificaciones 
emplazará al Estudio de Impacto Vial que se 

menciona en el primer párraío. 
Ninguna autoridad puede establecer requisitos 
adicionales o exigencias adbionales a las establecidas 
por e! Regbmento Nacional da Edificaciones, l.a 
inobsenrancia de b establecido en la presen'e 

isbión constituye barrera burocrática ilegal de 
rdo a b di^uesto en la Ley 30055. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguienle:(') 

15.1 Planos de arquitectura en bs cuales se 
diferencie la edificación existente de la proyectada 
y su respectiva memoria descripliva, de acuerdo 
a lo siguiente 

a) Plano de levanlamienio de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, bs elementos a edilicar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental . 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o oonsen/acion, de sor el caso, 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; 

en los casos de obras de remodelación. • • 
ampliación o puesta en valor y cuando cea 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estiuctuiales 
existentes, los que se caminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente empalmes 

15.3 Planos de instalatiunes y memoria jualrficaliva, 
de ser necesario, donde. 

a) Se diferencien los punios y salidas nuevos de 
los ijue se Eliminarán. dotnHfindose 

adecuadanniiile los eniplanies, 

b) Se evaluará la lacl:D(lidad de seivicios teniendo 

en CTJenla la ampliadófi de cargas e léc l r i i ^ 

Formula-rio 
iCódigo/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

;n % UIT A ñ o 
2016) 

3/. 3,950 
(on S/) 

V 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O V 
B A S E L E G A L N ú m e r o y D e n o m i n a c i ó n 

-4 Para los proyectos ds inmuebles sujetas al 
Régimen de Propiedad Exclusii/a y de 
Pri^iedad Común, deberá además presentarse 
lo siguiente: 

a) Autorización de <a Junta de Propietarios 
b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independí: a clon correspondienles 
16.5 En caso se solicite una Licencia Ten^ofal de 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectjra, 
deberá ademas presentarse lo siguiente 
a) Anexo D del FUE 

VERIF ICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último diclamen 
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supen/isor 
Municipaf 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
no se haya indicado en el FUE 

Pago de la tasa correspondiente - . 
de la Verificación Técnica por inspección. 
Póliza CAR (Todo Riesgo Con Ir alista), o el seguro de 

icidenles contra terceros según las características de 
obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento con una cobertura por daños materiales y 
personales a lerceros,ooiT>o complemento al Seguro 
CoiTpIementaiio de trabajo de Riesgo según la ley 26790, 
Ley de fviodemizacion de la Seguridad Social en Salud. 
La Póliza debe estar vigente durante lodo el periodo de 
ejecución de la d)ra.debiendo ser presentada 

aloriamente por el administrado como 
requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

:encia.previa comunicación de la lecha de inicio de 
la obra. 

Notas: 

(a) Todos los documentos técnicos serán presentados por 
duplicado. 

(b) El Formulara y sus anexos deben ser visados 
en todas sus paginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que mtennene. 

(c) Todos los planos y docurnentos técnicos debai 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de bs mismos y firmados por el 
prcpieiarb o solicitante. 

(d) La Pofea CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el dio útil anterbr al inido de b 
obra y debe tener una vigencia igud o mayor n la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una anlelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no habeib decbrado en el FUE. 

{I) 5e podrá adjuniai las copias de los planos del 
Afiteproyecto aprobado, de enconiraise vigente 
su aprotación. al cual tendrá Bfeclo vinniibnte 

para el proccilmicnlu cuando se Ilute del mismo 

proyecto sin modilicaciDnes, aún cuando hayan 
variado los parámetros iirhanislicos y edificatorios 
con los que fue iprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podran ser presentíidos en secciones con 
pjicib mnui'nif̂ nlp ir- p r̂miln f̂ irjj \^it[¡¡^ 

DERECHO DE TRAMITACION ( ") 

{en % UIT A ñ o 
2016) 

S/. 3,050 

C A L I F I C A C I Ó N 

PosKivo Negativo 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

(en d í a s 
h á b i l e s ) 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I P ^ Í I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

5,3 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que 

cuenten con más de 15,000 m2 de área 

construida) 

í s s e Legal 

Ley de Regulación de Habililaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 39090 

y modificatorias (25.09.07) 

Arts, 10, 25 y 31, 

Regiamenlo de Licencias do Habilitación 

Supremo H" 008-3013-VIVI DA y modificatorias 

(04,05,13) 7, 13,3, 42.4, 47, 51 , 52, 53.3 .{*) 

Ley que est^tece medidas Iributafias 

simplificación de procedimientos y 

permisos para la promoción y dinamización 

de ia Inversión en el país. Ley N° 30230 

(12/07/14). Att.59 

N ú m e r o y D e n o m i n a c i ó n 

conjunlaiTreiiie con el plano del proyecto integral 

(h) Se requiere la inlen«¡nción del Delegado Ad Hoc 

del INDECI en proyectos de edificaciones de mas 

de cinco(5) pisos de uso residencial :para las 

edificaciones establecidas en las modalidades 

C y D ,de uso diterente al residencial y de 

concurrencia masiva de público y para aquellas 

habililaciones urbanas que se ubican en zonas de 

riesgo,unicamenle si han sido identifrcndas 

previamente como tales a travos del pian urbano 

municipal.EI irJDECI cuenta con la colaboración 

del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú-

CG8VP,en la forma que establezca el reglamento . 

fJo se requerirán pronunciamiento del delegado de 

ad hoc del INDECI las edificaciones para uso 

residencial de más de cinco (5) pisos en las 

cuales la circulación común llegue solo hasta 

el quinto piso, y el (los) piso(s) superioi(es) 

forme(n) una unidad inrrwbilJaria. 

(i) Después de la notificación del último dictamen 

Conforme del Proyeclo, debe designarse al 

responsable de obra. 

(j) El inido de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

l/,18, 19y20. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

Formulario Ünico.debidaniente suscrito por el 

solicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solicite la licencia no sea el 

propielaiio del predio.debe acreditar la representación 

del titular. 

En los casos de persona jurídica,se acompaña la 

vigencia del poder correspondiente. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales , 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

I la verificación administrativa. 

Copia del compiobanle de pago por revisiófi de 

proyectos. 

Documentac ión Técnica 

Plano de Ubicación y localización. 

Planos de Aiquilectura, Estructuras, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléciricas y otros, de ser 

el caso. 

Piano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la inten/ención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

Plíino de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

e! caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma É 050 del RNE 

Memoria descriptiva que precise las características 

de ia obra y tis edificaciones colindantes: indicando 

el núiiKro de pisos y sótanos; así como fotos en los 

casos que se ptesente el Plano de Soslenimienlo 

de Evcauaciones 

Certificado do Fantibilidad de Servicios para obra 

nueva de vivienda multifamiliar o fines diferentss 

al de vivienda. 

Estudio de Uecánica de Suelos, según loí casos 

que establece el RNE. 

Estudio de Impacto Ambientalie^cepto para las 

idificaciones de vi\rénda.comercio }',°,l,¡,i;i¡13p„^3 áreas 

DERECHO DE TRAMtTAClOM ( •) 

(en % tllT Ahí 

2016) 

.Sí. 3,950 

CALI FIG A C I Ó N 

E v a l u a c i ó n Pr<?vr. 

Positivo Nr i jüt ív (en dias 
h á b i l e s ) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Unidad de 

Administración 

Documentaría 

y Archivo Central 

AUTORIDAD 
C O M P E T F N T í r 

PARA Rl̂  SOLVER 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

INSTANCIAS D E R E S O L U C I Ó N D E 
R E C U R S O S 

R E C O N S Í D E R A C K ; ) N 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

V 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L N ú m e r o y Denoniin.'icic 

Kontiuta-rio 

urbanas de conformidad con el Regiamenln de 
Acondicionamienlo Territorial y Desarrollo Urbano 
aprobado por el Ivlinisterio de Vivienda, Consirución y 
Saneamienlo. 

Las Autoridades locales incorporan en los Planes 
Urbanos y demás instrumentos de acondicionamienlo 
Terrilorial y Desarrolb Uibano.los criterios de ocupación 
racional y sostenible del lerriiorio, 

15 Estudio de Impaclo Vial,únicamente en los casos que el 
Reabmento Nacional de Edificadones b establezca y 
con los los requisitos y alcances establecidos por el 
Ministerio de Vivienda, Consirucción y Saneamienlo. 

El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla ios 
criterios ,condiciones,caracteristicas,alcances y requisitos 
que deben reunir los documenlos y pbnos que permitan 
la evaluación del impacto vial de las edificaciones 
prDyectadas,que serán materia de evaluadón y 
verificación de acuerdo a la miodalidad de aprobación que 
corresponda.La incorporadón al proyecto de los criterios, 
condiciones,caraoterísticas,alcanoes y requisitos 
en el Reglamento Nacional de Edificaciones 
reemplazará al Estudb de Inpacto Vial que se 
menciona en el primer párrafo. 
Ninguna autoridad puede establecer requisitos 
adicbnales o exigendas adicionales a las establecidas 
por el Regbmento Nacional de Edificaciones.La 
inobsen/ancia de lo establecido en la presente 
disposición constituye barrera burocrática ilegal de 
acuerdo a b dispuesto en b Ley 3G056. 

16 En caso se solicite Ucencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse b siguienteiC) 
15.1 Planos de arquitedura en los cuabs se 

diferende la edificación existente de la proyectada 
y su respectiva memoria descripliva, ds acuerdo 
a b siguiente: 

•á) Plano da levantamiento de b edificadón 
graficando con achurado 45 grados, bs 
elemenlos 3 eliminar. 

b¡ Plano de b edificadón resultante, graficando 
can achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, ios elementos a edificar, 

c) Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe graficar en bs planos los eiemenlos 

arquitectónicos con vator histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquelbs que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o cónsen/actón, da ser el caso, 

1fi.? Planos de estructura y memoria justificativa, 
en los casos de obras de remodebción, 
ampliación O puesla en valor y cuando sea 
necBSarb en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elemenlos oslructursles 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamenle los empalmes. 

15.3 Planos de instalacmnes y memoria jiislificaíiva, 
de ser necesano, donde, 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán: detallándose 

•deci Jada mente los emplames. 

b) Se evaluará la faclibilidad de sen/icios teniendo 
en cuenta la an^jüación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potabb. 

15.4 Para bs proyectes dfi inmuebles sujelos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

¡..-,.....PrQpjedad,C.o,niijn,.d.efafflaiJgr^ 

a" 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

R E Q U I S I T O S 

lo siguiente. 
a¡ Aulorización de la Jurta de Ptopietarios 

b¡ Reglamento Interno 

c¡ Planos de Independización correspondientes 
1 S.5 En caso se solicite una Licencia Tenporal de 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse lo siguiente, 
a) Añera D del FUE 

VERtFfCACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente. 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal, 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
no se haya indicado en el FUE 

Pago de la tasa correspondienle 
de la Verificación Técnica por inspección 
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista),o el seguro de 
accidentes contra terceros según las caraclerislicas de 

ra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 
Reglamento con una cobertura por daiios materiales y 
personales a lerceros.com.o complemento al Seguro 
Complementario de trabajo de Riesgo según la ley 25790, 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 
La Póliza debe estar vigente durante lodo el periodo de 
ejecución de la obra,debiendo ser presentada 
obliga loria mente por el administrado como 
requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 
la Licencia,previa comunicación de la fecha de inicio de 
la obra. 

Notas: 

Todos los documentos técnicos "eran presentados por 
duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados pore! propietario o por el solicilante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
eslar sellados y firmadas por el profesional 
responsable de los msmos y firmados por el 
propietario o solicitante 

(d) La Póliza CAR o la Pofea de Responsabilidad 
Civil se entrega el dia útií anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso ediiicalorio 
con una anlelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no habedo declarado en el FUE, 

(I) Se podra adjuntar las copias de los pbnos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, ei cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimiento cuando se Irale del mismo 
proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan 
vanado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aorobado. 

(g) En caso de proyeclos de gran magnitud, bs 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el pbflo del proyecto integral. 
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D E N O M t N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

5.4 EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS 
SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO OE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE 

: TRANSPORTE 

Base Legal 

Ley de Regulación de H^iTílaciones 
Urbanas y de Ediíicaciones, Ley W 29090 
y incdilicalorias (25.09.0?] . 
Arls 10, 25 y 31, 

Regiamenlo de Licencias de Habilitación 
Supremo N°008-2013-V1V1ENDA y modificalorias ' 
(04.0513)7,13,2.42,4, 47,51,52.53.3 .(•) 
Ley que est^lece medidas tnbularias 
simplilicación de procedimientos y 

peimisos para la promoción y dinamización 
de la Inversión en el país. Ley N' 30230 
(12/07/14). ArL59 

N ú m e r o y D e r > o m t n a c i ó n 

del INDECI en proyectos de editicacrones de mas 
de dnGo(5) pisos de uso residencial ,para las 
cdilicadones estableadas en kis modalidades 
C y D ,de uso (itérente al residcrKial y de 
concurrencia masiva de publico y para aquellas 
habilitaciones urbanas que se ubican en zonas de 
riesgo, unicamenle si lian sido identificadas 
previamente como tales a través del plan urbano 
munidpaLEl INDECI cuenta con la colaboración 

del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú-
CGBVP,en la forma que establezca el reglamento. 
No se requerirán pronunciamiento del delegado de 
ad hoc dd INDECI las edificaciones para uso 
lesidencial de más de cinco (5) pisos en las 
cuales la circulación común legue solo hasta 
el quinto piso, y el (los) piso{s) supef ior(es¡ 
forme{n} una unidad inmobiliaria, 

(i) Después de la notificación del último dictamen 
Conforme del Proyecto, debe designarse al 
responsable de obra, 

(i) El mido de la ejecución de las obras autorizadas 
estará si^eto a la presentación de los requisitos 
te, 17, 18 y 19 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisito! 

Formulario Unico,debidantente suscrito por el 

solicitante y los profesionales responsables. 

En caso de que quien solidte la ucencia no sea é 

propietario del predio,debe acreditar b representación 

del titubr. 

En bs casos de persona jurídica,se aconpaña la 

vigencia del poder correspondienle. 

Declaración Jurada de habilitación de bs 

profesionabs. 

ago de la tasa munidpal correspondienle 
la verificación administrativa. 

Copia del comprobante de pago por revisión de 
proyectos. 

Documentac ión Técnica 

Pbno de Ubicación y Localización.C) 

Planos de Arquitectura, Estructuras Instalaciones 
Sanitarias, Instalaciones Elccliicas y otros, de ser 

Pbno de seguridad y evacuación cuando se requiera 
la inten/enaón de bs detegados Ad Hoc del INDECI 
Plano de Soslenimienlo de Excavaciones, de ser 
el caso V de acuerdo a lo eslablecido en la 
Norma E 050 dd RNE 
Memoria descriptiva que prcdse las caraclerislicas 
de la obra y las edificaciones colindanles, ¡r.dicando 

núnwro de pisos y sótanos; asi como fotos en los 
ISOS que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 

Certificado de f aclibiidad de Servicios para obra 
nueva de vivienda rnultifamifeir o finer. diferentes 
al de vivienda. 

Estudio (fe Mecánica de Suelos, seqün los casos 
que efltablsî e el RNE. 
Í^Kliidio de líT.paíito ArTr.b¡Rnlal,"Vcoplo para tus 

cdificacicneG de vivienda,comoicb y olicinas en áreas 

urbanas de conformidad con erReglamento de 

Acondidonamiento Terrilorial y DeBjrrollo Urbano 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

o y D e n o m i n a c i ó n 

aprobado por el Ministerio de Vivienda.ConstíUción y 
Saneamiento, 

B locales iiicorporan en los Planes 
Urbanos y demás instrumentos de acondbnnamienío 
Territorial y Desarrollo Urbanojos oriterios de ocupación 
racional y sostenible del territorio. 
Estudio ríe Impacto Vial.únicamente en los casos que el 
Reglamento Nacional de Edificaciones lo establezca y 

los los requisitos y alcances establecidos por el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamienlo. 
El Reglamento Nacional de Edificaciones desarrolla los 
criterios .condiciones,caraclerislicas,alcances y reqiísiios 
que deben reunir los documentos y planos que permitan 
la evaluación del impaclo vial de las edificaciones 
proyectadas,que serán mater'a de evaluación y 
verificación de acuerdo a la modalidad de aprobación que 
corresponda.La incorporación al proyeclo de los criterios, 
condiciones, caracteristioas, alcances y requisitos 

el Reglamento Nacional de Edificaciones 
al Estudio de Irrpaclo Vial que se 
1 el primer párrafo. 

Ninguna autoridad puede estíAjlecer requisitos 
adicionales o exigencias adicionales a las establecidas 
por el Reglamento Nacional de Edificaciones.La 
inobsen/ancia de lo establecido en la presente 

constituye barrera hurocrálica ilegal de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30056. 

se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesla en Valer 
Histórico deberá presentarse lo siguiente {•) 

16.1 Planos de arquitectura en los cuales se 
diferencie la edificación existente de la proyectada 
y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 
a lo siguiente' 

a) Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar, 

b) Plano de la edificación resultanle, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar, 

o) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe giaficar en bs planos bs elementos 
arquiteclónicos con valor hislóiico monumenlal 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o consen/ación, de ser el caso, 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa: 
en los caaos de obras de remodebción, 
ampliación o puesta en valor y cuando sea 
necesano en los demás lipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 

cicistenlef!, los riiio oo eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

1í),3 Planos de msNaciones y memoria justificatiua, 
de ser necesarb, donde 
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminaran, deiaíaniíose 

adecuadarnenle los emplames 
bl Se evaluará la faclibilidad de servicios teniendo ' 

KM cuenla la onplioción de cargac eléctricas 

y de dotación de agua poiabb, 
15.4 Para los proyeclos de inmutíiles sujetos al 

Régimen de Propiedad Evclusiua y de 
Propiciad Comiiii, debutó ademáis prc^^enlarse 
lo Siguiente-

a" 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

(en %UIT A ñ o 
2016) 

Sí, 3,950 

C A L I F I C A C I Ó N 

E v a l u a c i ó n Previa 

Positiva Negativo (en dias 
h á b i l t í s ) 

IfJlCfO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCiAS D E R E S O L U C I Ó N D E 
R E C U R S O S 

R E C O N S I D E R A C I Ó N 
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R E Q U I S I T O S 

D E N O M I N A C I Ó N . D E L . P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L N ú n t e r o y Del 

b) Rí.-gkimento Interno 

c) Planos de Independizado ti coi respondientes 
5.5 En caso se solidte una Licenda Ten(joral de 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse lo siguiente: 
a) Anexo D dd FUE 

VERIF ICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente; 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supen/isor 
Municipal, 

Comunicación de la fecha de inicio de la obia, en 
caso no se haya indicado en el FUE 
Pago de la tasa correspondiente 

Verificación Técnica por inspección. 
Póliza CAR {Todo Riesgo Contratista),o el seguro de 
accidentes conlra terceros según las caracteristicaE de 
la obra a ejecutarse de acuerdo a lo que establece el 
Reglamento con una cobertura por daños materiales y 
personales a terceros.como complemento al Seguio 
Conpíemenlario de trabajo de Riesgo según la ley 25790, 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 
La Póliza debe estar vigente durante lodo el periodo de 
ejecución de la obia,debiendo ser presentada 
obligatoriamente por el administrado como 
requisito previo a la ejecución de las obras autorizadas en 

•enda,previa comunicación de la fecha de inicio de 
la obra. 

D t - R h c m i n i í TRAMIIAGION ( •) 

(en % UIT Año 
2016) 

Notas: 

(a) Todos los documenlos técnicos serán presentados por ' ' . 
duplicado. 

(b) El Formulario y sus ane>:os deben ser visados 
en lodas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicilante y 
los protesionales que interviene, 

(c) Todos ios planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. ' , 

{d} La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se eitiregs el dia úlil anterior al inido de la 
obra y debe lener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 
(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una anteladón de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. , ' ' • 

(t) Se podrá adjuntar las copias de lis pl.inos del 
Anteproyecto probado, de encomiarse «gente 
su aprobación, el cual tendrá electo vliicufeinle 
para e! procediiiiiento cuando se trate del mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
vanado tos parámetros urbanisticos y ad'ificalorios 
con los que fue apiobado. 

(g) En caso de provectos de gran mocjnllod. los 
planos podran ser presentados en secciones con 
escala conventenle que perniila su fácil lectura, 
conjuntan>ente con el plano del proyecto integral, 

(h) Se lequieiü la inlen/ención del Delegado Ad Hoc 
del INDECI en proyeclos í e edificaciunes de mas 

• .•de.dt;q9f5>.DÍ^9S|Jeusof,estcjait^^^ , | _ | 
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E v a l u a c i ó n Previa 

(en d í a s 
h á b i l e s ) 

INICIO DEL 
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PARA RESOLVER 

INSTANCIAS D E R E S O L U C I Ó N D E 
RECURSOS 

R E C O t s I S l D E S A C l Ó N 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
• B A S E - L E G A L 

R E Q U I S I T O S 

Numero y Dei 

DERECHO DE TRAMITACION 

|en%UIT Aíio 

SI. 3,950 

C A L I F I C A C I Ó N 

E v a l u a c i ó n Previa 

Positivo Np()Utf' (en d í a s 
h á b i l e s ) 

edüicagiones eslablecidas en las inodalictades 
C y D ,de uso dilefenle al tesidencial y de 
concurrencia masiva de público y para aquellas 
habilitaciones urbanas que se ubican en zonas de 
riesgo,únicamente si han sido identificadas 
previamente como tales a través del plan urbano 
municpalEi INDECI cuenta con la colaboración 
del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del í 
CGBVP.en ia torma que establezca el reglamento . 
No se requerirán ptonunciamiento del delegado de 
ad hoc del INDECI las edificaciones para uso 
residencial de más de cinco (5) pisos en las 
cuales la circulación común llegue solo hasta 
ei quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 
forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) Después de la notificación del último dictamen 
Conforme del Proyeclo, debe designarse al 
responsable de obra. 

(j) El inioio de ia ejecución de las obras aulorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
17,18,15/20. 

Nota.- El Costo de la Verüicacion Teci 
corresponde a una inspección. 

a sob 

MODIF ICACIÓN DE PROYECTOS Y/D 

.ICENCIASDE EDIFICACION 

6.1 M O D I H C A C t Ó N DE PROYECTOS EN LA 

MODALIDAD B (antes de emitida 

la Licencia de Edi f icación) 

Soibilud 

Pago de la lasa municíjal ccsrespondiente 
Documentación técnica necesaria de acuerdo 
modificación propuesta y a la modalidad de 
aprobación. 

1.28% S/. 50.S0 

6.3 MODIF ICACIÓN DE PROYECTOS EN LAS 
MODALIDADES C y D - COMIS IÓN 
T É C N I C A (anies de emitida la Licencia 
de Edi f icación) 

Solicitud 
Documentación técnica necesaria de acueido a la 
modificación propuesta y a la modalidad de aprobación, 
que corresponda. 
Planos del proyecto modificado. 
Pago por derecho de rei/isión, 
de la comisión técnica. 

Pago de la tasa municipal correspondiente 

6.3 MODIF ICACIÓN DE LICENCIA EN LA 
MODALIDAD A (modificaciones 
sustanciales) 

Ane>;o H del FUE debidamenle suscrito 
Documentación técnica necesaria exigida para la 
Modalidad A y de acuerdo a la modificación propuesta. 

) de la lasa municipal correspondiente. 

5.4 MODIF ICACIÓN DE LICENCIA EN LA 

MODALIDAD B (modifica, 

sustanciales) 

Anexo H riel PUF debidamente suscrilo 
Documentación técnica necesaria exigida pata la 
Modalidad B y de acuerdo a la modificación propuesla, 
Faclibilidad de Een>icio,según sea el caso 
Pago de la lasa municipal que corresponda. 

6.5 MODIF ICACIÓN DE UCENCIA EN LA 
MODALIDAD C y D - COMISION TECNICA 
(modificaciones sustanciales) 

Anexo H del FUE debidamente suscrito 
Copia del mmprobanie de pann por derecho de rf 
de la comisión teonicü 

Pago de la tasa municipal 
correspondiente 
Planor. del proyecto modificado 
Documenlaoion (étnica necesaria de acuerdo a li 

modilicación propuesla y a la modalidad de 
aprobación que corresponda, 
Faclibilidad de s;ervicins de corresnonder 

6.6 MODIFICACION OE LICENCIA EN LA 1 Anexo H del FIJE debidamenle suscrito 



MODALIDAD C - REVISORES URBANOS 
(modilicaciones sustanciales) 

Regiamenlo de Licencias de Habililación 

Urbana y üceniHas de Edificación, Decreto 

Supremo N" 008-2013-VIVlENDA Art. 60 y 47 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

PRE-OECLARATQRIA DE C D F I C A C I Ó N 

(para todas las Modalidades: A, B, C y 0) 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habililación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N" 008-2013-VlVIEN DA Art. 62 y 47 

CDNi^ORMlDAO DE OBRA Y DtCLAKATORlA 

DF E D I F I C A n Ó N SIN VARIACIONES 

(pala lodas las Modalidades: A, B, C y D) 

Base Legal 

rícgíí.mct;(o de: Licencias do Hobilitoción 

Urbana y Licencias de Edificación, Decrelo 
supremo M'' fl08.2Q13-VIVigWDA Art ^2 y 1̂7 

N ú n n e r o y D e n o t i i i n a c i ó n 

Documentación técnica necesaria exigida para la 
Modalidad C y de acuerdo a la modificación propuesta. 
Informe Técnico Favorable de les Revisores Urbanos 
Planos del proyecto modificados 

de la tasa munidpai correspondiente. 

Notas: 

(a) Todos los documenlos técnicos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
lirmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que inter^íiene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Rewsores 
Urbanos, y lirmados por el propietario o solicilante 

(d) Las modificaciones no sustanciales snn aq.ipaas 
que no implican disnáiución de los paiamettos 
urbanisticos y edilicalorios ap6cab|es disminixión 
dé las condiciones mínimas de t n 
el Reglamento Nacional de Edificaciones, aumento 
dei área techada, incremento de la densidad neta 
y/o cambio de uso, las cuales podrán ser 
regularbadas en el trámite de Conformidad de Obra 

) En caso las modificaciones propuestas generen 
un cambio de modalidad de aprobación, éstas 

deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado 
para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los 
requisitos exigidos para ella. No aplicable para 
licencias otorgadas en la Modalidad A. 

Anexo C del FUE - Pre Declaratoria de Edificación, 
debidamente suscrilo y por Irlplicado. 

iso que titular del derecho a edificar sea una 
persona distinta a quien inicio el procedimiento de 
edificación, dtíjerá presentar: 
i) Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y représenle al titular, en caso 
que el solicitante de la licenda de edificación no 
sea el propietario del predio, 

b) Constilución de la enpresa v copia literal del 
poder expedidos por ei Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitanle sea una 
persona jurídica. 

Pago de la tasa municipal correspondienle. 

Nota: 

i) El Formulario y sus anéeos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el ptopisíario o por el solicitante y 
lo:; profesionales que inlennene. 

ñ sección dei FUE - Conformidad de Obra y Decla-
atotia de Edificación, debidamente suscrilo y por 
riplicado. 

En caso que tilular dtí derecho a edíicar sea una 
persona distinta n qisen inido el procedimiento de 
edificación, deberá presenlaf 
a) DocumciIlación que acredite que c.Jcnla con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

niie el solicilante rie la licfencis de edifiración nn 
seaelprcpirfam d c l p t e d i o ^ 

Unidad de 
Administración 
Documentada 

y,Archivo Central 

Subgerenda de 
Obras Privadas, 

Catastro y 
Control Urbano 

Unidad de 
Administración 
Dacum^tatta 

yArchiw Central 

Subgerencia de 
Obras Privadas, 

Catastro y 
Control Urbano 

SiAgerencia de 
Obras Privadas, 

Catasiro y 
Conlrol Urbano 

Gerencia de 
Desarrollo 

Urbano 

Subgerencia de 
Obras Privadas, 

Catasiro y 
Conlrol Urbano 

V 



D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

CONFORMIDAD OE OBRA Y DECLARATORIA 

DE EDIF ICACIÓN CON VARIACIONES 

ira modificaciones "no sustanciales" y 

mpre que se cumplan con la normativa) 

9.1 PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA 

MODALIDAD A y B 

de Licencias de Habilitación 
Urtiana y Licencias de Edificación, Decrelo 
Suprei-rx, N" 003-2013-VIVI EN DA Art. 54 y 47 

R E Q U I S I T O S 

N ú m e r o y D e n o m i n a c i ó n 

b) Conslitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona juridica. 

Copia de los Planos de Ubicación y de Atquitectufa 

aprobados, correspondiente a la Licencia de Edifi

cación por triplicado. 

Declaración jurada, firmada por el profesional 

-esponsable de obra, manifestando que ésta se 

na realizado conforme a los planos aprobados 

de la licencia de edificación, 

3 de la tasa municipal correspondiente. 

Notas. 

(a) El Forrnulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
lirmados por el propietario o por el solicilante y 
los profesionales que interviene, 

; ib) Solo para edificaciones para fines de vivienda 
multilamiliar, a solicitud del administrado se podrá 
extender In Conformidad de Obra a nivel de "casco 
habitable", debiendo las edificaciones cumplir con 

a) En los bienes y servicios comunes: Contar c a í 
estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores 
e interiores, paramentos laterales, muros, pisos, 
escaleras y techos cencidos; instalaciones 
sanitarias, eléciricas y, de ser ei caso, 
inslalacbnes de gas, sistema de borrbeo de 
agua contra incendio y agua potable, sistema de 
bomben de desagüe y ascensores u otras 
instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos 

y escaletas comunes no deben presentar 
irrfjedimerlo de circulación, 

b) En las áreas de propiedad exclusiva- Contar 
revocados; falsos pisos y/o contrepisos 
terminados; puertas y ventanas exteriores con 
vidrios n cristales colocados; asi como un baño 
terminado r̂ n aparatos sanitarios, puertas 

y ventanas. 

La secciMi del FUE - Conformidad de Obra y Decla
ratoria de Ediücación, debidamente susaito y por 
triplicado. 

En caso que titular del derecho a edificar sea una 
persona distinta a quien inicio el procedimiento de 
edificación, deberá presentar' 

Documentación que acredite que cuenta con 
derecho a edificar y represente al titular, en caso 
que el solicitante de la licencia de edificación no 
sea el propietario del predio, 

b) Conslitución de ia empresa y caph literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Juildicas, vigente al momento de presentación de 
los documenlos. en caso que el solicttanle sea una 
persona jinidica. 

Pago de la lasa municipal correspondiente. 
Planos de replanleo por Irplicado planos de ubicación 
y de arqtjileolura (plantas, cortes y elevaciones) 

as mismas especHicaciones de los planos del 
proyecto aprobado y que correspondan a la obra 
ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante 
y el piote-sional responsable o conslatador de la obra 

C.srín que acredite la autorización del nroyectist:! 

original para realizar Ids móclifiraciones, en caso 

m s.ga,.el.KSP9iisáiife.[)i.gLTOfisi3iaJQi, de„ia 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

((!n % (JIT Año 

2016) 

.. Sí. 3,950 

C A L I F I C A C I Ó N 

E v a l u a c i ó n Previ . 

(en dias 
h á b i l e s ) 

5 dias 
(Mod. A) 

10 dias 
(Mod, 6 , ) 

INiCIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Unidad de 
Administración 
Documentarla 

y Archivo Central 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

Subgerencia de 
Obras Privadas, 

Catastro y 
Control Urbano 

INSTANCIAS D E R E S O L U C I Ó N D E 
R E C U R S O S 

R E C O N S I D E R A C I Ó N 

Subgerencia de 
Obras Privadas. 

Catasiro y 
Control Urbano 

B ' 

Gerencia de 
Desarrollo 

Urbano 



9.2 PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA 
MODALIDAD C y D 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2O13-VI\/IENDA Art. 64 y 47 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

ANTEPROYECTO EN CONSULTA 

10.1 PARA LAS MODALIDADES A y B 

Base Legal 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo N° 0O8-20I3-V1VIENOA Art. 61. 

' Mcdifican el Reglamento de Licencias de Habililación 
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto Supremo N° 
012-2013-VIVIENDA (03,10.13) Arl.12. 

obra. 

Declaración ¡urada de habilidad del profesional 

responsable o conslalador de la obra. 

Nota: 

(a) El Formulario y sus anexos deben set visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitanle y 
tos profesionales que interviene. 

;ccién del FUE - Conformidad de Obra y Decla
ratoria de Edificación, debidamente susciito y por 
triplicado, 

aso que tilular del derecho a edificar sea una 
persona distinta a quien inicio el procedimiento de 
edificación, deberá presentar: 
a) Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al tilular, en caso 
que el solicitante de la licencia de edificación no 
sea el propielatio del predio. 

b) Constitución de la enpresa y copia literal de! 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona juridica. 

Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación 
y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con 
las mismas especificaciones de los planos del 
proyecto aprobado y que correspondan a la obia 

itada, debidamente suscritos por el solicitante 
y el profesional responsable o constatador de la obra. 
Carla que acredite la autorización del proyectista 
original para realizar las modificaciones, en caso 
éste no sea el re^onsable ni el conslatador de la 
obra. 

Declaración jurada de habilidad del prolesional 
responsable o conslatador de la obra. 
Comprobante de pago por derecho de revisión, 
correspondiente a la especialidad de Arquitectura, 

o de ia lasa municipal correspondiente. 

Nota: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en lodas sus páginas y cuando corresponda, 

lirmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que intennene. 

Solicitud 
Plano de Ubicación y Localización. 

Planos de arquitectura en escala 1/100 

Planos de seguridad y evacuación amoblados, en 

las Ivlodalidades C y O, cuando se requiera la 

inlenjención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

Declaración jurada de habilidad del profesional que 

ínteníiene en el proyeclo. 

Pago de la lasa municipal correspondiente. 

(a) Todos los planos y documenlos técnicos deben 
eslar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos v firmados por el 
propietario o solicilante 

|b) El Anteproyecto tiene una vigencia de 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

Fonti lila-rio 
/Código/ 

Ubicación 
D e s c r i p c i ó n 

?n % UIT Añc 
2016) 

Sí, 3,950 , 
n SI) 

C A L I F I C A C I Ó N 

(en dias 
h á b i l e s ) 

INICIO DEL . 
PROCEDIMIENTO 

Unidad de 
Administración 
Oocumentaria 

y Archivo Central 

Unidad de 
Adminislración 
Documentarla 

y Archivo Central 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

Subgerencia de 
Obras Privadas, 

Catastro y 
Control Urbano 

Subgerencia de 
Obras Privadas, 

Catastro y 
Control Urbano 

INSTANCIAS D E R E S O L U Í 2 I Ó N D E 
R E C U R S O S 

R E C O N S I D E R A C I Ó N 

Subgerencia de 
Obras Privadas, 

Catastro y 
Control Urbano 

Desarrollo 

Urbano 



r 



DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
, ; , - B A S E L E G A L 

NOTA Podran inciar el procedimiento haala la vigencia de ia Ley N° 

ZS898 {31/12/2013) o las ampliaciones luturas dadas poi Ley, 

R E Q U I S I T O S 

Numero y Denominación 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

Fonnula-ri 
/Código/ 

Ublcaclói 

RegisiTO de Predios, se presentará además documento 

gue acredite que sobie él no recaigan cargas y/o 

gravámenes; ó autorización del tilular de la carga o 

gravamen de ser et caso, 

) de la tasa municipal correspondienle. 

Copia del comprobante de pago de la muita pof 

construir sin licencia. 

Notas; 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

lirmados por el propietario o por el solicitanle y 

el profesional que interviene. 

^ (b) Todos los planos y documenlos técnicos detien 

eslar seBados y firmados por el profesional 

responsable o conslatador de los mismos 

y firmados por el propietario o solicilante. 

(c) La regularisación de edilicaciones que cuenten con 

Licencia y no tengan conformidad de obra, no están 

afectas al pago de multa por construir sin licencia 

27 de seliombre de 2008. 

(en%Ulf Año 
2016) 

S/. 3,950 
(en S/) 

12 REVALIDACION OE LICENCIA ÜE 

EDtFICACtÓN O DE HABIL ITACIÓN URBANA 

Base Legal 

Ley de Regulación de H^itacbnes 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y modificatorias (25,09,07), Art, II, 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y ucencias de Edificación, Decreto 

Supremo N= 008-2013-VMENDA Art, 4 

lAnexo H del FUE ó deL FUHU según corresponda, 

debidamente suscrito 

o de la tasa municipal correspondiente. 

,Nota: 
Revalidación de Licencia solo procede para los 

sos en que la licencia hubiera sido otorgada con 

posteiiMidadal 06,10,2003, fecha de publicación del 

Decreto Si^remo N" 0;7-2OO3-VIVIE NDA, y será 

otorgada dentro de los diez (10) dias hábiles de 

presentada. 

P R Ó R R O G A OE LA LICENCIA DE 

EDIF ICACIÓN O DE HABIL ITACIÓN URBANA 

Base Legal 

.ey de Ragulación de Habililaciones 

Urbanas y de Educaciones, Ley N" 29090 

y modificatorias (25,09.07). ArL 11, 

Reglamento de Licencias de Habililación . 

Urbana y licencias de Edificadón, Decreto 

Supremo N"008 •2013-VlViENOA Atl. 3 

Copia dd documento que acredite el nún^ro de la 

licencia y/o del expediente. 

Nota: 

. La prórroga deberá solicitarse dentro de los 30 

las calendarios anteriores al vendn^ento de la 

¡encía materia de prórroga. 

LICENCIA DE HABIL ITACIÓN URBANA 

MODALIDAD A 

Base Legal 

' ley de Regulación de Habililadones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y müdfetoEias {25.0u.07). Arts. 10, 16 y 31, 

• Reglamento de Licencias de Habilitadon 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2013-VlVIEN DA (0-1/05/13) 

Arts 7,13.2, 17,1 ,25 y 32 

• fvlodifican si Reglanienlo de Licencias de HabiliíacirJn 

Urbana y Licencias de Ediücación, Decrelo Supremo N' 

017-2013-VIViENDA (03,10.13) Art, 3, 4y6. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia lileraí de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) dias naturales 

En caso que el solicitante de la licencia de habili

lación urbana no sea el propietario dei predio, se 

deberá presentar la escritura pública que acredite 

detecho de habilitar. 

En caso el soücitante sea una persona juridica, 

se acompañará vigencia dei poder expedida por 

el Reqisiro de Personas Jiiridicas, con una anl'i-

gucdr-id no miiyor a treinta (30) dias nalurates, 

Ueclaiacióti Jurada de habililación de los 
profesionales que inten/iene en el proyestn y su?-

üocuntentac Ion Técnica 

t 



Se sujetan a esta modalidad: 

a) Oe los terrenos en los que se desarrollen proyectos 

de inversión pública, de asociación púbfeo - prr̂ ada 

a de concesión privada que se realicen para ia 

prestación de servicios pobleos esenciales o para la 

elocución de infraestructura pública. 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 
B A S E L E G A L 

LICENCIA DE H A B I L I T A C I Ó N URBANA 

MODALIDAD B 

Base Legal 

• Ley de Kequiación de Há)¡!ilacione5 

Urbanas y de Edilicaciones, Ley N" 29090 

y modifiííalorias (3Í ; ,09,07). Arts. 10, 16 y 31 
• Rt;gkimLTiH) do Licüncios de 1 lijbilitaoion 

Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto 

Supremo N" 0n8-2013-V!VlENDA 104/05/13¡ 

..Arls?, i3,g,.,.̂ i:?.,i„?S,y,¿ .̂,,„„,,,,_ 

N ú m e r o y D e n o m i n a c i ó n 

Cerlilicado de Zonificación y Vi as. 

Certilicado de Factibilidad de Servicios de agua, 

ilcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de faudalarios. 

Documienlación técnica, por triplicado, firmada por 

el solicitante y los profesionales responsables del 

diserio de acuerdo a lo siguiente 

Plano de ubicación y localización del terreno con 

coordenadas UTM 

Plano penmétrico y topográfico. 

Plano de trazado y lotización con indicación de 

lotes, aportes, vias y secciones de vías, ejes de 

trazo y habililaciones colindanles. en caso sea 

necesario para comprender la integración con el 

entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

cunyas de nivel cada metro. 

Plano de ornamentación de parques, referentes 

á diseño, ornamenlación y equipamienlo de las 

áreas de recreación pimlica, de ser el caso. 

Memoria descriptiva. 

Copia del Planea.micnlo integral aprobado cuando 

corresponda. 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado según 

el caso. 

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló

gicos en aquellos casos en que el predio esté 

comprendido en el listado de bienes y ambientes 

íiderados como patrimonio cultural monu

menlal y arqueológico. 

Anexo O del FUHU, adjuntando el pago 

correspondiente a la Verificación Administrativa. 

Estudio de Mecánica de Suelos , 

VERIF ICACIÓN TECNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

susctito por el Responsable de Obra y el 

Supervisar Municipal, 

Comunicación de ia fecha de inicio de la obra 

Pago de Verificación Técnica,por inspección 

Notas: 

(a) Los planos deberán eslar georelerenciados al 

Sislema Geodésico Oficial, según lo eslablecidD 

en la Ley N' 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Calastro y su Vinculación coi 

el Registro de Predios y su Reglamento 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el pi opielario o por el solicitante y los 

profesionales que inlerviene 

fe) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicilante. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia frteral de doininio expedida por el Registro 

de Predios, con ura antigüedad no mayor a treinta 

(30) días nalujales. 

En caso que el solicilante de b licencia de Kahili-

j d ó n urbanu no ^en el prrípiolHrio del predio, se 

deberá presentar la esciilura pública que aci edite 

eiderecliodefiabiliiat, 

f n caso el solicilante sea una persona juridica. 

DERECHO DE TRAMITACION ( ') 

D e s c r i p c i ó n 
(en UIT Añ< 

2016) 

S/, 3,950 

C A L I F I C A C I Ó N 

E v a l u a c i ó n Previa 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
C O W E T E N T E 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS D E R E S O L U C I Ó N D E 
R E C U R S O S 

R E C O N S I D E R A C I Ó N 

A de 

Unidad de 

Adminislración 

Documentarla 

y Archivo Cenlial 

Subgerencia de 

Obras Privadas. 

Catoslro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Conlrol Urbano 

Gerencia de 

Urbano 
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>ie suietan a esta modalidad: 

a) Las habilitaciones urbanas de unidades 

prediaies no mayores de cinco (OS) hectá 

reas que constituyan islas túslicas y que 

conformen un lote único, siempre y cuando 

el ble no se encuentre afecto a! Plan Vial 

Provincia o MeircpoStano. 

b) Las habilitaciones urbanas de predios 

que cuenten con un Planeamiento Integral 

api obado con anterioridad. 

DENOIVIIIMACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
BASE L E G A L Nún*oro y Denom inac ión 

acompañará vigencia del poder expedida por 

=íegistro de Personas Jurídicas, con una anti

güedad no mayor a treinta ¡30} dias nalutales. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

piofesiwiales que intenflene en el proyecto y siis-

aiben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vias. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, 

alcanlaríHado y de energía eléctrica, vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, por triplicado, firmada por 

el solicitante y los profesionales responsables del 

diseño de acuerdo a lo sigutenle: 

• Plano de ubicación y locahüacion del terreno con 

coordenadas UTM 

Plano pe rimé trico y topográfico. 

Piano de (razado y lotización con indicación de 

lotes, aportes, vias y secciones de vias, ejes de 

trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea 

necesario para comprender la inlegración con eí 

entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

CJrvas de nivel cada metro. 

Plano de ornamentación de parques, referentes 

al diseño, ornamentación y equipamiento de las 

áreas de recreación publica, de ser el caso. 

Memoria descrptiva. 

Copia del Planea.mien'o integral aprobado cuando 

corresponda. 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado según sea 

el caso. 

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-

en aquellos casos en que el predio esté 

comprendido en ei listado de bienes y am.bienles 

considerados como paliimonio cultural monu-

ilal V arqueológico. 

Anexo D del FUHU, adjuntando el Pago 

respondiente a la Verificación Adminisiraliva. 

Estudio de Mecánica de Suelos. 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Crcnograma de VísHas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal, 

Comunicación de la fecha de iniciD de la chra 

Pago de Verificación Técniüa,por inspección 

; Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, segitn lo estableado 

en la Ley N" 38294. Ley que crea ei Sistema 

Nacional Intstjiado de Catastro y su VinciHación c 

el Registro de Predios y su Reyiamento, 

(t)) Ei Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

tiímados por ei propielarb o pnr d salicilrinte y fos 

piofesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

Gslar sellados y firmados por al profesional 

responsable de iou rnisirios y fii mados pnr el 

propietario o solialante. 

LICENCIA DE HABatTACIÓN URBANA 

MODALIDAD C 

(Aprobación con evaluación previa dei 

provecIo.por.Re vis ores Urbaiiosl 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por tripíicado debidamente suscrito. 



REQUISITOS 

DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
• B A S E L E G A L Nún>ero y Dei 

Base Legal 

• ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N= 29090 

y moditicatonas (25,09.07), Arts, 10, 16 y 31, 

* Reglamenlo de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2013-VIVIEN DA (04/05.'13) 

Arts 7, 13.2, 17.3.35, 32 y34 

Se sujetan a esta modalidad: 

a) Las h^ililacbnes urbanas que se vayan 

a ejecutar por etapas con sujeción a un 

Planeamiento Integral. 

b} Las habilitaciones urbanas con 

construcción simultánea que soliciten venta 

garantizada de lotes, 

:) Las habifitaciones urbanas con 

construcción simultánea de viviendas en 

las que el número, dimensiones de lotes 

a habilitar y tipo de viviendas a edificar se 

definan en ei proyecto, siempre que su 

finalidad sea la venta de vi'^endas 

edificadas 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) dias naturales. 

En caso que ei solicitanle de la licencia de habilitación 

urbana no sea el propietario del predio, se deberá 

presentar la escritura pública que acredite el 

derecho de habilitar. 

En caso e! solicitante sea una persona jurídica, 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

e! Regtsiro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) dias naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y suscriben 

a documentación técnica 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vias. 

Cerlificado de Factibilidad de Sencidos de agua, 

alcanlarillado y de energía eléctrica, vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, por triplicado, firmada por 

el solicitante y los profesionales responsables del 

diseño; y, que cuente con sello "Conforme", 

especialidad y la firma del Revisor Urbano 

- Plano de ubicación y localización del terreno con 

coordenadas UTIvI 

Plano perimétrico y topográfico. 

Plano de trazado y lotización con indicación de 

totes, aportes, vias y secciones de vias, ejes de 

Irazo y habilitadones colindantes en caso sea 

necesario para comprender la integración con el 

entorno, plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de nivel cada meirn. 

Piano de ornamentadón de parques, referentes 

al diseño, ornamentación y equipamiento de las 

áreas de recreación pública, de ser el caso. 

- Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento inlegral aprobado de 

corresponder 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

Certificado de Inexislenda de Restos Arqueológicos 

uellos casos en que el predio esté 

comprendido en el listado de bienes y ambientes 

considerados como patrintonio cultural monu-

intal y arqueológico. 

Pago correspondiente a b Veirftcación Administrativa. 

Estudio de Mecánica de Suelos con fines de 

Pavimentación 

Informe Técnico "Conforme' de! Revisor Urbano. 

Estudio de! impacto Via) aprobado cuando corresponda. 

VERIFICACIÓN TECNICA 

Cronograma de Visitas de Inspecdón. debida

mente susaito por el Responsable de Obra y el 

Supen/isor Municipal. 

Comunicación de la lecha de inicio de la obra 

o de Verificación Técnica,por inspección. 

Notas: 

(a) los planos deberán estar georeferenciados al 

Sir,lema Geodésico Ofír îal, según b establecido 

en la Ley N" 252$^, Ley que crea el Sistema 

Nacional ¡niegrado de Üalastro y su Vinculación con 
el Registro de Predios y sii Reglamento. 

(b) Gl Formularla y sus anexos deben ser visados 

•jn todas sus páginas y cuandu corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicilanle y los 

7 7 
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R E Q U I S I T O S 

D E N O M I N A C Í Ó N ; D E L P R O C E D I M I E N T O Y 

B A S E L E G A L N i i m c r o y D e n o m i n a c i ó n 

profesionales que inteT\'isne 

) Todos los planos y docuiretilos lécnicas deben 

eslar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propielario o solicilanle. 

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 

MODALIDAD C 

{Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por la Comisión Técnica} 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

Ley M" 29090 y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

' Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Editfcdción, Decreto Supremo N" 008-2013-VIVlENDA (04/05/13) 

y modificatorias D. S N' 012 - 2013 - VIVIENDA, D, S N° 014 

-2015-VIVÍENDA Arts 13 17 25.32.33 y 35 

Se sujetan a esta modalidad: 

a) las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas 

•n sujeción a un Planeamiento Integral. 

b) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten 

venta garanliíada de btés. 

I Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea de viviendas 

en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de 

viviendas a edificar se definan en el proyecto, siempre que su 

finalidad sea la venta de viviendas edificadas. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

Predios, con una antigüedüd no mayor a treinta 

(30) dias naturales. 

iso que el solicitante de la licencia de habifi-

lación urbana no sea el propietario del predio, se 

ddjerá presentar la escritura pública que acredite 

derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, 

acompañará vigencia dd poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigiieda 

mayor a treinta (30) dias naturales. 

Deciaiación Jurada de habilitación de los 

profesionales que iiiten/ietie en el proyecto y 

suHcrben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vias. 

Certificado de Factfcilidad de SeiMÍcios de agua, 

alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, pot triplicado, de acuerdo 

a lo siguiente: 

- Plano de ubicación y localización del terreno con 

coordenadas UTM 

- Plano perimétrico y topográfico, 

- Piano de trazado y lofizacíón con Incficación de 

lotes, aportes, vias y secciones de vias, ejes de 

trazo y habilitaciones colindantes, en caso üea 

necesario para comprender la integración con el 

Entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de nivel cada metro. 

Plano de ornamentación de parques, referentes 

al diseño, omamenlación y equipamiento de las 

áreas de recreación pitolica, de ser el caso. 

Memoria descrptiva. 

Copia del Planeamienlo integral aprobado, de 

corresponder. 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado de 

corresponder. 

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló

gicos en aquellos casos en que el predio esté 

comprendido en el listado de bienes y ambientes 

considerados como patrimonio cultural monu-

menlal y arqueológico. 

Pago correspondiente a la Verificación Administrativ 

Estudio de Mecánica de Suelos con lines de. 

Pavimentación. 

Copia del comprobantes de p,̂ go poi flefctitio 

de revisión de proyectos. 

tsludio de impacto Vial aprobado segün corresponc 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de Visitas de inspección, debida-

menie suscrito por el fíesponsable de Obra y el 

Stspenflsor Municipal. 

Comunicación de la fecha dejnicio de la oblü 

Pago de Vetificación lÉcnica.pof infección. 

V 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL 

REQUISITOS 

Núntero y Den. 

Notas: 

(a) Los píanos deberán eslar georeferenciados a! 

Sistenia Gecdésico Oficial, según lo esíablccido 

en la Ley N° 2829'!, Ley que crea el Sislema 

Nacional integrado de Calasfro y su Vincuiacrón con 

el Registro de Predios y su Reglamento, 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus paginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitanle y los 

profesionales que interviene. 

,(c) Todos los planos y documentos Icemeos deben 

estar selados y firmados por ei profesional 

responsable de ios mismos y firmados pot el 

propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada en 

una copia; dájiendo presentarse las dos copias 

adicionales cuando ia Comisión emita Dictamen 

Conforme, 

Fonoula-rio 
/Código,' 

Ubicación 

DERECHO DF; TRAMITACION ( ') 

CALIFICACION 

(on d ias 
hábiles) 

INiCü DtL 
PROCEDlMlEtJTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

(JFf;oMSinERAcroN 

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 

MODALIDAD D 

(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por la Comisión Técnica ) 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, 

Ley N" 29090 y modificatorias (25.09.07). Arts. 10,16 y 31. 

' Reglamenlo de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 

Edificación, Decreto Supremo W 008-2013-ViVIENDA (04/05/13) 

y modificatorias D. S N° 012 - 2013 - VIVIENDA, D, S U° 014 

-2015-VIVIENDA Arts 13 17 25.32,33 y 35 

Se sujetan a esta modalidad; 

i) Las habilitaciones urbanas de predios que no colinden con áreas 

urbanas o que dichas áreas aledañas cuenten con proyectos de 

habilitación urbana aprobados y no ejecutadas, por tanto, la 

habilitación urbana dei predio requiera de la formulación de un 

Planeamiento Integral, 

b) Li3s habílilaciones urbanas de predios que colnden con Zonas 

Arqueológicas, inmuebles previamente declarados como bienes 

bienes culturales, O con Areas Naturales Protegidas. 

) Para Fines induslriales, comerciales o 

usos especiales. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos 

FUHU pot triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una aniigüedad no mayor a treinta 

(30) dias naturales. 

En caso que el solicitanle de la licencia de habiítación 

urbana no sea el propietario dtJ ptedio, se debetá 

presentar la esaitura pública que acredile el derecho 

de habaitar. 

En caso ei solicitante sea una persona jurídica, 

acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una aniigüedad 

mayor a treinta (30) dias naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de ios 

prolesionaies que intenflene en ei proyeclo y 

suscriben ia documentación técnica. 

Documentación Técnica 

Certificado de Zonificación y Vias. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, 

alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documenlación técnica, de acuerdo a lo siguiente: 

- Plano de ubicación y localización del terreno con 

;oordenadas UTM 

Plano penmélrico y topográfico. 

Plano de trazado y bttjación con indicación de 

lotes, aportes, vias y secciones de vias, ejes de 

¡razo y babiülaciones colindarles, en caso sea 

necesaiio para'comprender la inlegración con el 

entorno, plano de pálmenlos, con indicación de 

curvac de nivel cada metro. 

• Plano de ornamentación de parques, reterenles 

al diseño, ornamentación y equipamiento de las 

¿teas de recreación ptfclica, de ser et caso. 

- Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento inlegral aprimado de 

íspondoi 

Estudio de Impacto Ambienlal aprobado, de 

corresponder. 

Certiticado de Inexistencia de Restní Arqueoiógions 

aquellor. c:aEOS en que el ptedio eslú 

comprendido cii el lisiado de bienes y amtjientes 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

V Archiva Central 

Si¿ger< 

Obras f 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Conlrol Utbano 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L 

REQUISITOS 

Fonnula-rio 
ICodigo/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION (*) 

CAL 

Automático 

IFICACIÓN 

Eva luac ión Prev ia F ? E S O L V E R 

(en d ias 

háb i les ) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

R E C U R S O S 

e l 

r 1 

m \%\ 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L 

REQUISITOS 

Fonnula-rio 
ICodigo/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION (*) 

CAL 

Automático 

IFICACIÓN 

Eva luac ión Prev ia F ? E S O L V E R 

(en d ias 

háb i les ) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 
RECONSiDE RACIÓN APELACIÓN 

e l 

r 1 

m \%\ 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L Fonnula-rio 

ICodigo/ 
Ubicación 

Desc r i pc i ón 

(en % UIT Año 

2016) 

S/. 3,950 , 

(on S/) 

CAL 

Automático 

Positivo Negativo 

F ? E S O L V E R 

(en d ias 

háb i les ) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 
RECONSiDE RACIÓN APELACIÓN 

e l 

r 1 

m \%\ 

13 

14 

15 

16 

B 

1 

2 

3 

considerados como patrimonio cultural monumenlal 

y arqueológico. 

Pago correspondiente a la Verificación Administrativa. 

Esludic de Mecánica de Suelos cnn fines de 

l̂ avi mentación. 

Estudio de impacto Vial aprobado en los 

supuestos a) y c) 

Copia del comprobante de pago por revisión de Proyectos 

VERIFICACIÓN TECNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal 

Comunicación de la feclia de inicio de la obra 

Pago de Verificación Técnica,por inspección. 

Ñolas: 

(a) Los pianos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley N" 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Calaslro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados pot el propietario o por ei solicitante y los 

profesionales que interviene, 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y (irmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por ei 

propietario 0 sdicilante. " - '" 

(d) La documentación técnica será presentada en . . . -

una copia; debiendo presentarse las dos copias 

adicionales cuando !a Comisión emita Diclar-.ien 

Conforme. 

Unidad 

6.02% 

6.17% 

S/. 237.80 

S/. 243,90 

(i \ 

e l 

r 1 

m \%\ 

19 MODIFICACION DE PROYECTOS DE HABILITA

CIÓN URBANA . . 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 

y mrjdificalotias (25.09.07}, Arts. 10, 16 y 31. 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N''nüa-2013-VtVIENDA. Arl, 35, 

1 

2 

3 

19.1 MODALIDAD B 

Anexo H del FUHU, debidamente suscrilo. 

Planos por triplicado y demás documenlación que 

sustente su petitorio. 

Pago de ia tasa municipal respectiva. 1.31% S/. 52.00 

10 dias Unidad de 

Administración 

Documentaria 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Calaslro y 

Coniroi Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Utbano 

GerpéíTÍé 

^.^.-'^esaiTofle":.. T : ^ ; 

Urbano 

« ^ / 

i c t 

e l 

r 1 

m \%\ 

19 MODIFICACION DE PROYECTOS DE HABILITA

CIÓN URBANA . . 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 

y mrjdificalotias (25.09.07}, Arts. 10, 16 y 31. 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N''nüa-2013-VtVIENDA. Arl, 35, 

1 

1 

í) 

19.2 MODALIDAD C IRevfsoi Uibano¡ 

Anexo H del FUHU, debidamente suscrito, 

PlanoE por triplicado y demás documenlación que 

sustente su petitorio. 

El InfornK Técnico Conforme del Revisor Urbano. 

Pago de la tasa miíiicipal respectiva 157% S/. 67.40 

X 5 dias Unidad de 

Adrrínistración 

Documentarla 

y htíñm Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas. 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Uiianc 

Gerencia de 

Desarrolb 

Uibatio 

19 MODIFICACION DE PROYECTOS DE HABILITA

CIÓN URBANA . . 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090 

y mrjdificalotias (25.09.07}, Arts. 10, 16 y 31. 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N''nüa-2013-VtVIENDA. Arl, 35, 

i 

2 

4 

19.3 (MODALIDAD C v D (Comición Tecrticat 

Anexo H dei FUHU, debidanienle suscrilo. 

Planos pnr triplicado y demás documentación tíie 

sustente su petitorio 

Copia del comprobantes de pago por el derecho de 

Revisión de Ptoyecios 

20 días Unidad de 

Administración 

Documonlaria 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo 

Urbano 

5 Pago de la tasa municipal respectiva. 

Notas: 

(a¡ Los planos deberán eslar gecrelerenraados al 

Sislema Geodésico Oficial, según lo eslahiecirio 

en h Ley N" 28794, Ley que crea el Sistema 

3,:!7% G/. 133,60 



REQUISITOS 

DENOMINACIÓW DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L 

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN 

URBANA 

20.1 SIN VARIACIONES 

[Modalidades 8, C y D) 

Base Legal 

• Ley de Regulación de HabiWaciones 

Urbanas y de Edificaciones. Ley N' 29090 

y modificalorias (25.09.07). Arts. 19 y 31. 

" Reglamento de Licencias de Habilitación 

Uibann y Licencias de Edificación, Decretó 

Supremo N° 008-2013-VIVIENDA. Arts, 25 y 36. 

N ú m e r o y Denom inac ión 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Piedios y su Reglamento 

(b) £\ y sus aneyos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitanle y los 
prolesionaies que inlen^ene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar seüados y firmados pot é profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante, 

(d) La documentación técnica será presentada en 

una copia; debiendo presenlarse las dos copias 

adicionales cuando la Comisión emita Dictamen 

Corrforme. 

(e) Procede la modificación de un proyecto de 

habdilación urbana aprobado, antes de la ejecución 

de la modificación propuesta, siempre y cuando 

se mantengan o incrementen los aportes 

tegtimentanos aprobados en la licencia. 

(f) En caso tas modificaciones propuestas generen 

un cambio de modalidad de aprobación, estas 

deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado 

para la nueva modalidad. Debiendo cumpfr con los 

recfjisitos exigidos en eUa 

Secdón del FUHU correspondiente a la recepción 

de obla, p<x Iripficado 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) dias naturales. 

En caso que el solicilante no sea el propietario 

dei predio, se deberá presentar la escritura 

publica que acredite el derectio de habilitar. 

iso el solicitante sea una persona juridka, 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) dias naturales. 

Declaración Jurada de iiabilitación de los 

sionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentos emitidos por las entidades prestadoras 

de los semcios públicos otorgando conlormtdad 

obras de su competencia. 

Copia iegafeada nolarialmente de las minutas que 

acrediten ia transferencia de las ái eas de aportes 

las entidades receptoras de los mismos ylo 
improbantes de pago de la ledención de b> 

ismos, de ser el caso. 

Pago de la lasa municipal lespectivii 

iciados al 

Notas; 

(a) Los planos deberán estar georelei 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley N° 2S294, Ley que crea ei Sistema 

Hacionai integrado de Calaslro y su Vinculación < 

el Rogistro da Predios y au Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el prcpielaiio o por el sclicitante y los 

profesionales que interviene. 

(c) Todos bs planos y documenlos lécncos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de bs mismoE / Tirniaflos por el 
propietario o sdiciianlc. 

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 

uslandales, generando \o disminución de las 

DERECHO DE TRAMl rACION ( '] 

D e s c r i p c i ó n 
(on "/i, UIT Año 

2Cie) 

. SI. 3,050 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prev i 

Posituo Netjativo (on dfa 
hábi l . ! ; 

INICIO DEL 
PROCEDIMENTü 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

y Archivo Centra! 

AUTORIDAD 
COtiíPETENTE 

PARA RESOLVER 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Conlrol Utbano 

APELACION 

7 S " 



20.2 CON VARIACIONES QUE NO SE 

CONSIDEREN SUSTANCIALES 

(Modalidad B y C con Revisores 

Urbanos) 

Base Legal 

l ey de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificadones, Ley N' 29090 

ymodificalofias (25 09.07), Arts. (9 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edilicación, Decreto 

Supremo N" 008-2013-V! VI END A. Arls, 25 y 
36 

D E N O M I N A C I Ó N D E L PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL 

D y D e n o m i n a c i ó n 

licencia, deben iniciar u 

licencia. 
luevo prc-:aQÍmiento &¿ 

Sección del FUHU correspondiente a la recepción 

de obre, por triplicado 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) dias naturales. 

'En caso que el solicitanle no sea e! profwetatio 

;del predio, se deberá preseniat ta escriluia 

pública que acredite el deredio de habÜtar. 

En caso el solicitanle sea una persona jiiridica, 

acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) dias naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentos emitidos por las enlidades prestadoras 

de los servicios públicos otorgando conformidad 

a las obras de su corrpetencia. 

Copia legalizada nolarialmente de las minutas que 

acrediten la transferencia de las áreas de aportes 

a las entidades receptoras de los n«smos y/o 

coirprobanles de pago de la redención de tos 

mismos, de ser el caso. 

En caso existan modificaciones al proyeclo de 

Habilitación Urbana que no se consideren suslan-

se deberá presentar por lrípl¡cado,-y debi

damente suscrito por el profesional responsable 

de la obra y el solicitanle, bs documentos siguientes: 

- Pbno de replanteo de trazado y totiración. 

Plano de omamenlación de parques, cuando 

se requiera, 

Memoria descriptiva cnnespondiente 

- Carta del proyectista oiiginal autorizando las 

modificaciones. En ausencia del pioyectisla,- el 

administrado comunicará al colegio profesional 

correspondiente lal situación, asumiendo la 

responsabilidad por las modificaciones realizadas. 

Pago de la tasa municjpal respectiva. 

Notas: 

(a) Los planos déjetán estar geotefetenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley H° 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

ei Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados pot el propietario o por el solicitante y los 

ptofe.sionales que interviene, 

(c) Todos los planos y documenlos técnicas deben 

eslar sellados y firmados por el profesional 

lespoiisable de los irtsmos y tsmados por el 

propietario o solicitanle. 

(d) Las variaciones'que impliquen modificadones 

sustanciales, generando la disminución de las 

áreas He aportes con las cuales fue autorizada la 

licuncia, deban iniciar un nuevo procedimiento de 

licencia. 

20.3 CON VARIACIONES QUE NO SE 

CONSIDEREN SUSTANCIALES 

(Modalidad C y D con Comisión Té< 

Sección del FUHU correspondiente a la recepción 

dfi obra, pnr tripl¡.:;idn 

Copia literal de dominio oxfüdida poi el Rogistro 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE, L E G A L 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090 

y modificatorias (25.09,02). Arts, 19 y 31. 

Reglamenlo de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edilicación, Decreto 

Supremo N° 008-2013-\/IVIEN DA, Arts. 25 y 36 

INDEPENDIZACION O PARCELACIÓN DE 

TERRENOS RÚSTICOS 

Base Legal 

•• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbimas y de Edilicaciones, Ley H" 29O90 
y modUicQlurias (25.09,07). 

• Reglamenlo de Licencias de Habilitación 

Urbana y licencias de Editicación, Decreto 

Supremo N" 008-2O13-VMENDA, Arts. 25, 

27 y 7.B. 

(30) dias naturales. 

En caso que el solicitante no sea ei propielario 

del ptedio, se deberá presentar !a escritura 

pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el .TOlicitnnte sea una persona jiitidico, 

se acompañará vigencia del poder expedida poi 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

mayor a treinta (30} dias naturales 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 

riben la documenlación técnica. 

Documentos emitidos por las enlidades presta

doras de los senecios públicos otorgando confor

midad a las c*ras de su competencia 

Copia legalizada notarialmenle de las minutas que 

acrediten la transíerencía de las áreas de aportes 

; entidades receptoras de los mismos y/o 

comprobantes de pago de la redención de los 

mismos, de ser el caso. 

5S0 existan modificaciones al proyeclo de 

Habilitación Urtsana que no se consideren sustan

ciales, se deberá presentar por triplicado y debidamente 

rito por el profesional responsat>le 

de la obra y el solicitante, los documenlos siguientes 

Plano de replanteo de trazado y lotización. 

Plano de ornamentación de parques, cuando 

se requiera. 

Memoria descripÉva correspondiente. 

Carta del proyectista original autorizando las 

modificaciones. En ausencia del proyectista, el 

administrado comunicará al colegio profesional 

correspondiente tal situación, asumiendo ia 

responsabilidad por las niodificacones realizadas. 

Pago de la tasa municipal respecti-ys 

Notas: 

Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley N° 28294, Ley que aea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propielario o por el solicilanle y los 

profesionales que interviene 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

eslar sellados y (itmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 

suslcincrales, generando (a disminución de las 

áreas de aportes con las cuales fue autorizada la 

licenaa, deben iniciar un nuevo procedimiento de 

licencia. 

FUHU por triplicado debidamente suscnto. 

Copia literal de dominio expedida por ei Registro 

rie Predios, con una antigüedad no rrayor a treinta 

(30) dias naturales. 

tin caso que s! solicilanie no sea el propietario 

de! predio, se deberá presentar la escritura 

pública que acredite al derecho de habilitor. 

En caso el solicilanle sea una persona jurídica, 

se acompañará vigencia del poder e'xpeáds por 

ei fíegistro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

mayor r, lieinta {20) días noíjrales. 

V 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E LEGAL. 

REQUISITOS 

Dedaiación Jurada de habililación de los 

profesionales que interviene en el proyecta y 

suscriben la documenlación técnica. 

Pago de la tasa municipal respectiva. 

Anexo E del FUHU, 

Cerlificado de Eoniticación y vías expedido por la 

:ipa!¡dad Provincial. 

Declaración Jurada de inexiatenda de feudatarios 

Documentación técnica compuesta pof 

- Plano de ubicación y locafeación del terreno 

matriz con coordenadas UTM. 

- Pbno de planeamienlo integral con la prepuesta 

de integración a la trama urbana más cercana, 

señalando el perímetro y el relieve con curvas de 

nivel usos de suelo y aportes normativos, en 

concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano 

aprobada por la Ivlunicipalidad Pro>/incial 

correspondiente. 

• Plano del predio rustico matriz, indicando 

perímetro, linderos, áreas, curvas de nivel y 

nomenclatura onqinai, según anlecedenies 

regístreles 

- Plano de Independizadón, señalando la parcela 

independizada y !a{s) parcela[s) remanenie[s), 

indicando perímetro, linderos, área, curvas de 

nivel y nomenclatura original según antecedentes 

regístrales. 

- Memoria descriptiva indicando áreas, linderos y 

medidas perimétricas del predio matriz del área 

independizada y del área remanente. 

Ñolas: 

i) Los planos deberán eslar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en ia Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación 

con el Registro de Predios y su Reglamento, 

{b} El Formulario y sus anexos deben ser visados 

sn todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene, 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por ei 

propietario o solicitanfe. 

(d) Cuando corresponda ei plano de parcelación 

Identificará el número de parcelas con los sufijos 

del predio matriz. 

(e) En caso se solicite la independizac'ón y la 

habilíiación urbana en forma conjunta, el solicitante 

deberá presentar los requisitos para e! 

procedimiento de habilitación urbana que 

corresponda. Siendo de aplicación los plazos 

previstos para dicha modalidad. 

SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 

Base Legal 

' Ley de Regulación de Habilitadones 

Urbanas y de Edilicaciones, Ley N" 29090 

y modificalorías (25.09.07) Art. 31. 
' Reglamento de Licencias de Habilitadón 

Urbana y Licencias de EdiTicadón, Docrelo 

supremo N° 006-2013-VIVIENDA, Arts, 25, 
29 y 30 

FUHU por triplicado dübidamente suscnlo. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antiqüedad no mayor a treinta 

(30) dias naturales. 

En caso que e¡ solicilanle-no sea el ptopielario 

del predio, se deberá presentar !a escritura 

pública que acredile el derecho de habilitar. 

~ri caso €l solldtanle sea una pcrstina jurídica, 

se acompañara vigencia del poder expedida por 

3l Registro de Personas Juridll;as, con una aniifjüedad 

10 mayor a treinta pD) días naturales. 

CALIFICACIÓN 

F^tmiJa-üo 
'Código; 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION (•) 

r;n "/„ UIT An-

2016) 

3/, 3,950 

INICIO DEL 
PROCEDMFNTO 

(en d i a í 
l iáb i les) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RE30LV6R 

Unidad de 

Administración 

, Dücumcnlaria 

y Archivo Cenlral 

Subgerencia de 

Obras Prii-adas, 

Calaslro y 

Control Utbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Conlrol Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo 

Urbano 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDl iVl lENTO Y 
B A S E L E G A L Número y D e n o m i n a c i ó n 

Fofimi la-no 
íCótlIgoy 

Ubicación 

Declaración Jurada de iiabililación de los 

profesionales que inlen/iene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Pago de la tasa municipal respectiva. 

Documenfación técnica siguiente 
Plano de tbicación y tacafeacion dsl ble materia 

de subdivisión 

Plano del lote a subdividir, señalando el área, 

linderos, medidas perimétricas y nomenclatura, 

según los antecedentes regístrales. 

- Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, 

medidas perimétricas y nomenclatura t!e cada 

subióte propuesto resultante, 

- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y 

medidas periméfricas del lote de subdivisión y de 

los subióles propuestos resultantes. 

Notas: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firiTiados por el propietario o por el solicitante y los 
profesionales que inlen/iene. 

(b) Todos los planos y documenlos técnicos deben 

eslar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(c) En caso se solicite la subdivisión de un lote que 

cuenle con obras de Habilitación Urbana 

inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas 

y recepcionadas en el mismo procedí míen lo. 

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA 

PRESTACIÓN DESERVICIOS PÚBLICOS 

DE TELECOMUNICACIONES. 

e Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 

{27,05,03). ArL 79 numeral 3.2 

Ley para la expansión de irifraestructura en 

TelecKTHinicaciones, Ley N" 29022 (20.05,07) y modillcaloiias 

Arts. 2,lileral c, 5 ,7y11 , 

Ley H" 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

Reglamento de la Ley N" 29022, Decreto 

Slíiremo N' 039-2007-UTC (13.11.07), Arts. 

4,S. 11v12. 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones, 

Decreto Supremo N° D13-93-TCC (06.05,93). 

ArL33. 

Decreto Legislativo que establece medidas pa-

propiciar la inversión en tnaleiia de sen/icios 

públicos y oblas públicas de infraestruclura. 

Decreto Ugislativo N» 1014 (15.05.08).Arl 2, 4 y 5, 
• Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, 

impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 
e.np.esanal. Ley M" 3006S (02/07/3013) Arl, 6. 

• Ley que modifica la Ley N" 29022, Ley N" 30228 (12.07.14) 

M. 2,3 y5 

Carta single del Operador dirigida al titular de la 

entidad. 

Copia de la resolución emitida por el Ministerio 

mediante la cua! se olorga concesión al Operador 

prestar el servicio público de telecomunicaciones 

expedida por el Ministerio o en el caso de las 

enpresas de vabr añadido, de la resolución a que se 

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de 

Telecomunicaciones 

;r el caso memoria descriptiva y planos de 

ubicación delallando las características físicas y 

técnicas de las instalaciones malerta de trámite, 

suscritos por un ingeniero civil y/o electrónico o de 

telecomunicaciones, según corresponda, ambos 

colegiados, adjuntando la declaración jurada de 

habilitación de los profesioiiales. 

Pago de la tasa o derecho administrativo 



D E N O M I N A C I Ó N D E L PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L 

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 

ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIONES 

Rase Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 

127.05.03). Ail. 79 numeral 3.2 y 3.6.5 

_ey para la expansión de inlraeslructura en 

Telecomunicaciones, Ley N° 29022 (20.05,07), 

Aris. 2, literal c, 5, 7 y 11. 

Ley N= 29663 (29,05.12) que restablece 

iigencia de la Ley 29022 

glamenlo de la Ley N" 29022, Decreto 

Supremo N" 039-2007-MTC (13.11.07). Arts. 

I, 11 y 12. 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones, 

Decreto Supremo N'013-93-TCC (06,05.93). 

Arl. 33. 

Decreto Legislativo que establece medidas pa-

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de int ra estructura. 

Decreto Legislativo N" 1014 (16.05.08).Art 2, 4 y 5, 

Le>' que modifica diversas leyes para facililar la 

impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 

empiesariñi. Ley N° 30O56 (02/07/2013) Art, 5, 

Ley que modifica la Ley N° 29022, Ley N" 30228 (12.07,14) 

Art. 2, 3 y 5 

REQUISITOS 

Carta sirrple del Operador dirigida al tilulai do la 

entidad. 
Copla de la resolución emitida pot el Ministerio 

mediante ia cual se olorga concesión al Operador 

para prestar el servicio pifelico de lelecomunicacione: 

expedida por el fvrinisterio o en el caso de las 

empresas de valor añadido, de la lesolución a que se 

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de 
TelecDmiiniCBciones. 

r e( caso memoria descriptiva y planos de 

ubicación detallando las caracleristicas físicas y 

técnicas de las instalaciones materia de Irámite, 

suscritos por un ingeniero cwil y/o nltíclrónico o de 

telecomunicaciones, según corresponda, airiios 

colegiados, adjuntando la declaración jurada de 

habilitación de los prolesionaies. 

Declaración jurada del ingeniero civil colegiado 

• responsable de la ejecución de la Obra.que indique 

expresamente que las eslructuraE,estO es ,!a edüicaciói 
existente y torre sobre la cual se instalara la antena 

antenas,reunen las condiciones extremas de riesgo lales sismos,vientos,entre otros,t 

como sismos,vientos,entre otros.teniendo en cuenta,de ser 

el caso,el sobrepeso de las instalaciones de la estación de 

Radiocomunicación. Sobre las edificaciones existen les. Para tal fin se 

irán los planos y cálculos de las instalaciones desde el 

punió de vista estructural y de anclaje a las edificaciones 

nuevas o existentes.Asimismo.se adjuntará el certificado de 

Inscripción y Habilidad vigente,del ingeniero responsable de b 
ejecución de ta obra.expedido por el Cdegb de 

Ingenieros del Perú. 

Carla de compromiso por ia cual se compromete a tomar 

las medidas necesarias para la prevención del ruido, 

vibraciones u otro irrpacto ambiental comprobado que 

pudieran causar incomodidad a ios vecinos por la 
instalación o funciona mi en lo de la estación o función a míen lo 

de la estación de radio comunicación, as i como a adoptar todas las 

medidas necesarias a fin de garanlizar que las radiaciones que 

emita la estación radioeiéctrica durante su operación.no 

excederá de ios vdores cslablecidos como limites máximos 

permisibles de radiaciones no ionizantes, aprobados por 

D.S N°038-2003-MTC y sus modiíicatoiias. 

Pago de ia tasa o derecho administrativo 

PRÓRROGA DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA 

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA LA PRESTACION DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE 

TELECOMUtVICACIONES. 

Sdicilud simple litmarta por el solcttanle 
Copia sinple de Aulorizacinn otorgada o 

;ro y la fecha de la AutorÍ7ación otoigada. 



Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27572 

[27.05.03). ArL79 nuniefal 3,2 

Ley para ia expansión de intraeslructura en 

Telecomunicaciones, Ley N° 29022 (20.05.07). 

Arts. 2, literal c, 5, 7 y 11. 

Reglamenlo de la Ley N° 29022, Decreto 

Supremo N" 039-2007-iyiTC {13,11.07). Art 13 literal d) 

• Ley que modifica la Ley N° 29022, Ley N° 30228 (12.07.14) 

AiL2, 3 y5 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIEN ! O Y 
BASE LEGAL . 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA 

VINCULADO A LOS SERVICIOS PIJBUCOS DE 

TELECOMUNICACIONES 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municíialidades, Ley M° 27972 

(27.05.03). Afl. 79 numeral 3.2 

Ley N- 27444 (11,04.01) Ari.41-

Ley pata la expansión de ¡nlraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley N" 29022 (20,05,07). 

Art, 5, 

Reglamento de la Ley N° 29022, Decreto 

Supremo N'039-2007-MIC (13.11.57). Art. 14. 

Ley N° 29863 (29.05 12) que restablece 

la vigencia de la Ley 25022 

• Ley que modifica la Ley N° 29022, Ley N° 30228 (12,0f',14) 

Art, 2. 3 y 5 

AUTORIZACION PARA LA INSTALACION 

DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS 

BATIENTES, PLUMAS LEVADIZAS ¥ CASETAS 

DE VIGILANCIA) EN ÁREA DE USO PUBLICO 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972 

(27.05.03), Art. 79 numeral 3.2 

Ordenanza que regula el uso de elementos de 

seguridad resguardando ej derecho a la vida, 

integridad (isica, Ibre tránsito y propiedad 

privado. Ordenanza N' 690 (16 09,04).Art.4, 8 y 10 ('), 

Ley del Prxedimiento Administrativo en general 

Ley N" 27444 Art.41. 

Ley del silencio administrativo 

Ley N° 29060, Arl, 1 Y 2, 

AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN 

DE LA CONEXION DOMICILIARIA UEL 

SERVICIO DE AGUA, DESACUF Y 

ENERGÍA ELÉCTRICA EN ÁREA DE 

USO PUBLICO 

Base Legal 

' Ley Orgánica de Municpalidades. Ley N' 27972 

{27,05,03). ArL 7g numeral 3.2 

Ley del Procedimiento Administrativo en 

General, Ley N'27.144 (111.0^,01) art, 41 

. LL'^0 je.la J-ey.'JllLfciJ^ló."..,Muil^:!^ , _. 

o y D e n o m i n a c i ó n 

,La Prórroga deberá sdicilatse dentro de 50 di 

calendarios anteriores al vencimiento de la 

Autor ¡¿ación otorgada. 

Solicitud dirigida al titular de la enlidad. 

Pago del derecho de trámite. 

SolKilurJ sffiple dirigida al Alcalde, indicando los detalles 

del diseño.tamaño, materiales y características 

especiales del elemento de seguridad a instalar. 

3 simple del padrón de firmas con la conformidad del 

60% de los conductores de los predios,una firma por 

predio ubicado dentro del área donde se propone instalar 

el elemento de seguridad. 

27.1 Pago del derecho de trámite por la autorización de la 

inslalación del elemento de seguridad, 

27.2 Pago del derecho por inspección ocular por cada 

elemento de segundad. 

;Nola: 

; (') La autorización es válida por 2 años. 

Solicitud de la Empresa Presiadora de Servicio (EPS) 

o solioilanle, dirigida al titular de la enlidad. 

Croquis o plano de ubicadón de La obra ejeoiilar. 

En el caso de eneigia eléctrica, memoria descripiiva 

y especificaciones técnicas, 

En el caso de agua y desagüe. Informe de factibilidad 

de servido que contenga-Fot agrafías de las áreas de 

dominio público donde se ejecutarán tas obras que 

sean necesarias pata ia instalación 

Pago del derecho de Irámile, 

/CódigiW 
Ubicación 

•DERECIIO DE; TRAIî lTACtUN ( '] 

•(>%IIIT Año 

2016) 

S;. 3.950 

0.64% 

1.12% 

S/, 25 40 

S/ 44.40 

CALIFICACIÓN 

Eva luac ión Prevu 

(en días 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Unidad de 

Administrsción 

Documentaría 

y Archivo Central 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

y Archivo Central 

.AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARARESOLVER 

Subgerencia de 

a r a s Privadas, 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSlDERACtON 

Subgerencia de 

Obras Privadas. 

Catastro y 

Control Urbano 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo 

Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo 

Urbano 

e x 

v i 

rrTf 

V 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
BASE L E G A L 

Decreto Supremo N» 155-2004-EF (15.11.0-5) 

Arl. 67. 

Decreto Legislativo que eslablece medidas para 

propiciar la inversión en materia de seníicios 

públicos y obras públicas de infraestructura, 

Decreto Legislativo N" 1014 (16,05.08). Arts. 2, 4 

Reglamenlo para la ejecución de Obras 

n Arcas de Dominio Público, 

Ordenanza N''203-MML (28.01,99) 

Arl. 4, 6, 7, 8, 9 ,11,13y 15, 

Ley de Facilitación de conexiones domiciliarias 

leí servicio público de distribución de 

¡as natural. Ley N" 29706 (10,06.11) 

Art. 1 y 2. 

Reglamento de Calidad de la Prestación 

de Servicios de Saneamiento, RDC N° 011-2007-

SUNASS-CÜ, (05.02.07) Arl, 17, 21 y 22. 

modificaloiias RCD. N"0<12-2011-SUNASS-CD. 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA 

EN AREA DE USO PÚBLICO 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 

(27.05.03). Art. 79 numeral 3.2 

Ley N- 27444 (11.04.01) Arts. 41 

TUO de la Ley de Tributación tJIunicipal, 

Decreto Supremo N= 1o6-2D04-EF y 

modificatorias (15,11.04), ArL 67, 

• Reglamento para la ejecución de Obras 

en Areas de Dominio Público, 

Ordenanza W 203-MML (28,01.99) 

ArL4,5,16,17,18y19. 

o y Donomi i i ac ió t í 

Ñola; Según lo establecido en el Articulo 4 del D. Leg 

N" 1014, no se podrán establecer montos mayores 

1% UIT vigente por concepto dei derecho. 

Sofcitud simple dirigida ai titular de ia entidad. 

Copia simple dei Certüicedo rie calidad de obra 

De ser el caso. Planos de ubicación y planta detallando 

características físicas y técnicas del área a ocupar 

(firmado por profesional correspondienle y sólo 

cuando se ha variado la obra). 

ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACION CATASTRAL 

Base Legal 

' Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N" 27972 (27.05.03). fels. 40 y 79 

numeral 3,3, 

• Ley del Procedimiento Administrativo en General, 

Ley N" 27444 (1T.04.01). ArL 31, 41, 44 , 45 y 115. 

' Decrein Supremo N° 155-2004-EF 

(15,11,04). Arl. 58. 

• Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su vinculación con el Registro de Predios, 

Loy H° 28294 ¡21.07.04). Arl. 15 numeral 1 y Art. 13, 

' Reglamento de la Ley N" 28294, Decreto Supreinu 

OOHDOe-JUS (12.02.08), Arts. 3 literal f) y 45, 

* Manual de Levantamiento Catastral Urbann, 

Levantamiento Calastral Rural, Protocolo de acluación 

en el levantamiento calastral, Mantenimiento calaslial. 

Actualización catastral y estándares cartográficos 

Aplicados al calaslro, qu deberán cumplir fas 
EnliduJea G<:r«:rijdo. ds dü Catastro, 

Resolución N" 04-2012-SNCP-CNC 

[?H 12 12) 

Solicitud del administrado en ei cual se 

debe indicar la información a actualizar, 

adjuntando los documentos que 

sustenlen la actuaSíación. 

De aduar como representante, adjuntar copia de b carta 

poder ligenle en caso de persona natural y en caso de 

persona jutidica copia de ia vigencia de poder 

yexliibirefDMI o CE 

Nota: 

Solo para predios que cuenlen con 

levan ta míen lo catastral. 

ALCALI V 



DENOMINACIÓM D E L P R O C F D I M I F N T O Y 
BASE L E G A L 

. REQUISITOS 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en d ias. 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCEDIfAENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

/ 1 1 
c : 

' A L '/f 

%\ 
% 1 ^ 1 

DENOMINACIÓM D E L P R O C F D I M I F N T O Y 
BASE L E G A L 

/Código.' 
UhiL-atlón 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

Aulümático 

E v i i k i a c l ó n Prev ia 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en d ias. 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCEDIfAENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

/ 1 1 
c : 

' A L '/f 

%\ 
% 1 ^ 1 

DENOMINACIÓM D E L P R O C F D I M I F N T O Y 
BASE L E G A L 

/Código.' 
UhiL-atlón 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

Aulümático 

E v i i k i a c l ó n Prev ia 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en d ias. 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCEDIfAENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN, 

/ 1 1 
c : 

' A L '/f 

%\ 
% 1 ^ 1 

DENOMINACIÓM D E L P R O C F D I M I F N T O Y 
BASE L E G A L 

/Código.' 
UhiL-atlón 

D e s c r i p c i ó n 
{en % UIT Ano 

2016) 

Sr. 3,950 
(en S;) 

Aulümático 

Posiiivo Negativo 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en d ias. 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCEDIfAENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN, 

/ 1 1 
c : 

' A L '/f 

%\ 
% 1 ^ 1 

2 CERTIFICADO CATASTRAL 

Base Legal 

' Ley Orgánba de Municipalidades, 

Ley N" 27972 (27.05,03). Arls. 40 y 73 

numeral 3,3, 

' Ley del Prosedimiemo Administralivo en General, 

Ley N" 27444 (1L04.01). Arts. 31. 41,44 . 45. 

Decrelo Supremo N" 156-2004-EF 

(15.11.04), ArL fig. 

' Ley que oiea el Sislema Nacional Integrado de 

Calaslro y su viticuiacion con el Registro de Predios, 

LeyN°28284 (21,07.04).ArL 14numerai5y ArLlS, 

• Reglamenlo de la Ley N" 28294, 

Decreto Supremo N° 005-2006-JUS 

(12.02,08), Arls, 3 literal f), 39, 41 y 42. . • 

* Manual de Levantamienlo Catastral Urbano. 

Levantamiento Calasirat Rural, Protocolo de acluación • 

en el levantamiento catastral, Manlenirmenlo catastral. 

Actualización catastral y estándares cartográficos 

Aplicados al catastro, qu deberán cunplir las 

Entidades Generadoras de Catastro, 

Resolución N° 04-2012-SNCP-CNC 

(28.12.12). 

1 

2 
Solicitud del administrado, indicando ubicación del predio. 

Pago del derecho de Irámile, 

Nota: 

Solo para predios que cuenten con 

levantamienlo catastral. ' . ' 

0.97% S/. 33.60 
5 dias Unidad de 

Administración 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Conlrol Urbano 

F ^ 
t i < 

u 

/ 1 1 
c : 

' A L '/f 

%\ 
% 1 ^ 1 

3 CERTIFICADO DE PARAMETROS 

URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS 

Base Lega) • 

' Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbana;, y de Edificaciones, Ley N" 29090 

y modificatorias (25.09.07). Art 14 numeral 2 

' Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y 1, icenaas de Edificación, Decrelo 

Supremo N''006-2013-VIVIENOA ' : ' 

(04,05.13). AiL 5. 

• Ley del Procedimiento Administialiuo en General, 

Le-y N" 27444 (11.04,01). Arls. 31, 41, 44 , 45. 

1 Solicitud del administrado, indicando ubicación del predio. 

Pago del derecho de trámJie 

0.74% S/. 2S.C.0 

X 5 dias Unidad de 

Administración 

Documentaria 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Catastro y 

Control Urbano 

i vJ M 

/ 1 1 
c : 

' A L '/f 

%\ 
% 1 ^ 1 

4 

.-5., 

CERTIFICADO UE 

JURISDICCIÓN 

Base Lega! 

' Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley 27972 (27.05.03). Arts 40 y 79 

numeral 3,1 y 3.3, 

* Ley del Procedimienlo Adminrettativo en General, 

Ley N'27444 (1104.01). Arls. 31,41,44 , 45 y 115. 

Decreto Supremo N" 156-2004-EF 

(15.11.04), ArL 6a. 

Ley N° 28294 (21,07.04), Arl. 15 numeral 1, \ 

y18. 

Decreto Supremo N'005-2O0D-JUS 

(12,02.08), Arls. 3 lileralf). 

Resolución N" 097-2013-SUNARP-SN 

(03.05.13). ArL 90, . •• • -

CERTIFICADO DE 

1 

2 

3 

1 

Solicitud del administrado, indicando ubicación del predio. 

De actuar como representante, adiuntar cooia de la carta 

poder vigente on caso de persona natural y en caso de 

persona jurídica copia de la vigencia de poder '• ' , 

y exhibir el DNI c CE, 

Pago del derecho de Irámile, ' • 

í̂ ri iriinfl idminif'tr-ifJn ¡iirrirnnr.Jn ifKlmnFAn A¡--] n̂ e.Ĵ i.̂  

0,58% S/ 27,10 

X 5 dias Unidad de 

Administración 

Oocument&ria 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Obras Privadas, 

Calaslro y 

Control Urbano 

¡ S i 

/ 1 1 
c : 

' A L '/f 

%\ 
% 1 ^ 1 

5diaf Unidad de Subgerencia de 

/ 1 1 
c : 

' A L '/f 

%\ 
% 1 ^ 1 



NOMENCLATURA 

Base Legal 

Ley Oigánica de Munidpalidades, 

Ley N" 27972 (27.05.03). Arls. 40 y 79 

lUmeral 3.4 

Ley dei Procedimienlo Adminisiralivo en General, 

Ley N" 27444 (11.04.01). ArL 31, 41,44. 45 y 11b. 

iecrelo Supremo 156-2004-EF 

15.11.04). Arl. 6S. 

Ley N° 28264 (21.07.04). Art 15 numeral 1, 

y IB. 

Decrelo Supremo N° 005-2006-JUS 

(12.02.08). Arls. 3 literal f), 40 y 41. 

Resolución N° 097-2013-SUNARP.5N 

(03.05.13), ArL 91 

DENOP^lNACIÓfJ DEL PROCEDIMIENTO Y 

BASE L E G A L 

CONSTANCIA DE POSESIÓN 

PARA FINES DEL 

OTORGAMIENTO DE SERVICIOS 

BÁSICOS 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N° 27972 (27,05.03). Arts. 40 y 79 

numeral 3,5. 

Ley del Procedimienlo Arfeninistrativo en Gent 

LeyN" 27444 (11,04.01). ArL 31, 35, 44y45. 

Decreto Supremo N" 156-2004-EF 

15.11.04) Arl, 68. 

Ley N"28587 (17,03.06). Art. 3,24. 25 y 26. 

Decreto Supremo N°017-2006-VIVIENDA 

(27,07.06). Arl 27 y 28. 

HOJA INFORMATIVA CATASTRAL 

Base Legal 

' Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N" 27972 (27.05.03). Arts, 40 y 79 

.numeral 3.3. 

* Ley del Procedimiento Administralivo en General, 

Ley N° 27444 (11,04.01). ArL 31, 41, 44,45 y 115. 

elo Supremo N" 1S5-2004-EF 

1(15.11.04), ArL 58, 

Ley que crea el Sistema Nacional integrado de 

Calasfro y su vinculación con el Registro de Predios 

,eví^° 28294 (21 07,04). Atí. 18. 

Reglamenlo de la Ley N° 28294, 

Decrelo Supremo N" 005-2DOG-JUS 

(12.02,08). Arts.3 literal í), 40 y 43. 

• Manual de Levantamiento Catastral Urbano. 

Levantamiento Catasira! Rural, Protocolo da actuación 

el levantamiento calastral, Manlenimienlo catastral. 

Actualización catastiai y esiándares cartográficos 

adoE al catastro, qu deberán ciin^JÜr las 

Entidades Generadoras de Caiasiro, 

Resolución N''04-20t2-SNCP-CNC 

(26.12.12). 

• Resolución N° 01-2009-SNCP-CNC 

(18 1.09). 

REStL I A D O S O A U T E N T I C A C I Ó N D E C O P I A D E 

P L A N O S A P R O B A D O S 

* Ley Organioa de Municipalidíides, Ley N" 

Exibir el documento Nacional de Identidad (DNI) o CE, 

ctuor como repiesenlante, adjuntar copia de la caria 

poder vigente en caso de persona natural y en -jaso de 

persona jurídica c«!ia de la vigencia de poder 

y exhibir el DNI o CE. 

Pago del derecho de irámile. 

Solicitud simple indicando nombre,dirección 

merodeDNL 

Plano simple de ubicación del Predio, 

Acta de verificación de posesión efectiva del 

predio emitida por un funcionario de la 

municipalidad distrital correspondienle y suscrita 

por lodos (os colindantes del predio o acta 

policial de posesión susctila por lodos los 

chindantes de dicho predio. 

> del derecho de trámite. 

Solicitud del administrado en el aial se debe 

indicar los datos del predio, respecto 

al cuaí se solicita la Hoja Informativa. 

De actuar corrw representante, adjuntar copia de ia carta 

poder vigente en caso de persona natural y en caso de 

persona jurídica copia de la vigencia de poder 

y exhibir el ONI o CE. 

) del derecho de irámile. 

Solicilud dirigida a lun dona rio compüiilp. 

Pago del deiecha de Iránle, 

Nota; 



Regiamenlo de Lieencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de tditicación. Decreta 

Supreruo N" 008-201 3-VIV;ENDA 

Ley 29060 (07,07,07) , Art 2 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 

B A S E L E G A L 

VISACION DE PLANOS PARA TRAMITE DE 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA ,TtTULO 

SUPLETORIO, RECTIFICACION DE AREAS 

Y/O LINDEROS. 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N" 27972 ArL 87 [27.05,03) 

Ley del Procedimiento Administrativo en General, 

.ey N" 2744') (11,04,01). ArL 31, 41, 44 ,45 , 

' Decreto Legisbtwo N° 768, 

Código Procesal Civil-ArL 505" 

• Reglamento de Inscripción de registro de Predios 

(03.05,13), Resolución N"097-?O13-3UNARP.Art, 20 

Directiva N" OB-2004-SUNARP/F.N,Aprobado por 

Resolución N'296-2O04-SUNARP/SN(05,O7.04) 

o y D e n o m i n a c i ó n 

Solicitud dirigida a funcionario compenie. 

Copia simple de documento privado , escritura publica 

ficha registral que acredite la titularidad (eyceplo 

n el caso de prescripción adquisitiva) 

Documento de visación 

Planos de ubicación, perimeinco asi como descripción 

de las edificaciones existentes, suscritos por 

ingeniero o arquitecto colegiado 

Pago por el derecho da tramite. 

Fonnula-fio 
/Código; 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION { '} 

CALIFIGACION 

Eva luac ión Pr t 

•n % UIT Año 
20 ie) 

S/, 3,950 

OEREMCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL 

SUBGERENCIA DF LICENCIAS, AUTORIZACIONES E INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

UCENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

PARA: 

1.1. ESTABLECIMIENTOS CON UN 

ÁREA DE HASTA 100 M2 Y CON 

UNA CAPACIDAD NO MAYOR DE 

ALMACENAMIENTO DE 30% DEL 

AREA TOTAL DEL LOCAL 

CON INSPECCIÓN TÉCNICA DE 

,SEDURIDAD EN EDIFICACIONES 

BÁSICA EX POST 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N= 27972 (27.05.03). Aits. 40, 79 numeral 3,6,4 

y81 numera) 1,8 

Ley de Procedimientos Administrativos, 

Ley N" 27444 (11.04.01). Arts,44 y 45, 

Ley,de Tributación Municipal, 

Decreto Supremo N° 156-2004-EF Art. 68 

Ley del Silencio Administrativo, 

Ley N° 29060 (07.07,07) ArL 1.y2 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

Ley N° 23976 (05.02,07) y sus modificatorias 

Arts. 7,finumeral1,11y15. 

' Ley que establece medidas tributarias, 

simpliticación de procedimientos y pern^sos 

para la prontoción y dinamÍ7ación de la inversión 

en elpai.=;. Ley N° 30230 (12.07 14). Arls. G2y63, 

• Reglamenlo de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edifícaciortes. Decreto Supremo 

N=068-2014-PCM (14.0u.14). Arts,1. S.9 .1 , 13. 16, 

18, 32, 35 y 40. 

• Relación de autorizaciones sectoriales tJe las 

Entidades del Poder Ejeculivo, oue deben 

ser exigid.is r^mo requisito previo para el 

oloi i] amiento de la licencia de funciona miento, de 

^acuerdo a la_LeyN; 239^ 

REOUlSITOS GENERALES 

SoBcitud de Licencia de Funcionamienlo, con 

arácter de declaración jurada, que uiduya 

Numero de RUC y DNI o Carné de EKlranjeria del 

solicitante, tratándose de personas jiiritficas o 

naturales, según corresponda. 

D.N.l. o Carné de Extranjería del representante 

legal en caso de personas jurídicas, u otros entes 

colectivos, o tratándose de personas naturales que 

actúen mediante representación. 

Copia de Vigencia de poder de representante legal, 

en el caso de personas jurídicas u otros entes 

colectivos. Tratándose de representación de personas 

naturales, se requerirá carta poder con firma le 

Declaración Jurada de Obseivancia de 

Condiciones de Seguridad, para establecimientos 

con un área hasta 100 m2 y capacidad de 

almacenamiento no mayor de 30% del área total 

del local. 

Pago de la tasa por licencia de funcionamiento, 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Adicionalmente, de ser el caso, segi'in sea el giro 

dei establecirriíento se presentara lo siguienle 

Copia simple del titulo profesional en caso de 

;;io;: relacionados con la salud. 

Informar sobre ei numero de estacionamiento de 

acuerdo a la normativa vigente, en ia Declaración 

Jurada. 

Copla sirrple de la auloriíación sectoiial respectiva 

en ei caso de aquellas actividades que conloime a Ley 

requieran de manera previa al otorgamiento de la 

Licencia de Fundoíiamiento. 

Copia simple de la auioreación «xpedida por el 

V 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

BASE L E G A L 

de Licencia de Funcionaniento, Decreto Supremo N" 

Q06-2013-PCM (10.01,13) 

Resolución Jefaliiral N" 086-Z014-CENEPRED/J 

[I4.10.1'1), Manual pata ia ejejcución de Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y Fórmalos 

correspondientes. Numeral 11.1.1 y 2.2. 

Directira N" 066-2014-CENEPRED/J, Normas 

para la ajeicucion y administración de las Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones. 

Obietos de inspección no aplicables: 

1. Pub-Karaolíes, licorarias, discotecas, bares, 

ferreterías, talleres mecánicos, talleres de costura, 

cabinas de inirenet, caipinlerias, in^prentas, casinos, 

máquinas Iragamonedas, juegos de azar o giros afines 

2. Giros cuyo desarrolb implique el 

almacenamiento, uso o comercialización 

de productos tóxicos o altamente 

inflamables. 

3. GilOE que por su naturaleza requieran la obtención 

de iBia ITSE de Detalle o Mullidisc¡p(natía. 

R E Q U I S I T O S 

Número y Det io in i ICótiigot 
Ubicación 

Ley General de! Patrimonio Cultural de la Nación, 

, Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura 

haya participado en las etapas de remodelación y 

monitoreo de ejecuciónde obras previas inmediatas 

la solicitud de la licencia del Local por el cual se 

solicita la licencia. 

1.2 - ESTABLECIMIENTOS CON UN 

ÁREA MÁS DE 100 M 2 HASTA 500 

M 2 CON INSPECCIÓN TÉCNICA DE 

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

BASICA EX ANTE 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 27972 (27.05.03). Aits. 40, 79 numeral 3 G,4 

y Bl numeral 1,8 

Ley de Procerfimientos Administrativos, 

Ley N° 27444 (11.04.01). Arts.44 y 45. 

Ley de Tribulación Mun'n^al, 

Decreto Supremo N" 156-2004-EF ArL 68 

' Ley del Silencio Administrativo, 

Ley N= 29060 (07,07,07) ArL l , y 2 

' Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

Ley U° 2B97G (05.02.07) y sus modificatorias 

Arls.7.8numeral2,11y15. 

' Ley que establece medidas trbLitarias, 

simplificación de procedimientos y permisos 

pera la promoción y dinamización de la inversión 

en el pais. Ley N'',30230 (12.07.14). Arts. 62 y 63. 

' Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 

N"05a-2014-PCM (14,09.14). Aits.l, 8, 9 .1,13,16, 

18, 32, 35 y 40. 

* Relación <k auloiízaciones sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben 

ser exigidas como requisito previo para el 

Otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de 

acuerdo 3 la Ley N" 28976, Ley Marco 

de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo N" 

OOD-2013-PCM (10,01,13) 

• Resolución Jefalural 0B6-2014-Gt:NtPRfD(J 

(14.in.14), Manual para la ejeicüción de Ispecciones 

Técnicas do Seguridad en Edificaciones y Formíílos 

correspondientes. Numeral I 1.1.2 y2.Z. 

REOUlSITOS GENERALES 

Solicitud de Licencia de funcionamiento 

con carácter de Declaración 

Jurada, que incluya lo siguiente: 

•- Número de RUC y DNI o Carné de Evlranjeria del 

solicitante, tratándose de peisonas juridicas o 

naturales, según corresponda, 

Númeio del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona jurídica, u 

entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal. 

caso de personas jurídicas u otros enles cdeclivos. 

Tratándose de representación ds personas naturales, 

requerirá caita poder con firma legalizada. 

Pago de la lasa por licencia de lunc¡onam,iento. 

REQUISITOS ESPECIFICOS 

Adicionalmente, de ser el caso, segün sea el giro 

itableoímíenlo se presentará lo siguienle-

Copia simple del titulo profesional en caso de 

servicios relacionados con la salud. 

Informar sobre el número de es lacio ñámenlo de 

acuerdo a la nornaliva vigente, en la Declaración 

Jurada. 

Copia simple de la autorización sectorial respecllva 

en ei caso de aqueSas aclivIdaiJes que conloime a Ley 

la requieran de manera previa al otorgamíonto de la 

icia de Funcionamiento, 

Copia simple de la autorización expedida pot t i 

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, 

Ley General del Ptilrlmanio Cullutd de h Nación, 

Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura 

haya participado en las etapas de reiñodeiación y 

monitoreo de ejecuciónde obras previas innwdialas 

li3 solicitud de b licencia del Local por el cual se 

solicita la licencia. 

V 



Dkec1ivaN''066-2014-CENEPRED/J, Normas 

pata la aie|cuc¡6n y administración de las Ispeccici 

Tét;nicas de Segundad en Edificaciones. 

.Objetos de inspección aplicables: 

1} Edificaciones de hasta dos niveles, ei solano 

considera un nivel, con un área mayor de 

100 m2 hasta 500 mí, laies como: tiendas, stand, puestos 

comunes de los edificios mul tifa mil lares, 

slecimiontos de hospedaje, restautantes. 

DENOMINACION D E L PROCEDl iV l lENTO Y 
B A S E L E G A L 

cafeterías, edificación de salud, templos, bibliotecas 

entre ottos, 

b) Instituciones educalivas, con un área menor o igual 

5O0m2 y hasta dos niveles el sótano se considera un 

nivel y máximo de 200 alumnos por turno. 

;) Cabinas de internet con un área menor o igual 

a 5O0m2 y con no más de 20 computadoras o máquinas 

fotocopiadoras o similares-

,ú) Gimnasios con un atea menor o igual a 500m2 

y que cuenten con un maxíira de 10 máquinas que 

requieran conexión eléctrica pata funcionar. 

e) Agencias bancartas, oficinas adminisbalivas, 

entre otras de evaluación similar con un área menor 

o igual a 500 m2 y que cuenten con un máximo de 

20 computadoras o máquinas (otocopiador as o similares, 

sólo cuente con máquinas mecánicas. 

f) Las Playas de estacionamiento de un solo nivel 

techar, granjas, entre otros, de similares 

características cualquiera, sea su área. La existencia 

de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares 

que por su naturaleza cuenten con fecho no determina 

el objeto de inspección sea calificado para una ITSE 

de detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área 

menor a 500m2. 

g) Bares, Pubs-Karaokes, licorerias, ferreterías, carpinterías, 

talleres mecánicos e imprentas con un área de hasta 500m2. 

h) Talleres de costura con un área menor o igual 3 500m2 

y no más de 20 maquinas eléctricas. 

REQUISITOS 

NiJmero y D e n o m i n a c i ó n 

NOTA: 

En ios casos en que no existan observaciones 

informe de inspección y la Municipalidad 

no emita el certificado correspor.díente en el 

plazo de tres (3) dias hábiles de fi nalizada la 

idiligencia de inspección, el administrado se 

encuentra facultado a solicitar la emisión de 

licencia de funcionamiento reemplazando el 

certificado con la presentación del informe. 

Nota: Los objetos de Kispección que fomen parle de una 

edificación que calilica para una ITSE de detalle y que 

soíciten su ITSE Básica, deberán contar al inicio de proceso, 

con el correspondiente Certificado de ITSE de detallle 

vigente de la edificación de la cual forman parle. Estando 

exepluarios de este requerimiento los objetos de inspección 

que cuenlen con acceso ¡s) directo e independiente (s) 

desde la via pública. 

I=onnula-rio 
íCodigo/ 

Ubicación 

OERFCHO DE TRAMITACION ( •) 

Descr ipc ic 

(on %UIT Año 
2016) (on s o 

E v a l u a c i ó n Prev i ; 

Positivo Negativo 

1.3 - ESTABLECIMIENTOS CON INSPECCIÓN 

TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

MULTIDISCIPLINARIA 

Base Legal 

'Ley Orgánica de Municpalidades, 

Ley N" 27972 [27,05 03). Arts, 40, 79 numeral 3 6,4 

yBI numeral 1,8 

Ley de Procedinuentos Administrativos, 

Ley N° 27444 (11.04.01). Arls.44 v45. 

Ley de Tribulación Municipal, 

Decreto Supremo N" 156-2004-EF Arl, 68 

Ley del Silencio Administrativo, 

LeyN''29050(07,07.07)AtLl,y2 

• Ley Marco de Licencia de Funcionan^enlo, 

Ley N" 28975 ¡05.02.07) y sus modificatorias 

Arts. 7,Siiumeral3,11y15, 

' i ey que eslablece medidas trinitarias. 

simplificación de procadinnienlos y pcrrrvsos 

pora (a promoción y Oinamización de la inversión 

en el pais, Ley N° 30230 (12.07.14). Arls. 62, 63 y 64. 

Reglamenlo de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones. Dwetn Supremo 

REQUISITOS GENERALES 

Solicilud de Licencia de funcionamiento 

carácter de De da ración 

Jurada, que incluya lo siguiente-

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del 

solicilanle, tratándose de personas juridiríjs o 

naturales, según corresponda. 

Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante lega!, en caso de persona jutidica, u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Copia de ta vigencia de poder de representante legal, 

en el caso de personas jurídicas u oíros enles colectivos. 

Tratándose de repiesentación de personas naturales. 

requerirá carta poder con firma legalizada. 

Certificado de la inspección Técnica de Segundad 

Edificaciones Multidiscipliiiaria o el »ilorme de 

inspeoiión Bin nhsenraclones 

Pago de la toca por licencia de fiiO! 

REQUISITOS ESPECIFICOS 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Licencias, 

Autorizaciones e 

Inspecciones, 

'"Técnicas de 

Seguridad en 

Edificacionps 

Subgerencia de 

Licencias, 

Autorizaciones e 

Inspecciones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificaciones 

Getenda de 

Desarrollo 

Económico y 

Empresarial 



DENOMINACIÓW DEL PROCEDIMIENTO Y 

B A S E L E G A L 

N''058-2014-PCM (14.09.14). Arls.l, 8, 11, 13, 16, 

23, 32, 35 y 40. 

Relación de aulorizaciones sedo ríales de las 

Enlidades del Poder Eieculivo, que deben 

ser exigidas como tequisilo previo para el 

olorgamiento de la licencia de funcionamiento, de 

acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco 

de Licencia de Funcionamienlo, Decrelo Supremo N° 

006-2013-PCW (10.01,13) 

' Resolución Jefatural N' 086-2014-CENEPRED/J 

(14.10,14), Manual para la ejejcución de Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y Formatos 

correspondientes. Numeral 1 1.1.4 y IV. 

Diiecliva H" D65-2014-CENEPRED/J, Normas 

para la sjejciiaón y administración de las Ispecóortes 

Técnicas de Segundad en Edificaciones. 

Objetas de inspección aplicables: 

1. Edificaciones donde se ulHicen, almacenen, 

fabriquen, o comercialicen materiales y/o residuos 

pefigrosos que representen riesgo para la 

población. 

REQUISITOS 

Número y D e n o m i n a c i ó n 
Fonnula-riíi 

• 'Cóiligo,' 
Ubicación 

Adicionalmente, de ser el caso, según sea el giro 

del establecimiento se presentara lo siguiente 

Copia simple del titulo profesional en caso de 

senfldos relacionados con la salud. 

Informar sobre el número de estacionamienlo de 

acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 

Juiada. 

Copia simple de la autorización sectorial respecliva 

caso de aquellas actividades que conforme a Ley 

la requieran de manera previa al olorgamiento de la 

Licencia de Funcionamiento, 

Copia simple de la autorización expedida por el 

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

;Ley General del Patrimonio Cullural de la Nación, 

Excepto on los casos en que el Ministerio de Cultura 

participado en las etapas de lemodelación y 

monitoreo de ejecuciónde obras prewas inmediatas 

solicitud do la licencia del Local por el cual se 

solicita la licencia. 

ESTABLECII^IENTOS CON INSPECCIÓN 

TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

DE DETALLE, 

Base Legal 

' Ley Orgánica de Municipafidades, 

Ley N" 27972 (27.05.03). Aits. 40, 79 numeral 3.6,4 

y 81 numeral 1.8 

Ley de Procedimientos Administrativos, 

Ley N° 27444 (11.04,01), Arls.44 y 45. 

Ley de Tribulaciori MunIcipsI. 

Decreto Supremo N" 155-2004-EF ArL 68 

Ley del Silencio Administrativo. 

Ley N° 29060 (07,07.07) Art. 1. y 2 

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

Ley N" 28976 (05.02.07) y sus modilicatorias 

Arls. 7.8numeral3,11 y l 5 . 

' Ley que establece medidas tributarias, 

simplificación de procedimientos y permisos 

para la promoción y dinamización de la inversión 

en el pais. Ley N" 30230 (12.07.14). Arts, 62,63 y 64, 

' Reglamenlo de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 

N''O58-2014-PCM (14.09.14). Arls.1, 8, 10, 13, 16, 

23, 32. 35 V 40. 

* Relación de autorizaciones sectoriales de tas 

Entidades del Poder Ejecutivo, que d^en 

ser exigidas como lequisito previo para el 

Olorgamiento de la licencia de luncionaniienio, de 

acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco 

da Licencia de Funcione miento, Decrelo Supremo H" 

006-2013-PCM(10.01.13) 

' Resolución Jelatutal N° 086-2014-CENEPRED/J 

(14.10.14). Manual para h qejcución de l^>ecciones 

Técnicos de Segiiiidad en Edilicacbnes y Fórmalos 

correspondientes. Numeral 11,1,3 y lll. 

Directiva N°O66-20U-CENEPRED/J, Norinas 

para la ajeiciicióri y administración de las Ispecdonec 

REQUISITOS GENERALES 

Solicitud do Licencia de funcionamiento 

con carácter de Declaración 

Jurada, qi,ie induya lo siguiente: 

Número dc RUC y DN! o Carné de Extranjería del 

sohcilante, tratándose de personas juridicas o 

naturales, según corresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extranjería det 

representante legal, en caso de persona jurídica, u 

otros entes coleclivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Indicar el número del Certificado de ITSE de 

detalle o el informe de inspección 

observaciones. 

Ccqjia de la vigencia de poder de represéntame legal, 

caso de personas juridicas u otros enles colectivos. 

Tratándose de representación de personas naturales, 

requerirá carta poder con firma legalizada, 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Adicional me nlP„ de ser ei caso, según sea el giro 

del est<iblccin-ít,nto se presentará lo siguiente 

;opia simple del titulo piofesional en caso de 

senflcios relacionados con la s^ud. 

informar sobre el número ds estaeionamiento de 

acuerdo a ia norrriafiva vigente, en ia Deciarsción 

Juiada, 

• Copia Simple de la autorización secioria) respecliva 

caso de aquellas actividades que conforme a Ley 

la requieran de manera previa al olürgamienlo de la 

Licencia de Funcionamiento. 

Copia simple de la autorización expedida por el 

^Gnislerb de Cultura, conforme a la Ley N" 28296. 

Ley Uenemi del Potrimonio Cultural de la Mación. 

Excepto en los casos en que el Mniaterio de Cultura 

haya pariicipado en las etapaslie remodeiacrón y 

monitoreo de ejecuciónde obr̂ .s previa'? inmodinlas 



R E Q U I S I T O S 

DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 

B A S E L E G A L Número y Denominac ic 

Técnicas de Seguridad en Edificadones. 

Objetos de inspección aplicables: 

i) Edificadones de más de dos niveles, el solano 

;e considera un nivel, o con un área mayor de 

500 m2, lates como, tiendas, área comunes de los 

edificios multHamiliares, talleres mecánicos, 

establecimientos de hospedaje, restaulanles, 

cafetenas, edificación de salud, tenplos, bibliotecas 

baresm pubs-kaiaokes, licorerias, fetreterias, 

carpinterir-ts e imprenias. entre otros, 

h) Industrias livianas y medianas, cualquiera 

sea el área con la que cuenten, 

c¡ Centros cultura les,'museos, entre otros de 

similares características cualquiera sea el área 

con la que cuente. 

d) Mercados de abasto, galerías y centros 

comerciales, entre otros de similar evaluación, 

jiera sea el área con la que cuenten, 

e) 1 ocales de espectáculo deportivos y no 

deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, 

audilorios, centras de convenciones, entre otros.), 

cualquiera sea el área con la que cuenten. 

f) Centros de diversión cualquiera que sea el área 

in la que cuenten. 

Agencias bancarias, ofidnas administrativas, 

ilre otras de evaluádón similar que cuenten con 

1 área mayor a 500 m2 o un mJmero mayor de 

tinte (20) confutadoras o maquinas folocopiadora 

o similares. 

h) Instituciones educativas que cuenlen con un área 

mayor a 500 m2 o de más de dos (02) niveles 

(el solano se considera un nivel) o de más de 

dnscientDs(200) alumnos por turno. 

i) Cabinas de internet que cuenten con un número 

mayor de veinte (20) computadoras o máquinas 

fotocopiadoras sinülares. 

l) Talleres de costura con un número mayor de 20 

maquinas. 

k) Gimnasios que cuenten con mas de 500 m2 o 

más de 10 máquinas que requieran conexión 

eléctrica para funcionar. 

Las Playas de estadonamienlo techadas con 

área mayor a 500 ni2 o playas de estadonamiento 

de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros 

do similares características, que cuenten con áreas 

administrativas, de servicios, entre otras similares 

que pot su naturaleza prsenten techo con área 

ocupada mayor s 500 rn! 

i) Laí; demás edificaciones que por su cairplejidad 

alifiquen para esle lipo de inspección. 

UCENCIA DE FUNCIONAMIENTO CONJUNTA 

CON ANUNCIOS O AVISOS PUBLICITARIOS: 

- LETRERO 

-LETRAS RECORTADAS 

- PLACA 

-TOLDOS 

- CARTELERA. 

-ENTRE OTROS (*•) 

a la solicilud de la licencia del Local por el cual se 

sohcita la licencia. 

Pago de la lasa por licencia de funcionamienlo. 

Nota Los objetos de inspección que formen parte de una 

edificación que califica con ITSE de detaBe y que soliciten 

su ITSE de detalle, deberán conlar al inicio de proceso, 

con el correspondiente Certificado de ITSE de detallle 

vigente de la edilicación de la cual lornwn parte. Estando 

iBptuados de este requerimiento los objetos de inspecdón 

que cuenlen con acceso (s) directo e independiente (s) 

desde la via púbiica, [ArL1Ü.<l Decreto Supremo N" 

053-2014-PCM}, 

Nota: En el caso que las eatructuias de telecomunicación 

y/o paneles pifclicitarios forme parte del objeto de inspección 

deberán ser evaluadas dentro del procedimienlo de ITSE como 

parte de las condiciones de seguridad no estructuraL Caso 

contrario la evaluación de dichas estiucluras se hará como 

parte de las condiciones del enlomo inmediato. En ningún 

supuesto las referidas estructuras, por si soias serán objetos 

de infección. (ArL10.5 Decreto Supremo N" 058-2014-PCM). 

REQUISITOS GENERALES 

Solicilud de Licencia de Funcionamiento, con 

carácter de declaración jurada, que incluya 

- tvJiimero de R U C y DNI o Carné de Rxlranjeria del 

solidlanle, Itatandose dft perstmas juri(J¡ca-J o 

naturales, según cortespcnda, 

- U.N.l. o Carne de L:(tranjeiia del repiesenlaníe 

legal en caso de personas jufidions, ii otros entes 

CQloc(fUo5, o Iralándosc d« personas naturales que 

dCluon rriedianle representación. 

CALIFICACIÓN 

DERf CI-IO DE TRAMITACION ( •) 

en %lJITAnf 

2016) 

SL 3,950 

(en t i las 

háb i les) 



REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E LEGAL Núnx í ro y Deno in i nac ión 

.1 - EN ESTABLECIMIENTOS CON UN 

\REA DE HASTA 100 M 2 Y CON 2 Jopia de Vigencia de poder de representante legal, 

JNA CAPACIDAD NO MAYOR DE en el caso de personas juridicas u otros entes 

MMACENAHIENTO DE 30% DEL coleclivos. Tratándose de representación de personas 
UREA TOTAL DEL LOCAL naturales, se lequerirá caria poder con firma legalizada. 

: 0 N INSPECCIÓN TÉCNICA DE . -

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 3 Declaración Jurada de Observancia dc 

BÁSICA EX POST Condiciones de Seguridad, para establecimientos 

con un área hasta 100 mí y capacidad de 

BASE LEGAL aimacenamienlo no mayor de 30% del área total 

del local. 

Ley Orgánica de Municipalidades. J 

Ley N" 27972 (27.05.03). Arls. 40, 79 numeral 3.6,4 REQUISITOS ESPECÍFICOS 

y81 numeral 1.8 

Ley de Prxedimentos Admiriisifatii/os, Adicionalmente, de ser et caso, segün sea el giro 

LeyN"'27444 (11,04.01).Arls,44y45. del establecimiento se presentará lo siguiente 

Ley de Tributación Municipal, 1 Copia simple del titulo profesional en caso de 
Decrelo Supremo NM56-2004-EF ArL 68 sen/icios relacionados con la salud. 

" Ley de! Silencio Adnünislralivo, 2 

Ley N" 29060 (07.07.07) Art. 1.y2 acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 

' Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, ' Jurada, 

Ley N" 28975 (05.02.07) y sus modificatorias 3 Copia simple de la autorización sectorial respectiva 
Atts. 7,emimeral1. 11 y 15. en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley 

' Ley que establece medidas tributarias, ' la requieran de manera previa al otorgamiento de la 

simplrficación de procedimientos y permisos Ucencia de Función a nuenlo. 

para la promoción y dinanízación de la inversión " . 4 CofMa simple de la autoriíación expedida por d 
en el pais. Ley N° 30230 (12 07,14). Arts, 52 y 63, Ministerio de Cultura, conforme a la Ley W 28296, 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 

Seguridad en Edificaciones, Decrelo Supremo Excepto en los casos en que ei Minisletio de Cultura 

N°058-20I4-PCM (14.09,14), Arls.l, 8, 9 ,1,13,16, haya parlicipado en bs etapas de remodelación y 

18, 32, 35 y 40 monitoreo de ejecuciónde obras previas inmediatas 

• Relación de autorizaciones sectoriales de las a la solicitud de la licencia del Local por el cual se 

Entidades del Poder Ejecutivo, que deben solicita la licencia. 

ser exigidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de . ", ' • 

acuerdo a ta Ley N" 28976, Ley Marco REQUISITOS DE ANUNCIOS 

de Licencia de Funcionamiento. Decrelo Suprenx> N° 

006-2013-PCM (10.01.13) 1 Asimismo la solicilud debe contener las vistas 

' Regulan la ubicación de anuncios y avisos siguientes-

Publicitarios en ta Provincia de Lima, a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario 

Ordenanza NM094 (23.12,07). Arts. 18, non sus dimensiones. 

numerallytl l ,2,19,20y21. , . , b) Una fotogratia en ia cual se aprecie el 

' Resolución N''0148-200e/GEB-INDECOPl entorno urbano y el bien o edificacióh donde se 

(13.09.2006). ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

' Resolución Jefatural N" 086-2014-CENEPRED/J anuncio. 

(14,10,14),Manuaípaialaejecucióndelspecdones • ; c) Fotomontaje o posicionamieiito virtual del anuncio 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y Fórmalos en el cual se aprede e entorno urbano y el bien 

correspondientes. Numeral 1 1.1.1-V 2.2 0 edificadón donde se ubicará 

Directiva N'066-2014-CENEPRED/J, Normas 2 En caso de bienes en dominio público, de anuncios 

para la ajejcucion y adminislración de las Ispecciones Luminosos, Iluminados o especiales deberán 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones, presentar la copia de ia carta de tactibüidad de 

conexión eléctrica por la empresa prestadora de 

ser\ácios correspondiente. 

En caso el Panel sea Luminosos, Iluminados o 

Especiales con área de exhibición mayor a 12 m2,(') 

Objetos de inspección no aplicables: 3 Memoria descriptiva y especilicaciones lecmcas 

refrendado por un ingeniero Electricista o Ingeniero 

1. Pub-Karaokes, licorerias, discotecas, baios, mecánico eleclridsta. 

leireleilas, talleres niecánicos, talleres de costura. 4 Plano de instalaciones elecliicas, a escala 

cabinas de intrenet, csfpinterias, imprentas, casinos. conveniente, refrendado pot un ingeniero Fieclricista 

máquinas Iragamonedas, juegos de azar 0 giros afines •.' 0 Inncniom mecánico elecliicista. 

a los mismos. 5 Derecfio de Irámite de Licencia de tuncionamianlo Posl 

2. Giros cuyo desarrofio implique el conjunto con Aniflicb o aviso publicilario. 

almacenamiento, uso o comerciabación 

de productos tóxicos o altamente 

innamdb(es, ^ í" j Conforme e l¿¡ clasificación licrlajada en el 



3. Giros que por su nalutaleza requieran la abtent:¡6n 

13 ITSE de Detalle o Wullid'sciplinaria 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

B A S E L E G A L 

2.2 • EN ESTABLECIMIENTOS CON UN 

AREA fíÁS DE 100 M 2 HASTA 500 

M? CON INSPECCION TÉCNICA DE 

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

iBASICAEXANTE 

BASE LEGAL 

Ley Orgánica de fvlunicpalidades, 

Ley H' 27972 (27,05.03). Arts, 40, 79 nunieral 3.6.4 

ySt numeral 1.8 

Ley de Procedimientos Adminislralivos. 

Ley N" 27444 (11.04,01). Arts.44 y 45, 

Ley de Tributación Municipal, 

Decrelo Supremo N° 155-2004-EF Art, 68 

Ley del Silencio Administrativo, 

Ley N" 29060 {Oí,07.07) ArL1,y2 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

Ley N" 23976 (05,02,07) y sus modificatorias 

Arts. 7, 8 numeral 2 , 1 1 y 15. 

Ley que establece medidas tributarias, 

implificación de procedimientos y permisos 

para la promoción y dinamización de la inversión 

en el pais. Ley N° 30230 (12.07.14). Arts. 62 y 63. 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaráones. Decreto Supremo 

N" 058-2014-PCM (14.09.14), Arls.l. 8, 9.1,13,16. 

18, 32. 35 y 40. 

Relación de autorizaciones sectoriales de las 

Enlidades del Poder Ejeculivo, que deben 

ser eligidas como requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de 

acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco 

de Licencia de Funcionamienlo, Decreto Supremo N ° 

006-2013-PCM (10.01.13) 

Regulan la ubicación de anuncios y avisos 

PubScilarios en la Provincia de Lima, 

Ordenanza N° 1094 (23.12.07). Arts, 18, 

numeran y 111,2,19, 20 y 21 . 

' Resolución N°0148-2006/CEB-INDECOPI 

(13.09.2008); 

Resolución Jefatural N" 08D-2014-CENEPRED/J 

(14.10.14), Manual para la ejejcución de Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y Fórmalos 

correspondientes. Numerall 1,1,2 y2,2. 

Directiva N''066-2014-CENEPRED/J, Normas 

para la ajejcucion y administración de ias Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificacicnes 

Olijetos de inspección aplicables: 

i) Edificaciones de hasta dos niveles, el sótano 

;e considera un nivel, con un área mayor de 

1G0 m2 hasta 500 m2, tales como: tiendas, sland, puestos 

irea comunas de los edificios multi la mil lares, 

rstíiblecimientoü de liospedaje, restaulanles, 

cafeterías, edificación de salud, templos, bibliotecas 

entre otros. 

b) Inslituciones edíicativas, con un área rnenor o igual 

500m2 y basla dos n'n/eles el solano se considera un 

nivel y máximo de 200 alumnos por turno. 

artículo 6 de la Ordena 

REQUISITOS GENERALES 

Solicitud de Licencia de funcionamiento 

carácter de Dedaracion 

Jurada, que incluya lo siguiente 

Número de RUC y DNI a Cainé de Esdranieria del 

solicilanle, tratándose de personas juridicas o 

naturales, según corresponda. 

Número del ONI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona |uridica, u 

otros enles colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Cc^ia de la vigencia de poder de representante legal, 

de personas jurídicas u otros entes colectivos, 

de representación de personas naturales, 

requerirá carta poder con firma legalizada. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Adicionalmenle, do ser el caso, según sea el giro 

del eslablecinvento se presentará lo siguiente: 

Copia simple del Ututo picfesicnal en caso de 

servicios reíadonados con la salud. 

Informar sobre el número de estacionamiento de 

acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 

Jurada. 

Copia simple de la autorización sectorial respectiva 

en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley 

requieran de manera previa al otorgamiento de la 

zsada de Fundonarrácnto. 

Copia simple de la autorización expedida por el 

Minislerio de Cultura, conforme a la Ley N" 28296. 

Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura 

haya participado en las etapas de remodelación y 

monitoreo de ejecuciónde obras previas inmediatas 

la solicitud de la licencia del Local por el cual se 

solicita la [cencía. 

Nota: Los objetos de inspección que formen parte de una 

edificadón que califica para una ITSE de detalle y que 

solidten su ITSE Básica, deberán conlar al inicio de proceso, 

el correspondienle Certificado de ITSE de detallle 

vigente de la edificación de la cual forman parte. Estando 

exeptuados de este requerimiento los objetos de inspecdón 

que cuenlen con acceso (s) directo e independiente (s) 

desde la via piJbiica. 

REQUISITOS DE ANUNCIOS 

Asimismo la solicitud debe contener las vistas 

siguientes. 

a) Arle o diseño del anuncio o aviso publicitario 

;us dimensiones. 

b) Una (oiografla en la cual se aprecie el 

entorno urbano y el bien o edificadón donde se 

ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

:) Foloínonloje o poEloioriAiiienlo 'rtrlUii! del anun 

5n el cual se api ecie e entorno urbano y el bien 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L Número y Denom inac ión 

Fonnuta-fiü 
ICódiqoJ 
Ubicación 

DEREChlO DE TRAMITACION { "j 

D e s c r i p c i ó n 

(en %UIT Año 
2016) 

c) Cabinas de inlernei con un área menor o igual 

500m2 y con no mas de 20 computadoras o máquinas 

d) Gimnasios con un área menor o igual a 500m2 

y qutí cuenlen con un máxinw de 10 tráquinas que 

requieran conexión eleciiica para funcionar-

e) Agencias bancarias, oficinas adninistrallvas, 

eníre otras de euaiuación similar con un área menor 

o igual a 500 m2 y que cuenlen con un máximo de 

20 conpuladoras o máquinas fotocopiadoras o similares, 

.sólo cuente con máquinas mecánicas, 

f) Las Playas de estacionamiento de un solo nivel 

sin tediar, granjas, enlro otros, de similares 

carücletisticaa cualquiera sea su área. La existencia 

áreas administrativas, de servidos, entre otras similares 

que por su naturaleza cuenten con lectio no determina 

que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE 

de delallt, siempre que dichas áreas cuenten con un área 

mencra500m2, 

g) Bares, Pubs-Karaokes, licorerias, ferreterías, carpinterías, 

talleres mecánicos e imprentas con un área de hasta E00m2. 

h) Talleres da costura con un área menor o igual a 500m2 

más de 20 rriáquinas eléctricas. 

o edificación donde se ubicaia 

En caso de bienes en dominio público, de anuncios 

Luminosos, Iluminados o espedales deberán 

presentar la copia de ia carta de factibilidad de 

ón eléctrica por la empresa prestadora de 

seivicios correspondiente. 

En caso el Panel sea Luminosos. Iluminados o 

Especiales con área de eshibición mayor a 12 m2;C) 

Mennria descriptwa y especificaciones técnicas 

refrendado por un ingeniero Eleclncista o Ingeniero 

mecánico electricista. 

Plano de mstalaciones eléctricas, a escala 

conveniente, refrendado por un ingeniero Electridsta 

o Ingeniero mecánico electricista. 

Derecho de trámite de Licencia de funcionafruento Ex Ante 

;onjunlo con Anuncio o aviso ptiulici'atio. 

[•') Conforme a la clasificadón señalada en el 

iculo 6 de la Ordenanza N" 1094. 

NOTA: 

En los casos en que no existan obsenraciones 

el informe de inspección y la Municipalidad 

no emita el certificado correspondiente en el 

de tres (3) dias hábiles de fi nalizada la 

diligencia de inspección, el administrado se 

encuentra facultado a solicitar ia enísión de 

licencia de funcionamiento reemplazando ej 

;rtificado con la presentación del informe. 

2 . 3 . EN ESTABLECIMIENTOS CON INSPECCIÓN 

TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

MULTIDISCIPLINARIA 

Base Letjal 

* Ley Orgánica de MunicipaiidadeE, 

Ley N- 27972 (27.05.03), Arts, 40,79 numeral 3.5.4 

yainumerail .B 

• Ley ijeFrxedimienlos Administrativos, 

Ley N" 274..14 (11.04.01). Arts.44 y 45. 

' Ley de Tribulación Municipal, 

Decreto Supremo N" 156-2004-EF Art. 68 

' Ley dei Silencio Administralp/o, 

LeyN°29060(07.07,07) ArL 1.y2 

' Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

Ley N''2B975 (05.02.07) y sus modificatorias 

Arts, 7, Enumeráis, 11 y 15. 

' Ley que establece medidas tiibulaiias. 

simplificación de procedimientos y permisos 

para la promodon y dinamización de ia inversión 

en el pais. Ley N= 30230 (12.07.14). Arts. 62, 63 y 64. 

Reglamento de Insper.ciones Técnicas de 
Seguridad e.n Edificadones, Decreto Supremo 

N''058-2014-PCM (14,09.14) Arls.l, 8.11,13.16, 
93. 32, 35 y 40. 

Relación de auloilzacione-.; sectoriales de las 

Entidades del Poder Ejeculivo, que deben 

ser exigidas r̂ omo requisito previo para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de 
..cinrdo j ta Ley N° 3a97G, Ley Marco 

de Licencia de Funcionamiento. Decrelo Supremo N" 

OOB-2013-PCM (10.01,13) 
' Regubn fa ulj>it:adóri de^cini]ncios|| avisos 

REQUISITOS GENERALES 

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con 

carácter de declaradón jurada, que inckiya: 

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería dei 

solicitante, tratándose de personas juridicas o 

naturales, según corresponda, 

D.N.l, o Carne de Extranjería del representante 

legal er̂  caso de personas jurídicas, u otros entes 

coleclivos, o tratándose de personas naturales que 

actúen mediante representación, 

;Copía de Vigencia de poder de representante legal, 

caso de personas jurídicas u ottos entes 

colectivos. Tratándose de representación de personas 

nalutales, se requerirá carta poder con firma legajada. 

Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones Multidiscipiinaria o ei informe de 

inspección sin observaciones. 

REQUISITOS LSPECiFICOS 

Adrcionalmcntc, de ser el caso, según sea el giic 

del estabteciitiienio se presentará lo siguienle. 

Copla simple del Iflulo profesión^ en r;aso de 

relacionados con la salud, 

sobre el número de uslacionamienío de 

acuerdo a ia normativa vigenle, en ia Declaración 

Jurada, 

Copia simple dc la aiilori^adón sectorial rospecliva 

1 el caso de oquelas aclividades que coiirorme a Ley 

requieian de manera previa ai oloigamiemo de ia 

Licenda de Funcionamienlo. 

V 

f 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO V 

B A S E L E G A L 

PiíblicilarioE en la Provincia de Lima, 

Ordenanza N" 1094 (23.12.07). Arts. 18, 

numeran y IIL2,19, 20 y 21. 

Resolución N= 01')8-20be/CEB-lNDECOPI 

(13,0!Í2008). 

Resolución Jelatnral N= 086-2014-CeNEPRED/J 

(14.10.14), Manual pars la eiejcución de Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edilicaciones y Formatos 

correspondientes. Numeral 11.1.4 y IV. 

Oiriíclivo N'OÚS-ÍOU-CENEPRED/J, Normas 

para la a¡ejcución y administración de las Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 

Objetos de inspección aplicables: 

i. Edificadones donde se utJicen, almacenen, 

fabriquen, o comeicialicen materiales y/o residuos 

peligrosos que representen riesgo para |a 

población. 

REQUISITOS 

N ú m e r o y D e n o m i n a c i ó n 

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N" 28296, 

Ley Geneia! del Patrimonio Cullural de la Nación, 

Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura 

haya participado en las etapas de remodelación y 

monitoreo de ejecuciónde obras previas inmediatas 

la solicitud de ia licenda del Local por el cuai se 

sclicila la licencia. 

REQUISITOS DE ANUNCIOS 

Asimismo ia solicitud debe contener ias vistas 

siguientes: 

B) Arle o diseiio del anuncio o aviso publicilaiio 

con BUS dimensiones. 

b) Una fotografía en ia cual se aprecie el 

entorno urbano y el bien o edificación donde se 

Ubicará et elemento de pubüddad exterior y/o 

anuncio, 

c) Fotomontaie o posidonamiento virtual del anundo 

en el cual se aprecie e entorno urbano y el bien 

0 edificación donde se ubicará 

En caso de bienes en dominio público, de anuncios 

Luminosos, Iluminados o espedalea deberán 

presentar la copia de la carta de factibilidad de 

conexión eléctrica por la empresa prestadora de 

senecios correspondienle. 

aso el Panel sea Luminosos, Iluminados o 

Especiales con área de exhibición mayor a l í mZ:(') 

Memoria descriptiva y espedticadones técnicas 

ilrendado por un ingeniero Electricista o Ingeniero 

mecánico electridsta. 

Piano de instalaciones eléctricas, a escala 

conveniente, refrendado por un ingeniero Electricista 

o Ingeniero mecánico electricista. 

Derecho de tiámiite de Licencia de fundonamiento ITSE 

mullidisdplinaria con|unto con Anundo o aviso publidtario. 

Conforme a la clasificación señalada en el 

articulo 6 de la Ordenanza N" 1094, 

Forniula-rio 
/Código/ 

Ubicación 

DERECHO r)E TlíAMITACtON { •) 

(en %UIT Alio 

2016) 

S; , 3.950 

CALIFICACIÓN 

(en días 
hábiles) 

INICIO D E L 
PROCEDlMiENTQ 

AUTORIDAD 
; Q I * ' E T E N T E . 

PARARESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACtOrj 

EN ESTABLECIMIENTOS CON INSPECCIÓN 

TECNICA ;}E SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

DE DETALLE, 

Base Lega) 

' Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N° 27972 (27.05 03). Arts. 40, 79 numeral 3 

y81 nuneral 1,8 

Ley de Procedimienlos Administrativos, 

Ley N« 27444 (11 04.01). Arts.44 y 45. 

• Ley de Tributación Muncpal, 

Decreto Supremo N" 156-2004-EF Art. 68 

' Ley del Silendo Administrativo, 

LeyN" !90Sn (07.07,07) Art, 1. y 2 

Ley Warco de Licencia de Funcionumionto, 

Ley N' 28376 (05,02,07) y sus modificatorias 

Arts, 7, 8 numeráis, 11 V 15. 

1 oy que establece medidas tributarias, 

simptiliciicion.de proeednienlps^yt'.'J'mi^iJ-'.... 

REQUISITOS GENERALES 

Solidtud de Licencia de funcionamiento 

con carácter de Declaración 

Jurada, que induya lo siguiente 

Número de RUC y DNI o Carné dc Extranieria del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, segiin corresponda. 

NtJniero del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, sn caso de persona jurídica, u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

laturaies que aclíie mediante representación. 

- Indicar el numero dei Certíficodo de ITSC de 

detalle o el informe de inspecdón 

Sin lAservaaones. 

Copia df; ia >/ígencía da poder de representante legal, 

en ol coso dc personas juridicas u otros enles calectivos. 

Tratándose de representación ds personas naturales, 

se requerirá caria poder con firma legalizada, 

RFODISITÍIS ERPECJFiCOS 

Unidad oe 

Administración 

Documentaria . 

y Archivo Central 

Subgerenda de 

Licencias, 

Autorizaciones e 

inspecciones. 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificadones 

Subgerencia de 

Licencias, 

Autofizadones e 

Inapecdones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificaciones 

Gerenda de 

Desarrollo 

Económico y 

Empresarial 



DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
QASE L E G A L 

para la promodon y dinamización de la ir. 
en ei país, Ley N° 30230 (12.07,14). Aris, 62, 53 y 64. 

Reglamento de inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 

N°058-2014-PCW ¡14,09 14). Aits.l, 8,10, 13,16, , 

23. 32, 35 y 40, 

Reisción de BUtoriSBCtónes sectoriales de las 

Epiidades del Poder Ejeaitivo, que deben 

sír e îigidas como tetjuisito previo para el 

o torga míenlo de la licenda de funcionamiento, de 

acuerdo a la Ley N ' 28976, Ley Marco " 

da Licencia de Funcionamiento, Decrelo Supremo N" 

008-20Í3-PCM ¡Í0.0t13) 

' Regulan ta ubicación de anuncios y avisos 
Publiqiiarios eii la Provincia de Lima, 

Ordenanza N" 1094 (23,12,07). Arls, 16, 

numeral i y 111,2, 19, 20y21, 

' Resolución 0148-200B/CEB-1NOECOPI 

(13.09-2008), , 

' Resolución Jefatural H" 086-2014-CENEPREO/J 

(14,10.14), ^0nü3\a ia ejejcución de^speccioties 
Técnicas de Seguridad en Edificaciones y Formatos 
correspondientes. NunietaM 1.1.3 y|IL 

Directiva N" 065-2014-CENEPRED/J, Normas 

para la ajejcucion y administración de las ispecciopes 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 

Objetos ge iriS|iecclón aplicables; 

a) Edificaciones de más de dos niveles, el sótano 

corrsidera un nivel, o con un área mayor de 

500 m2. iajes como: tiendas, área comunes de bs 

X rnuitifariiiiares, talleres mecánicos, 

establedmienlos de hospedaje, restautantes, 

cafeterías, edificación de salud, templos, bibliotecas 

Ijaresm pubs-ltaraokes, ücoterias, leirelaiias, 

carpinterías e irrpreiilas, ailre otros. 

b) industrias iMsnas y rnedianas, cualquiera 

I área con la que cuenlen, 

c) Centros culturales, museos, entre otros de 

similares carácteristicas cualquiera sea el área 
con la que cuente. 

d) Mercedo5 de abasto, galerías y centros 

iomereialce, entre otros ds similar evaluación, • 

cualquiera sea el área con la que cuenten. 

;e) Locales de espectáculo deportivos y no 

leportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, 

auditorios, centros de convendones, entre otros,), 

cualquiera sea el área con la que cuenlen. 

f) Centros de diversión cualquiera que sea el área 

la que cuenten. 

g) Agencias bancarias, ofidnas administtalivas, 

entre otras de evaluádón similat que cuenlen con 

n área mayor a 500 m2 o un número mayor de 

;inte (20) computadoras o maquinas fotocopiadora 

similares, 

h) instiluciones educalivas que cuenlen con un área 
mayor a SOO m2 o de más de dos (02) niveles 

(el sótano se conquiera un nivel) o de más de 

do5cienlos(200) alumnos pot turno, 

i) Cabinas de inlernei que cuenlen con un numero 

mayor ds veinte (20) conputadoias o máquinas 

fotocopiadoras similares, 

]) Falleres de costura con un numero mayor de 20 

REQUISITOS 

N ú m e r o y Denom inac ión 
Fonnula-rio 

/Código/ 

DERECHO DE TRAfi^JTAClON (•) 

(en %UIT Ario 
2016) 

S/ . 3,950 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prev i , 

Positivo Negali' (on d ias 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCEDtMENTO 

AUTOFtlDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 
RECONSIDERACIÓN 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN PE; 
R E C U R S O S 

Adicionalmente, de ser el caso, según sea el giro 

del establecimiento se presentará lo siguiente: 

Copia simple del titulo profesión^ en caso de 

ios relacionados con la salud-

Informar sobre el número de estacionamiento de 

acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 

Jurada. 

Copia simple de la auto[ización sectorial respecü-ja 

en e! caso de aquellas actividades que conlorme a Ley 

requieran de manera previa a| olor gañiente de ta 

cenda de Funcionamiento, 

Copia simple de la autorización expedida por el 

Minislerio de Cultura, conloime a ia Ley t r 28295, 

Ley General del Patrimonio Cuilufal de la Nación. 

;eplo en ¡os casos en que e) Winisteiio de Cultura 

haya participado en ias etapas de lemodeiación y 

monitoreo de ejecuciónde obras previas inmediatas 

la scJicilud de la ficencia del Local por d cual se 

solicita la icenúa. 

Nota. Los objetos de inspecdón que formen parle de una 

ificación que califica con ITSE de detaBe y que soliciten 

su ITSE de detalle, deberán contar al inicio de proceso. 

el correspondienle CertKicado de ITSE de detallle 

Vigente de la edificadón de la cual forman parle. Estando 

exeptuados de esle requerimiento los objetos de inspecdón 

que cuenten con acceso ¡s) directo e independiente (s) 

desde la via púbiica. (Art.10.4 Deaeio Supremo N° 

058-2014-PCM). 

Nota: En el caso que las estructuras de telecomunicación 

y/o paneles publicitarios forme parte del objeto de inspección 

deberán ser evaluadas dentro del procedimiento de ITSE como 
parte de las condiciones de seguridad no eslructural. Caso 

contrario la evaluación de dichas estructuras se hará como 

parte de las condiciones del entorno inmediato. En ningún 

supuesto ias referidas estructuras, por si solas serán objetos 

de inspección- (ArL10-5 Deaeto Supremo N° 058-2014-PCM), 

REQUISITOS DE ANUNCIOS 

Asimismo la solidtud debe contener las vLstas 

iiguientes 

a) Arle o diseño del anuncio o aviso publicitario , -

con sus dimensiones. 

b) Una fotografía en la cual se aprecie el 

entorno urbano y d bien o edificadón donde EC 
ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

:) Fotomonlaje o posidonamiento w\ua\l anuncio 

en ei cuai se aprede e entorno urbano y el bien 

edificadón donde se ubicará 

En caso de bienes en dominio público, de anuncios 

Luminosos, Üun^nados o especiales deberán 

presentar la copia de la carta de lactibilidad de 

conexión eléctrica por la empresa prestadora de 

scrvif:ioscorrespondienlc. 

En caso el Panel sea Luminosos. Iluminados o 

Especiales con área de exhibición mayor a 12 m2:{') 
Memoria descriptiva y especificaciones técnicas 

ifrendado por un ingeniero EiiiClricista o Ingeniero 

mecárico electricista. 

Plano de inslalaciones eléctricas, a escala 

conueniente. refrendado por un ingeniero Fieclricista 

Ingeniero mecánico eíeutiicisla, "* 

/ 4 i ' 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 

BASE L E G A L Nútnoro y Denom inac ión 
Fbnnuln-riij 

/Código; 
Ubicación 

DERECHO OE TRAMITACION ( •} 

(en % UiT Añl 
2016) 

CALIFICACION 

E v a l u a c i ó n Prev i ; 

Positivo Negativ 

P L A 2 0 PARA 

(en d ias 

háb i les ) 

INICIO D E L 
PROCeDIMIKNTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE . 

PARARESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
R E C U R S O S 

RECONSIDERACION 

maquinas. 

I<) Gimnasios que cuenten con mas de 500 m2 O 

flás dQ.lO máquinas que requieran conexión 

eléctrica'para funcionar,. .' ' . 

I) Las Playas de esia clon amiento tediadas con 

afee mayor a 500 ní2 o playas dé oslacionamiento 

dft un solo nivel sin lechar, granjas, entre otros 

de similares característica?, que cuenten con áreas 

administrativas, de sen/icios, entre otias similares 

que por su nalurafea prsenten techo con área 

ocupada mayor a 5DC m2, 

m) Las demás edificaciones que por su corrplejidad 

califiquen para este lipo de inspección. 

Pago de derecho de Irámite 

• Licenda de funcionamienlo ITSE Detalle conjunto 

con Anuncio o auiso'puíjlidtarjo. 

( " ) Conforme a la clasificación señalada en el 

articulo 6 de la Ordenarla N° 1094. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

PARA CESIONARIOS 

:Bnse Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades. 

Le/ N' 2797? (27.05.03), Arls. 40. 79 numeral 3.G.4 

y 81 numeral 1.8 

Ley de Procedimientos Adminislralivos, 

Ley N ' 27444 (11.04.01). Arts,44 y 45. 

• Ley de Tributadón Municipal, 

Decreto Supremo H' 156-2004-EF ArL 6B 

' Ley del Silencio Administrativo. 

Leyh|°29060(07.07.07}ArL l , y 2 

' Ley Marco de Licenda de Fundonamiento, 

Ley N'' 28976 (05.02.07) y sus modificatorias 

Arts.3,7,8 numeran, 2 y 3, 11 y 15. 

' Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones, Decreto Supremo 

N" 05E-2014-PCM (14.09,14). Atts.l, 8. 9, tO, 11, 

13. 16, 18.23 32. 35y40. 

' Relación de autoi izacones sectoriales de ias 

Entidades dei Poder Ejeculivo, que deben 

ser .exigidas-íomo requisito previo para el 

otorgamiento de la ficencia de funcionaijilento, de 

acuerdo a "¡a Ley N° 28976, Ley Marco 

du Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo N° 

006-2013-PCM (10.01.13) 

• Resolución Jefatural N" 086-2014-CENEPRED/J 

(14,10,14), Manual para ia ejejcudón de ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y Formatos 

correspondientes. Numeral I, 111 y IV, 

Directiva N''056-2014-CENEPRED/J, Mermas 

para la ajejCLieión v administración de las Ispecciones 

Técnioac de Seguridad en Edificaciones. 

Solicitud de Licencia do funcionamiento 

con carácter de Dedaracion 

Jurada, que incluya lo siguiente 

Número de RUC y DNI o Carné de Extran|tíria del 

solicitante, tratándose de personas juiidicas o 

naturales, según col responda, 

- Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representan te legal, en caso de persona ¡uridíca u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

- El número de la licenda de Funcionamiento. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, 

en el caso de personas jurídicas u otros entes cotectivoE 

Tratándose de representación de personas naturales, 

lei^erirá caria poder con firma legalizada. 

Adicionalmente, de ser el caso, según sea el giro 

del establecimiento se presentará lo siguienle, 

Cr^ia simple del titulo profesional en caso de 

serwcios relacionados con la salud. 

Informar sobre el número de estacionamienlo de 

acuerdo a la normativa vigente, en la Dedaracion 

Jurada. 

Copia simple de la autorización sectorial 

respectiva en ei caso de aquellas actividades 

que contoime a Ley la requieran de manera previa 

ai otorgamiento de ia licencia de funcionamienlo. 

Copla simple de la autorización expedida por el 

Ministerio de Cultura conlorme a ta Ley N*̂  28295, 

Ley General dei Patrimonio Cultural de ia Nación 

Excepto en ios casos en que ei Ministerio de Cuifura 

haya participado en ias etapas de remodeiadón y 

monitoreo de ejecución de obras previas, 

inmediatas a ia solicilud de ia licenda del local 

por ei cual se soücila la licencia. 

Adicionalmente, segñuii el tipo de ¡T5E 

del establecimiento se presentará lo siguienle 

3.1 Hasta 100m2 (ITSE Ex Posl) 

Ueclaiacicn Jurada de Observancia de 

Condiciíinee de Segundad. 

ITSE Mullidisciplinaria 

Ceilificado de Inspección lécnica de Seguridad en 

Edificaciones Multidiscipiinaria o el Informe de 

in ohseruadanes. 

^ 9 r 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

y Archivo Central 

Subgerenda de 

Autoiizadones e 

Inspecciones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificadones 

Sii) gerencia de 

Licendas, 

Autorií aciones e 

Inspecciones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificaciones 

1 
CÍA ^ 1 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E LEGAL 

Fonnula-rio 
(Código/ 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACION ( •) 

(en %UIT Año 
2016) 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prev ia INIGK3 D E L . 
PROCEDIhBENTO 

(en días 
háb i les ) 

3.4 ITSE Detalle 

Indicar el mimeio del Ceríiíicadc de ITSE de 

detalle o el mforme de inspewión 

sin táservaciones. 

Pago Dor derecho de trámite 

3.1 Hasta 100m2 

3.2 Desde 100m2 hasta SGO m2 

3.3 ITSE Mullidisciplinada 

3 4 ITSE Detalle: 

0.84% 

5,44% 

r-l. 33.50 

S/. 215 20 

S/ .'5.30 

S/, 36.30 

VARIACIÓN DE AREA COMERCIAL 

q ECONOMICA 

Dase Legal 

•Ley N"27D72 (27,05.03). Arls, 40 y 81 

numeral l.By79numeral3,6.4 

Ley n° 27444 (11 04.01). Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo N" 156-2004-EF 

(15,11,04), Art, o8. 

Ley N'29060 (07.07.07). Arts 1 y 2. 

Ley N' 28975 (05,02.07).Arts 3,7, 8,11 y 15, 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Delensa Civil, Decreto Supremo 

N" 053-2014-PCM (14,09.14). Arts.1,9, 10. 11, 

13, 1S. 18, 23,32, 35 y 40, 

Resolución N' 0155.2010/CEB-INDECOPI 

(01,07.2010), Literal E.2. 

Solicitud de L icencia de funcionamiento 

caiai;lei de Declaración 

Jurada, que incluya lo siguienle, 

- Número de RUC y ONI o Carné de Extranjería del 

solicitante, tratándose de personas juridicas o 

nalUrafes, según corresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extianjeria del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

;otras entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Número de la licencia de funcionamiento. 

Copia de la '/igencia de poder de representante legal, 

caso de personas juiidicas u otros entes colectivos. 

Tratándose de representación de personas naturales, 

se requerirá carta poder con firm. 

Pago de la tasa , 

Nota: En el caso que la variación dd área 

comercia! ortgine el cantío del Ipo de ITSE al 

cual estaba sujete el establecí miento, 

tendrá que tramitar una nueva Ucencia de 

fu neto na tríen lo 

AMPLIACION OE GIRO 
COMPATIBLE 

Base Legal 

Ley N° 27972 (27.05.03). Arts, 40 y 81 , , 

numefal 1,8, . • ' . 

LcyN''27444(Í1.04,01),Atl? 44 y 45, 

Decrelo Supremo N" 156-2004-EF 

IT.O^' Al', ' ° . 

Ley N" 29060 (07.07.07). Arts, 1 y 2. 

Ley N" 28976 (05,02,07). Arts 3, 7, B, 11 y 15, 

' Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Defensa Civil, Decreto Supremo 

i r 056-2014-PCM (14,09.14). Aits.1, 9,10, 11, 

13,16, 18.23,32, 3b y 40. 

Relación de aulorizaciones sectoriales de las 

Enlidades del Poder Ejeculivo, QUe deben 

ser exigidas como lequisilo pievio para el 

olorgariíento de la licencia de lunciorwmíenio, de 

acuerdo a la Ley N" 3B97G, Ley Marco 

de Licencia de funcionamiento. Decreto Suprerno t 

005-2013-PCM(lÜ.01,13) 

Resolución N°0I55.3010/CE[)-INDECOPI 

;0107 ?010),LilefDlE2, 

Solicitud de Licencia de funcionamiento 

carácter de Declaración 

Jurada, que mduya lo siguiente 

Número de RUC y DN| o Carne de ExUanjeria del 

solicilanle, tratándose de personas jurídicas o 

naluraleo, según corresponda. 

- Número dd DNI o Carné de Fxtfan[eria del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Número de la liceticia de (uncronaii'iento. 

Copia de la vigencia de poder de represéntame legal, 

caso de peísonas jurídica; u otros entes colectivos. 

Tiálandose de lepresenlación de personas naturales. 

requerirá carta poder con firma legalizada. 

Copia simple de la autorización expedida por el 

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N" 28296 

Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Excepto en los casos en que el Minisíetio dc Uullura 

participado en las etapas de temodelación y 

mcuiitoteo de ejecuciónde obras provine inntedi^laü 

la solicitud de la icencia del Local por d Oial se 

sdiclta ia licencia, (*) 

Pago de la tasa 

Noia: Ln d caso que la vaiiacion del yiro 

comercial oiigine el cambio del Upo de ITSt al 
cual estaba sujeto el estftblecimienln. 
:--e tendrá que tramilar una nucvu liceiifia de 

funcKjiiamit-nlo. 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

y Archivo Central 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL 

CESE DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES, INDUSTRIALES 

YfO DE SERVICIOS, DE USO DE 

RETIRO MUNICIPAL YÍO 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

Base Legal 

Ley N" 27972 [27,05.03), Arls, 40 y 81 

numeral 1,8, 

Ley N" 27444 (11.04,01). Arls. 44 y 45. 

Decrelo .'jupiemo N" 156-20C4-EF 

1 5 11,04), AtL 58 

LeyN' 25060 (07,07.07). Arts, 1 y 2 

Ley 28976 ¡05,02,07). Arts, 3, 6, 11 y 12. 

D y D e n o m i n a c i ó n 

Solicitud de Licencia de funcionamiento 

carácter de Declaración 

Jurada, que induya lo siguiente 

corresponda. 

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

solicitanle, tratándose de personas juridicas'o 

naturales, según corresponda, 

Niimero del DNI o Carné de Extianjeria del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

entes colectiTOS, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante represenladón. 

Número de la (cencía de lüncionamiento. 

Copia de la 'yigencia de poder de representante lega!, 

en el caso de personas juridicas u otros enles colectivos 

Tratándose de representación de personas naturales, 

requerirá carta podar con firma legalizada. 

1 caso de un tercero acreditar legitimo inleré?. 

DERECHO DE TRAMITACION { •) 

(en %U)T Are 
ZUttj) , 

;Í/. 3,950 

CALIF ICACiÓN 

E v a l u a c i ó n Prev i . 

Posilivo NegaU' (en días 
t iábi ies) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

y Archivo Cenlral 

Subgerencia de 

Licencias, 

Aulorizadones e 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificadones 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

fcCONSIDERACIÓN APEt_ACION 

MODIFICACif^N DE DATOS DE LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

MANTENIENDO EL ÁREA Y GIRO 

' . r - POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL 

iase legal 

.ey N° 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 81 

numeral 1,8. 

Ley N" 27444r/11.04 01). Arts. 41,44,45 y 115, 

Decreto Supremo N° 156-2004-EF 

(15.11,04). Arl, 68, 

LeyN" 25060 (07,07.07), Arts, 1 y 2. 

LeyN''2B976 (05.02.07), Arts. 3, 8, 11 y 12, 

;Ley2955^(2B,0M0).Arl. 5, 

Resolución N°01S5-?01Q/CEB-INDECOPI 

(01,07,2010), literal E.2. 

Solicitud da Licencia dc funcionamiento 

carácter de Dedaracion 

Jurada, que incluya lo siguiente 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranieria dei 

tante, tratándose de personas jurídicas. 

- Número dei DNI o Carné de Extranjería del 

Gpresentante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, 

- Inloimadón de la nueva razón soda! y 

documento que io acredite. 

Número de la licencia de fundonamiento, 

.Copia (te la vigencia de poder de representante legal, 

caso de peí sanas jurídicas u oíros enles cclectivoi 

Tratándose de representación de personas naturales, 

se requerirá carta poder con fitrrra legalizada, 

Copia de la Escritura Pública de cambio de la 

denominación o rajón social o ficíia registral 

según sea el caso. 

Unidad de 

Admirsslración 

Documentaria 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Licencias, 

Aulorizaciones e 

Inspecciones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

EdificE 

7.2'-POR CAMBIO PE OTROS DATOS 

VINCULADO CON LA UCENCIA 

Base Legal -•; 

Ley 27972 (27.05.03). Arts, 40 y 81 

nuí.^iúl 

Ley N" 27444 (11.04.01). Arts. 44 y 45. 

Decrelo Supremo N° 156-2004-EF 

'(15.1104). Art 58. 

iLey N" 28976(05,02.07). Arts. 3 y 6. 

Solicitud de licenda de funcionamiento 

carácter de Declaración 

Jurada, que induya io siguiente-

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

solicitanle, tratándose de personas juridicas o 

naturales, según corresponda. 

Número dei DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona jutidica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Información de los dalos a modificar o actualizar 

idjuntando los documenlos que lo suslenlen. 

El número de la licencia de Fundonamiento. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal, 

en el caso de personas jurídicas u otros entes colecKvos. 

¡Tralandose de represenladón de personas naturales, 

-er^ierirá caria poder con firma legalizada, 

caso de un tercero acreditar teoitimo inleré- .̂ 

Unidad de 

Adn^nistración 

Documentarla 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Licencias, 

Autorizaciones e 

Inspecciones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificaciones 

íTnidadd'e 

Adrrúnistr ación 

Documenlaria 
y Archivo Central 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA 

EJERCER EL COMERCIO EN LA VIA 

PÚBLICA. 

Base Legal 

Ley N"21'97ü (27.00.03), Art. ' 

y 83 numeral 3,2, 

,79 numeral 3.6, 61 

Ser comerciante ambulante regulado. 

Presentar Solidlud -Dedaracion Jurada,la que deberá 

contener como mínimo: Numbres y apelidos.DNI y 

(Jomicilio real dei soiicitante,giro a desariollar,caracleristicas 

del módulo y del vestuario,orea y refcfencias de la ubicación 

solidt3da,entte oíros. 

Pago de derecho de irarjiits. 

Subgerencia de 

Licencias, 

Autorizaciones e 
Inspeccionas, 
Técnicas de 
Seguridad en 

Edificaciones 

Subgerencia de 

Licendas, 

Autorizaciones e 

Inspecciones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

íicJificaciones 

Gerencia de 

Desarrollo 

Económico y 
Empresarial 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 

BASE L E G A L 

Ley N" 27444 (IL04,01). Arls. 41,44 y 45. 

Decreto Supremo N° 156-2004-EF 

15.11 04). AiL 58. 

Ley N°3Q1p8.Ley que reconoce la preparación y 

expendio o venta us bebidas elaboradas con 

plañías mediciníiles en la v(a pub|ica,como 

micmernpresas generadoras de auloempieo 

productivo.(25.04.t4) Art.1,2 y 3 

Ordenanza N" 1737-MML (12.05 14) Art, 18 y 26 

Ordenanza Municipal N'164-MVES AtLiO y 3era 

Disposición transitoria. 

'en tas. 

Venta de diarios y revistas, 

a) Venta de emoliente, quinua ,bebldas calientes, 

b) Venta de golosinas variadas.pasleles, queques. 

:)V6nta de bebidas refrescantes no alcohólicas 

d) Venta fie dulces preparados expresión del arte 

culinaria de los deparlatnentos del Perú. 

i] Venta de artesanías 

í) Venta de Salehipapas.sandv^iches,aperitivos, 

bocaditos Iimeños(anticuchos,chünchoiies,otros) 

g) Paletas de liielo(chupetes),helados 

h) Lustrabotas 

\ Expresiones y expostciónes arlisticas que 

contribuyan a presentar una imgen recuperado del 

distrito. 

AUTORIZACION TEMPORAL PARA EVENTOS Y/O 

ESPECTÁCULOS PUBLICOS 

NO DEP(3RTIV0S REALIZADOS EN ' 

LA VlA PÚBUCA O LUGARES NO 

CONFINADOS (ABIERTOS AL 

PUBLICO) EVENTUALES COMO: 

FERIAS GASTRONOMICAS 

- FERIAS ARTESANALES, OTRAS SIMILARES 

Base Legal •. 

i' Ley Orgánica de Municipalidades, 

_ Ley N'279?2'(27,05.Ü3), Arts. 40, 79 ^ 

• Ley de Procedimientos Adminislralivos, 

Ley N" 27444 (11.04 01). Arts. 34, 35, 41, 44 , 45 y 115. 

* Ley del Silencio Administrativo, 

Ley N° 29060 (07,07.07). lera. Disposición 

Transitoria. Complementaria y Final. 

* Ley de Trfljutación Municipal, 

Decrelo SupreiTON" 156-2004-EF 

(15.11,04), ArL 68, 

' Ley que promueve el desarrollo de espectáculos, 

públicos nu deportivos, Ley N" 29168 (20.12.07) 

Art, 2. 

' Ley de seguridad en espectáculos públicos 

no deportivos. Ley N° 27276 (01.05.00) 

A f l . 2yG( " ) 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Defensa GMI, Decrelo Stpremo 

N''0S8-2O14-PCM (14.09,14). Arls.l. 8. 19 13. 

f4 1G. 3?, 35 

* Norma que pürmite Id Promoción Y realización 

^ de ferias 3̂ nivel (lacignai. Decreto Leqislaíivo 

o y Denom inac ión 

Solicitud del administrado con cíiráclei de 

de Declaración Jurada, que incluye lo siguiente-

Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

solicitanle, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda. 

Número del DNI o Carné de Exlranjeha del 

represéntame legal, en caso de persona ¡uridica u 

otros entes coleclivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Copia del poder vigente del representante legal, en ei caso 

de personas jurídicas u oíros entes colectivos. 

Copia de ia carta poder en ceso de 

persona natural. 

Pago por derecho de trámite 

NOTA 

.-«enlns y/o eLpui:t;»;i¡b:: realisodos vn \i< viü 

púíjlica O lugares no corilinados, no están sujeloi 

p r rad in ie f i tode^ emitir 

D L R É C H ( 5 D E T R A M I T A C I O N ( •) 

{i?n % UIT Añ 

2016) 

SI. 3,950 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prev ia 

háb i les) 

INICIO D E L 
P R O C E D I M I E N T O 

Unidad de 

Administración 

Documenlaria 

y Archivo Central 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

P A R A R E S O L V E R 

Subgerencia de 

Ucencias, 

Autorizaciones e 

Inspecciones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificaciones 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN D E 

R E C U R S O S 

R E C O N S I D E R A C I O N 

Subgerencia de 

Licencias, 

Autorizaciones e 

Inspecciones, 

Técnicas de 

Seguridad en 

EdHicacb 

APELACIÓN 

Econór 

Empre' 

V 



DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 

BASE L E G A L 

N° 715 (1992). Art, 2 ye literal c. 

' Resnlticion Jefalural fi" 086-2014-CENEPRED/J 

(14.10.14). Manual para la eiejcucióii de Ispecciones 

técnicas SaguridacJ qn' Edificaciones y Formatos 

•cortespóndientes, t\|ümérai I numeral 1.1.5 y V. 

•ü'irectivafJ''066-3ClÍ4-CENEPRED/J, Normas 

pera la ajejcucion y adrpinislración de fas Ispecciones 

Técnicas de Seguridad eri Edificaciones, 

REQUISITOS 

Número y D e n o m i n a c i ó n 
Formula-rio 

/Código/ 

pronunciamiento sobre al cumplimiento o 

:umplimiento de la normativa en materia 

de seguridad en edificaciones vigenle. {Articulo 

•12:3.del Decreto Suprpmo N",05a-2O14-PCM.l 

[') El nrganÍ2ador de tin espectáculo piibiico no 

deportivo con gran conceniracción de personas 

está obligado a contratar una póliza de seguro. 

DERECHO DE TRAMITACION ( ') 

(en % UIT Año 
2016) 

SI. 3,950 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EVENTOS 

VIO ESPECTÁCULOS PUBLICOS 

NO DEPORTIVOS EN EDIFICACIONES DISEÑADAS 

PARA LA REALIZACIÓfJ TALES COMO: 

-ESTADIOS 

-COLISEOS 

-CINES - • . 

- TEATROS 

- AUDITORIOS 

- CENTRÓ OC CONVENCIONES 

-Y SIMILARES 

CON LINA AFLUENCjA MENOR O 

lÜlJAL A 30pQ PERSONAS 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N" 27972 (27.05.03). Arts. 40, 79 

niperatl.4.6ynumera!3.5.4 

' Ley de Ptocedimientos Adminislralivos, 

Ley N" 27444 (11,04.01). Aíls.44 y 45. 

' Ley de Ttteutación Municipal, • 

OecrelQ Supremo N" 156-2004-EF Arl. 55 y 68 

' Ley que promueve é desarroío de espectáculos, 

públicos no deportivos,, Ley N° 29168 (20.12.07) 

Art. 2. • 

'.Ley del Silencio Administrativo, 

Ley N= 29060 (07.07.07) ArL 1 ,y ! 

' Ley de seguridad en espectáculos públicos 

no deponivos. Ley N° 27276 (01.06,00) 

. ,ArI,2y517 • 

' Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Defensa Civil, (decreto Supremo 

M" 058-2014-PCM (14.09.14). Arls.l, 10, 12, 13, 

, 1 , !=., ![:,32,3-jy4ü. 

Resolución .lefaturai N" 086-2014-CENEPRED/J 

(14.10.14), Manual para la ejejcución de Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificacbnes y Formatos 

correspondientes numeral i 1.1,5 y VI, 

Directiva N° 066-2014-CENEPRED/J, Normas 

para la ajejcucion y administración de ias ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones. 

Solicitud del administrado con carácter de 

de Declaración Jurada, que incluye Ío siguiente 

Número de RUC y DNI o Carné de Extrar^ena del 

solicitantB. tratándose de personas juridicas o 

naturales, según corresponda. 

Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Copia del poder vigente dei representante legal, en ei casi 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Copia de la carta poder en caso de 

persona natural. 

Declaración jurada de la cantidad de boletaje o 

similar a utilizar con una anticipación de 7 dias 

antes de la puesta a disposición del público. 

En caso que el evento se realiza en forma 

eventual se deberá presentar adicionalmente 

Depósito de una garantía equivalente del 15% del 

impuesto calculado sobre la base capacidad 

o aforo, en caso que el evento se realiza en forma 

eventual. 

Pago del Derecho de Irámite. 

Nota: La edificación diseñadas para la realización de 

espectáculos y/o evento, cuando en ellas se realicen 

actividades afines a su diseño y que cuenten con un 

ificado de ITSE vigente, no requerirán de una 

ITSE preyia a cada evento y/o espectáculo, sólo será 

necesaria ia realización de una VISE, (ArL 12 del 

Decrelo Supremo N" 05e-2014-PCM.j 

El local donde se leaiice ei evento deberá contar 

previamente con su respectivo certificado de 

inspección Técnica de Sagundatl en Edificaciones 

vigente, ArL 8 del Decreto Supremo N" 058-2014-PCM. 

Fi Oíqanizadoj y/o promotor deberá solicitar 

previa al evento y/o especláoub la VISE 

en un plazo que no podrá se menor a 7 dias 

tiábües antes de ia lecha de ¡a reaiización dei 

evento y/o espectáculo Art, 16.2 del Decreto 

Sipremo N° 058-2014-PCM. 

iLI costo de ia VISE se encuentra incluida en el 

monto del derecho de trámite, por que dicha 

nciividad se encuentra dentro del parámetro de 

las inspecciones de hasta 3000 personas que es 

de coirpelencia de ia Municipalidad Distrital. 

ArL 14 dri Docrelo Supremo N" 058-2014-PCM. 

[•} El urganizadoi de un especlácuto público no 

deportivo cnn tjran cnncentracción de personas 

osló oblifirído n î onltatar una nólira de seguro. 

-mr 

V 



REQUISITOS 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 

. B A S E L E G A L N ú m e r o y Donom inac ió t i 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EVENTOS Y/O 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

NO OFPORTiyos EN EDIFICACIONES NO 

DISEÑADAS PARA SU REALIZACIÓN 

CON.UNA AFLUENCIA MENOR O 

ilGUAL A 300n PERSONAS 

Base Ltigaj 

' Ley Orgánica ds Municipalidades, 

Ley N ° 27973 (27.05,03), Arts, 40, 79 

numeral L4.6 y numeral 3,6^4 

' Ley de Procedí mi en los Admihistrativos, 

Ley N" 27444 (11.04.01), Arts,44 y 45 

• Ley de Tributación Muriicipal, 

Decrelo Supfemo H° 156-2004-EF ArL 55 y 58 

• Ley que promueve el desarrolb de espectácubs, 

públicos no deportivos, Ley N° 29168 (20.12.07) 

Arl, 2. 

Ley dei Silencio Administra ti vo, 

LCTN"29060 (07.07.07) ArL1.y2 

Ley de segundad en espectáculos públicos 

no deportivos, Lay N" 27276 (Ol.06.00j 

A i L 2 y 6 n 

• Regiamenlo ds Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Defensa Civü, Decreto Supremo 

N ° 058-2014-PCM (14.09.14). Arls.l, 8, 10, 12, 13, 

14, 1,6, 18, 32, 35 y 40, 

Resolución Jefalural N ° 086-2014-CENEPRED/J 

[14 10,14), Manual para fa ejejcución de Ispecciones 

Tecnicas'de Segirñdad en Ed'rficaciones y Formatos 

correspondientes- Nuiflerai I numeral 1.1.5 y V- (') 

Directiva N='D66-2014-CENEPRED/J, Norras 

para ja ajeicucion y administración de las Ispecciones 

Técnicas de Seguridad ep Edif tea dones. 

Solicitud del adminisirado con carácter de 

de Declaración Jurada, que incluye lo siguienle. 

Número de FíUC y DN! p Catné de.ExIianjeria del 

solicilanle, tralándos.e de perdonas juridigas ó -

naturales; según corresponda. 

Número del DNI o Carné de Extranjería riel 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros enles colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Copia del poder vigente del representante legal, 

en el caso de personas juridicas u otros enles 

Copia de la carta poder en caso de 

coleclivos persona natutaf, 

Dedaracion jurada de la cantidad de boletaje o 

similar a ufilizat con una anticipación de 7 dias 

antes de la puesta a disposición del publico, 

so que el evento se realiza en forma 

eventual se deberá presentar adicionalmenle: 

Deposito de una garantía equivalente del 15% del 

impuesto calculado sobre la base capacidad 

o aforo, en caso que el evento se realiza en foiina 

eventuaL 

Adicionalmente se presentará los siguientes lequisitos 

para la teafeación de la ITSE" (") 

Plano de ubicación 

Plano de arquitectura (disiribucíón de escenario, nobiliario, 

grifos de electrógenos, sistemas contra incendios) y detaS" 

de calcule de aforo por áreas. 

Plano de señalización y rutas de evacuacón 

Plano de diagi amas unifilares y tableros eléctricos 

destinados para el evento. 

Plan de seguridad 

Protocolos de prueba de operitividad y mantenimiento 

de extintores. 

Pago del Derecho de trámite. 

La ITSE se ejecuta a ia edificaciones temporales 

antes de la realización de un evento y/o espectáculo 

público, dentro de una edificación que previamente 

deberá contar con el respectivo Certificado de 

ÍTSE vigente, (Art, 12 Decrelo Supremo N° 

05a-2014-PCM.) 

El organizador y/o promotor deberá solicitar 

previa a! evento y/o espectáculo la ITSE 

en un pla2o que no podrá se menor a 7 dias 

hábiles antes de la fecha de la realbación del 

evento y/o espectáculo Art. 16,2 del Decreto 

Supreino N° 058-2014-PCM. 

El costo de la ITSE se encuentra incluida en rI 

monto del derecho de irámile, por que dicha 

a c M a d se entiuentra dentio del parámetro de 

ias inspecciones de hasta 3000 personas que es 

do competencia dc la, Iviunidpalidad DtHlntal, 

Art, 14 del Deaeto Supremo M° Obb-2014-PCIV1, 

(•) El organÍ7ador de un espectáculo pitiicA no 

deportivo con gran conceiitracdón dc personas 

está obligado a contrata una póliza de scsuro. 

DERECHO DE ÍRAMITACION { •) 

(en % UIT Año 

2016) 

SI. 3,950 -

(on SI) 

E v a l u a c i ó n Previa 

(en d ias 

háb i les) 

INICIO DEL . 
PROCEDIMIENTO 

Unidad de 

Administración 

Dociurfinlaiia 

y Archivo Central 

AUTORIDAD 
COtUIPÍTENTE 

PARARESOLVER 

-TfT 



D E N O M I N A C I O N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 

. B A S E , L E G A L ' Número y Denom inac ión 
Formüla-rlo 

/Cóiljgc../ 
Ubicación 

DTLRE Cm OE TRAMITACION { •) 

n % UIT Áñ( 

S/. 3.950 

C A L I F I C A C I O N 

Eva luac ión Prev i ; 

PosiUvo Np9ali^ 

PLAZO PARA 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARARESOLVER 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EVENTOS 

Y(0 ESPECTACULOS PUBLICOS 

NÜ DEPORTIVOS EN EDIFjCACIDNES DISEÑADAS 

PARA LA REALIZACIÓN TALES COMO; 

-ESTADIOS 

-COLISEOS 

CINES 

-TEATROS 

•.AUDITORIOS 

' CENTRO DE CONVENCIONES 

-Y SIMILARES 

CON UNA AFLUENCIA MAYOR A 

3000 PERSONAS 

Baif Legaj 

• Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N" 27S72 (27,05,03). Arts. 40, 79 

numerai 1,4.6 y nutnefal 3,6.4 

' Ley de Procedimientos Administrativos, 

Ley N° 27444 (11.04.01). Arls.44 y 45. 

Ley de Tríbulbi^ipp Municipal, 

Decreto Supremo N" t5e-2004.EF Art. 55 y 66 

Ley que piornueve el desarrollo de espectáculos, 

públicos po deportivos, Ley N° 29168 (20,12,07) 

ArL 2 

Ley del SÜencio Adminisíralivo, 

Ley N^ 29060 (07.07,07) Art,1.y2 

* Ley deseguiidad en espectáculos públicos 

no deportivos. Ley N" 27276 (01,05,00) 

ArL2y6(*) 

' Reglamentó de Inspecciones Técnicíts de 

Seguridad en Defensa Civil, Decrelo Supremo 

N°058-201f PCM (14.09,14). Arts.l, 10,12,13, 

14, 16, 18,32,35y40, 

Bespiyción Jelalural N° OS6-2014-CENEPRED/J 

(14.10.14), Manual para la eiejcución de jspecciones 

Técnicas de Segurid.ad en Edificaciones y Formatos 

correspondientes,'Numeral I numeral 1,1.54 y iV. 

Directiva'N5065-2014-CENEPRED/J, Normas 

para la aiejcucron y administración de las IE 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones.' 

iclicitud del administrado con carácter de 

Ide Declaración Jurada, t|ue incluye io siguiente: 

Número de RUC y DMÍ o Carné de Extranjería del 

solicitante, tratándose de personas juridicas o 

naturales, según corresponda. 

• Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso da persona jurídica u 

otros entes colectivos, ó tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Copia del poder vigente del representante legal, sn e! • 

de personas juridicas u otros enles colectivos. 

Copia de la carta poder en caso de 

persona natural. 

Documento que acredite la Visita de Defensa 

Civil realizada por MML, 

Declaración jurada de la cantidad de boletaje o 

similar a utilizar con una anticipación de 7 dias 

antes de la puesta a disposición det público. 

En caso que el evento se realiza en forma 

eventual se debetá presentar adicionalmente: 

Depósito de una garantía equivalente del 15% del 

impuesto calculado sobre la base capacidad 

aforo. 

Pago del Derecho de trámite. 

Nota: Las instalaciones, edificaciones o recintos 

disefiada para la realización de espectáculos y/o 

eventos, en las cuales se realicen actividades 

atinas a su diseño no requieren una ITSDC previa 

a cada evento y/o espectáculo, sólo será 

.necesaria la realización de una Visita de Defensa 

CiviL Art. 12 del Decreto Supremo N° 058-2014-

PCM. 

El local donde se realice el evento deberá contar 

previamente con su respectivo cerlificado de 

inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil 

vigente, Art. 8 del Decreto Supremo 058-2014-

PCfyi. 

Nota: El organizado y/o promotor debetá solicitar 

previa al evento y/o espectáculo la visita de 

Delensa Civil en ur, plazo que no podrá esceder 

s 7 dias hábiles antes de la fecha de su 

iafeacion. ArL 12 dd Decreto Supremo ^ 0 5 3 -

2014-PCW. 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

y Archivo Central 

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS TEMPORALES 

ESPECTACULOS PIJBLICOS 

NO DEPORTIVOS EN EDIFICACIONES NO 

DISEÑADAS PARA SU REALIZACIÓN 

CON UNA AFLUENCIA MAYOR ñ 

3000 PERSONAS 

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, 

Uy N" 37975 (?7.0!;.03). Arts, 40, 79 

nunififiil 1.4.S y numeral 3.6,4 

' Ley de ProceOiinientos Administrativos, 

lev N° 27444 (11.04.01). Arts.44 v45. 

Solicitud dd administrado con carácter de 

de Declaración Jurada, oue incluye lo siguiente: 

Número de RUC y DMI o Carné de Extranjería dei 

olicitaníe, tratándose de paraona? juridicas o 

naturales, segiJn corresponda, 

Número del ONI o Carné de E);tran¡eria del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes coleclivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante represeiitadon. 

Copia de! poder vigente del representante legal, en ei caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos 

Copia de la carta poder en caso de 

persona natural. 

Declaración jurada de ia cantidad de boletaje o 

similar a iitilrrar con una anticipación de 7 dios 

3 de la puesta a disposidón dd públioc. 

En caso que el eveiilo se realiza en forma 

eventual se deberá presentar adicionaimpnte' 

Unidad de 

Administración 

Documentaria 

V Archivo Central 

Subgeti 

Licencias, 

Autorizaciones 

Inspeccíi 

Técnicas de 

Seguridad en 

Edificaciones 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE L E G A L 

Lev de Tnhiilaciwi Municipal. 

Decrelo Supremo N° 156-2004-EF Art. 56 y 68 

Ley ;]tia promueve e! desarrollo de especláculos. 

púbiiGos no deportivos, Ley 29168 (20,12,07) 

ArL 2. •^••••'̂  

Ley dd Silencio Adniinistt|ítlvo, 

Ley N° 29060 (07.07.07) ArL 1,y2 

Ley rie segundad en espectáculos públicos 

no deportivos. Ley W 27275 (01,06.00) • 

A rL2y5 ( * l 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Segundad en Defensa Civit, Decreto Supremo 

N'05a-2014-PCM (14.09,14), Arts.l, 10, 12, 13, 

14, 16, 13, 32. 35y 40, 

• Resolución Jelalural N° 086-2014-CENePRED.'J 

(14.10,14), Manual para la ejejcución de Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y Forinatos 

Gorrespcndientes, Numeral i numeral 1,1.54 y IV. 

Directiva N= 066-2014-CENEPRED/J, Normas 

para la ajejcucion y administración de las Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones.,' 

REQUISITOS 

Número y Denominac ic 

Depósito de una garantía eqiiiiraicnte del 15% del 

impuesto calculado sobre la base capacidad 

o aforo, en caso que el (;vento se realiza en forma 

eventual. - ,.• • • 

Certificado dé Inspección Técnica dé'Segúiidad 

de Defensa CWi emitida por MML 

Pago por derecho de tramite 

La ITSE se ejecuia a ia edificaciones temporales 

antes de ia reafeación de un evento y/o espectáculo 

público, dentro de una edificación que previamente 

deberá contar con el respectivo CerlKicodo de 

ITSE vigente. (ArL 12 Decreto Supremo N" 

058-2014-PCM.) 

El organizador y/o prom îlor deberá solicilar 

previa al evento y/o especlácuio (a ITSE 

1 plazo que no podrá se menor a 7 dias 

hábiles antes de la fecha de ia realización del 

evenlo y/o espectáculo Art. 16.2 del Deaeto 

Suprem,oN= 058-2014-PCM. 

['] El organizador de Uh espectáculo público no 

deportivo con gran conoentracción de personas 

eslá obRgado a contratar una pófea de seguro. 

DERECIfO DE TRAMITACION , (-) 

D e s c r i p c i ó n 

(en % UiT Año 

201(j) 

SI. 3,950 
{en.S/) 

AUTORIZACION PARA LA UBICACION OE 

ANUNCIOS O AVISOS RUBLlClTARIOS OE; 

PANELES; 

SIMPLES V . 

MONUMENTAL UNIPOLAR 

Base Legal 
• Ley Ol gaiiiLÑ de ivIunicipalidadeB, 

Ley N' 27972 (27.05,03). Arls, 40 y 79 

numera! 1,4.4. 

• Ley de Proceidcrienlos Adn^nstartivos. 

I sy N" 27444 (11,04,01), Arts. 35, 44 y 45. 

' Ley del Silencio Administrativo, 

, Ley N° 29050 ¡07.07.07) ArL 1 

Ley de Tribulacuión Municiapai. 

Decreto Supremo N" 155-2004-eF 

{15,11,04). ArL 56, 

Regulan la ubicación de anuncios y avisos 

Piibüdlarios en ta Provindd de Lima. 

Ordenanza N' 1094 (23,12.07). Arts. 18 

numeran, l i l i . 111,2. i9, 20v21,¡*) 
Resolución M" 0148-2008/CI^R-INDECOPl 

(-.3,09.2008). 

Presentar solicitud firmada por el solicitante. 

Presentar las vistas siguientes. 

a) Arte o diseño del anuncio o aviso ptbiicitario 

dimensiones. 

b) Una fotografía en la cual se aprecie el 

entorno urbano y ei bien o edificación donde se 

ubicará el elemento de pubiiddad exterior y/o 

'anuncio. 

c) Fotomontaje o posbionamiento virtual del anun 

en el cual se aprecie e entorno urbano y el bien 

o edificación donde se ubicará 

Presentación del documento de id 

del solicitante o representante legaL 

Copia de la carta poder, en caso de 

ser representación. 

En caso de bienes en dominio público, de ai 

os, Iluminados o espedales deberán 

presentar la copia de la carta de factibilidad de 

conexión eléctrica por la errpresa prestadora de 

respondiente. 

En caso de Panel Moiiumenlai: 

Plano de Ubicación con coordenadas U'l M, a 

escala 1/500 o 1/250, y Esquema de Locatiiadón, 

a escala 1/5,000. Se indicarán ias distancias 

de la arisla más saliente dei panel y del eje de ia 

base al borde eytorior de ta pista. Debe adjuntar 

el archivo digilalizaüo.del plano. 

especificaciones Técnicas y Plano de Esliucturas 
zsb conveniente, refrendados por un Intjeniern 

Civil, 

En coso el Panel sea Lumino<,os, Uuniinados o 

Especiales con área de extiíbjción mayor a 12 m'¿.(') 

t • 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE L E G A L 

REQUISITOS 

Número y Denom inac ión ÍCodigo; 
Ubicación 

Memoria descripiiva y espGci fe aciones técnicas 

fefremfado por m ingeniero Electricista o Ingeniero 

mecánico electricisla. 

Plano de instalaciones olectiicaE, g escala 

convenienle, reirendadci por iin ingeniero Electricista 

Ingeniero mecánico electricista... 

Derecho de Irámite-

líf:RECHODETRAIMITACION • ( •) 

n % UIT An< 
?016f 

Sí, 3,Ü50 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n P r t " 

(en d ias 
háb i les) 

t ^ l Panel simpii 

14.2 Paneles :ntal unipolar 1.0Ú% 

SI. 32.60 

S/. 42.0C 

AUTORIZACION PARA LA UBICACIÓN DE 

ANUNCfOS O AVISOS PUBLjClTARIOS 

-LETRERO 

-LETRAS RECORTADAS 

-PLACA 

- TOLDOS 

- CAHTEl EPA, ENTRE OTROS (") 

Base Legaj 

Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 27973 {37.05,03). Aits. 40 y 79 

:!ai 1.4.4. 

Ley de Proceidmientos Adminislartivos, 

Ley N° 27444 (11.04,01), Arts, 35, 44 y 45. 
Ley del Silencio Administrativo 

Ley N'2gü30 (07,07.07) Art. 1 

Ley de Tribulacuión Municiapai, 

Decrelo 3uprem,o N" 156-2004-EF 

(15.11.04).'Art. 58. 

Regulan ia ubicación de anuncios y avisos 

Piijiicitarios en la Provincia de Lima, 

Ordenanza tj^ 1094 (23.Í2.07), Arts, 13, 

humeral i y lll 2,19, 2 0 y 2 t ¡ * ) 

Resolución N°Ó143-2008/CEB-INDECOP1 

(13.09.2M8), 

Fresenlai solicitud íirmada por el solicitante. 

IPresentar tas vistas siguientes: 

Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario 

con sus dimensiones, 

b) Una fologralia en la cual se aprecie el 

entorno urbano y el bien o edilicación donde se 

ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

anuncio. 

c} Fotomonlaje o posicionamiento virtual del anuncio 

en el cual se aprecie e entorno urbano y ei bien 

nación donde se ubicara 

Presentación del documento de identidad 

dei üoticitante o representante legal. 

Copia de la carta poder, en caso de 

ser representación. 

En caso de bienes en dominio publico, ds anuncios 

osos, Iluminados o especiales deberán 

presentar la copia de la carta de factibilidad de 

ion eléctrica por la empresa prestadora de 

servicios cortespondienle 

En caso el Panel sea Luminosos. Iluminados o 
Especiales con área de exhibición mayor a 12 m2:{') 
Memoria descrptiva y especificaciones técnicas 

refrendado por un ingeniero biectricisla o Ingeniero 

mecánico electricista. ' ' 

Plano de instalaciones eléctricas, a escala 

convenienle, refrendado por un ingeniero Electricista 

Ingeniero mecánico electricisla. 

Derecho de Irámile 

- Anuncio o aviso publicitario 

•") Coiifnrmie a la clasificación señalada en el 

fliuculo 6 de ia Ordenarla N° 1li&4. 

AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACION DE 

AFICHES O BANDEROLAS 

DE CAMPAÑAS Y EVENTOS . 

TEMPORALES 

Base Legal 

.'-Ley Orgánica de Municpalidades. 

Ley N" 27972 (27,05,03), Arts, 40 y 79 

numeral 1,4.4. 

Ley de Proceidmientos Adminislartivos, 

Ley N" 27444 (11.04.01). Arts. 35, 44 y 45. 

Ley del Silencio Administtalivo 

Ley N'29050 (07.07.07) Ait. 1 

l.ey de Tribulacuión Municiapai, 
Discreto Supremo W 15S-2004-EF 

(10,11,04), ArL 68, 

Regulan la ubicación de anuncios y avisos 

Pi , b l i d l . i , . = . bP , o . i nd . J , l . im . 

¡Presentar solicilud firmada pnr el solicilanle 

msignando el tiempo de e!<hibición. 

Presentar las vistas siguientes: 

a) Arle o diseño del anuncio o aviso publicitario 

con sus dimensiones. 

b) Una lotogiaíia en la cual se aprecie ei 

entorno urbano y el bien o edificación donde se 

ubicará el clemenlo de publicidad exterior y/o 

anuncio, 

yentnción del documento de identidad 

d̂ 'l solicitante o representante legal. 

Copia de ta cana poder, en caso de 

ser representación. 

Derecho dc trámite 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
, B A S E L E G A L 

REQUISITOS 

Formula-no 
/Código/ 

Libicattón 

DERtCHO DE TRAMITACION [ •) 

CAL 

Automático 

IFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prev ia 
PLAZO PAFíA 
RESOLVER 

(en dias 
hábiles) 

INICIO DEL 
PRQCEtDIMlENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARARESOLVER 

INSTANCIAS D E RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

Of 1 

\^ 

1,'lCiPAi, y f 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
, B A S E L E G A L 

REQUISITOS 

Formula-no 
/Código/ 

Libicattón 

DERtCHO DE TRAMITACION [ •) 

CAL 

Automático 

IFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Prev ia 
PLAZO PAFíA 
RESOLVER 

(en dias 
hábiles) 

INICIO DEL 
PRQCEtDIMlENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARARESOLVER 
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Of 1 

\^ 

1,'lCiPAi, y f 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
, B A S E L E G A L Formula-no 

/Código/ 
Libicattón 

D e s c r i p c i ó n 
(en % UiT Ano 

2016) 
s;. 3,950 

(on SI) 

CAL 

Automático 

Po'JlliVO Ncyativo 

PLAZO PAFíA 
RESOLVER 

(en dias 
hábiles) 

INICIO DEL 
PRQCEtDIMlENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARARESOLVER 
RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Of 1 

\^ 

1,'lCiPAi, y f 

Ordenanza N° 1094 {23.12 07}. Arls. 18, 
nutnerallyljl.3. 19, 20y21, 

• ResolUDJÓn N" 0148-2008/CEB-INDECOPI 
¡13.0S.200SJ. 

Of 1 

\^ 

1,'lCiPAi, y f 

17 INsPtLLlUN IfcCNICA Dt SEGURIDAD 

EN EDIFICACIONES (ITSE) BASICA EX POST 

En eslafalecimieotos de hasta 100 M2 y capaddacl tje 
almacenariileTito no rnayor del 30% del área lotal 
del cocal ' 

Base Legal 

' Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 27S72 (2/.05.O3). AtlB. 40 y 79 

nurneralL'l.e, 3.6,4 y3.6.6 
' Ley de Procedimientos Administrativos, 

Ley N" 27444 (11,04.01). Arts. 35, 44 y 45. 
' Ley del Silencio .Administrativo, 

Ley N" 29050 (07.07,07) Priftiera disposición 
transila-ia. complementaria y final. 

' Ley de Tributación Municipal, 
Decreto Supremo N" 156-2004-EF 
(15.11.04j. ArL 68. ' ' 

' Reglamento de Inspeccione? Técnicas de 

Seguridad en Defensa Civil, 
Decrelo Supremo N° Q5B-2014-PCW 

(14.09.14}. Arts. 1,8.9numeral1, 13, 16, 18,32.35 y40. 
' Resolución Jeíetuiai W 036-2014-CENEPRED/J 

(14 10.14), Manual parala ejejcución de Ispecciones 
Técnicas rie Seguridad en Edificaciones y Formatos 

carrcspandientes. Numerall 1,1,1 y2.2. 
Directiva N" 056-20U-CENEPRED/J, Normas 
para ia ajejcucion y administración de las Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones 

Objetos de inspección no aplicables: 

1. Pub-Kataolícs, licorerias, discotecas, bares, 
ferreteiias, iaBeres mecánicos, talleres de costura, 
cabinas de intren&t, carpinterías, imprentas, casinos, 
máquinas Iragamonedas, juegos de azar 0 giros atines 
a tos nósnffis. 

2. -..-iv^:: vó,iirJic:mpi;;:i.eel 
almacenan^ento. uso o comercialización 
de producios tó>:icos o altamente 
inflamables, 

3. Giros que por su naturaleza requieran la obtención 
de una ITSE de Detalle o Multidiscipiinaria. 

1 

2 

3 

Presentar solicitud, debidamente suscrita' 
firmada por el solicilanle. 
declaración Jurada de Observancia de las 
condiciones de Seguridad. 

Pago por derecho de Irámile (será sullciente seî alar 
el número de recbo de pago en la solicilud) 
l . t lTSEExPost 
1.1 Informe de Levanlamiento de (3bsen/aciones de la ITSE Ex Posl 

) i 5% 
0.75% 

SI. 45 50 
SI. 30,40 

X 12 Unidad de 

Administración 

Documentaria 

y ArcNvo Central 

Subgerencia de 
Licencias, 

Aulorizaciones e 
Inspecciones, 
Técnicas de 
Seguridad en 
Edificaciones 

Subgerencia de 

Autorizaciones e 
Inspecciones, 
Técnicas de 

Seguridad en 
Edificaciones 

Gerencia Muj 

Económ¡c(tt(-5. 
E m p r e s a r i a l ^ ^ 

t 

ñ 

Of 1 

\^ 

1,'lCiPAi, y f 

18 INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD 

EN EDIFICACIONES (ITSE) BÁSICA EX ANTE 

En establedmienlos de mas de 100 m2 hasta 500 mZ 

B^.e Legal 

* Ley Oigánica de Municipalidades, 
Ley hi" 27972 (27,05.03). Arls 40 y 79 
num=ral1,4,S.3.S.4y3.fi.G 

Ley N" 27444 (11.04.01). Arls, 35.44 y 45. 

1 

2 

3 
3 
5 

6 

7 

a 

Presentar solicilud. debidamente siiscrila 
firmada por el sotcitante. 

Copia del Plano de ubicación. . . 

Copia del Pianos de arquitectura (distrihución), 
Copií5 del Pian do Seguridad. : 
CopÍLi do bü Prolocokis d& prueba dc operaLividad y . ' • 

niantenlmiento de los equipos de aeguridad. 
Copia det Cerlificado vigente de medición da res¡,¡!tencia 
del D03O a tierra. 
Copia del Cerri/icados dc conformidad HmitidoB poi 
OSINCRülVllN, cuando concsponda. ' 
Pago por derecho de Irámile [será suficiente serialar 

1 1 l tL ' 

X 12 Unidad de 
Administración 
Document^a 

y Arctoo Central 

Subgerenda de 
Licendas. 

Autorizaciones e 
Ir^pecciones, 
Técnicas de 

Seguridad en 

Edificaciones 

Sifcgerencia de 

Aulorizadones e 
Inspecciones, 
Técnicas de 
Seguridad en 

Edificaciones 

Gerencia de 
Desijrtolb 

Económico y 
Empresarial 

4 
1-^ i 

Of 1 

\^ 

1,'lCiPAi, y f 

V 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL 

Ley del Silencio Adminisíralivo, 

Ley N" 2'JOSO (07,07,07) Primera disposición 

Iransitoria, ccniplementaria y final. 

Ley cié T(i!}i!!?c!6n Municipal. 

Decrelo Supremo N" f56-2004-EF 

•{1S.l1,04).ArL6e..:.;' 
Régianietiio de liispacciones Técnicas de 

Seguridad en Defensa Ci^i; • ., 

Deaelo Siqjremo W 06a-2014-PCM 

¡14,09.14)-Aris, 1, 8, 9 numeral 2, 13, 1S, 18, 32,,35 y 40. 

Resolución Jefalural M" Q86-201'l-CENEPfíEO/J 

(14 10.14), Manual parala eiejcucióii de Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificacbnes y Fórmalos 

coriespondientes. Numerall 1,1.2 y2.2. 

Directiva N=066-20i4-CENePRED/J, Normas 

para la aie|ciición y administración de ias ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaaones, 

Objetos de inspección aplicables: 

Edificadones de hasta des niveles, el sótano 

se considera un nivel, con un área mayor de 

100 m2 hasta 500 m2, tales como" tiendas, stand, 

puestos área comunes de tos edificios mulLifamiiiares, 

estal)lec¡mienIos de hospedaje, restautantes, 

cafeterias, edificación de salud, templos, bibliotecas 

entre otros. 

b) institucbnes educativas, con un área menor o igual 

a 500m2 y hasta dos niveles el sótano se considera un 

nivel y máximo de 200 aluirvios por lurno. 

,c) Cabinas de internet con un área menor o igual 

S00m2 y con no mas de 20 coirputadoras o máquinas 

fotocopiadoras, o similares, 

d) Gimnasios con un área menor o iguat a 500m2 

que cuenten con un máximo de 10 máquinas que 

equieran conexión eléctrica para funcionar. 

;) Agencias bancarias, oficinas adminislrativas, 

entre oirás de evaluación similar con un área menor 

igual a 500 ¡ni y que cuenlen con un máximo de 

20 computadoras • máquinas fotocopiadoras o similares. 

cuente con máquinas mecánicas. 

I) Las Piayas de estacionamiento de un so|o nivel 

techar, granjas, entre otros, de similares 

caraclerislicas cualquiera sea su área. La existencia 

de jr^as admiRi-itrati-vas. de senecios, entro otras similares 

c!.:c",ítn con iodiu no deíeinwia 

que ei objeto de inspección sea calificado para una ITSE 

de detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área 

menor a 500m2. 

g) Bares, Fubs-Karaokes. fcorenas, lerrelefias, carpintetias, 

talleres mecánicos e imprentas con un área de hasta 500m2. 

h) Talleres de costura con un área menor o igual a 500m2 

más de 20 máquinas declticas. 

R E Q U I S I T O S 

Núntero y Denoniiriación 
Fonnula-no 

ÍCódigo/ 
Ubicación 

meto de recio de pago en la solicitud) 

2.1 ITSE Ex Ante 

2.2 informe de Levantamiento de Obsenjadones de Ig ITSE Ex Ante 

NOTA: En ios objetos de inspección que cuenlan con dos (02) 

sos o sótano además de ios documentos antes indicados, 

adtrinistrado debe de presentar los pianos de señalización 

del objeto de inspección, ('} 

Nota: Los Oblelos de inspección que formen parle de ung 

I edificación que califica para una ITSE de detalle y que 

soliciten su ITSE Básica, deberán contat ai inicio de proceso, 

con el correspondiente Cerlificado de ITSE de detallle 

vigente de la edificación de la cual forman parte. Estando 

ex^tuados de este requerimiento los ob|tos de inspección 

que cuenten con acceso (s) directo e independíenle (s) 

desde ia vía púbiica. 

INSPECClDN TÉCNICA DE SEGURIDAD 

EN EDIFICACIONES (ITSE) ADLTALLE 

BasR Legal 

• Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley r 27972(27,05.03). Arl.?9 

numeral 1.4.6, 3.G.4y3.G.G 
1.0/ cre.T el SÍLt(<:m,T Nacional Ua 

Goslion dt; Riosgos de Desasirca, 

SINAGERO. LeyM'29564(19,02.11) 
Aíis. 14numetalos14 7)yl4.9) 

Presentar solicitud, debidamente suactitíi 

filmada poi el solicilanle. 

Copia del Plano de Ubicación 

Copia dd Plano de Arquitectura ¡dislribucion) y detalle de cálculo 

aforo pQi áreas. 

Copia del Plano de diayramas unifilares y tableius eléctricos y 
y cuadros de taigas. 

Copia del Plat» de Señalización y rutar, dt Fwacuaciái. 
Cüpía del Pbn de seguridad 

Copia del Piotoculo de pruebas ds opciitividatí y maiitenimieiUo 
de bs equipos be seguridad. 

i del Cor 

V 



D E N O M I N A C I O N DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E L E G A L 

Ley del Procedimienlo Administrativo Geneial. 

Ley M° 27444 (11,04.01). Aris. 3S, 44 y 45. 

TUC de la Ley de Tríjulación Municipal, 

Decreto Supremo N=156-2004-EF (15,11.04), 

Afl 58. 

Ley Marco de Licencia de Función a mteii lo. 

Ley W 2fi975 (05.02.07). Art, 8 numeral ! ) , 

3 y 10ma Disp. Final, Transitoria y Complem. 

' Ley que establece medidas tfbutarias, 

sNTiplifKación de procedimientos y permisos 

para \a promoción y dinoniización de la inversión 

e,i el pais, Ley N° 30230 ¡12-07,14), Arls.10, 

63 y 64. 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Defensa Civil, Decreta Supremo. 

M"05a-20l4-PCM(14.09.14j. Arts.l.e, 10,13, 16, 23, 32, 

y 40. 

• Resolución Jefatura! N° 086-Z014-CENEPRED/J 

[14,10 14), Manual para la ejejcución de Ispecciones 

Técnicas de Seguridad en Edilicaciones y Formatos 

correspondientes. Numeral 11-1.3 y til. 

Diiecliva N" 066-2014-CENEPRED/J, Nofiras 

para la ajejcución y administración de las Ispecciones 

íécricas de Segundad en Edilicaciones, 

l ey del Silencio Adminislratwo, Ley N' 79060 

lera. Disposición Transitoria. Complementaria 

y linal 

Objetos dfi inspección aplicables: 

:á) í^dilicaciones de más de dos niveles, ^ solano 

isidera un nivel, o con un área mayor de 

500 m2, tales como: tiendas, área comunes de los 

edificios miitlitamiliares. talleres mecánicos, 

estable cimientos de hospedaje, restaulantes, 

cafeierias, edificación de salud, templos, bibliotecas 

b ares m pubs-ka rao líes, licoterias, lerreterias, 

ipinterias e iiiprenlas, entre otros, 

!)) Industrias buianas y meaianas, cualquiera 

sea el área con la que cuenten. 

c) Centros culturales, museos, entre oíros de 

similares caracleristicas cualquiera sea el área 

con la que cuente. 

d) Mercados de abaslo, galerías y centros 

comerciiilea, entre otros de simiiar evaluación, 

ikpera sea el área con ta que cuenten, 

ei locales de especláculo depcflî yos y no 

depoiti«)s (estadios, coliseos, cines, teatros, 

idiloiios, centros de convenciones, entie otros.), 

cualquiera sea d área «Mi la que cuenten, 

f;- Centros de diversión cualquiera que sea el área 

con la que cuetilen. 

Agencias bancariss, oficinas administral'ivas, 

entre otras de eyakiación similaf qtie cuenten con 

ea mayor a 500 m2 o un número mayor de 

iü folo copia dora fr (70; ce mpi liad oras i 

li) Ir.ílitutiones educativas que cuenten con un <. 

ma/or a 500 m2 o de ms de dos (02) niveles 

REQUISITOS 

Número y Denom inac ión 

[responda. 

;Copia del Certilicado vigente de medición de resileriria delpoío 

tierra 

Copia del Certificado de conformidad en-itidos por OSINERGMIN 

cuando corresponda. 

Copia de la Autorización del Ministerio de Cultura, en le caso de 

edificaciones inlegianles del Patrimoniu Cultural de 

la Nación-

Pago dd Derecho de Trámite ' 

Hasta ion M2 - Informe ITSE 

3.1 hasta ICO luí? - Levantamiento de Observaciones 

3.? Desde 101 M2 a 500 M2 - Informe ITSE 

3.2 Desde 101 M2 a 5D0 W - Levantamiento de Observaciones 

3.3 Desde 501 W a 300 Ivl2 - Informe ITSE 

3.3 Desde 501 W. a 300 M2 - Levantamiento de Obseivacionss 

3.4 Desde 801 M2 a 1.100 M2 - Informe ITSE 

3.4 Desde 601 Ivl2 a 1.100 M2 - Levantamiento de Observaciones 

3.5 Desde 1,101 M2 a 3,000 M2 - Informe ITSE 

3.5 Desde LIOl 1̂ 2 a 3,000 M2 - Levanlamiento de Observaciones 

3.6 Desde 3.001 f.í? a 5,0C0 M2 - Informe ITSE 

3.6 Desde 3,001 M2 a 5,000 iy12 - Levantamiento de Observaciones 

3.7 Desde 5.001 M2 a 10,000 W - Infoime ITSE 

3.7 Desde 5,001 M2 a 10,000 M2 - Levantamiento de Observaciones 

3.8 Desde 10,001 M2 a 20,000 W. - Informe ITSE 

3.3 Desde 10,001 M2 a 20,000 M7 - Levantamiento de C&servaciones 

3.9 Desde 20,001 M2 a 50,000 M2 - Informe ITSE 

3.9 Desde 20,001 W a 50,000 M2 - Levantamiento de Obsen/acioncs 

3.10 Desde 50,001 M2 a más M2 - Informe ITSE 

3.10 Desde 50,001 M2 a más M2 • Levantamiento de Observaciones 

Nota: Los objetos de inspección que formen parte de una 

edificación que califica con ITSE de detalle y que soliciten 

IT GE de detalle, deberán contar al inicio de proceso, 

con el correspondiente Certificado de ITSE de detallle 

vigente de la edificación de la cual forman parte. Estando 

üxeptuados de esle tequefimiento los ob)los de inspección 

que cuenlCT con acceso (s) directo e independiente (s) 

; la via pública. (Art.10.4 Decreto Supremo N" 

:Nota: En el caso que las estructuras de ieler^mmicación 

y/o paneles publicitaiios forme parte del objeto de inspección 

deberán ser evaluadas dentro del procedimiento de ITSE conxi 

parte de las condiciones de seguridad no estructura. Caso 

ario te evaluación de dichas esltucturas se hará como 

parle de las condiciones del entorno inmediato. En ningún 

supuesto las referidas estructuras, por si solas serán objetos 

de inspección. (Att.10.5 Deaelo-Stiptemo N° 058-201 ¿-PCM), 

CALIFICACIÓN 

DERtCHO Dfc TRAMITACION 

¡en%IJlT Añi 

2016) , 

S,', 3,950 

5,99% 

J.62% 

G,82% 

4,45% 

7,65% 

5.28% 

8,48% 

5.86% 

9,59% 

7,21% 

10,70% 

8,32% 

12,03% 

8.94% 

13.74% 

11,36% 

15,68% 

13,30% 

16.51% 

14,13% 

(Gil S,') 

5!. 236.90 

S/. 143.00 

SI. 2G9.70 

51. 175.81 

SI. 302,50 

SI. 208,60 

SI. 335.30 

SI. 231.80 

SI. 379.00 

SI. 285 10 

S/. 422,70 

57 328,80 

SI. 477,40 

SA 353,40 

5/ 543.00 

SI. 449.10 

SI. 619,50 

SI. 525,60 

SI. 652.30 

SI. 558.40 

E v a l u a c i ó n Prev ia 

Positivo Negativ 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

(en días 
I tábi ies) 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 



DENOMIMACION DEL PROCEDIMIENTO Y 

B A S E L E G A L 

doscienIoE(200) alumnos por lurno, 

i) Cabinas de inletnel que cuenlen con un número 

mayor de veinte (20) confutadoras o máquinas 

jtolocopiadoras similares. 

Talleres de costura con un número mayor de 20 

maquinas. 

1<) Gimnasios que cuenten con mas de 500 m2 o 

de 10 máquinas que requieran conexión 

jeiéclrica para funcionar, 

¡1) Las Piayas de estacionamiento lectiadas con 

área mayor a 500 m2 o playas de estacionamiento 

de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros 

de similares caraclerisíicas. que cuenten con áreas 

administrativas, de sen/icios, entre otras similares 

quepor su naturaleza"prsenten techo con área 

¡ocupada mayor a 500 m2. 

m] Las demás edificaciones que por su cnnpleiidad 

califiquen para este tipo de inspección. 

REQUISITOS 

D£RgCHC^Di: TRAMITACION';. 

r 'oUIT Año 

SUBGERENCIA DE UCENCIAS, AUTORIZACÍONES E INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES: SERVICIOS EXCLUSIVOS:; 

DUPLICADO DE CERTIFICADO DE 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

1. Duplicado de Licencia por pérdida .deterioro y robo, 

1.2, Duplicado de Autorización de anuncio por 

pérdida, detenor o y robo. 

iase Legal 

_ey W 27972 (27,05.03). Aris. 40 y 81 

lumeral 1.8 

Ley 1̂1° 27444 ¡11.04.01). Arts, 44, 45 y 160. 

Decreto Supremo NM56-2004-EF 

(15,11,04). Art. 68. 

Ley tr 28S76 (05.02.07). Arts. 3 y 8. 

Solicitud firmada por el solicitante 

en el cual se debe 

indicar el-número del certiíicado de la licencia de 

funcionamiento cuyo duplicado se solicita. 

¡Pago del Derecho de trámite. 

DUPLICADO DEL CERTIFICADO 

DE INSPECCION DE SEGURIDAD 

EN EDIFICACIONES 

JBase Legal 

Lsy N° 27972 (27.Q5.03). Arts. 40 y 79 

numeral 1.4,6. 

Ley N" 27444 (11.04,01), Arts, 44, 45 y 160. 

Decreto Supremo N° 156-2004-EF 

(15.11.04), An, 68. 

• Reglamento de inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Defensa Civil, Decreto Supren 

, r r 058-2014-PCM ("14.09.14). Arts. 37,5 

ilicitud del administrado en el cual se debe indicar e 

número del Certificado de ITSE 

Declaración jurada señalando la pérdida o deterioro 

en el caso deterioro deberá adjuntar el Ceilificadc-

mencionado 

Pago del Derecho de trámite. 

GERENCIA OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARÍA: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS;.' 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

RESOLUCION QUE DECLAfíA INFUNDADO 

O IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN CONTRA MULTAS 

ADMINISTRATIVAS 

Base Legal 

Ley del Prooeílimierto Adnilnii^lratri'o 

Cer-ieral, Ley N° 27444 y (TWCJÍIÍCÍÍlorias 

(11.04.01). Aris. ¡1.10/, 113,206, 207 y 20S y ¿11 

Ley del Silencio Administrativo, Ley 

W° 290S0 (07 07,07). ArL Primera DiapasicJón 

.Transitoria .complementarias y finales. 

Presentar escrito debidainenis fundamentado 

insignando lo siguiente' 

Hombres y apellidos • denominación o lazón 

social, número de documento de identidad o 

númetQ de RUC, domicilio del recurrente y de! 

representante, de ser el caso. 

|bj IdEntificación de la resoiiidón impugnada. 

c) Sustentación del recurso, 

d) Firma Oel recurrente o tepresei"itaníe legal, 

e) Firma de abogado hábil. 

En el caso de reprcsenladórt, prPüenifir poder 

general formalizado mediante designación de 

persona cierta en el escnlo, o medianle carta 

poder -ni) firma del recurrenlo 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDIIVIIENTO Y 
B A S E LEGAL NúFTKro y Denominación 

DERECHO DF TRAMITACION ( •) 

(cn%UIT Año 
2016) 

S(. 3,950 
SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO 

PARA PENSIONISTA (DESCUENTO DE 

50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL 

IMPUESTO PREDIAL) 

Básc Legal 

Uü de IB Ley de Trbulación Municipal, 

Decrelo Suprenrm N" 156-2004-Er y 

modificatorias (t5.11.0'l).AiI, 19, 

Ley del P roce di mi en lo Administraliuo 

General. Ley N° 37444 y modificatorias 

11,04.01), Arts,41y115 

Ley del Silencio AdminisKalivo, Ley 

N° 29060 (07,07.07). Arl.l 

Presentar solicitud fi'mmla por el solidlante o 

represenlante legal 

Exiiibir el documente de identidad de! ptopieiario 

de su representante, de ser é caso. 

En p\o de fepre';enlacñn, presentar poder 

especial en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario o certificada por 

tedatario de ia Municipalidad, 

E:<hifair el wiginal y presentar copia simple de la 

Resolución o documento que ie confiere la 

calidad de pensionista. 

Exhibir el original y presentai copia simple de la 

última boleta de pago o liquidación de pensión 

(ingreso'b'ulo no mayor a 1U1T). 

Presentar certificado negalwo y/o positivo do 

propiedad emitido por la SUNARP. 

Presentar la decairación Jurado de poseei imica 

propiedad. 

SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, 

EXONERACION O BENEFICIO TRIBUTARIO 

Base Legal 

TIJO de la Ley de Trbirtación Wlunicipat, 

Decreto Suprenyj N" 156-2004-eF y 

rrodificatorias (15,11.04). Arts. 17, 27, 28 y 37. 

TUO del Código Tributaiio, Decreto 

Supremo N' 133-2013-EF ,Arts, 1G2y163 

(22/06/13) 

Ley del Procedimiento Administrativo General, 

Ley M° 27444 {11.04,2001) Arl .41° y 115° 

Ley del Silencio Adminisirativo, Ley 

N" 29060 (07,07.07), Arl. Primera Disposición 

Transitoria .corrplementarias y finales. 

Presentar solicitud sinple, firmada por el solicilanle o 

representante legal. 

ExhíiB el documento de identidad del solicitante 

o de su representante. 

[.n el caso de lepreser.lación, presentar poder 

especial en dociímenlo púbSco o privado con 

firma legalizada anie notario o certificada por 

fedatario de la Municipalidad. 

Presentar documentación que acredite la 

indicien de inafecto o que acredite scí sujclo de 

beneficio Irbutario. 

.SOLICITUD DE DEVOLUCKJN EN MATERIA 

TRIBUI ARIA 

B.ise Legal 

TUO del Código Tributario, Deaelo 

Sopremo NM33-2013-EF .Arts, 152y1G3 

[22/06/13) 

Ley del Procedimiento Admnistfatrvo General, 

Ley N* 27444 (11.04.2001) Arl .41° y 115° 

Ley del Silencio Adn^nistralivo, Ley 

N' 29060 (07 07 07) Art. Primera Disposic'ión 

Transitoria .templementarías y finales. 

Fresentar solicitud firmada por el sohcitunie o 

representante legal. 

Exhbir el documento de identidad del solicitante 

;u representante . 

En el r^so de represen!ación, presentar poder 

especial en documenlo público o prrvado con 

firnia legalizada anIe notario o certificada por 

fedatario de ia Municipalidad, 

SOLICITUD DE COMPENSACION EN 

HATERIA TRIBUTARIA 

Base Leijal 

"UO del Código Tiibuuiiio, Dwcreto 

Supremo N° 133-ZQ13-Ee 

(22/05/13). Arts 162 y 163, 

I --v dpl Pipí.f (/imitanto Adminislt.-íliuo fleneral. 

Ley 1-1' r / W (11.04,2001) Arl . 4 r y 115" 

Ley del Silencio Admínislrailvo. Ley 

290G0 (07,07.07). Art. Primera Disposición 
Trnnsitori.i ,i;ornplen«;rilnii.iíi y íiiifiles 

Presentar solicitud firmada por el solicitante n 

representan le legal. 

Exhibir el (íocumento de iüenlidaci de! solicilanle 

o de su representanfe, 

En el caso de representación, presentar poder 

especial en docunianlo público o privado con 

firma legalizada ante notario o certílicaüa por 

fedatario de la Municipalidad 

SOLICI lUDDtPRtSCRlPCIUNtN 

MATRRIA TRIRIITARIA 

1 Ptesenlar solicitud liiirada por el solicilanle o 
Ireprflsfinhntñlfirial, 





DENOMINACIÓfvi D E L PROCEDlMlh:^ iTO Y 

BASE LEGA!. 

General. Ley 2?444 / modrficalorias 

n04,01). Afis. 37, 1Q7. 110y115. 

,TUO de la Ley de Tribulación Municipal, 

IDecreto Sipremo N= 156-2004-EF y 

imodilicatorias (15.11.04), Art. 7. 

! Ley del Silencio Administrativo, Ley 

29050 (07,07.07). Arl.1 

NútTicro V D e n o m i n a c i ó n 

especial en documenlo públ:co 

firma legalizada anIe notario. 

Pago del Derecho de trámite. 

SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS • 

FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS 

TRIBUTARIAS 

¡Base Lega! 

TUO del Código Trbutario, Decreto Supreino 

NM33-13-EF (22.05.13). 

Arts. 23,35 y92irx:ison. 

Ley N" 27444, Ley det Procedimiento 

Administrativo General Arts, 41. 

Ley N° 29060,Ley del silencio Administrativa 

(07.07.07) 

SUBGERENCIA DE EJECUTORÍA COACTIVA: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Exhibir Documento Nacional de Identidad del 

deudor tributario y/o representante. 

Presentar solicitud, firmada por el deudor, tercero 

legitimado o representante legal. 

En caso de pensionistas .exhibir el original de la 

[boleta de pago del mes anterior 

Cancelar la primera cuota del fracciona miento 

correspondiente. 

En el caso de representación, presentar poder 

especial con firma legalizada ante notario. 

Presentar copia certificada o autenticada por 

fedatario de la Municipalidad del cargo de la 

solicitud de desistimiento, en caso la deuda materia 

de acogimiento registre medio impugnatoric o 

lolicitudes no contenciosas ante entidad disimta 

1 la municipalidad. 

De corresponder, adiuntar o formalizar las 

garantías conforme lo establece el Reglamento 

lOe Fraccionamiento de la Municipalidad. 

Nota: 

No registrar cuotas vencidas iirpagas de oíros 

I fraccionamientos de la irúsma naturaleza en bs 

'últimos doce (12) meses, ,:• 

TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA 

DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Base Legal 

TUO de la Ley de Procedimienlo de Ejecución 

Coactiva, Decreto Supremo N" Oie-2008-JUS 

(05,12.08) Arts. 20 y 36. 

Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N" 27444 y •modificatorias' 

;i1.04.01). Art. 35y 115, 

S O L I C I T U D D E S U S P E N S I Ó N DB COBRANZA 

COACTIVA D E OeLIQACfONES TRIBUTARIAS 

f l . . ,eL .ga l 

ruó de la Ley de Procedimiento de Ejecución 

Coactwa. Decreto Supremo H° D18-2Q08-JUS 

(0S,12.081. Arts 31. 

Presentar solicitud de tercería dirigido a! Ejecutor 

Coactivo en el que se consignará fct siguiente: 

a) Nombres y apeflidos o denon-inación o razón 

social, número de documento de identidad y/o 

número de RUC del solicilanle y/o de su 

representante, de ser el caso, 

¡b) Don^cilio real o procesal del solicitante dentro 

del radio urbano de ta Provincia de Lima, 

c} Fundamentar la sdicitud de lerceria, indicando 

el bien afectado, 

d) Firma del solicitante y/o representante legal, 

de ser el caso. 

En el caso de representación, presentar poder 

I especial en documento público o privado con 

firme legalizada ante notario o certificada por 

fedatario de la Municipalidad. 

Presentar copla legaliísda nolarialmente o 

autenticada por fedatario de la MunicipsÜda del 

documento privado de fecha cierta, docuir'ento 

público u otro documenlo. que acredite 

feíiacientemente la propiedad de lo? bienes antes 

de haberse trabado la medida cautelar. 

Presenrar solicitud firmada poi el scliciianie u 

represenlanle legal 

En el caso-de represehíación. presentar poder 

BSpsciaf en documento público • privado con 

firma logaiiüBda anlt; notario o oei liHcoda per 

j fedatario de ia Municipalidad, 

Adicional me nie se deberá acompañar' 

D E R E C H O De: T R A M I T A C I O N (-1 

V„UIT Ario' 
2016) , 

C A L I F i C A C I Ó N f 

(en d ias 
háb i les) 

INiClO DtiL, 
PROClíDIMiENTO' 

A U T O R I D A D 

C O M P E T E N T E • 

' A R A R E S O L V E R ! ' 

INSTANCIAS DE RESOLUCiÓN DE 

RECURSOS, 

R E C O N S I D E R A C I Ó N , 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

y Archivo Central 

Subgerencia de 

Recaudación y 

Control 

Unidad de 

Adn^nist ración 

Documentatia 

y Archivo Central 

Unidad de 

Administración 

, Do,cumentat¡a 

Subgerencia de 

Ejecutoria 

Coactiva 

Subgerencia de 

Ejecutoria 

Tnbunal 

Fiscal 

(Apelación) 



. DENOMINACÍÓM DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE "LEGAl 

TERCERÍA DE PROPIEDAD ANTE 

COBRANZA DE OBLIGACIONES NQ 

TRIBUTARIAS 

Base Legal 

TUO de lii LHydtProcf 

CDQcirva, Dccrelu Supn 

(05.12,08), Afl. 20. 

Ley dei Preeedimienlo Aóministratí 

ira!. Ley N" 27J44 y morflílcaf. 

4.i!i;A;l-¡.3^ 

¡ento de Ejecución 

N"0ia-Z006-JU5 

NúíiKro y Denominación. 

En caso de prescripción- Señ^r número y fecha 

de la reSDlucion mediante la cual se declara 

prcscrila la deuda en cobranza. 

En caso de cobranza dirigida contra persona 

distinta a! obligado, documento, que acredite que 

no es el obligado. 

En caso de recurso administrativo presentado 

dentro del plazo de ley, señalar número de 

expediente y fecha de presentación. 

De encontrarse sometido a un procedimiento 

jrsai o ser una empresa del sistema 

financiero en liquidación, 

in caso de procedimiento concufsal 

i) Presentar ia ptiiicación de la declaración de 
insolvencia. 

b) Presentar copia sirr^ite del Plan de 

Reestructuración o del Acuerdo Global de 

Financiamiento. 

c) El administrado o un tetcero podfá comunicar el 

estado de quiebra presentando copia simple 

de la Resolución de Ouiebra Judicial, 

1 caso de Disolución y Liquidación de un 

administrado bajo supervisión de la SBS 

a) Sefialar fecha de la publicación de la 

Resolución de Disolución y Liquidación 

emitida por ia SBS, 

En caso deerrpresas esiatales con^srendidas en 

los supuestos dei Decrelo Ley 2G604, debe 

presentarse la decisión o acuerdo de 

PROINVERSIÓN en que se especifique la 

mtxialidad de promoción de inversión privada 

y la intangbilidad de los bienes de la empresa. 

En caso de demanda de amparo o d«nünda 

contencioso administrativa, adjuntar copia 

certificada por el auxiliar jurisdiccional de la 

resolución favorable al administrado. 

En caso de Revisión Judicial, adjuntar copia del 

cargo de presentación de ¡a demanda, con el sello 

de recepción dei Poder Judicial, 

En caso de recurso rfe queja ante el Tribunal 

Fiscal, señaiat número y fecha de la Resolución 

lediants la cual se declara fundada la que|a o se 

ispone la suspensión len.poral del 

procedimienlo. 

aso de existir pagos ante otra Municipalidad 

po( confliclos de competencia, adjuntar copia 

legalizada nolariahiente o aulenticada por 

Fedatario de la Municipalidad de los rechos o,uc 

acrediten el pago. 

Presentar solicitud firmado por el soliciUinte o 

representante ieqal 

i) Nombres y íipollidos o denuaiinación o razón 

social, ntjmeio de documento de identidad y/o 

niimero de RUC del aollcilante y/o de su 

representante, de ser el caso, 

b) Üoniicilio real o procesal del üolicilanití dentro 

del radio uibano de la Proyincia de Litia. 

:) Fundamentar la solicitud de tercería, indicando 

el bien afcrtado, 

d) Firma del soljcilant:: y/o lepiescntonle legal, 

de sel el caso. 

Il 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIIVIIENTO Y . 
BASE LEGAL 

Sentencia del Tribunal Constifucional 

[recaída en el Expedienle N° 374t-200'l' 

AA/TC (dd14.1ia5). 

SOLICITUD DE SUSPENSION DE 

COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES 

NO TRIBUTARIAS 

.Base Legal 

TUO de la Ley de Procedimiento de Ejectición 

iCoacliva, Decreto Supremo O13^200e-JUS 

;Í)6.12.08). ArLIS, 

Sentencia det Tribunal Constitucional 

I recaída en el Expediente M" 3741-2004-

,WTC(del14.11.05). 

En el caso de representación, presenlar poder 

especial formalrzado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o medíanle carta 

poder con lirma del aüiiiinisIrado. 

;ntar copia legajada nolodalmenle o 

autenticada por fedatario do Li Municipalidad del 

documento privado de fecha cierta, docunienlo 

pMKo u otro documento, que acredite 

fehacientemente la propiedad de los bienes anlen 

de haberse trabado la medida cautelar. 

Presentar solicitud firmado por el solicitante o 

representante legal 

I El Domicilio real o procesal del solicilanle debe 

estar dentro del radio urbano de la Provincia 

|de Lime, 

En el caso de representación, presentar poder 

especial lormafeado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o mediante carta 

poder con firma del administrado, 

Adicionalmente se deberá acomtiañai 

En caso de prescripción: Seiíalar número y fecha 

de la resolución mediante la cual se declara 

prescrita la deuda en cobranza. 

.En caso de cobranza dirigida contra persona 

idistinta al obligado, documento, que acredite que 

es el obligado. 

En caso de recurso administrativo presentado 

¡deniro del plazo de ley: Señalar número de 

ipedienle y fecha de presentación. 

De encontrarse somelido a Lin procedimiento 

I concui sal 0 ser una empresa del sistema 

financiero en liquidación: 

in caso de procedimiento concursal 

i¡ Presentar Ja publicación de la declaración de 

insolvencia, 

¡b) Presentar copia sirrple del Plan de 

Reestructuración o del Acuerdo Global de 

Financiamiento. 

c} El administrado o un tercero podrá comunicar el 

estado de quiebra presentando copia sinpio 

de la Resolución de Quiebra Judicial. 

En caso de Disolución y Liquidación de un 

administrado bnjo supervisión de la SUS 

a) Serialar fecha de ia publicación de ia 

Resolución de Disolución y Liciuidsción 

emitida por la SBS, 

En caso de erípresas estatales comprendidas en 

los supuestos del Decreto Ley 25604, debe 

presentarse la decisión o acuerdo de 

PROINVERSIÓN en que se especifique la 

rrwdaldad de promoción de inversión privada 

intangibilidad de bs bienes de h cnproi^a 

i En caso de demanda de amparo o demanda 

'coniencioso administrativa, adiuntar copia 

iticada por el auxdiar iurisdiccional de la 

¡resolución favorable al adminisirado. 

aso de Revisión Jydictal, eidjuntai cupia de la 

Idemanda con el sello de recepción del Poder 

i;dicial, • 

[oi-iCiWA DR- SECrirtAniA GrTNr.KAL: PHOCEÜ[MlE:NTa!; AEÍMJNlSTRA'.IiyüS 



. DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
• B A S E L E G A L 

REQUISITOS 

DERECHO DE TRAMITACION ( ') 

CALIF iCACIÓN 
PLAZO PARA 
f?ESOLVER 

(en ( l ias 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCFniMJENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DÉ 
R E C U R S O S 

. DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
• B A S E L E G A L Número y Ü G n o m i n a r i ó n . 

FormuLirio 
(Cotlígoí 

Ubi.: a.: ion 

DERECHO DE TRAMITACION ( ') 

Automático 

E v a l u a c i ó n Prev ia 

PLAZO PARA 
f?ESOLVER 

(en ( l ias 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCFniMJENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DÉ 
R E C U R S O S 

. DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
• B A S E L E G A L Número y Ü G n o m i n a r i ó n . 

FormuLirio 
(Cotlígoí 

Ubi.: a.: ion 

DERECHO DE TRAMITACION ( ') 

Automático 

E v a l u a c i ó n Prev ia 

PLAZO PARA 
f?ESOLVER 

(en ( l ias 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCFniMJENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 
HirCONGiÜERACIÓN APtLACiÓN 

. DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 
• B A S E L E G A L Número y Ü G n o m i n a r i ó n . 

FormuLirio 
(Cotlígoí 

Ubi.: a.: ion 
Obsc r i pc i ün 

( t i l % Lili" Año 

2016) 

Sí. 3,950 
(on S/) 

Automático 

Positivo 

PLAZO PARA 
f?ESOLVER 

(en ( l ias 
háb i les) 

INICIO DEL 
PROCFniMJENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 
HirCONGiÜERACIÓN APtLACiÓN 

UNIDÍ D DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA Y ARCHlVOi.PROCEDIMIENTOS í DMINISTRATIVOS 

ACCESO A LA INFORMACION QUE POSEA O 

PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD 

Base Legal 

TUO de IB Ley de Tíansparsncici y Acceso a la 

información Pública. Decielo Supremo 

N" 043-2003-PCM (24.04.03). Art, 11 

Reglamento de ia Ley de Transparencia y 

lAcceso a la Información Pública, Decrelo 

Supremo N" 072-2003-PCM (07.06.03) y sus 

modificatorias Arts. 5 y 10. 

N" 29060 (07,07.07). Art, Primera Disposición 

Transitoria .complementarias y finales. 

Presentar solicitud dirigida al responsable de 

blindar la información, consignando ta siguiente: 

Nombres y apeidos o denominación o razón 

social, número de documento de identidad o 

número de RUC. domicilio del recurrente y del ' 

representante, según corresponda. 

- Número de teléfono y/o correo electrónico; de 

serslcaso. 

Expresión concrríta y precisa del pedido de 

informadon. 

En caso el solicitante conozca ia dependencia que 

la información rlebera indicado. 

'- Medio en que se reqiiieie la información (copia 

simple, áhkem, CD, ele.) 

Pago del derecho de trámite. 

a) Por copia (unidad) 

b) Por CD (unidad) 

Ñola: El derecho de tramite se establece en 

lunción al costo ds reproducción del medio que 

contiene la información sdicitada. 

Nota 2: Conforme el Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

información solicitado puede ser remitida GRATUITAMENTE 

I la dirección electrónicaproporclonada por et solicitante 

1 caso se haya considerado dicho medio para el 

acceso a ia inlormación pública. 

0,00% 

0.02% 

SI. 0,10 

51. 1,00 

/ dias 

(más 5 dias 

útiles de 

prórroga 

mente) 

Unidad de 

Administración 

Documentarla 

y Archivo ( 

UNIDAD DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA Y ARCHIVO: SERVICIOS 

SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE 

DOCUMENTOS POR SECRETARIA GENERAL 

Y!0 UNIDAD ORGANICA COMPETENTE 

Base Legal 

ey N" 27444 (11,04.01), Arts. 37, 107 y 110 

Ley del Silencio Administrativo, Ley 

,N°29060 (07.0/ 07). Arl.1 

Presentar solicitud firmada por el solicitante. 

En el caso de representación, presentar poder 

ispecial formalizado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o mediante carta poder 

tple con firma del administrado. 

Pago del derecho de trámite. 

1.1 Por primera ccpia 

1.2 Por hoja adicional 

0.32% 

0.00% 

S'. 12 BO 

51. 2.20 

AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Base Legal 

.ey H' 27444 (11.04.01). Arts. 37 .107 y 115. 

Ley del Silencio AdminisfraÜvo, Ley 

;N''20060(07.07.07¡.Art.1 

Presentar solicitud firmada por el solicitante. 

En el caso de representación, presentar poder 

especial formalizado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o mediante carta poder 

simple con firma del administrado. 

Presentar copia del documento a autenticar. 

Exhibir el documento original objeto de auíenticación. 

Exhibir el documento de identidad dei solicitante 

representante de ser el caso. 

Ñola: 

Solo para tramitación de procedimientos ante lo 

muntcipatidad. 

RETIRO O DESGLOSE OE DOCUMENTACIÓN 

OtL EXPEÜIENTfc 

Ba^ií Legal 

1 ey N° 27444 (11.04.01) Art 11b y 153, numeral 2 

Ley dei Silencio Adminislrativo, Ley 

N" 29000(07.07 07). ArM 

Presentar solicitud fumada por el solicitante 

indicando los dalos del documenlo que sera ob|eto 

de desglose y el e>:pediente en el que se encuentre. 

En el caso do represenlación, presentar podí;r 

especial formalizado medíanle dcsiunación de 

persona cierta en el escrito, u mediante carta poder 

sinple con firma del administrado. 

Dejar copia autenticada por fedalario de la 

municipalidad del documenlo desglosado, sh 

alierar la follaluta geneial del expedienle. 



R E Q U I S I T O S 

D E N O M I N A C I Ó N D E L P R O C E D I M I E N T O Y 

B A S E L E G A L 

COPIA OE PLANOS 

|Base Legal 

Ley N" 27444 (11,C'4,01}.Ails, 37. 107. 

110 y 115. 

Ley del Silencio Adninislralivo, Ley 

W 29060 (07.07.07). Aft.l 

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y 

DIVORCIO ULTERIOR 

1.1 SEPARACIÓN CONVENCIONAL 

e Legal 

Ley 27972 (27,05-03), Arls. 40 y 44. 

Ley \r 27444 (11,04,01). Arls. 44, 45 y i l l • 

Ley N= 29227(16.05,2006) Afl. 5 

Decrelo Suprema N° 009-2008-JUS 

;i3.06.08).Art3,13 y 15. 

Nürñei-o y Denomina 

I Deberá asentaise en el expediente la constancia 

lafte de la autoridad y el solicitante, del desglose 

letecluado, indicando feclia y folios. 

'Presentar solicitud firmada por el solicitante 

En el caso de representación, presentar poder 

especial formaliza'Jo mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o mediante carta poder 

¡simple con firma del administrado. 

I Fago del derecho de tramite. 

Tamafio A4 

,4.2 Tamaño A3 

.3 Tanaño A2 

'4.4 Tamaño A1 

4.S Tamaño AO 

|4.6 Tamaño AOO (Tamaño especial de plano general 

del distrito) 

¡REQUISITOS GENERALES 

SoTicitud por eschto que exprese de manera 

jÍTKlubitable la decisión de separarse dirigiiía al 

¡Alcalde, señalando nombre, documento 

de identidad y el úüitno domicilio conyugal, con la 

firma y huella digital de cada uno de los cónyuges. 

En dicha solicitud.se deberá constar además, la 

indicación de si los cónyLiges son analfabetos, 

pueden firmar, son ciegos o adolecen 

de otra discapacidad, en cuyo caso se procederá 

mediante firma a ruego, sin perjuicio de que 

impriman su huella (ígilal o grafia de ser el caso e 

íi formar en su esailo del dia de pago y el 

|nuniero deconstanaa de pago. 

Copias simples y legibles de los documentos de 

identidad de arriios cónyuges. 

Copia certificada del acta o de la partida de 

mainmonio, expedida dentro de los Ires irreses 

anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud. 

)eclaración jurada del último domicilio conyugal 

le ser d caso, suscrita obligatoriamente por 

itrios cónyuges. 

in caso de representación presentar poder 

porescritura pübfica con facultades especlTicas, 

el mismo que debe estar inscrito en los Registros 

¡Públicos y Exhibir DNI del apoderado. 

Pago por derecho de tramite. 

REQUISITOS ADICIONAIFS 

Requisitos Relacionados ton los hijos 

En caso de no tener hijos: 

I Ueclaración ¡urada, con tirne y huella digital de 

cada uno de los cónyuges, de no tener hijor. 

riicriures de ed.nd o mayores con incnn.icidat!. 

tn caso de tener hijos menores: 

1 Arjjuntar copia cerHfieada del acia o de la parliHa 

t;ii(ir:did:i dunírn de lo: Ire?; mecéis nntorioins n b 

lecha de ta presentación de la solicitud, 

y Ptesbitlar copia ceriititada de la sentencia itidiciat 

firme o acta de conciliseión respecto de los 

rr;,|;menES ée\o do la paliia potr;fil;jd, 

ulimentos, tenencia y rejjimcn de visita, 



DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE L E G A L Número y Denominac ic 

Formulario 

Ubicación 

En caso de tener hijos mayores con 

incapacidad. 

1 Adjuntar copia certificada del sota o de la partida 

de nacimiento, expedida dentro de los tres 

meses anteriores a la fecha de la presentación 

de la solicitud. 

2 Presentar copia certificada de la sentencias judiciales 

firme o acta de conciliación respecto de los 

legimenes del ejercicb de la cúratela, alimentos 

y visitas. 

3 Anexar copias certificadas de las sentencias 

judiciales firmes que declaren la interdicción del 

hijo mayor con incapacidad y que non*ran 

a su curador. 

Requisitos Relacionados con el 

Patrimonio 

1 En caso no hubiera bienes, declaración jurada con 

ffrma e impresión de la huella digital de cada uno 

de los cónyuges de carecer de bienes sujetos al 

régimen de sociedad de gananciales. 

2 En caso se haya optado por el régimen de 

separación de patrimcmios, presentar el 

testimonio de la escritura p*lica inscrita en los 

Registros Públicos, 

3 En el supuesto que se haya sustituido el régimen 

de la sociedad de gananciales por el de 

separadón de bienes o se haya liquidado el 

régimen patrimonial, se presentará el Testimonio 

de la Escritura Pública inscrita en los Registros 

Públicos. 

Podran solicitar el trámite solo los cónyuges que 

después do transcurridos dos años a la celebración 

dei matrimonio deseen poner fin a su unión. 

'No se ha indicado el plazo en la medida de que es 

necesario la realización de In audiencia.La audiencia 

única se realiza en un plazo de 15 dias, y en d caso de 

ausencia de una de las partes por causas justificadas 

se convoca a nueva audiencia en un plazo mayor de 

15 dias,según lo establecido por el articulo 8 de la Ley 

29227, 

1.? DIVORCIO ULTERIOR 

Base Legal 

Ley N° 27S77 {27,05.03}. Ar(s. 40 y 44. 

Ley N" 27444 {11.04.01). Arls, 41,44, 45 y 113, 

•Ley N" 29227 (16.05.2006).Arl.7 

•Decreto Supremo WOüg-ZQOíS-JUS 

•(13.06,0S).Arts13y15. 

Código Civil, Decreto Legislativo N" 395 

(24.07,94), Atl. Í54 

r u ó del Código Procesal Civil, Decreto 

Lficiislativo N° ?6S [22.0d.93) Art, 580, 

REQUISITOS GENERALES-

Solicitud de disolución del vinculo matrimoniai 

presentada por cualquiera de los cónyuges 

dirigida al Alcalde de su jurisdicción, señalando 

nombre, documenlo de identidad y firma del 

soiiiafante e informar en su escrito dd dia de 

pago y d numero deconstaricia de psgn 

Procederá fa lirms a rt;ego en el caso de que el 

solicitante sea anaflabeto, no puede firmar, es 

ciego o adolece de Otra discapacidad, sin 

u i do de que inp riman au huella digital o 

grafía, de ser el caso. 

En caso de representación pi esenlar poder 

por escritura pública con facultades especificas, 

imn que debe estor ¡riErailo en los Regrsirus 

Públicos y exhibir Dm del apoderad». 

V 



DENOMINACIÓN D E L PROCEDIMIENTO Y 

B A S E L E G A L 

O E R E C H O D E IRAMITACION ( •) 

Número y Doi /Código; 

C A U F I O A C I Ó N 

E v a l u a c i ó n Prev 

Pago poí derecho de irarrilc. 

Nota; El Iramile se inicia con posterioiidad a los 02 

meses de notificado la Resolución de Alcaldia que 

dispone la Separación Convencional 

(en % UIT Año 

.ZÜ16) 

Sí, 3,950 

(en SI) 
{fin d ias 

háb i les) 

DISPENSA DE PUBLICACION DE 

EDICTO MATRIMONIAL 

Base Legal 

Código Civil, Decreto Legislativo N" 295, 

ArL 252° (25,07,1984) 

LeyN'27444 (11.04.01). Arts. 37, 41,44 

Decrelo Supremo N° 156-2004-EF 

(15 11,04), ArL SH. 

Ley del Silencio Adminislralivo, Ley 

23050 (07,07.07). Ail.1 

Solicitud dirigida al lunciunatio. 

Adjuntar copia simple de documenlos que acrediten 

las causas razonables para la solicitud. 

Pago del derecho de tramite. 

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL: SERVICIOS 

MATRIMONIO CIVIL 

Base Legal 

Ley N" 279/2 (27,05,03), Arts, 20, 40 y 44. 

Ley N° 27444 (11,04.01). Arts. 41, 44 y-tó. 

Código Civil, Decreto Legislativo N" 295 

;24,07,34). Arts, 241, 244, 248, 250, 251, 

254 y 26b. 

Ley N" 26497 (12.07.95). Arts. 7 y 26, 

Convenio do la Haya sobre Convenio que 

suprime la e)LÍgencia de legalización de 

documentos públicos extranjeros (apostilla), 

.•iprobadn mediante Resolución 

Legislativa 29445. 

Código de los Niños y Adolescentes 

LeyN° 27337 Arts.113y114. 

Decreto LegistalitfO N" 1049 -1 ey riel Notariado 

(25.06.2008) Arts. 58° y 94' 

Ley dei Silencio Administrativo. Ley 

M= 29060 (07.07.07), ArLI 

REQUISITOS GENERALES: 

Solicitud dirigida al funcionario con carácter de Declnrac 

Jurada. 

Copia certificada de la Partida de nacimiento legible 

de cada uno de los contrayentes o dispensa judicial 

Exhibición de los DNI originales tanto ios contrayentes 

como los testigos en la celebración 

Declaración jurada de los testigos de conocer a 

los contrayentes. 

Certificado médicu de los contrayentes (vigencia 

30 dias luego de su expedición) 

Declaración jurada del domicilio de cada 

conirayenle. 

Pago del derecho de trámite 

i) De lunes a viernes de 8 00 am a 4:00 pm: 

1.1 En el Local Municipal 

1.2 Fuera del Local Municipal (deniro del distrito) 

1.3 Fuera del Local Municipal (fuera del distrito) 

REQUISITOS ADICIONALES SEGUN 

CORRESPONDA: 

PARA MENORES DE EDAD 

Asentamiento expreso de los padres o de los 

ascendieniss directos o a falta de esios ,1a 

la autorpación judicial correspondiente, 

PARA DIVORCIADOS(AS) 

Partida de matrimonio con la inscripción del 

divorcio o invalidación del matrimonio anterior 

o Copia certificada de la sentencia de dtvorcio. 

Declaración jurada de no administrar bienes de 

hijos menores. 

Certificado médico ni^gativo de embarazo de ki 

ínlrayenle expedido por el li/)inisterio de Salud 

es que no han transcurtido 30U dias de 

prodijeido el divorcio, 

PARA VIUDÜS(AS) 

Partida de defunción de cónyuge fallecido. 

1,85% 

3,02% 

3.47% 

G/, 7:Í,20 

SI. 119.40 

SI. 137,40 

" v c r 

V 



D E N O M I N A C l r á DEL PROCEDIMIENTO Y 

BASE LEGAL, , , 

REQUISITOS 

DERECHO DF TRAMITACION ( •) 

(eoV.UiT Año 
2016) 

C A L I F I C A C I O N 

Eva luac ión Previc 

Cerüficado métlico negalivc de embaí azo de la 

contrayenie expedido por el Minisieiio de Salud 

que no ha Iranscurrido 300 disK de 

prodiioido la viudez. 

Declaración Jurada si tiene hijos bajo su palna 

poltíslad y de bienes bajo su administración 

con firma aulenticada por fedatario. 

PARA EXTRANJEROS(AS) 

¡Partida de nacimiento y/o ceititicadn de 

naturalización según corresponda, visado por el 

Cónsul peruano en el país de origen, legalizado 

por el Ministerio de Rdaciones Exteriores o 

apostillado, con traducción oficial de ser el caso. 

Exhibir pasaporte y/o carné de e>:tranje"3 

En caso de ser divorciado, presentara partida de 

matrimonio anterior con ia disolución o sentencia 

dei divorcio, con las visaciones respectivas, o 

apostillado. 

PARA MATRIMONIOS POR PODER 

Poder por Escritura Pública inscrito en los 

Registros Públicos, Si el poder fue otorgado en el 

extranjero debe estar visado por ei Cónsul 

peruano del pais donde lo dio el poderdante, 

debiendo legalizado en Relaciones Exteriores y 

con traducción oficial de ser el caso e inscrito 

ministerio de Relaciones Exteriores, 

Exhibir Documenlo Nacional de Identidad (DNI) 

del apoderado 

Nota: Con posterioridad a la presentación del 

expediente, se deberá cumplir con la publicación 

del edicto matrimonial o gestionar la dispensa de 

publicación del mismo. 

REPROGRAMACIÓN DE FECHA 

DE MATRIMONIO (PEDIDO EFECTUADO 

CON ANTICIPAC|(Í)N) 

Base Legal 

Ley N° 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 44. 

LeyN° 27444(11.04.OI).Arts. 37,41,44 

Decreto SuprerriO N' 156-2004-EF 

( IS.n 04), Arl, fia 

Código Civil, Decreto Legislativo N° 295, 

(25.07,1984). Alt. 24B, 

Ley del Silencio Administraíivo, Ley 

M'2Q0G0 (07.07.07) Art.l 

EXHIBICIÓN ü t EDICTOS 

MATRIMONIALES TRAMITADOS 

iFN OTROS MUNICIPIOS 

Base Legal 

Loy 27972 (27.05.03), Arts. 40 y 44. 

Ley \r 27444 (11,04.01). Arls, 37, 41, 44 

y 45. 

De-crelo Siirr^mo N° 15G-2nn4-EF 

(15.11.04), ArL fi8. 

¡Resolución Jelalurat N" 023-95-JEF 

.ítí.C-l 93). Art. 1. 

Solicitud dirigida at funcionario con carácter de Declaración 

Solicitud dirigida al funcionarto con carácter de Declaración 

Juradf., 

copia üiniple del edicto inauimunial 

Pago del derecho de traiiiile. 

V 



OFÍCtNA DE SEGURIDAD r.lUOADAÍÍA Y VIAL. PROCHJÍMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACION ADMINISTRATIVA Y CONTROL MUNICIPAL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
B A S E LEGAL. 

Código Civil. Decrelo Legislativo N° 2%, 

(25,07.1984). Art. 251. 

Ley dei Silencio Administralivo, Ley 

H" 29060 (07.07.07), Art.l 

REQUISITOS 

OiJCITUD ÜE PRESCRIPCION DE MULTAS 

ADMINISTRATIVAS 

Base Legal 

Ley del Procediimenio Adminislrativo 

General. Ley N° 27444 y modificatorias 

:i1.04.O1).Arts.35,5l ,75y115. 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

,recaida en el Expediente N° 3741-2004-

AA/TC (del 14.11.05) 

Resolución N" 0099-2007/TDC-INDECOPI 

(Precedente de obsen/anda obligatoria) 

(28.02,07). 

Ley del Silencio Administrativo Positivo.Ley N°29060 

(07.07,07).Art. 3, 

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y 

COMPENSACIÓN DE MULTAS 

ADMINISTRATIVAS 

Base Legal 

Ley del Procedimiento Adminislrativo 

General, 1 ,ey N= 27444 y modüicalOFias 

,11.04.01). Arls. 35. 61 , 7 5 y l l 5 . 

Ley del Silencio Administrativo Positivo.Ley N°29060 

{07.07.07).Arl.1era disposición íransitotia, 

complenventaria y final. 

sentar Koliciliid firnwda por BI solioitanlu u 

representante legal. 

En el caso de representación, presentar poder 

general íormaÜzado mediante designación de 

persona cieria en el esaito, o mediante carta 

poder con fuma oel administrado. 

snlar solicitud, firmada por el liolicitante o 

representante legal. 

En el caso de representación, presentar poder 

general fam^izado mediante designación de 

persona cierta en la sobdlud. c mediante carta 

poder con firma del adminisirado. 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
CONTRA MULTAS ADMINISTRATIVAS 

e Legal 

Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N" 2/444 y mod'fficalorias 

(11.04.01). Arts. 37,107,115, 205. 207 y 208. 

Ley del Silencio Administrativo Positivo, Ley 

29060 (07.07,07). Art, 34. 

Ley dei Silencio Administrativo Positivo,Ley N°2H060 

(07,07.07).ArL 3, 

Lev dd Silencio Adn^nislralivo PositivcLey N°29060 

ÍOT.07.07).Art,1eia disposición transitoria,complementar 

Presentar escrito debidamente íundameiilario 

consignando lo siguiente 

i) Norrtres y apellidos o denotrmación o razón 

social, número de documento de identidad o 

número de RUC, domicilio del recurrente y del 

representante, de ser el caso 

b) Identificación de la multa administrativa impuesta. 

c) SiiElentación del recurso, 

d) Firma del recurrente o representante legal, 

!) Firma de abogado hábil. 

En el caso de representación, presentar poder 

general formalizado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o medíanle carta 

poder cnn inma del recurrente. 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y SEGURtDADVtAL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

PERMISO DF OPERACIÓN A 

PERSONAS JURIDICAS PAKA 

PRESTAR EL SERVICfO CON 

VENICULOR MCNORFS 

(VIGENTE POR fi AÑOS) 

Base Legal 

ley M- Z797? (¿7,05,03). Arts. 10 y 81 

numeral l,b,ynumeral3,2, 

l.eyN"27444(11,04,01).Arts. 3S,44y45, 

Ley íoOfiO (07.n7.n7) i en Obp.raiclón fin 

Sdicitud con carácter de Declaración 

Jurada, indicando lo siguiente" 

• La Raíón Social de la persona jurídica, RUC, 

domicilio, nombre y firma del lepresentonie legal 

Copia simple de la escrilura pública de 

Constitución de la persona iuridica inscrita en 

slros PúblicOK. 
Copia literal vigunlc de t) partida leijislial 

expedida por !a Oficina Regislral correspondiente, 
con una antigüedad no mayor de ?D días 

[:,-j|endmi™. 

Unidad de 

Adnanislración 

yXicliiv 

Subgerencia de 

Trnsporte v 

Seauridad Vral 

Subgerencia de 

Trn^Dite y 

Seguridad Wsl 

Gerencia de 

Seguridad 

Ciudadana vViy 

V 



DENOMINACION D E L PROCEDIMIENTO Y 
BASE L E G A L 

Decrelo Supremo N° 156-2004-EF 

(15.11.04), ArL 68. 

Ley N'̂  27189 (23.10.99). Ar1s.2y3. 

Ley N" 27181 (06.10.99). Arls.lS y 23. 

Decreto Supreirx) N° 025-20fi8-MTC 

(24.08 08). Aits, 4. 8,12, 34,.47ylera. 

Disposición Complementaria y Final. 

Decreto Supremo N°ri55-2010-MTC 

(02.12.10). Arls. 4,7,13,14, lS,y3ra.yBva 

Disposición C o mpl ementa tía y Final, 

Ley N= 29937 (21.11.12) Ley que modifica 

los articules 3, 23. 24 /25 de la LeyN" 

27181 

MODIFICACION OEL REGISTRO 

MUNICIPAL DE VEKiCULOS 

MENORES POR CAMBIO DE 

DATOS RESPECTO DEL: 

-TRANSPORTADOR 

AUTORIZADO 

CONDUCTOR 

VEHICULOS MENORES, INCLUYE 

BAJA DE VEHICULOS 

Base Legal 

LeyN°27972{2rob.03).Ans,40y81 

numeral1.6,ynumeral3.2. 

LeyM°27444(11,04,01). Arts. 35, 44y45. 

Ley N" 29060 (07.07.07) 1 era Disposicióii final. 

Decreto Supremo N" 156-2004-EF 

(15.11.04), ArL 53. 

Ley N' 27181 [08,10.39),Arls. !8 y 23. 

.ey ; r 27189 (28.10,99), Arts. 2 y 3. 

Decrelo Supremo N" 05b-2010-MTC 

(02.12.10). Arts. 4. 19 literal i) y18va. 

Disposición Conmlementana y Final. 

Ley N° 29937 (21,11,12) Ley que modifica 

los articules 2, 23. 24 y 25 de la Ley 

27181 

Número y D e n o m i n a c i ó n 

Certificado de vigencia' de poder de la persona 

natural que représenla a la persona juridica 

solicitante expedido por la Oficina Regislral 

repondienle. 

Copia simple de la Tárjela de Idenfifieaciór? 

Vehicular por cada vehículo olerlado, eüpedida 

por ta SUNARP. 

Copia sarple del Certificado del Seguro 

Obligatorio contra Accidento de Tránsito (SOAT) 

Certificado contra Accidente de Tránsito (CAT) 

vigente por cada vehiculo ofeilado, 

Copia simple del Certificado de Inspección 

;nica Vehicular (ClTV) por cada vehículo 

ofertado, 

3 del derecho de tramile. 

SolicilL'd con carácter de Declaración 

Jurada, indicando lo siguiente 

Razón Social de la persona juridica, RUC, 

domicilio, nombre y firma de! representante legal 

lumgro del Permiso de Operación otorgado 

y fecha de vencimiento de la autorización. 

La información cjue í;c requiere acluafear o 

modificar. 

Copia Simpte de documentos que sustentan la 

íiformación que se requiere modificar o 

actualizar según corresponda. 

Certificado de vigencia de poder de la persona . 

natural que representa a la persona jurídica 

solicitante, expedido por la Oiicina Regislral 

correspondiente. 

/Código/ 
Ubicación 

DERECHO D E TRAMiTACiON ( '! 

n % UIT Anr 

201 íi) 

S/, :Í,S5Ü 

MODIFICACION DEL REGISTRO 

MUNICIPAL DE VEHÍCULOS 

MENORES POR CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN O RAZON 

SOCIAL 

Base Legal 

i_eyN°Z7972 (27,05.03), Arts. 40 y 81 

|nufneral1.6,ynumeral3,2, 

•iy N" 27444 (1 1.04.01), ArO, 31, 35, 44 y 45. 

n-Kreto Supremo N" 156-20nil-EF 

11.04), Arl.SR. 

Ley N° 27181 (0&.10.99), Arts.lS y 23. 

Ley N° 27189 (2E.10,99), Arts, 2 y 3. 

Decrelo Supremo H" 055-2(110-MTC 

(02.12.10). Arts. 4. 13 literul i), 23 y 1Bva. 

Disposición Complementaria y FinaL 

Ley W 29937 (21.11.12) Ley que modilica 

los arlsculos 2. ?3 24 y 25 de la Ley N° 

27181 

SolicitLid con carácter de Declaración 

Jurada, indicando lo siguiente' 

- La Razón Social de la persona juridica, RUC, 

domicilio, nombre y firma del representante legal 

'de la nueva persona juridica. 

datos de la ra^ón social a modificar y el 

número dé Permiso de Opeiación otorgado, 

Cediticado rie vigencia de poder de la persona 

natural que representa a la persona juridic;,! 

soliciiaiile, expedido poi la Oficina Regislral 

correspondiente. 

Copia simple de la F.5crit\)ra Pública de cambio de 

la denominación o rarón social. 

Copia literal vigenie de la partida regislral 

expedida por la Oficina Regislral correspondiente, 

ina antigüedad no mayor de 30 días 

calendarios. 



DENOMINACIÓW DEL PROCEDIMIENTO ¥ 
BASE L E G A L • • 

MODIFICACION DEL REGISTRO 

MUNICIPAL DE VEHICULOS MENORES 

POR INCREMENTO O INSCRIPCION 

O SUSTITUCION DE VEHICULOS 

Base Legal 

l e y H' 27972 (27 05.03}. Aits. 40 y 81 

I numeral 1.6, y numeral 3.2, 

Ley N" 27444 (11,04,01). Arls, 31, 35, 44 y 45. 

Icecrelo Si^iremo N° 15D-2004-EF 
[15.11.04). ArL 58. 

Ley N" 27181 (08.10,99). Arls.lS y 23. 

Ley N° 27189 (28.10,99). Arts. 2 y 3. 

Deaelo Sipremo N" 055-2010-MTC 

(02.12,10), Arls 4, 19 Kierali), 23 y 18va. 

Di^copición Complemeíilaria y Firwl, 

REQUISITOS 

a y Den. 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL: SERVICIOS EXCLUSIVOS 

Soliciliid con carácler de Declaradün 

Jurada, indicando lo siguiente 

La Razón Social de ia persona juridica, RUC, 

domicilio, nombre y firma del representante legal 

de la nueva persona juridica. 

Inforniación del o de ios vehículos menores 

! incorporar, de sus conductores y prcpietai ics. 

de ios vehículo menor a incorporar. 

Certificado de vigencia ds poder de la persona 

natura! que representa a la persona juridica 

¡cBcilante expedido por la Oficíia Regislral 

correspondiente 

Copia simple de la Tarjeta de Identificación 

Vehicular del o de los vehículos que se 

incrementará emitido por la SUNARP, 

Copia simple del Certificado del Seguro 

Obligalorio contra Acddente de Tránsito (SOAT) 

Certificado contra Acédenle de Tránsito (CAT) 

vigente del o de los vehículos a incrementar. 

iCopia simple del Cerüficado de inspección 

Técnica Vehicular ¡ClTV) del o ds los vehículos a 

incrementar. 

DUPLICADO DEL PERMISO DE 

OPERACIÓN 

Base Legal 

-ey N= 27972 (27,05.03). Arts. 40 y Bi 

¡numeral 1.8, 

LeyN°27444(11.04.01). Arts, 44, 4jy160. ' . 

Ley N" 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo N°'156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68, 

Decrelo Supremo M" 055-2010-MTC 

(02,12,10), Art, 4 y 18va,'Disposición 

Complementa'-ia y FinaL 

Soiidtud con carácier de Declaración Jurada 

el cual se debe indicar el riymern 

del certificado de Permiso de Cperadón 

cuyo duplicado se solidla. 

Pago del derecho de trámite. 

Nota: Ei derecho de trámite se establece en 

función ai costo de reproducción del duplicadi 

del documento que se sotidla. 

[GERENGIA DE DESAAROt-LO E iNCLUSIÓN SOCIAL- PROeEDtMfENTOS ApMlNJSTfiATiVOS 

SUBGERENCIA DE PARIICiPAOÓN CIUDADANA: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS " " " " 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

SOCIALES 

Base Legal 

Lsy W 27972 [27 05,03), Arts, 73 numeral 5.3 , 

ArL 84° numeral 84,2.2, 

Ordenartzs N° 1762-MIV1L( 20/12/13) .Art, 20 

LeyN- 27444 (11.04.01), Arts. 41, 

0rdenan2a NM72-MV/E3 (11/08/181 .Art 16 

Ley del Silencio Administrativo, Ley 

H" 29060 ¡07.07,07), Ari 3 

Solicitud dirigida a la Oficina de Partcipación 

Ciudadana debiendo señalar: 

ijNombre del pelidonario 

|b)NLimern del DNI 

;)Nomtire y dirección de su or(i;^nisación 

¡dlPedido eypreso de reconocimiento y registro. 

ijUbicadón del local o domidlio institucional y radio de 

¡acción de la organización 

Exhibir DNI del solidlante. 

Acta de Fundadón o de Constitución, 

Estatuto y Acta de Aprobación 

i Mómina de ios miembros de Órgano Direclivo 

I Monona de los miembros de la organización social, 

i Otro acenso documental,graf¡co y fuentes de 

registro pueden ser presentados adicioanlmenls 

para evidenciar la sxislsncia de hecho, el hisional y 
Iantecedentes de ia Organización, de ser 

Nota: 

l o s documentos serialados en los incisos 

s),4), 5) V G) serán presentados 

;n copias auícnlicadas por Fedatario tulunicipal 

V 



DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
BASE LEGAL 

Número y Denomi i 

o legalizada por Nolario Publico, 

Las nóminas de bs mieni>ros dfá)eran contener 

los datos completos de los integrantes. 

Los aclos o acuerdos contenidos en actas que 

conslen en hojas simples.se incribirán solo 

después que hayan sido ,adhendoa o Iranscritos al 

libro de Acias de la Organización Social, 

La inunicpalidad podía otorgar iacitdades y 

modelos de formatos para que las organizaciones 

acrediten su existencia legal.Todos los 

documentos presentados tendrán carácter de 

Declaración Jurada da Veiacidad de los mismos. 

DERECHO D E TRArJIlTACION ( •) 

(en % UIT Ano 

2016) 

SI. 3,950 

CALIFICACIÓN 

E v a l u a c i ó n Previa 

PdíUivo Nnqalivíi 

INICIO n e t 
P R O C F O I M I E N I n 

[MI días 

lábi les) 

AUTORiDAn 
COMPETENTE 

PARARESOLVrR 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

R E C U R S O S 

RECONSÍDERACtON 


